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En este trabajo, he osado intentar una mayor compren-

sión sobre las relaciones del Estado mexicano con la Tole 

sia: los estudiosos diriln en qué medida he logrado mi te-

merario intento y primera preocupación. No estoy seguro - 

de si he sido escaso o abundante, críptico o cirro: sé -

que con ello no pretendo abrumar, sino facilitar y profun 

dizEir lr comprensión; sé que habria. querido estrr mí sr -

la altura de los buenos gustos, y que, por lo mismo, los 

eruditos tendrán de qué sonreir: mi confesión los dispon 

gr a ser benévolos en su sonrisr. 

Si logro representrr honestamente r la Iglesia y al -

Estado en sus relaciones, me doy por rfortunrdo en mis -

afanes. De todo esto quiero dejar constancia y,rgrrdecer 

a. quienes en una o en muchas ocasiones hr.n iluminado mi - 

camino, especialmente a. mi director du tesis Dr. Jorge 

Crrpizo Mac Gregor, al Dr. Luis Ramos Gómez-Pérez y al 

nitro. Miguel Concha Malo. 

Ellos saben cómo, cul,ndo y por qué he interrumpido - 

sus labores con mis quizá: muy inoportunas preguntas; por 

eso, no dudo en sentirme su discipulo y en dedicarles -

con gratitud y afecto un trabajo oue no es sino el fruto 

de lo que he podido aprenderles. 

Luis Silva Guerrero 

invierno do 1981 
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CAPITULO PRIMERO 

JESUS DE NAZARET 

1.- CONTEXTO HISTORICO DE JESUS  

1.1.- Contexto Politice)  

En el ala de 587 a.C. Jerusalén cayó por los 

ataoues de Nabucodonosor. Los muros habían 

sido arrasados y el templo incendiado. El rey Sédecias con 

los ojos reventados, fue llevado al exilio. Antes, en el año 

598 a.C., había sido exiliada una parte de la aristocracia ju 

día. Después vino la deportación de la población judía de la 

ciudad. El acontecimiento no fue imprevisibles desde hacia_ 

años el Reino de Judá se sentía amenazado por el poder babiló 

nico, y la tensión no había cesado de crecer.1  

El imperio declinó rápidamente a la muerte de 

codonosor, se desplomó ante las fuerzas persas de - 
Ciro el Grande. Tanto los exiliados judíos como en Israel -

ven en Ciro al libertador y al salvador. Por medio de un e--

dicto en 538 n.C., les permite la vuelta del exilio, con lo - 

que se emprende la reconstrucción del Templo. 2  

Durante la ocupación persa, Palestina, gozó de una 

vida apacible, sin problemas graves. El poder per-

sa tolerante, e incluso benévolo, aseguraba la autonomía reli 

glosa, bajo la tutela politica. Es la época en que nace el - 

judaísmo en sentido propios se codifica la ley, se unifica so 

bre todo la legislación del Pentateuco. Esta ley religiosa -

será a finales del siglo y la ley del Imperios se impone a to 

dos los judíos adelante reemplazado por el grupo de aquellos_ 
que reconocían la ley, es decir, aquellos que explícitamente_ 
querían ligarse ü la observancia y a la fu en Jerusalén. mu- 



chos de los dispersos se asimilarán de hecho a las poblaciones' 

en que residian, abandonando la observancia y la fe judías.. 
 , 

Perd al-'revéS.-ériadélanteéraPOSible¡:en ppincipiájáueno,, 
israelitas se hicieran judíos y se agregaran a la comunidad dé 

Israel optando por la Ley.3  

Con esta obtención de carta de .ciudadanía por parte_ 
de la Ley judía, se protegieron del movimiento inter 

no de helenización a partir de Alejandro Magno, así, el judío_ 

era visto como algo diferente dentro de la sociedad ya que la._ 
circuncisión, el sábado, la fiesta de Pascuilhetc. lo estigmati 

zaba. Por otra parte, la piedad judía se organizó más y más 

en torno a la sinagoga. Por este mismo hecho el Templo perdió 
poco a poco su importancia, aunque permaneció coma símbolo de 

la unidad en la fe. 

En 320 a.C. Alejandro magno se apoderó de Siria y Pe 

lestina. Después de su muerte, Palestina quedó bajo 

el control de la dinastía egipcia de los Légidas. Estos prosi 

guieron con la politica persa de tolerancia, pero acentuando -

la helenización.4  

A principios del siglo II r.C. Judea aparece someti-

da a los seléucidas, que errn de una dinastía Siria, 

con lo oue crece la presión de la heluniznción. En Jerusalén, 

el Sumo Pontífice es objeto de escarnio y de irrisión, ante es 

to interviene Ahtioco Epifenes para pnner orden; en el año de -

166 a.C. entrega el saqueo el templo de Jorucalén y construye_ 

una fortaleza al lado del Templo, después ch haber hecho aba—

tir sus muros. Frente a la resistencia del pueblo destierre a 

la fe judía en todo el territorio del Imperio: bajo pena de 

muerte, están prohibidos los sacrificios, in observancia del 

sábado le práctica de la circuncisión, la lectura o ir 

posesión de los Libros Santos. A su vez introduce los dioses_  

paganos. 

En 162 n.C. Demetrio, segunda sucesor de Antioco - 



Epifanes, restablece la libertad de culto, con lo oue se vuelve 
el "statu quo" anterior. En su mayoría la población acepta la 
Autonomíareligiesante,-eIla,,JUdasfflacabea decide ,:continuar 
la lucha. Se hace manifiesto que la oposición ha abandonado el 

terreno puramente religioso para hacerse propiamente politicei-

Judas quiere restaurar la independencia politica y la realiza -
en Israel, pero en 160 a.C. es vencido.6 

Después de un largo periodo de intrigas palaciegas, - 

se cae en las manos de Roma, en adelante los dirigen-

tes de Palestina, no serian más que instrumentos de Roma, total 

mente entregados al emperador y llevando una hipócrita politica 
de complacencia, ante lo cual Palestina se convirtió en un esta 

do satélite gobernado desde el exterior lo que provocaba el des 

contento del pueblo. 7  

El régimen de ocupación provoca, como siempre, un re-

forzamiento del sentimiento nacional, que se expresa_ 

de modo más agudo en los grupos zelotas% los cuales optan por -
la resistencia armada y guerrillera. Pero, a la inversa, se en-

cuentra el régimen con colaboradores que, de modo más o menos -

oculto, sacan. provecho de la situación, y en particular los pu 

blicanos a quienes los romanos confían el encargo de recoger -

las cantidades fijadas por el Estado como tributo, lo cual se -

hará do modo arbitrario y abusivo.6 

Es en este contexto donde nace Jesús de Nazanit la 

tensión ora la atmósfera que se respiraba, por la 

frustración oue se provocaba por la ocupación. 

1.1.1.- La Estructuración del Poder Politice en 
•a es na. 

En tiempos de Jes0b todavía quedaba una es--
truc tura politice-jurídica semi-autónoma en 

el interior de Palestina de acuerde con sus tradiciones necio- 



vales. Así, en las aldeas y en el campo, las relaciones politi 

cas seguían girando muy ligadas a les relaciones de parentesco. 

La aútorided politica en ese ómbito se concentraba en"los Con-

sejos de Ancienos" que de hecho, venían e ser los tribunales -

que juzgaban las transgresiones e le Ley y todo delito camón de 
le vide ciudadana; estaban compuestos por los jefes de familia 
ligados 	le tradición de las tribus. Los mismos "consejos" -

existían en les ciudades con la diferencia, que en estas, los -

cargos eran usurpados ye no por los jefes de familia ligados e 

las tradiciones del pueblo sino por los jefes de les familias -

"patricias"; es decir, las familias de le clase rice. Así pué, 

los que ahora parecen detentando el contra del aparato político, 

son los mismos oue podemos denominar como terratenientes, gran-

des comerciantes, aristocracia sacerdotal, etc. Le sola denomi 

nación de "familias patricias" indicaba le influencie dominante 

del imperio romano ligada no precisamente e la tradición de los 

ancianos, sino e le clase poderosa de Palestina. A esos Conse- 

jos se añaden algunos "escribes" que pueden ostentar una larga_ 

en la legislación religiosa y el Derecho 	pcn71, Ec 

tos eran especialistas de le casuística. g  

El Consejo oue juega el papel mts importante es el de 

Jerusalln, es decir: El Sanedrín, Desde aqui se ex--

tiende el dominio del poder político hacia toda le Palestina - 

aun e los judíos de la dióspore. El Sanedrín es e le vez: tri-

bunal supremo, religioso, político, jurídico y criminal, es el 

poder central de los judíos. Estt constituldu en primGr lugar, 
por el Sumo Sacerdote en función, los Sacerdntes en Jefe oue o-

cupaban un puesto permanente en el Tempin, los jefes de familias 

rices y algunos escribas. Es pues le aristocracia sacerdotal y 

la nobleza laica (de observancia saducea) lns que entren a ju-

gar un papel muy importante un el Sanedrín.' Le sede de sanar-Es 

es el Templo, y generalmente preside el Sumo Sacerdote en fun—

ción; de esta ~era, el cerócter religioso del Sanedrín encuben 

su real función política. Se comprende tambA.ón porque el misma 

ejórcito residía en el Templo.1° 



Pero lo mts significativo era oue todo este aparato - 

política era directamente controlado por los romanos. Después 

del ario 6 d.c se instaló un procurador encargado de Judea, 11  
mientras que la Galilea de Herodes Antípas permaneció bajo la -

dependencia del legado romano en Siria. In situación de la co-

lonia que le deja cierta autonomía relativa, oueda simbolizada_ 

por el hecho de que el procurador romano residía fuera de Jeru-

salén con sus tropas y sólo se trasladaba a la capital en oca-

sión de las fiestas, y otras coyunturas especiales. El resto -

del tiempo, una guerniciOn de soldados al mando de un tribuno -

custodiaba la ciudadela. Los romanos tenían el poder de nom---

brer y remover a los Sumos Sacerdotes, lo que de hecho se ejer-

ció con la, familia herodiana. Pero, ademas, el poder romano - 

podía tener controlados, tanto a los componentes del Sanedrín -

como e la nobleza laica, ya que el imperio podía en cualquier -

momento reclamar como derecho de conquistador, ser dueño de to-

das las tierras. 12  

Es necesario poner de relieve oue, aparte de las asnal 

bleas y de la asistencia a los festivales se deserro-

116 un nuevo fenómeno, la plebe de las ciudades, oue constituía 

un grave temor para las autoridades romanas, dado el escaso nó-

mero de fuerzas de policía con oue contaban para mantener el -

orden póblico. No era posible disponer de muchos hombres en -

las provincias de paz, y las ciudades contaban sólo con los e--

xiguos destacamentos de la guardia ciudadana a las órdenes de -

sus magistrados. La represión del crimen dependía, en gran me 

dide de lo iniciativa de los acusadores privados en los tribuna 

les. Los magistrados de las ciudades y los gobernadores de las 

provincias eran responsables principalmente de las sentencias y 

de su ejecución. 

Las demós actividades propias de un gobierno central_ 

-recaudación de impuestos, mantenimiento de numerosos 
servicios póblicos- corrían a cargo de los gobiernos de las ciu 

dados. En consecuencia, la gente de las provincias, ricos o po 
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bres, estaban muy lejOs de la Oiradadel,gobernador.romeno, al 
cual se le escapaba ampliamúltele,  Vide rini.ercla del pUelloi 
Los cambios éctialeálósdetIrdenestylloSmOviinientcái-tcnto, 
de tipo político como económico o intelectueli sedó se hacían - 
visible en un estadio avanzado de su desarrollo,.13  cuando ere 
demasiado tarde para adaptar cualouier medida fuera de la acep- 
tación o la represión masiva 14. Tales movimientos solían ac— 
tuar bajo la apariencia de grupos o círculos sociales, organiza 

dos como asociaciones religiosas privadas, estas gozaban t menu 

do del apoyo oficial, pues ofrecían a las masas trabajadoras - 

una forma sencilla de actividad corporativa que las distraía de 

una intervención directa en la vida política de les ciudades. - 
Por otra parte todo hombre debía una lealtad particular a su - 

ciudad. Aun cuando fuera también ciudadano romano, la ciudad -

local ocupaba el primer puesto en su valoración. San Pablo se_ 
enorgullecía mós de ser ciudadano de Terso, "una ciudad insigni 

ficante",oue de su condición de romano. Pero también se consti 

tuyeron consejos provinciales, compuestos de representantes de_ 

las ciudades, que celebraban reuniones periódicas en las dis-

tintas capiteles de las provincias. Estos consejos celebraban 

el culto al emperador como soberano divino y actuaban también_ 

como un eslabón político entre les provincias y Roma, enviando 

comisiones pare representar las quejes locales al emperador. -

Le pertenencia a tales consejos suponía une importante digni—

dad provincial: por ejemplo, los "Asierces" que ayudaron a Pa-

blo en Efeso 15. Inevitablemente, estas instituciones ofrecirn 

a le naciente Iglesia una pauta. Loa Iglesias paulinas eran - 
Iglesias de ciudad, ceda une consti tuló un nócleo en una ciu—

dad determinada. Al igual que cede ciudad tenía un magistrado, 

la Iglesia local tenía su "inspector" u Obispo (episcopos), 

Cuonds surgió la necesidad de consulte entre les Iglesias, es- 

tas siguieron el esquema de los consejos (concilins) romanos 

provinciales 16  

1.1.2.- Los grupos Político-religiosos en Palestina. 

-En este apartado no pretendemos hacer un aná 
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lisis exhaustivo de los grupos político-religiosos existentes 
en la época del "nazareno", sino simplemente poner de manifies.; 
to las diversas posturas y terídencies frente ml sistema imperen 
te, con lo que lograremos tomar conocimiento de que en bloque,-

algunos representan o bien la defensa o bien las alianzas aue - 

finalmente terminan por trtalecer la permanencia del statu quq_ 

y, en donde otros representan mas bien la voluntad colectiva de 

liberación popular con proyecto alternativo de independencia. 

1.1.2.1.- Assidios  

Las assidios que se habían separa- 
do de Judas macabeo bajo los ssmo--

neos, llegaron a ser un verdadero partido de oposición, mien---
tras que los saduceos, la clase sacerdotal de Jerusalén, se u--
nieron al poder. Sin embargo, muy pronto los assidios se divi-

dieron en una rama fariseo y en una rama esenia. Los fariseos_ 

repidomente constituyeron un partido poderoso. Representan en 
Israel una línea de pensamiento mts bien liberal, su opción es 

la fidelidad a la ley y o la fe judía en el "mundo". Por su 

parte, los esenios emigran al desierto para constituir un am—

biente cerrado, en donde pueda ser garantizada la pureza ritual 
17 

1.1.2.2.- Saduceos 

Su nombre lo toman de Sadoco, sacer 

dote del tiempo del rey David 18.  -

Estos representan la aristocracia sacerdotal, que como es bien_ 
conocido par lo historia se exalta por encima de las masas popu 
lores y, por proteger su situación de privilegio y la serie de_ 

conongias que se les otorgas buscan mantener por ello el statu_ 
quo vigente. Es un grupo conservador que no sólo este en el po 
der con lo profunda colaboración de Roma, sino que ademes, pro-
pugna abiertamente la consolidación y permanencia de aquella.19 



Ellos eran la nobleza sacerdotal que había ganada a 

control casi total del,Estado judío. Y como además te 

nttn el control absoluto del TemPld, esto les.permitft tener da 
minio directo sobre las finanzas, los aparatos jurídicos, ideo-
lógicos, organizar y controlar los ritos, formas de práctica re 
ligiosa, etc., es decir, todo lo oue configuraba el universo -
simbólico-religioso del pueblo. Impuestos, fortunas particula-

res, depósito de grandes financieros, donaciones, ofrendas, to- 
20. do era regenteado por los saduceos 	Son el partido de las - 

élites :reaccionarias y sin bases populares; representan directa 

mente los intereses de las clases altas al interior de Palesti-

na y sirven a los intereses del imperio hacia el exterior.. Es 

evidente que el actuar tan incondicionalmente con la dominación 

romana, no quedaba ningón lugar para la esperanza del adveni--- 

miento del "Reino de Dios". 

De lo anterior podemos colegir el tipo de interpreta— 

ción que se hacía de las Escrituras, ya que en nombre_ 

de un supuesto de respeto y fidelidad, reconocían sólo la auto-

ridad de la Tora, pero de ninguna manero podían admitir la valí 

dez de le "tradición-oral" a la oue estaba ligada la esperanzo_ 

de la liberación popular 21. 

1.1.2.3.- Esenios 

Nacen como un movimiento sacerdotal 

de reforma al interior del Templo 

de Jerusalén. Molestos de la conducta degenerada de los sadu—

ceos y de la hipocresía de los fariseos y, tratando de ser fie-. 

les respecto a la auténtica comunidad de Ojos se retira al de—

sierto a prepararse para lo lucha final y decisiva con el reino 

de las tinieblas, es ahí donde podrán garantizar la pureza ri—

tual.. 

Su actitud religiosa es extremadamente reaccionaria,. -

yo que su esperanzo mesiánica es pera ellos una expe-- 



riencin personalista, intimista y privada quel. los hace adoptar 
formaspasivas"_qué nada favorecían a las luchas de resistencia 
frente al imperiallsMO romano'. 

La organización de sus comunidades tiene fuertes rapar 

cusiones para el tipo de vida de las primeras comunida 

des cristianas, al respecto Kautsky parafraseando a Filón nos -

dice: "allí viven juntos, organizados en corporaciones, unio—

nes libres, atsosciaciones de hospedaje, y se hayan usualmente -

ocupados en las varias tareas de la comunidad. Poroue ninguno 

de ellos desea tener propiedad privada, bien sea una casa o un 

esclavo, o tierras o rebaso, o cualouier otra cosa productiva -

de rioueza. Pero mas bien juntando todo lo que poseen, sin ex-

cepción, todos reciben de ello un beneficio comen. El dinero - 

oue obtienen por sus varios trabajos se lo confían a un fideico 

misario lacto, que lo recibe y compra con él lo oue es necesa-

rio, proveyéndolos con abundantes alimentos y con todo lo preci 

so para la vida" 22  

La impresión general oue dan es oue su rndicalidad es- 

ta desprovista de una auténtica "visión política" y de 

un anedisis crítico de las condiciones tanto objetivas como sub 

jetivas; por lo mismo cimentar, las bases de su acción en los va 

lores de la tradición y de la esperanza puesta en el advenimien 

to del reino, pero descuidan voluntariamente la creación de las 

condiciones necesarias por parte del pueblo, el cuall -ho los veía 

bien por su altruismo intransigente que los hacía autocalificar 

se "los perfectos de Dios". Luego, err lógico que este tipo de 

ideología llagada a una actitud quietista, terminara por fnvore 

cor el mismo orden que se pretendía cambiar23. 

1.1.2.4. Fariseos.  

Fueron los más poderosos con relación 

a la masa popular; tenían también re-- 
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preeentárnee en 10w, cen'tros.de:decisidlyspcial y ejercLan 
bién influencia considerable en la política. 

Pero sú interpretación literalista de las Escrituras, 

así como su prtctica ritualista les hace estar en la -
época de Jesós en un proceso de acomodación al statu .que que 

dará como resultado un cierto modus vivendi en el cual al mismo 

tiempo que son antirromanos y defienden el ideal mesiánico del 

pueblo, saben negociar con los intereses populares y sus idea—

les religiosos. lo que les hará mts impotentes para responder a 

los ideales de las mayorías oprimidas 24  

No podemos negar su influencia sobre el pueblo, aun en 

tiempos de Jesós era considerable. Como laicos se opo 

nen a la aristocracia sacerdotal precisamente 	en base a cier 
tas ideas democráticas y liberacionistas; juntamente con esto,-

frente al pueblo se desempeñan como verdaderos líderes y maes--

tros, lo cual genera en una manipulación demagógica de la fuen-

te de su poderío que eran precisamente las Escrituras, así como 

de las costumbres religiosas del pueblo. Hasta qué punto pudie 

ron llegar a manipular tanto las aspiraciones mesiánicas del -

pueblo como su sentimiento religioso, podemos verlo en el jui- 

cio de Jesús. De hecho los ataques más violentos por parte de_ 

Jesós fueron contra los fariseos 25  

Se les llega a llamar"los separados" no precisamente - 

porque estuvieran alejados del pueblo físicamente, si-

no porque su pretensión era estar lejos do las influencias ex--
tranjerizantes con las que abiertamente condescendía la nobleza 

clerical. Por esto el reproche que van a recibir de los esenios 

y los zelotas, es precisamente que son "unos cblaborecionistas" 

y que finalmente se hayan sujetos e los intereses de los domina 

dores traicionando los auténticos Intereses del pueblo de Isra-

el. 
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13.- 
Su política es "centrista", su influencia es real, ma- 

yoritaria y no desprovista de cierta popularidad, pero 
ouizé su mayor error fue el llegar a traicionar las auténticas_ 

tradiciones de Israel enraizada en el pueblo de los pobres al -

grado de llegar a manipularlas y negociarlas para su propio be- 
neficin. Ya como bien señala K. Kautsky: "... el - aumento en la 
riqueza, aumentó también su negligencia en las funciones Cale e- 

ran la base de su posición privilegiada" 26. 

1.1.2.5.- Zelotas 

Configuran un movimiento socio-revo 
lucionario can bases religiosas prd 

fundas, con dos ejes fundamentales en la estrategia de lucha - 

que sant la espera del Reino de Dios y un celo inquebrantable 
27 	

- 

en la Ley 	. Su ideal del Reino de Dios era imaginado como - 

un poder terreno, realista, y se identificaba con el dominio -

del puebla de Dios; por lo mismo se encontraba unido a la idea_ 
de liberación del pueblo políticamente. Otro elemento de esta_ 

ideología revolucionaria era el de la "justicia" en relación -

con todo el pueblo que exigía le supresión del latifundio, de -
la usura, la emancipación de los esclavos, empezando por los --

mismos judías. 

Los zelotas optaban por el camina do la violencia para 

producir el cambio para lo cual debían luchar contra -
los poderosos de Palestina, así como con las fuerzas de ocupa--

ci6n romana. 

En la medida en que el yugo romano su hacía cada vez - 
mts insoportable y los líderes fariseos defraudaban - 

al pueblo, este alimentaba sus esperanzas mesitnicas através de 

este grupo minoritario pero que no dejaba dudes de su compromi-

so y defensa de los autónticos intereses del pueblo. Sus méto-
dos de lucha les ven a valer, de parte de los dominadoras, la 
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acusación de "delincuentes comunes", perturbadores del orden pú 

blicq#:,.enemigoP -091-César' 	A.o.cuales'•comiaPerlsible,:y0 00'. 

-par-/todos estos defensores de la causa del pueblo no era sino 
el resultado inevitable fe la desvergonzada furia de sus opreso 
res" 28 • 

Por ello podemos afirmar oue los anhelos de liberación 

del pueblo miserable encontraba eco en la lucha compro 

metida de este grupo de los zelotas. En le misma Jerusalén tan 

to los obreros como los desocupados, los pequeños artesanos y -

las masas de los limosneros proyectaban sus aspiraciones en el 

espíritu combativo de este grupo diametralmente opuesto al de 

las clases dominantes; y, a medida que se agudizaban las contra 

dicciones entre Israel y los romanos, y la cautela de los fari-
seos se extremaba, el pueblo se ligaba más a los ideales zelo--

tas al menos sentimentalmente 29. Sobre todo el proletariado -

rural y urbano llevado a la desesperación se agarraba de todas_ 

las posibilidades, así alimentaban la esperanza de una libera—

ción definitiva 30, ya que como lo hemos señalado anteriormente, 

le desesperada agitación producida por estos defensores del -

pueblo, era el resultado inevitable de la opresión cada vez más 

inhumana ejercida por los romanos y las clases altas de Palesti 
na. 

Debemos de tener muy en cuenta aue en el mundo antiguo 

la religión y la política no pueden separarse en el e-

jercicio del poder. Le religión deviene, en la mayoría de los_ 

casos, la ideología fundamental del Estado, y juega un papel do 

minnnte en muchas coyunturas del proceso histórico de estos pue 

blos. Las organizaciones políticas, sociales, las estructuras_ 

reales y militares, todo está ostrechemente ligado a la religión 

por ello hemos unido deliberadamnte el contexto político y el_ 

religioso. 



Palestina en tiempos de Jesós estaba organizada_ 

en base al sistema de Latifundio. Era una pro--

vincia fértil, donde las grandes propiedades eran trabajadas -

por los jornaleros asalariados 31  que generalmente habitaban en 

las pequeñas poblaciones o en el mismo campo. Nos encontramos_ 

también con los esclavos engendrados por el sistema de desigual 

dad romana. 

Junto al proletariado campesino, otro sector significa 

tivo lo configuraban los obreros del Estado dedicados_ 

a la construcción 32. El enorme volumen de mano de obra activa 

que lograba concentrarse en estas obras, resultaba de capital - 

importancia para la economía de Palestina, y muy particularmen-

te para Jerusalén. 

También nos encontramos con los propiamente llamados -

"pequeños artesanos". "Los oficios" llegaron a ser tenidos en 

gran aprecio, y se convirtieron en una forma típica de activi-

dad profesional 33. En este genero de empresa el productor po-

seo sus propios medios de producción, y generalmente sin otro 

tipo de circulación de la mercancía, la vende directamente a 

los consumidores. Podemos señalar nue este sector quedó en un 

mercado de "autoabastecimiento". 

La ganadería tenía su papel importante por lo favora-- 

ble de las condiciones de los terrenos. El mayor volt 

mon de la cría de ganado tanto mayor como menor, era absorvido, 

controlado y consumido por las clases altas de la capital. El 

volómen mbs importante iba destinado al culto del Templo y a -

la manutención de la gran cantidad de personas que vivían de -

casi exclusivamente de este aporte. 

Este apartado quedaría Inconcluso ni no hacemos refe- 
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rencia al papel que desempeña el comercio. SabemoS por la ubi-

cación geográfica de Palestina era realmente estratégica, lo -
que„ la ubica en un_lugar de privilegia en el sector. comercial 

tanto a nivel nacional como internacional. 

El nivel alcanzado por Jerusalén en los tiempos de Je- 
sós, en el desarrollo de la circulación de los produc-

tos, es, en general, el de una economía urbana de la época. Se 

importaban productos suntuarios y se exportaba grano. La ciudad 

visita de lo que drenaba del campo. 

1.3. Contexto Social. 

Sobre esta base económica, lós relaciones socia- 

les de producción fueron configurando, desde an-

tiguo, las distintas clases sociales que encontremos en la Pa—

lestina de Jesós. 

El lumpen de la burguesía vivirá bajo un estilo de vida 

suntuoso y sofisticado, lo que nos hace pensar que pa-

ra lograr vivir de esta manera se necesitaba hacer caer en los 

hombros del pueblo más trabajo y miss impuestos. Un segundo gru 

po lo forman los grandes latifundistas, comerdzntes, hombres de 

negocios y de alta politica, así como los recogedores de impues 

tos (publicanos), quienes generalmente tienen sus fuentes de in 

gresos del campo pero viven en la ciudad. Y un tercer grupo lo 

formaba la aristocracia sacerdotal. De hecho en tiempo de Je--

sós el sistema político funcionaba como una teocracias ya Que -

cuando no habla rey, automáticamente todos los poderes se con--

centraban en el Sumo Sacerdote, el habitticulo de estos persona-

jes es la zona residencial de la capital 34. 

Existió n su vez la llamada clase media, que tenia una 

cierta seguridad laboral y un salario regular (hospe—

deros, pequeños comerciantes, etc.), así, como los del "clero - 
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común" que recibían los diezmos y algunas limosnas 

Lógicamente, que la inmensa mayoría de la población es 

taba •c olocada dentro de los sectores más explotados,-

entre los cuales encontramos al pequeño comerciante o artesano_ 

de aldea, a los mendigos, desempleados, y también al bajo clero" 
36 los cuales no podían cobrar por sus trabajos religiosos 37y, 

eran una especie de maestros populares que, itinerantes por el_ 

campo y las aldeas, solían estar muy dentro de la problemática_ 

popular. Jesús se encuentra constantemente eon esta población, 

entre los que abundan los desnutridos, los enfermos y todos a-

quellos que han llegado a formas ínfimas de existencia humana 

(lumpen). 

2.- APARICION PUBLICA DE JESUS  

Se saben pocas cosas de la vida de Jesós,a1 nivel 

de los acontecimientos, que sea posible datar y -

situar localmente con precisión. En efecto, los Evangelios no_  

concuerdan ni sobre la duración del ministerio pública de Jesús 

ni sobre su itinerario geográfico. Esto se debe al hecho de -

que las cronologías y topografías tienen generalmente una signi 

ficacián teológica. 

El hecho que se pone con más evidencia en sus coordena 

das locales y temporales es la muerto del Galileo Je--

sós, en una cruz, condenado por el Procurador romano Poncio Pi- 

lato, en Jerusalén, la víspera de Pascua del ario 30 d.C., o 	-

quizá el ala 33 c!.C. Según la tradición, esta Jesús decía te--

ner una treintena de rías. Era predicador ambulante. Su conde 

nación puso térmsno a su ministerio, que cierimmente no fue de_ 

larga duración; de uno a tres rAns, nn se pueda determinar con 

certeza". 38  

Qué es lo que sabemos do la vida de Jesús por lo que - 
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respecta a su infancia y adolescencia? Con precisión nada. Los 
textos de los Evangelios como nos lo señala G. Bornkamms ft ... 
son sobrios e infrecuentes, y revelan sin excepción la carencia 
de todo interés biográfico"39. y como también señala J. Jeremías 
"Los Evangelios canónicos no son historias que recojan eÑautiva 

mente todos los hechos y dichos de la vida de Jesús. Su elabora 

cien, como fruto ocasional de la Iglesia primitiva, estuvo presi 

dida, más por una intención catequética oti\por un sentido histb 

rico tal y como lo entiende la historiografía actual"40  . 

Eltxutismo de Jesús por Juan el Bautista aparece para_ 

la tradición como el principio cronológico del ministe 

rio de Jesús. 

3.- JESUS PROFETA, RABBI Y TAUMATURGO  

3.1. Jesús Profeta  

El estilo se predicación de Jesús lo po- 

demos situar en la linea profético. El -

nue aparece como predicador itinerante, es reconocido por la -

multitud por su carisma profético, lo cual se puede apreciar -

claramente en las siguientes palabras del Evangelio: "Quisieron 

entonces arrestarlo, pero tenían miedo, porque la gente creía - 

que Jesús hablaba de parte de Dios"41: 	Al ver esto, todos_  
tuvieron miedo y comenzaron a alabar a Dios, diciendo: Un gran 

profeta ha aparecido entre nosotros ... 	Jusós aparece prime- 

ro como un carismático, su lenguaje imaginativo y sus gestos 

símbolicos lo sitúan en la tradición profetice"43. 

3.2.- Jesós Rabbi  

No nos encontramos ante la situación de 

que Jesús comenta las escrituras en la 

Sinagoga, y las discute con otros rabies, escribas o sacerdotes, 
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mostrando el dominio que tenia sobre este género de discusiones. 
"Jesós se presenta como un escriba. Enseña en la sinagoga y - 

discute con sus adversarios. Se le presenta el problema sobre 
el sentido y la practica de los mandamientos, sobre la verdade-

ra doctrina de la resurrección de los muertos (mc. 12, 18-27)i-
se le pide incluso que zanje controversias de orden jurídico (-

Lc. 12,13-14). Todo esto corresponde a la imógen del rabbi ju-
dío que es a la vez teólogo y jurista"44, Y como los sabios -
Jesús reúne y forma a sus discípulos. 

Es notable observar cómo a menudo en sus palabras y en 
su modo de discutir, Jesús este próximo a la tradición 

de la sabiduría del rabinismo, luego, cercano al judaísmo ofi-

cial. Y, sin embargo, su predica profética lo emparenta de mo-

do muy claro a la corriente de pensamiento y espiritualidad epa 

callptice, y de este modo Jesús aparece próximo a los grupos -

marginados con relación al judaísmo oficial. 

3.3.- Jesús Taumatur,go  

Aparece como un hombre que causa cura— 
ciones, milagros, y cualouiera oue sea_ 

la interpretación dada a este hecho, y reconociéndose la eviden 
te amplificación y multiplicación de los relatos por la comuni-

dad cristiana. 

No se puede negar que la narración de todos estos acon 

tecimientos de Jesús se hallan estrechamente 'emparen-

tados con relatos pagano-helenístico ruforentus a la prwiencia_ 

y actuación de grandes taumaturgos. Así nos encontramos como -

nos selnlb G. Bornkamm "... Josós, sobra todo en lo concernien-

te a la curación de los posesos, estuvo dotado de ciertos pode-

res, a los cuales la mentalidad y los criterios de la época muy 
bien pudo considerarlos como absolutamente milagrosos, es algo_ 

que no cabe poner en tela de juicio. Pero igual de cierto es -

que el cristianismo primitivo, se atribuyó a Jesús toda suerte_ 
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echOS,' motivos particulares y 	cenas enteras_ relatadas de 
otros taumaturgos, con el fin de práclamarlo como el auténtico 
auxiliador". "Antes que nada, la intención de los narradores 

fue la:: describir lo  absolutamente inaprensible Y. la' "edifánit u-
del taumaturgo divino"45  

El valor de estos signos es en cuanto sean considera-
dos como "signos mesiánicos de la venida del Reino de 

Dios en el mundo", lo demás poco importa. 

4.- PREDICACION DE JESUS  

4.1. El Reino de Dios, Núcleo de mensaje de Jesús 

El anuncio de Jesús es el Reino de Dios, lo -
cual se confirma por el testimonio que tenemos 

de los Evangelios, los cuales se fijan preferentemente en la 
vida pública de Jesús, en los cuales aparece la categoría de_ 

"basileia" (Reino de Dios) 107 veces -frente a las 163 veces_ 
que aparece en todo el N.T. , en los géneros literarios y con-

textos más dispares: sumarios, parábolas, textos apocalípti—
cos, palabras de misión, de exhortación, de oración, etc. 

Asi, pues, podemos decir con todo rigor que la "basi- 
leia" fue la categoría central con la que Jesús histó 

rico estructuró su mensaje. La causa de Jesús fue el Reinedo 
de Dios. Para eso vivió y actuó Jesús y también murió por e-

so. 

4.1.1.- El Contenido del Reino  

Jesús llama Reino do Dios a .su obra 

de liberación y salvación integral. 

Esta expresiónque noes directamente por Jesús, sino que la -

da por comprendida, se hace inteligible en el trensfondo de -

la experiencia de la macabra condición humana. Al respecto - 
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nos vemos iluminados por el Documento de Trabajo de la III CON- , 
FERENCIAL EPISCOPAL celebrada en Puebla, que nos señala: "El de 
signio de poner la tierra bajo su reinada se comPrende desde la 
experiencia secular del mal y desde le revelación de su trasfon 
do. Iluminado por la revelación, Israel llega a descubrir, que, 
aparte de les imperfecciones inherentes a la finitud humana, en 
la raiz del mal está el pecado46... se realiza también en la -
actitud idolátrica del dinero, de las fuerzas vitales del sexo_ 
y la fertilidad, del poder y de la guerra y se concreta en la -
ruptura de los hombres entre si, bajo formas de dominación, ins 
trumentalización, codificación ..."47. Ante lo cual suspiramos 
por une liberación integral, en el que el corazón del hombre es 
té reconciliado con Dios, con el hombre y con la naturaleza. 

En este contexto se hace oir la proclamación de Jesós: 

"he llegado el tiempo, y el reino de Dios está cerca. -
Vuélvanse a Dios y acepten con fe sus buenas noticias"48. Dios, 
mediante Jes6s, ha resuelto intervenir en el mundo que contradi 

ce sus designios y transformarlo totalmente. Jesós no solamen-
te proclama, como los profetas de todos los tiempos, que el Rei 

no vendrá sino que ya está presente con El. 

El asume las esperanzas más profundas de todos los hom 
bres, del pueblo de Israel oue estaba en ansiosa expec 

tación: "... tu Hijo va a ser grande delante del SeRor"49. Es 
Dios que por su Hijo inaugura oficialmente su Reinado, es decir, 

libere a la creación de todo lo que la oprime: pecado, división 

odio, pobreza, injusticia, dolor y muerte; libera "para" la vi-
da, la comunión, la fraternidad, y para la planificación de une 

completa reconciliación y participación de su propio realidad - 

divinn. Por eso el Reino es Reino de Dios. Ya que para Jesós_ 

Dios no es, simplemente, sino que es en cuanto actón, en cuanto 

reina en el mundo. Es un Dios histórico, rsi", le revolución -

religiosa de Jesós resultó tanto en su concupción de Dios, como 

en la mediaciÓn de Dios, el lugar de cocasen a Dios. Por una - 

• 
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rte, predice al "Dios que se ac ce en gracia", es decir, 40 
en continuidad con las obras de le ley. Con ello arrebata le - 
zegurided del hombre religioso, para quien Dios no iba e aer u-
ne serprose total. El hombre' religioso estarle dispuesto a ofre 
cer a Dios "cosas? pero no lo más suyo, su identidad, su seguri 
dad. Por otra parte, Jesús desacraliza el acceso a Dios. El lu 
gar privilegiado de acceso a Dios no es el culto, ni la ciencia, 
ni la oración, sino el servicio al oprimido. El oprimido en -

cuanto totalmente otro para quien se acerca él, es la mediación 

de la total alteridad de Dios, de su ser totalmente otro, y es -

también la mediación del modo de acceso a Dios: en una praxis lí 
beradora" 50. De ah! su instancia de compromiso con la libera—

ción de los oprimidos, de los explotados, de las clases sociales 
expoliadas, de las razas despreciadas, de los paises dominados51 

4.1.1.1.- El Reino de Dios como Gracia. 

Por los evangelios sabemos que Jesús - 

predicó el Reino de Dios como "evange-
lio, como la Buena Noticia de Dios a los hombres, lo nue nos in-

dica que el Reino de Dios es iniciativa gratuita de Dios, y no -

son las señales externas les que nos indicaran su realización, -
ya que Jesús "dice sencillamente el reino de Dios ya se acerca,-

ya está despuntando"52. Lo que de ninguna manera implica la pa-

sividad por parte del hombre, sino lo contrario. "El encuentro_ 

con el Señor supone atención, disposición activa, trabajo, fide-

lidad a su voluntad, fructificación de los talentos recibidos"53 

El reino de Dios es gracia porque es liberación de to- 
das las ataduras de rechazo a él, así, tienen cabida -

todos los pecadores, publicanos, prostitutas, etc., y en general 
todas aquellas personas que no tenían redención en la sociedad -

fincada en los "valores humanos". Luego es gracia poroue pera -

todos ellos representó la liberación total. 



4.1.1.2.- 

	

	como Cciniiersión  
Y Construcción 

La irrupción de Dios en la historia - 

exige la respuesta del hombre, a tra—

vés de un cambio de vida, de un convertirse. "Convertirse es - 

comprometerse con el proceso de liberación, de los pobres y expío 

tados, comprometerse 16cida, realista y concretamente"54. Por la 
que podemos afirmar que, en la medida que el hombre se comprome-

ta por el hombre alienado, explotado, etc., en esa medida estará 

más capacitado para conocer e Dios, ya que conocer a Dios es 

obrar le justicia y con ello configuran al "hombre nuevo". 

Todo hombre "creyente" que se cierra a si mismo, y no_ 

le interesa la suerte de los demás rechaza efectivamen 

te a Inas, aunque cumpla con los mandamientos de la Iglesia, ya 

que esto significa utilizar el culto y los sacramentos para ocul 

tarse de Dios y así oprimir con tranquilidad de conciencia, o co 

mo . dice Jon Sobrino: "el pecado consiste en querer ofrecer todo 

a Dios menos la propia persona" 55  

Por lo tanto, la conversión no se trata de "una acti- 

tud intimista y recoleta, sino que nuestro proceso de 

conversión está condicionado por el medio socio-económico, poli-

tico, cultural, humano en el que se desarrolla. Sin un cambio -

de esas estructuras no hay auténtica conversión" 55. En otras -

palabras, optar por el amor, el servicio y la verdad es el óníco 

camino para conocer a Dios y, por lo tanto, el medio para ir fa-

voreciendo la realización del reino en nuestra sociedad alejada_ 

de Dios y comprometida con los intereses de los más poderosos. 

4.1.2.- fticance del Reino de Dios 

El Reino de Dios predicado y realizado por - 
Jesós siempre conserva el carácter de totali- 
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dad y de universalidad5?  . No puede ser reducido a los estrechos 

intereses polfticos, sociales y religiosos. Jesús consideró co. 

mo' tentación" le reduccIón del Reino e los ifinite¿ del poder po 

litico, del poder religioso., y del poder carismático-profético,-

es decir, ninguna liberación intrahistórica define el cuadro fi-

nal del mundo y el designio ánimo de Dios. La liberación total 

constituye la esencia del Reino, y, por ende, es un bien escato-

lógico. La historia puede zonstituirse en un proceso de libera-

ciones parciales rumbo a la plena liberación del Reino. El hom-

bre es permanentemente invitado a incrementarlo. El Reino de 

Dios posee esencialmente una dimensión de futuro inalcanzable 

por las prácticas humanas, y es obje'to de la esperanza 

Pero el Reino de Dios no es solamente futuro. Por, -

con y en Jesós fue aproximado59  , y está en medio de no 

sotros60. El se anticipa en la historia pos liberaciones parcia 

les o por un proceso de liberación en el cual se va concretizan-

do la liberación en plenitud. Es así un presente gozoso y un fu 

turo esperanzador. 

4.1.2.1.- Praxis de Jesós como Concretización  
hnticipaci6n del Reino. 

Lo vida, las palabras, las actitudes,-
los acciones y las reacciones de Jesós 

son presentadas por los Evangelios como historifícaciones de lo 

que significa concretamente el Reino de Dios: cambio liberador -

de la situación siniestra en que se encuentra la creación. 

La praxis de Jesós se inscribe en el ámbito de lo 

religioso. Pero, por cl hecho dé que lo religio-

so constituía uno do los pilares fundamentales del poder politi-

ce, todas sus intervenciones en lo religioso tenían consecuencias 

políticas. La praxis de Jesós es liberadora frente a los abusos 

de la religión, la rigidez de la ley, el peso de las tradiciones 



n primera comparecencia póblica de Jesós en la Sinago 

gn de Nazareth62 tiene un sentido programático: ptocla 
ma la realización del año de la gtacia del Señor, que se muestra 
por liberaciones muy concretas de los oprimidos y cautivos. De - 
ahi, que son bienaventurados los pobres, los que sufren, los ham 
brientos y perseguidos63, no por que su condición encarne un va-
lor, sino por que su situación de injusticia representa un desa-
fio a la justicia del Rey mesiánico. Dios, mediante Jesús, se -

puso de su lado64. Como decía el Papa Juan Pablo II: "Su compro 

miso es con los más necesitados"65. Por ello comienza acercando 
se con los pecadores y marginados, para concretizar el amor del 

Padre hacia ellos. Esto lo vemos claramente manifestado por 

Juan Pablo II cuando nos dice que: Jesús mismo"delineó en la fi-

gura del Buen Samaritano el modelo de atención a todas las nece-

sidades humanas (Lc. 10, 29ss) y declaró que, en último término, 

se identificará con los desheredados -los enfermos, encarcelados 
hambrientos, solitarios- 	quicnos se haya tendido la nano (mt.-
25, 31 ss.)“66 

Liberadora se muestra también la critica de Jesús a to 
do poder-dominación67, desmitificando su eficacia y su 

cualidad de mediación hacia Dios. La relativización del poder,-
que debe ser puro servicio e instrumento de justicia, alcanzó -

también el poder sagrado de los Césares, a los cuales les niega
_ carácter divino68  . Luego, ninguna paz basada en la dominación 

encarna en este mundo el Reino de Dios. 

4.1.2.2. La muerte de Jesús como  
paga por la Lonstrucción  
creITReino.  

La muerte de Jesús este en -

intima conexión con su vida, 

su anuncio y sus prácticas. Se provocó Un conflicto que él no - 



so, pero que tuvo que soportar 	fidelidad al Reino de su Pa 
dre. De este conflicto resultó su condenación n muerte y su cru 
cifixión. La Cruz es símbolo del rechazo huMano e instrumento T  

de un crimen contra , el' Justo, el Inocente y 	Santo. 	 ihi 

pros pueden matar a Jesós70  , pero no pueden definir el sentido m 

que II dió a su muerte. Le asumió libremente, como cumplimiento 

e la voluntad del Padre. Esta actitud, su dolor, sus torturas,-
su sangre y su muerte nos alcanzaron la reconcilicción con Dios 

La Cruz demuestra la conflictividad de toda construc—

ción del Reino de Dios y de todo proceso auténticamen-
te liberador. 

4.1.2.3.. La Resurrección de Jesús 

La resurrección en su primer 
sentido, significa una pro--

testa de Dios contra la justicia judaica y el derecho romano, en 
nombre de los cuales Jesós fue crucificado. Por la resurrección 

de Jesús se reveló la verdadera justicia y desenmascaró la justi 

cia encerrada en sí misma. Ante lo cual se puede afirmar que -

con la resurrección triunfa el derecho del oprimido y vence la - 

justicia de los débiles, pues Jesós fue uno de ellos. 

Quien resucitó fue un hombre que había sido crucifica- 

do y vencido en un madero. Lo cual nos quiere signifi 

car que, ser crucificado en fidelidad al Padre e identificado -

con los pobres y muerto en este mundo , ser maldito por su compro 

miso con la realización del Reino de justicia, de amor y de paz, 
todo esto es lo que realiza el sentido último de la vida. 

5.- JESUS ANTE LOS ESTADOS 

5.1. Jesós y La Política  

No es posible negar la intervención politica o - 
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21  
de critica de ideología de Jesós. La solidaridad .de 'Jesús con - 
los grupos desclasados, con publicanos y prostitutas,etc., sus - 
malaventuranzas a los ricos y poderosos" "su inclinación .haciW, 
abajo;y'sti - COndánapretesta hacia arriba", constituyen la op- 
ción de Jesós de Nazaret. 

Es revelador el titulo de la Cruz: "Jesós de Nazaret,- 

rey de los judíos", citado por los cuatro evangelistas, 

y cuya historicidad apenas se discute, sobre la consideración -

que habla de la persona de Jesós, por lo que podemos tener la se 

guridad de que sus intervenciones fueron consideradas como polí-

ticas y que fue tenido como un agitador, en otras palabras, era 

un líder político, un revolucionario como lo consideran Rosa de 

Luxemburgo y Karl Kautsky entre otros71 

También es evidente, como nos señala Oscar Cullman72'- 

que la tendencia político-mesitnica de los zelotes, -

que intentaban restaurar el Reino de Dios con violencia frente -

al dominio romano, no corresponde a Jesós. 

Lo peculiar de Jesós se encuentra manifestado con ma— 

yor claridad en la absoluta libertad de Jesús ante la 

ley, en su entrega a los marginados, en su despreocupación por -

los bienes materiales y los honores y prestigios humanos, liber-

tad que por ultimo lo llevó a padecer un juicio amañado y una 

"muerte de cruz"73. 

Constituye y forma parte de esta misma verdad, el que 

sus acompañantes en el "Gólgota" fueron condenados co-

mo zelotas, y, por tanto, como delincuentes políticos con motiva 

ojón religiosa. 

Negar que Jesús hiciera política, es negar la naturale 

za humana que, aunque viviéramos en la quimera de su 

resistencia se limitó a los asuntos eclesiásticos, esto represen 
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ta . "resistencia OolitiCa", y tal opción es lá ónice que tiene 
sentido cuando se tiene .á disYuntiVa entre lo humano y lo inhu. 
Manó siéts;'turci una praxis pint ca' 

Y no hay que olvidar que incluso el silencio sobre el 
"statu quo", y la aceptación acritica de los convencio 

nalismos tradi'cioales tienen naturaleza politica en su sentido_  
más radical74, nos permite poder afirmar que Jesús tuvo una pra-
xis politica siendo fiel a su naturaleza humana. 
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Cf DE VAUX. Roland. "HISTORIA ANTIGUA DE ISRAEL". Edicio-
nes Ci-istiandad. Mádrld: 1975 T. II. p.272; REICHER?, Rdlf' 
"HISTORIA DE PALESTINA”. Herder. Barcelona.1973.p.43; RICCIO 
TTI, Giuseppe. "HISTORIA DE ISRAEL". Luis miracle. Barceló 
na, 1945. p.23, No. 15. 

El Edicto dice lo siguiente: "En el primer ala de su reinado, 
el rey Ciro dictó esta orden: 'En relación con el templo de -
Dios en Jerusalén: Que se pongan los cimientos y se rocons--
truya el edificio, para que se ofrezcan allí sacrificios. Ha 
de tener veintisiete metros de alto por veintisiete de ancho; 
además, tres hileras de grandes bloques de piedra y una de ma 
dere nueva. El tesoro real, pagará los gastos. En cuanto S 
los utencilios de oro y plata del templo de Dios, los cuales 
Nabucodonosor sacó del templo de Jerusalén y trajo a Babilo-= 
nia, que se devuelvan y sean llevados a JerusaleA, y que sean 
colocados en el templo de Dios, que es su sitio", el cual fue 
tomado de: "DIOS HABLA HOY" (Biblia). Esdras 6,3-5; Cf. RAD., 
Gerhard (Von) "TEOLOGIA DEL ANTIGUO TESTAMENTO" Ediciones Sí-
gueme. Salamanca. 1972 T. I. pp. 123-124;REICHERT, Rolf, op.-
cit. pp. 45-46. 

REICHERT, Rolf. op. pp. 44--47. 

Cf. RICCIOTTI, Giuseppe. op. cit. p. 29 No.26 ; REICHERT, 
Rolf. op. cit. pp. 47-48. 

3 

4 

5 Cf. DE VAUX, Roland. op. cit. 
cit. pp. 50-52. 

T.I.p.1971 REICHERT, Rolf, op. 

6 Cf FLICHE-MARTIN. "HISTORIA DE LA IGLESIA" EDICEP. Valencia-
(España) 1976. T.I.p.22; REICHERT, Rolf op. cit. p.52. 

7 Cf. REICHERT, Rolf. op. cit. pp. 57-58. 

8( Cf IBIDEM. p.56 

9  Cf. IBIDEM pp.57-60 

10 Cf. IBIDEM. pp. 59-60. 

11 Cf. IBIDEM.p.60; FLICHE-MARTIN. op.cit. T.I.p.25 

12 CF. RICCIDTTI, Giuseppe. op. cit. T.II p.325 Nos. 330-33?; - 
FLICHE-MARTIN. op. cit. T. 1.25-26 y 39-41, REICHERT, Rolf,-
op. cit. p. 60. 

13 Cf. FLICHE-MARTIN, op. cit. T. I. pp. 40-41 

14 IBIDEM p.41 
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HAAG-V.D BON-AUSEj0. "DICCIONARIO DE LA miro 	etdelti 
Barcelona. 1963 Col. 934 (bajo la voz "Jasideos"): THEISSEN, 
Gerd."SOCIOLOGIA DEL MOVIMIENTO DE JESUS" Sal Terra. Santan-
der (España). 1979. PP.78-79. 

Cf. FLICHE-MARTIN. op. cit. p.35; HAAG-V.D.BORN-AUSEJO. op. 
cit. col. 1762; JEREMIAS, Joachim. "JERUSALEN EN TIEMPOS DE 
JESUS" Ediciones Cristiandad. Madrid 1977. p.199. 

Cf. KAUTSKY, Karl. "ORIGENES Y FUNDAMENTOS DEL CRISTIANISMO" 
Ediciones Diógenes, S.A. México 1978. p.2481  HAAG-V.D. BORN 
AUSEJO, op. cit. col. 1763; JEREMIAS, Joachim, op. ct.p.114.- 

Cf. KAUTSKY, Karl. op. cit. pp. 248-258, HAAG-V.D. BORN Au-
SEJO, op. cit. col. 1763 

Cf. KAUTSKU, Karl. op. cit. p. 248; HAAG-V.D.BORN-AUSEJO, -
p.p. cit. col. 1764; JEREMIAS, Joachim. "PALABRAS DESCONOCI-
DAS DE JESUS" Sigueme. Salamanca 1976. p. 14 

KAUTSKY; Karl, op. cit. p. 280, Cf. JEREMIAS; Joachim, op. -
cit. p. 262. 

Cf. THEISSEN, Gerd. op. cit. p.59 

Cf. THEISSEN, Gerd. op. cit. p.45; JEREMIAS, Joachim. op. - 
cit. pp. 277 y 280; KAUTSKY, Karl. op. cit. pp.261-262; HPAG 
V.O. BORN-AUSEJO op. cit. cols. 684-685. 

FLICHE-MARTIN, op. cit. T. 1 pp.35-3b; JEREMIA5, J. op. cit. 
PP. 268 y 280; DIOS HABLA HOY" tomamos el texto de Mateo, 6, 
1-8 que dice: No practiquen su religión delante de la gente 
sólo para que los demás los vean ... cuando ayuden a los ne-
cesitados, no lo publiquen a los cuatro vientos, como hacen 
los hipócritas en las sinagogas y en las calles para que la—
gente hable bien de ellos. Cuando tó ayudes a los necesitar 
dos, no se lc cuentes ni siquiera a tu amigo más intimo; haz 
lo en secreto ... "Cuando ustedes orun, no sean como los hr= 
Ocritas, a quienes les gusta orar du pie en la sinagoga y 
en las esquinas de l'as plazas para que la gente los vea ... 
"Y al orar no .repitas palabras inútiles, amo hacen los paga 
nos, que se imaginan que cuanto más hablen más caso les her3 
Dios". 

26 KAUTSKY. K. op. cit. p. 259 

27 Cf. HAAG. V.O. BORN.AUSEJO. op. cit.col. 2083; KAUTSKY, K. 
Pp. cit. p. 271 
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31 IBIDEM. pp. 42--43; JEREMIAS, J. op. cit. pp.130-131. 

32 Cf. JEREMIAS, J. op. cit. pp. 30-33 

IBIDEM. pp. 36-38 

IBIDEM pp. 86, 116, 179-182; 
115, THEISSEN,Gerd. op. cit. 

Cf. JEREMIAS, J. op. cit. PP• 

IBIDEM. pp. 131-138. 

IBIDEM. p. 131. 

33 

34 

119-124. 

JEREMIAS, J. Op. cit. pp. 114-
p. 57 

35 

36 

37 

38 CONCHA, Miguel. "CRISTOLOGIA" . U.I.A.(departamento de Cien 
cias religiosas, Cursos Abiertos) México . 1979. p.79; Cf.= 
REICHERT, Rolf. op. cit. p. 60.' 

39 BORNKAMM , GDnther. "EL NUEVO TESTAMENTO Y LA HISTORIA DEL 
CRISTIANISMO PRIMITIVO" Sígueme. Salamanca 1975. p.43. 

40 Tomado del reverso del empastado del libro:JEREMIAS, J. "PA 
LABRAS DESCONOCIDAS DE JESUS"; Sígueme. Salamanca (España).-
1976' Cf. SORNKAMM, GOnther. op. cit. p.29. 

41 "DIOS HABLA HOY" (Sociedades Bíblicas Unidas). mt. 21, 46 
42 IBIDEM,; Le. 7, 16. 
43 CONCHA, Miguel, op. cit. p. 83, Cf. BOFE, Leonardo. 

"JESUCRISTO LIBERADOR". Indo-American Press Service.Colombia 
1977. pp. 98-98. 

44 CONCHA, Miguel. op. cit. p. 84 

45 BORNKAMM, GOnther, op. cit. p. 57 
46 Cf. DIOS HABLA HOY". Génesis 2-11. 

47 DOCUMENTO DE TRABAJO DE LA "III CONFERENCIA EPISCOPAL LATI-
NOAMERICANA" (celebrada en Pueblo) . No.282. 

48 "DIOS HABLA HOY" (Biblia), Marcos 1, 15. También - sobre es-
ta cita ver a GIBLET. J. "El Pueblo de Dios" onlIOISMARD, M. 
y otros. "GRANDES TEMAS OIBLICOS" Fnx. Madrid.1970.pp.66-67. 
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52 

53 

54 

55 

56 

57 

"1010S HABLA HOY" (biblia). Lucas 1.15 

SOBRINO jan'. ."CRIITOLOGIA::DEt0E AMÉRICA LATINA" Edicipnet:. 
CRT. México. 1977. p.315. 

GUTIERREZ, Gustavo. "TEOLOGIA DE LA LIBERACION, PERSPECTIVAS" 
Sígueme. 1974 p.268. 

SOBRINO, Jan. op. cit. p. 41 

GUTIERREZ, Gustavo. op. cit. p. 269. 

IBIDEM p.268 

SOBRINO, Jon. op. cti. p. 46 

GUTIERREZ, Gustavo, op. cit. p. 269. 

E.N. 31 DISCURSO DE JUAN PABLO II A LA III CONFERENCIA EPIS-
COPAL LATINOAMERICANA, 6 

"DIOS HABLA HOY" (Biblia) Marcos 4,1-11: "Otra vez comenzó -
Jesús a enseñar al lado del lago. Como se reunió una gran -
multitud, Jesús subió a una barca que había en el lago, y se 
sentó, mientras la gente se quedaba en la orilla. Entonces 
se puso a enseñar muchas cosas por medio de parábolas. En 7. 
su enseñanza les decía: 'Oigan esto: Un sembrador salió a 
sembrar. Y al sembrar, una parte de la semilla cayó en el -
camino, y llegaron las aves y se la comieron. Otra parte ca 
yó cr'rre las piedras, donde había mucha tierra; esa semillá—
brotó pronto, porque la tierra no era muy honda, pero el sol, 
al salir, la quemó, y como no tenia raíz, se secó. Otra par 
te de la semilla cayó entre espinos, y los espinos crecieron 
y le ahogaron, de modo que la semilla no dió grano. Pero o-
tra parte cayó en buera tierra, y creció, dando una buena co-
secha; algunas espigas dieron treinta granos por semilla, o-
tras sesenta granos, y otras cien. Y añadió Jesús: 'Los oue 
tienen oídos oigan! Después, cuando Jesús se quedó sólo, -
?,os que estaban cerca de él junto con las doce discípulos le 
preguntaron que quería decir aquella parábola. Les contestó 
A ustedes, Dios les da a conocer el secreto de su reino; pe-
ro a los que están afuera se les dice todo por medio de pera 
bolas." 

IBIDEM. Marcos 1, 15: "Decía: ha llegado el tiempo y el reí 
no de Dios está cerca. Vuélvanse a Dios y acepten con fe 
sus buenas noticias". 

58 

59 

60 	IBIDEM. Lucas 17, 21b u ... porque el reino de Dios ya está - 
entre ustedes". 

61 BOFF, Leonardo. op. cit. AA• 88-90. 
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Cf. "DIOS HABLA HOY" (biblia). Lucas 4, 16-21" "Jesús fue a 
Nazaret, el pueblo donde se había criado. En el día da rept -:  
so entró en la sinagoga, como era su costumbre, y se puso d'E 
pie para leer las Escrituras. Le dieron <e leer el libro del 
profeta Isaías, y al abrirlo encontró el lugar donde estaba 
escrito: "El Espíritu del Señor está sobre mi, porque me ha—
consagrado para llevar la buena noticia a los pobres; me ha 
enviado a anunciar libertad a los presos y dar vista a los—
ciegos; a poner en libertad a los oprimidos; a anunciar el 
año :,'Isvorable del Señor". Luego Jesós cerró el libro, lo din 
el ayudante de la sinagoga y se sentó. Todos los que estaban 
allí seguían mirándole. El comenzó a hablar, diciéndoles: -
Hoy mismo se ha cumplido esta Escritura delante de ustedes. 

Creemos que una traducción más fiel es la que hacen mateas, 
Juan y 1SCHOKEL, Luis Alonso: en "NUEVO TESTAMENTO". Cristian 
dad. Madrid. 1975, cuando hacen referencia a las Bienaventair 
ramas (mateo 5, 3-11): "Dichosos los que eligen a ser pobres 

64 *VS Lel subrayado es personal) 
Cf. "DIOS HABLA HOY" (Biblia). Isaías 11, 1-5; 61, 1-2:"DE -
este tronco que es 'salí, sale un retoño; un retoño brota de 
sus raíces. El espíritu del Señor estará continuamente so-= 
bre él. y le dará sabiduría, inteligencia, prudencia, fuer-
za, conocimiento y temor del Señor. El no juzgará por su me 
ra apariencia, ni dará su sentencie fundándose en rumores. —
Juzgará can justicia a los débile y defenderá los derechos -
de los pobres del pais. Sus palabras será como una vara pa-
ra :sea -linar el violento, y con el soplo de su boca hará morir 
al melva.do. Siempre 5.111 revestido de justicia y.  verdad". "El 
espíritu de. Señor está sobre mi, porque el Senor me ha con 
sagrado; me ha enviado a dar buenas noticias a los pobres,eIi 
vier a los afligidos, a anunciar la libertad a los presos, 
libertad e los que están en la cárcel' a enunciar el ano fa-
vorable del Señor, el día en que nuestro Dios nos vengará de 
nuestros enemigos". 

65 JUAN PABLO II. "DISCURSO A LA TERCERA CONFERENCIA EPISCOPAL 
LATINOAMERICANA"(Celebreda en Puebla). II , 3 

IBIDEM. III , 2. 

67 Cf. "DIOS HABLA HOY" (Biblia). -tices 22, 25-30n "Jesús les 
dijo: "Entre los paganos, los reyes gobierne con tiranía 
sus súbditos, y de las jefes se dice quo san hombres que ---
hacen el bien. Pero ustedes no deben ser así. Al contrario 
el más importante entre ustedes tiene Duo hacerse como el más 
joven, y el que manda tiene quo hocersu como ul que sirve. 
Pues quién es más importante, el que se siente a la mesa 
comer o el que sirve? eceso no es oue se siente a la mesa? 
En cambio yo estoy entre ustedes como al que sirve. "Uste--
des hen estado siempre conmigo en mis pruebas. Por eso, yo 
les doy un reino, como mi Padre me lo crió a mí, y ustedes co 
meren y beberán a mi mesa en mi reino..." 

63 

66 



IBIOEM.- Jurn, 19,111 '.—No tendrUis ninguna'. autorided so-
sbre mi, si Dios no te lr, hubierr drdo; por eso, el oue 

me entregó E ti es mes culprble de pecFdo oue U". • 
69 IBIDEM. HECHOS DE LOS ñPOSTOLES 13% "... el Dios de nues 

tros pEdres, he drdo el mAs alto honor a su siervo Jesús, 
quienes ustedes entregrron r les a,utoridrdes..." 

70 IBIDEM. Hch. 2, 23% "Sin embrrgo, cuando Al fue entrega.-

do en mrnos de ustedes, conforme r los planes y propósi-

tos de Dios sobre U. ustedes lo trrestlron, crucificln-
dolo por medio da hombres malvados". 

71 Cf. KAUTSKY, Karl. op. cit. prssim;  LUXEMBURGO, Rosa. 
"EL SOCIbLISMO Y LbS IGLESIbB". (sin referencir algunr) 
pessim. 

72 CULLMbNN, Oscar. "EL ESTIMO EN EL NUEVO TESThMENTO". 
Tautus. Mrdrid. 1961. pessim. 

73 San Pablo r los Filipenses 2,8. 

74 CF. LEITE, GONChLVES, Oliveire. "CRISTO E h CONTESThCh0 
POLITICh. Relrcionrmiento de Cristo com o Partido Zelotz 

Vozes. Petrópólis (Brrsil). 1974. pessim. 
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CAPITULO SEGUNDO  

DE Ln IGLE5I( EN EL IMPERIO AL IMPERIO 
EN LA IGLESIA 

1.- CRISTIANISMO PRIMITIVO 

1.1.- EL LIBRO DE LOS HECHOS DE LOS hPOSTOLES 

La vida póblica de Jesós, ya desde los primeros años 

de la Iglesia. fue el objeto de la catequesis apostó 

lica. Este libro no tiene el carácter del testimonio que la I 

glesia rinde a su Sellar, ya que constituye más un esbozo que -

una historia completa. El autor de este ,libro oue es el após-
tol Lucas no intentó contarlo todo. Asi, tenemos. que el mis-

mo titulo no corresponde el contenido del libro, ya que de nin 

guna manera abarca "los hechos de los apóstoles", ello porque_ 
no es la finalidad del mismo. sino oue se propone afianzar e -
iluminar la fe. Lucas persigue este objetivo describiendo, so 
bre todo, los orígenes de la Iglesia en Jerusalén y, consecuen 

temente, su admirable expansiánl. 

El autor, por tanto, vino a ser el primer historia-- 

dor de la Iglesia Primitiva. 'Esta >caracterización,-

naturalmente, sólo es correcta si a su empresa historiográfica 

se la considera simultáneamente como teológica. "La historia_ 

narrada por Lucas es para 61 historia salvifical Lucas es aqui 
historiador y teólogo por igual"2. 

De acuerdo con todos estos aspectos, el valor histó-

ricode Los Hechos habrá que juzgarlo así: "Los He—

chos de los Apóstoles siguen siendo una fuente de gran impar--

tancLa para la historia de la Iglesia primitiva y sobre todo - 



Pablo; ónicamente qué se trata de una historia a le que hay 
que valorar cnn sentido critico y atendiendo a cada uno de los 

casos. Fuente históriCa lo es primariamente por respecto a su 
época propia, con tedos'sUS condiCionamientOt'Vitalesytuis 
cepciones religiosas, en cambio continuo y general"3. Hay que 

tener por ello en cuenta, entre otras cosas, que lo narrado no 

tiene una dateción exacta. 

1.2.- MENSAJE 

La religión cristiana desde su origen, en oposición a 

todas las religiones anteriores, se colocaba esencial 

mente en el plano universal. 

Hay un principio que preside la acción de los apósto- 

les. Afirmaban unánimente haber recibido la "misión" 

de dar a conocer y enseñar al mundo entero le nueva fe que Cris 

to les había revelado, San mateo, en su Evangelio, al referir -

la primera aparición de Cristo a sus discípulos desde su resu—

rrección, escribes "... me ha sido dado todo poder en el cielo_ 
y en la tierra. Vayan, pués, a las gentes de todas las nacio—

nes, y háganlas mis discípulos= bautícenlas en el nombre del Pa 

dre, del Hijo y del Espíritu Santo, y enséñenles a obedecer to-

do lo que les he mandado a ustedes"4. 

Por su parte, San marcos, al evocar uno de los encuen 

tros de los apóstoles con Jesucristo resucitado, es--
cribe en términos muy parecidos: "... Vayan por todo el mundo y 

anuncien a todos este mensaje de salvación. El que crea y sea 

bautizado, será salvo; pero el que no crea, será condenado ..."5  

Asimismo, encontramos .en su discurso escatológico lo 

siguientes 	Pues antes del fin, el mensaje de sal 

vación tiene que anunciarse a todas las naciones". Lo cual en-

tre otros puntos era una concepción contraria a la judía, que -

de acuerdo con la concepción particularista antigua, se conside 

rabo como el único pueblo escogido6. 



FORMA DE VIDA EN LASX0MUNIDADES PRIMITIVAS 

Creemos que no hay mejor forma de presentar le vide en 

las comunidades primitivas cristianas que, el Discur- 
so a Diogneto, en que de una manera plástica podemos obtener u- 

na idea de ello: "1.- Los Cristianos, en efecto, no se distin 
guen de los demás hombres ni por su tierra ni por su habla ni - 
por sus costumbres. 2.- Porque ni habitan ciudades exclusivas 

suyas, ni hablan una lengua extraña, ni llevan un género de vi- 

da aparte de los demás. 3.- A la verdad, esta doctrina no ha 

sido por ellos inventada gracias al talento y especulación de -
hombres curiosos, ni profesan, como otros hacen, una enseñanza_ 

humana; 4.- sino que, habitando.ciudades griegas o bárbaras,-
segón la suerte que a cada uno le cupo, y adaptándose en vesti-

do, comida y demás géneros de vida a los usos y costumbres de -
cada pais, dan muestras de un tenor de peculiar conducta, admi-

rable, y, por confesión de todos, sorprendente. 5.- Habitan -
sus propias patrias, -ero como forasteros; toman parte en toda_  

como ciudadanos y todo lo soportan como extranjeros; toda tie--

rra extraña es para ellos patria, y toda patria, tierra extraña 
6.- Se casan como todos; como todos engendran hijos, pero no ex 
ponen los que nacen. 7. Ponen mesa comen, pero no lecho. 8.-

Están en la carne, pero no viven segón la carne. 9.- Pasan el 

tiempo en la tierra, pero tienen su ciudadanía en el cielo.- - 

10.- Obedecen a las leyes establecidas; pero con su vida sobre 
pasan las leyes. 1"1.- A todas aman y por todos son persegui-- 
dos. 12.- Se los desconoce y se los condena. Se los mata y - 

en ellos se les da vida. 13.- Son pobres y enriquecen a muhos 
Carecen de todo y abundan en todo. 14.- Son deshonrados y en 

las mismos deshonras son glorificados. Se los maldice y se los 
declara justos. 15.- Los vituperan y ellos bendicen. Se los 
injuria y ellos dan honra. 16.- Hacen bien y se los castiga - 
como malhechores; castigados de muerte, su alegren como si se - 
les diera la vida. 17.- Por los judíos se los combate como e 

extranjeros; por los griegos son perseguidos, y, sin embargo, - 
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los mismos que lo aborrecen no saben decir el motivo -de su odio.7 

1.4. 	ROMA CONTRA - LOS CRISTIANOS 

La inquietud se fue apoderando de las autoridades ro- 

por lo que su actitud pasiva fue cambiando, en efecto, 

el cristianismo, amparando al principio por esa especie de indi 

ferencia protectora de las autoridades romanas y beneficiándose 

con las facilidades de desplazamientos y comunicación estableci 

das en la totalidad de la cuenca del mediterráneo por la unidad 

imperial, no tardó en irradiar en todas direcciones. Se habla 

extendido tanto más cuanto que, si bien Roma había aportado el 

orden y la paz a los pueblos por ella dominados, les aportaba -

también un régimen moral y social duro, en el que se daban peno 

sos contrastes entre el lujo groseramente suntuoso de la aligar 

quia dirigente, de cultura tan limitada en su conjunto, y la -

suerte atribuida, sin respeto por su dignidad de personas ni -

por su existencia, a tantos esclavos de los grandes centros ur-

banos. 

Ahora bien, el cristianismo, por su parte, traía asen 

cialmente al pueblo humilde, al vejado, al vituperado, 

al oprimido la revelación de una realidad enteramente nueva de 

la dignidad igual de todos los hombres ante el Dios personal -

que se dirigía preferencialmente a ellos. 

Es, pnr su parte, la víspera, do su muerte cuando Jesús 

resume su enseñanza diciéndoles n los discípulos: 

"...mi mandamiento es éste: Que se amen unos n otros como yo los 

he amado a ustedes ..."8. También en el Sermón de la Montaña:" 

... Dichosos los que eligen ser pobres, porque esos tienen a -

Dios por Rey ... Dichosos los que tienen hambre y sed de justi 

cia, porque ésos van a ser satisfechos ... Dichosos los que - 

trabajn por la paz, porque a óssos los vn a llamar Dios hijos -

suyos ... Dichosos los que viven purseguidon por su fidelidad, 



porque ésos 1.1enen a Dios por Rey 	Y, es en les invocacio 
nes de Marfa al Señor el die •de la Visitación, conforme lo expre 
se San Lucas en el,  7flagnificat": 	desberatn lbs plenes' de - 
los soberbios, derriba del trono a los poderosos y exalta a loo 

humildes, a los hambrientos los colma de bienes ya los ricos los 

despide vacíos..."10  

0 
Todas estas enseñanzas manifiestan cómo Jesús se com.--

padecel áe su pueblo oprimido, del hombre que vive en -

la desgracia, en la injusticia del sistema represor romano. 

Par instinto, de algún modo, incluso antes de que la - 

administración imperial hubiese adoptado posición fren 

te a los fieles de la nueva doctrina, éstos debieron ser conside 

radas alguna vez como elementos perturbadores y de rebelión con-

tra el orden constituido. Pudieron serlo tanto más cuanto oue en 

las primeros tiempos al menos, algunos convertidos interpretaban 

los textos evangélicos como el anuncio próximo del juicio final 

y del fin del mundo terrestre, lo que provocaba tratar con des--
dén las cosas del imperio.12  Por ésto, por las calumnias, difama 

ciones e interpretaciones tendenciosamente malévolas de su praxis 

cristiana, provocaron iras que en consonancia con los reflejos -

de una época en que florecía una gran falta de respeto por la vi 
da humana, no tardaron en desembocar en persecuciones. La más -

importante y recordada en especial por su ferocidad fue la de Ne 
Hal, en el año 64 de nuestra. Este emperador, por lo demás, ha-

bía buscado, al parecer, un sucedáneo a la impopularidad que le 

rodeaba, canalizando el descontento público hacia los cristianos, 

acusados de complot13. 

"En general las persecuciones fueron durante mucho tiem 

po raras y ocasionales. Pues en ,los dos primeros 

glos de nuestra Era la armazón imperial, salvo unos pocos perio-

dos de trastornos interiores provocados par la elección de tal 4 
cual emperador, se mantuvo sólida. Incluso durante la mayor par 
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te del siglo II algunos emperadores, Trajano, Antonino, Séptimo 
Severo, entre otros, se hablan formado en los más elevados prin 

oiPids de  la fildsdfla antigua, cuyo valor, moral, superando con 
muchO el dei conjunto de las clases directoras de la sociedad pe 

gana de aquel tiempo, se imponía con un noble prestigio" 

Sin embargo, a intervalos, aún los más distinguidos en 

tre los citados emperadores experimentaban la necesi-

dad de proteger al Estado contra la nueva religión que le cuesilo 

naba el "modus vivendi" de su"societas". Porque con su íncensan 

te progreso se hacia cada vez más evidente el contraste entre -
las concepciones de respeto de la dignidad humana que ella apor-

taba y la dureza de la estructura social romana. Asi el equili-

brio de la armazón administrativa aparecía amenazado por aquella 

Entonces se halló una especia de compromiso, que se - 

muestra con especial claridad en una carta escrita en 

el ala 112 por el emperador Trajano, respondiendo a una petición 

de instrucciones que le dirigía el filósofo y elevado funciona--

rio Plinio el Joven, para saber si debla castigar con rigor a -

los cristianos. 

"No hay que buscar a los cristianos, contesta Trajano. 

Pero si fueren denunciados como tales y convictos de -

serlo, castígueseles. De todas formas, si alguno de ellos nega-

re pertenecer a la secta, pruébelo aceptando sacrificar a los -

dioses de la ciudad (esto es, reconociendo públicamente el culto 

oficial de Roma y del Emperador), y alcanzará perdón"15 

Dicho de otra manera, lo que exigía Trajano es oue los 

cristianos aceptasen hacer públicamente el acto de ci-

vismo, sometiéndose a las fórmulas tradicionales, según las cua-

les la noción de divinidad se hallaba subordinada al Estado y a 

los intereses particulares de éste. 

Evidentemente, salvo rarisimas excepciones, los cris— 



tianos que se habitan formado con las enseñanzas evangélicas y 

exaltardo con el---ejemplo de sus primeros mártires, poseídos de 

laconvice1011"delhechwconrete YP9179.0,d110-99r todos, el dogma 

de la resurrección" 16, aceptaban el martirio antes que dar cut 
to al emperador o a los dioses de la ciudad17. Esta atmósfera 

de heroismo suscitaba nuevas conversaciones, lo que desconcerta 

ba grandemente a los dignatarios paganos. 

Desde los comienzos del siglo III, por una especie de 

consecuencia lógica del brutal desequilibrio social y 

moral de la estructura del Imperio, el aparato administrativo - 
romano iniciaba su declive, sin que en realidad los cristianos 

fueran los agentes directos de ello, pues a despecho de sus ne-

gativas a participar en el culto oficial, en conjunto seguian -
siendo politicamente sóbditos leales. No sólo invocaban por lo 

que concierne a los negocios temporales la fórmula famoso con -

que Jesós, al contestar a los fariseos que le preguntaban sobre 

su actitud que habla que adoptar frente al poder, habia declara 

do: "Pues lo que es del César devuélvanselo al César, y lo que 

es de Dios, a Dios";18 y San Pablo precisando en su Epistola 

los Romanos sobre el sentido que se debia atribuir a la frase e 

vángelica, habla escritos "...Todos deben someterse a las auto- 

ridades establecidas. Porque no hay autoridad que no venga de - 

Dios, y las que hay, fueron puestas por él.19  As/ que quien se 
• 

opone a la autoridad, va en contra de lo que Dios ha ordenado.- 

los que se oponen serán castigados; porque los gobernantes no 

están para causar miedo a los que hacen lo bueno, sino a los 

que hacen lo malo. Quieres vivir sin miedo a la autoridad? 

Pues pórtate bien, y la autoridad te aprobará, porque está al - 

servicio de Dios para tu bien. Pero si te portas mal entonces, 

si debes tener miedo porque no en vano la autoridad lleva la es 

pada, ya que está al servicio de Dios para dar su merecido al - 

que hace lo malo. Por lo tanto, es preciso someterse a las au-

toridades, no sólo para evitar el castigo, sino como un deber - 

de conciencia. También por esta razón ustedes pagan impuestos; 

porque las autoridades están al servicio de Dios, y a eso se de 
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dican.i."" Y San Pedro, por su parte, en su primera eptatole 
senala: "...Por causa de Sellar, sométanse a toda autoridad hUme. 

es-tanto' alemperador-por-serel,cargovmás-alto,'.como a loa 4ó-

bernantes que él envio para castigar a loá malhechores' y Honret_ 

a los que hacen el bien ... respeten al emperador ..."2f  

La consecuencia que se seguía no era solamente el que 

se mantuvieran desórdenes internos que suponían para -

el Estado impliCaciones financieras cada vez más ruianosas.22  -
Desde hacia Múcho tiempO no se trataba ya de proseguir el esfuer 
zo de expansión que habla instalado la romanidad en todo el con-

-torno del mediterráneo-y el de algunas regiones más. Ahora en -
vastas extenciones se desmoronaban las fronteras, en Asia, Euro-
pa y hasta en los aledaños mismos de la Galia, bajo los primeros 

ataques de las bandas bárbaros23. 

Estas incursiones eran aún, en conjunto, rechazadas a 

contenidas. Hasta en el ano 284, como consecuencia de 

una de las numerosas insurrecciones militares, el poder había i-

do a parar a manos de un hombre de excepcional valor, un soldado 

de origen dálmata, salido de una familia obscura, pero que, por_ 

fortuna, poseía una voluntad y energía superiores, Docleciano, -

que iba a reinar algo más de veinte anos24. 

Diocleciano se habla propuesto como objetivo contener 
la creciente descomposición romana. Para ello habla -

encontrado sólo un medio: renovar, rejuvenecer el prestigio de -
la función imperial,rodeando con un ceremonial religioso más im-

ponente, más indiscutido que nunca, el culto tribulado a la per-

sona del soberano5. 

En cierto modo, se habla visto a exigir (con una inttal 

sigencio mayor quo ninguno de sus predecesores) que na 
die se abstuviese en el imperio de participar en las ceremonias 

oficiales, y a reclamar que los cristianos su prestasen sin excrE 

ción a los ritos consagrados. 



Ahora bien, éstos, en quienes la autoridad, el resplen 

dor y la confianza en su fe no hablan cesado de creer 

através de las crisis en que se hacían añicos le armazón pagana, 

podían prestarse cada vez menos a semejante exigencia. El empe- 

radar había tenido que responder con una violencia que anterior- 

mente los cristianos no hablan conocido. No se trataba solamen-

te, como en los tiempos de Trajano, de someter e proceso a aque-

llos cristianos que eran denunciados nominalmente. Sino que eral 

decretadas pesquisas metódicas para descubrir a todos aquellos -

que se encomendaban a Cristo y exterminarlos. Después de las -

primeras medidas, todavía incompletas, se publicó un Edicto que 

en sustancia prescribía lo siguiente: "deben cesar todas las a—

sambleas de los cristianos, las Iglesias serán destruidas y los 

libros quemadas; se privará a los cristianos de todos sus hono-

res y dignidades y se le condenará sin distinción de órden o je-

rarquia"26. Otros edictos peores aón, siguieron al anterior. - 

Multiplicándose.en todo el imperio los suplicios, con cuanto de 

refinamiento de barbarie es posible imaginar27. 

Pero en realidad, esas matanzas en masa no llegaron a 

ningón resultado positivo, salvo el de exaltar más la 

fe de los cristianos, y con ello debilitar al Estado romano. 

Esto planteaba una cuestión de manera indirecta de al-

canee filosófico esencial: el Estado pagano se creía -

con derecho, para salvaguardia de su autoridad, a eliminar a to-

dos aquellos cuya fe y praxis de la misma pudiera parecer como -
un elemento de resistencia contra su omnipotente dominación. Era 

ya en cierto modo la actual concepción totalitario con arreglo a 

la cual el individuo no es más que un instrumento al servicio -

del Estado26. 

Sea lo que fuere, y volviendo a Diocleciano, la gran - 

persecución habil.: desembocado en un total fracaso.29  -

Inmediatamente despuós de la publicación de los más crueles edic 
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tos30  é en el momento en que podía haberse creído-  OUe se había ven 
Cid° la resistencia de los cristianas, bruscamente, después de 

veinte aflos,de,,Ielnado,-Diollesiano-abdIcaentregandOHel.-podets 
OreMo a dos de los hombres que había asociado consigo en los anos 
precedentes y que fueron sus segundos: Galerio y Constancia Cloro 
31 

1.5.- CONSTANTINO Y EL FIN DE LAS PERSECUCIONES 

Se han discutido mucho los motivos que indujeron a Dio- 

cleciano a abdicar, ya que el hacerlo volvieron a encen 
derse las luchas y rivalidades entre los candidatos al trono de -
los distintos mandos militares del imperio, situación que había -
ocurrido en el siglo anterior. 

Al principio, a través de esa nueva crisis, la persecu-

ción de los cristianos había continuado pero con menor 
persistencia y extensión. 

Ciertamente que esto era el resultado de su historia, -

la consecuencia de su continuo convulsionar; quien nos_ 

da una cosmovisión sobre ese "venir a menos" del Imperio es el -
historiador eclesiástico Marrou., H., el cual afirma que" "Cierto 

que a partir de finales del siglo II empiezan a manifestarse cier 
tos signos de desgaste; en el siglo III, más concretamente de 235 
a 284, el Imperio pasa por una crisis terrible en que está a pun-
to de hundirse, pero gracias a la política enérgica de Dioclecia-

no su historia emprende uno marcha nueva. Con este emperador se_ 

implanta un nuevo tipo de Estado, una monarquía absoluta respalda 

da por un potente aparato administrativo (en el sentido en el que 

el término "apparat" tiene en la Rusia actual). Ningón historia-

dor piensa hoy que la civilización de lo mntiguedad tardía fuese_ 
una etapa de decadencia. Además, el sistema establecido por Dio-

cleciano es puesto a punto por Constantino"32  

De la persecución se pasó a la tolerancia tanto por lo_ 
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que respecta e Constantino coma a Litinio, dos de los tetrercas 
impuestos por Dioclesiano, los cuales te reunieron alrededor di' 
año 313 en Milán y "debieron  de ponerse de,ecuerdo pela llevar.. 
e cebo. una polttica homogénea respecto de'los tristiénos" ; de 
este hecho se originó el llamado Edicto de Milán", el cual nos_ 
refiere lo siguiente: "Al considerar, ya desde hace tiempo*, que 
no se ha de negar la libertad de la religión, sino que debe oter 
garse a la mente y a la voluntad de cada uno la facultad de ocu 
parse de los asuntos divinos según la preferencia de cada cual, 
teníamos mandado34  a los cristianos que guardasen la fe de su -
elección y de su :religión (...) 

Cuando yo, Constantino Augusto, y yo, Licinio Augusto, 
nos reunimos felizmente en Milán y nos pusimos a dis-

cutir todo lo que importaba al provecho y utilidad póblicas, en 
tre las cosas que nos parecian de utilidad para todos en muchos 

aspectos, decidimos sobre todo distribuir unasprimeras disposi-
ciones en que se aseguraban el respeto y el culto a la divini—
dad, esto es, para dar,tanto a los cristianos como a todos en -
general, libre elección en la religión que quisieran, con el -
fin de que lo mismo a nosotros que a cuantos viven bajo nuestra 

autoridad nos puedan ser favorables la divinidad y los poderes_ 
celestiales que haya. 

Por lo tanto, fue por un saludabld y rectisimo razona 

miento por lo que decidimos tomar esta nuestra resolu 
alón: que a nadie se le niegue en absoluto la facultad de seguí 
y escoger la observancia o la religión de los cristianos, y que 
a cada uno se le dé facultad dr: entreghr su propia mente a la -

religión que crea que se adapto e él, a fin de que la divinidad 
pueda en todas las cosas otorgarnos su habitual solicitud y be-

nevolencia (...) 

Esto es lo que hemos hedho, con el fin de que no pa--

rezan que menoscabamos en lo más mínimo el honor o la 

religión de nadie"35. 



L0 anterior hace resaltar - nue: nonátántino manifettó 
una simpatieLeficaz• bar el crlátinnlemn. in vomma mr. _ 	. 

tuar , ya en sus nuevas provincias de Africa desde de los prime-

ros meses de este mismo año 313: a las medidas ya generosas que 
tomare ya. Licinio, Constantino añade favores en beneficio del -

clero de la Santa Iglesia Católica, distribución de dinero,exen 
clanes fiscales 36  

2.- EL CRISTIANISMO COMO RELIGION atan DEL IMPERIO. 

2.1.- INICIO DE LAS HEREJIAS. 

Hasta entonces, en el largo periodo de semiclanesti-- 

dad a que el cristianismo se habia visto sujeto. só—
lo los mas sinceros, comprometidos y desinteresados se hablan - 
adheridos a él. 

Sin duda se habían producido ya divergencias sobre -

, la interpretación de las enseñanzas evangélicas, di 
vergencias tanto mas complejas, cuanto que a la diversa sensi_ 

bilidad y temperamento intelectual se añadían los viejos con._ • 

trastes de formación y cultura entre el occidente latino y las 
civilizaciones orientales. 

Además se habla planteado el tema del establecimien- 

to y perdui-ación de un vinculo regular, bajo una au-

toridad'doctrinal reconocida por todos, entre las diversas co-
munidades que es desarrollaban aqui y alió, sometida cada una._ 

de ellas a la dirección de un obispo elegido por los fieles o 

designado por sus iguales.37 

Y semejante cuestión no habla dejado de plantear al-

gunas cuestiones, que permanecen envueltos en mucha oscuridad. 

pues si bien está aceptada por la tradición católica que,en 

virtud de la palabra do Cristo: " Tó uros Pedro y sobre Lett,  -

piedra edificaré mi Iglesia" 38, Snn Pedro había sido recono-

cido desde el principio como el Jefe, cuya preeminencia tse 6i- . 
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aceptaren inmediatamente; si bien se establece muy pronto la tase. 
dicte:nide reconócer a sus sucesores:  los obispos de Noma poeterin 
res, leipreeminenola sobre los =jefes de lae.dem4S comunidades, 
la Iglesia, dando a estos ebispoS dehoma el tílUld de Papas,"  
ha fijado históricamente sU lista regular y continua; se admite,-

sin embargo, que al principio su autoridad dejaba un amplio mar--
gen a la iniciativa, la libertad y la jurisdicción de las Iglejas 

particulares, en todos los terrenos40. Y por consiguiente, no -

existía ningún medio determinado de asegurar fácilmente le unidad 
de la fe y los ritos41. 

Sin embargo, tales dificultades de diversa índole hdian 

sido dominadas y neutralizadas por la necesidad instin-

tiva y camón, que habían experimentado las comunidades primitivas. 
reducidas por la realidad de las persecuciones a minorías selec-

tas, sin ninguna ventaja material que esperar. de ayudarse entre_ 
si y preservar su unidad. 

Ahora, cuando el cristianismo se hallaba abiertamente -

sostenido y protegido por el emperador,42 se ofrecían -

tentaciones de todas clases a elementos mucho menos puros, a al-

gunos espíritus que, por ambición, por deseo de escalar el poder_ 
y adular a los más encumbrados. entreveían en la conversión de un 

medio do bienvivir y hacer fortuna con las prebendas otorgadas -

por el Estado. Pues Constantino se mostraba muy generoso en sos-

tener las instituciones cristianas de todas clases43. Incluso en 

el año 321 promulgó un edicto destinado a alentar las donaciones_  
en favor de la Iglesia y de la clerecía;44  o su alrededor, en los 

cargos y funciones públicas, daba un lugar muy importante a los -

fieles que póblicamente se profesaban talen. 

Por otra parte, en las filos do los dignatarios ecledls 

ticos, la inquietud de algunos sentía el prurito de de-

jarse seducir un deseo de brillar. sosteniendo sus particulares -

puntos de vista sobre las cuestiones doctrinales delicadas; las -
herejías, contenidas hasta aquel momento instintivamente, iban a 
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desarrollarse en todos los sentidos. Si nos fijamos en les prir$ci 
pales herejías de aquellos caos, la maniquea procedente de los con 
fines de. Persia, le &metiste que surgió en Africa la arriana 

que comenzó en Alejandría, advertimos que sus agitaciones se desa-

rrollaban a la vez en planos muy distintos. Había discusiones es-
trictamente teológicas, relativas en particular (este fue el tema_ 

de los arrianos) al sutil problema de la interpretación que debía_ 
darse a las fórmulas segón las cuales era definida la Santísima - 

Trinidad.45 

Había discusiones de índole teológico, cuyo tema princi- 

pal, de inspiración maniquea, hallaba también eco entre 

los donatistas y arrianos, y chocaba con lo esencial de las ense—
ñanzas evangélicas, a saber, la igualdad de las almas de todos an-
te Dios, con iguales deberes y probabilidades de asegurar por un -
libre esfuerzo su salvación individual. Las fórmulas maniqueas, a 

duladoras para el orgullo de las élites, pero desmoralizadora para 
las masas, dividían a la humanidad entre una reducida minoría de -
puros, ónice destinada a alcanzar la suprema felicidad por un régi 

men de implacable ascetismo, y las multitudes para las cuales no -

estaban prescritas ni las mismas leyes ni las mismas reglas mordes 

sino que permanecían por igual al margen de la suprema beatitud. 

Había además un tercer tipo de discusiones, situadas aón 
en otro plano, que versaban acerca de cuál había de ser_ 

la naturaleza y el papel de las autoridades llamadas a resolver en 

tre las doctrinas rivales. 

Constantino, antes ya de su definitiva conversión, a par 

tir del momento un qua había acordado sostener el cris--
tianismo, se asignó le función de aplicar todos sus esfuerzos para 

impedir las divisiones entre cristianos. En particular, había to-

mado la iniciativa de convocar en el año 325 el famoso concilio de 

Nicea,45 al cual serian convocados todos los padres, todos los o--
bispos calificados, para establecer en comen la doctrina, y en el - 



que los principales debates desembocaron en la condenación del, ch. 
rrianismo. Constantino proclamó en 'él, con 'una fehrMúla citada 
sin cesar en el decurso de los tiempos, que su papel debla ser 
de un "obilpá d 	 - 	 , - 

En efecto, su iniciativa haba sido acogida con alegría 
y gratitud por el conjunto de los etístlanosi satisfe—

chos a su vez de la amplitud de la manifestación con qué su fe re 

tibia una consagración oficial y del resultado inmediato que esta 
blecia la unidad de doctrina. 

Mas el procedimiento empleado entrañaba una doble difi-
cultad. Sin duda Constantino se habla contentado en re 

clamar para si el titulo de obispo de fuera, lo cual implicaba el 
reconocimiento por su parte de la jerarqouia eclesiástica, esto -
es, de la autoridad doctrinal del Papa, sin embargo, ante el omni 
potente emperador, cuyo concurso se habla manifestado con tanto - 

esplendor, el Papado corría el peligro de aparecer bastante arma-

do. De hecho, si no expresamente de derecho, la intervención del 

snberann, a titulo de protector, en los asuntos religiosos de to-
das clases, doctrinales, disciplinares y demás, quedaba admitida 

bajo condiciones que sólo podían definirse mal y que doblan depon 
der inevitablemente, en cuanto a la práctica, de las circunstan-

cias, y de la personalidad del soberano por la otra. La noción -

de los dos podares, el poder seglar y el poder eclesiástico, des-

tinados en principio a apoyarse entre si para la dirección de los 
hombres, esa noción que a lo largo de la Edad Media iba a provo-

car en el occidente católico tantos debates doctrinales y tantas_ 
luchas, acababa de nacer y llevaba en germen consecuencias de al-

cances infinitamente graves48. 

Durante los ales siguientes al Concilio de Nicea, Cons- 

tantino, con preocupaciones conciliatorias llenas de -

excelente intención, pero con un juicio que le altura de sus cono 
cimientos religiosos hacia mucho menos seguro49 se habLe dedica-

do a atenuar las condenas en que algunos doctrinas heréticas, las 



:Aárrilsnasen,parlular, habian incerridoT) 	Latdisentione.S.3er 
consiguiente, que , el oncilie había' tenido por fin acabar. hablan 
substituido. No •trenscurriria mucho tiemposin:que, en el seno 
mismo e - las .regiones: irtManiíádaS, SU subsistencia OrdViíbbáé 
cuando mehot oohtribuyese a preparar muy de lejbs una escisión en 

tre cristianas; que.debía hacerse profunda en el porvenir; sin 

que, desde luego, haya vuelto e soldarse jamás. 

2.2.- CONSTANTINO PROTECTOR DE LA ORTODOXIA 

Para comprender debidamente las cosas, conviene echar 

una mirada retrospectiva. Hay que volver a la época 

en que Constantino, recién convertido, se esforzaba con un celo 
.1•••• 

no exento eón de torpeza, por asegurar la unidad doctrinal de la 
Iglesia contra las herejías que surgían. 

En dicha época, si bien era en el ámbito del imperio -- 

donde el cristianismo se había desarrollado principal--

mente desde el principio diversos predicadores de la buena nueva_ 

habían ida,  mAq allá de  les fronteras, a esforzarte por evangeli-

zar a tal o cual población bárbara. 

Pero desde el momento enque, por orden de 105 sobera-- 

nos, la ortodoxia de Nicea fue le ónice admitida en el 

imperio; desde el instante en que imperio y cristianismo parecie-

ron confundirse, numerosisimos herejes, los más militantes, arria 

nos en particular, que se resistían a doblegarse ante las condena 

clones de que se hacia blanco a sus doctrinas, habían buscado re-

fugio más allá de las fronteras51. 

Y lo habían hallado entre aquellas poblaciones bárbaras 

que habían recibido ya el primer influjo de la doctrina 

cristiana; se habían dedicado a ganarse discípulos entre aquéllas 

No se sabe muy bien lo que tales catecómenoo, sin una sólida cul-

tura religiosa, habían comprendido do las sutiles divergencias - 



teológiCas, por.las que habían peleado los primeros fundadores do 
sectas. La novedad que sus nuevos propagandistas les aportaban y 

que;; resultaba más. cielo!! Para-allosi . orevei odio:x.rancor.contrer: 
la autoridad imperial que la había condenado y perseguido. Para_ 
lograr que les aceptasen, por lo demás, esos propagandistas, sepa 
radas dela élite intelectual y religiosa, no tardaban en aceptar, 

en el culto practicado por sus fieles, extrañas contaminaciones -

con sus antiguos ritos idolátricos. De tal s'•erte que iba aebrir-

se un foso más profundo entre las herejías que florecían en las -

fronteras y el cristianismo tal como se habla desarrollado en el 

imperio. 

As/ las cosas, apuntaba un fenómeno intranquilizador. - 

El cristianismo se había colocado por sus principios, -

en el plano de lo universal. Ahora, de hecho, sino en la doctrina 

ese cristianismo visto por los bárbaros, tenia la apariencia de -

ser exclusivamente la religión oficial del estado contra el que -

luchaban. Por instintos iban a verse arrastrados a combatir a la 

vez contra la iglesia y la construcción politica romana. 

Incluso en las regiones orientales que con mayor cohe--

siÓn resistían los asaltos, cada vez se hablará menos,-

entre los misioneros de la iglesia ortodoxa, de extender su actua 

ción con autoridad y coherencia fuera de las fronteras imperiales. 

También allí lo que abundará más va a ser las nuevas herejías, con 

taminadas en mayor o menor grado con las viejas religiones de 0--

riente, y animadas por resistencias antirromanas, el nestorianis-

mo, etc. Y allí también cuando, a su vez, el imperio de Oriente -

empiece a flaquear, los ataques de los pueblos o bandas ávidos de 

conquista y saqueo se acrecentarán con el fanatismo contra la re-

ligión del imperio. 52. 

2.3.- LA IGLES,A CONVERTIDA EN RELIGION OFICIAL, LIGADA A UN 

IMPERIO EN DECADENCIA. 



M. 

Después de la muerte de Constantino 

habfa reunido momentáneamente `bajo e bble alaoridad 

las diversas partes del Imperio, al punto reapareció la inestabi 

lidad del mismo. Otra vez se volvieron a suceder fugaces sobera-

nos, elegidos y derribados por ]as legiones, rivalizando entre sí 
o concluyendo acuerdos para repartirse las provincias y malgas—
tando gran parte de sus fuerzas en combates contra bandas bátba-
ras que, aprovechándose de la decadencia romana, lanzaban a in—

tervalos en las distintas fronteras incursiones cada vez más pe-
ligrosas. 

En esta inestabilidad, los corifeos de las sectas heréc 
ticas aprovechaban las circunstancias para intentar im- 

ponerse por doquier. Por su parte, los paganos, que a pesar de - 

la situación oficial preponderante concedida por Constantino a - 
los cristianos seguían subsistiendo en gran nómero y conservaban 

grandes influencias, esbozaban conatos de ofensiva. Incluso por_ 
un momento, entre 361 y 363, el emperador Juliano (al que la his-

toria ha dado el sobrenombre de Apóstata), cristiano de nacimien-

to, aunque farmado en culturas dispares (por una parte, la de los 

antiguos filosófos griegos, y por otra, la de las religiones orlen 
tales), había llegado, por influencias diversas, a persuadirse de 

que la decadencia imperial era una consecuencia de la ruina de la 
antigua religión nacional par la entrada en escena del cristianis 

mo. Se había impuesto como tarea el reconstituir un paganismo re 
novado y reanudar contra los cristianos las persecusiones del si-

glo anterior. 

Fracasó estrepitosamente. muerto un una campaña contra 

los invasores persas, después do reinar escasamente dos 

aloe, sólo había dejado tras de si montones de escombros.53  

Con sus sucesores se precipitó la agonía del paganismo. 
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Incluso, a menos de diecisiete años de su muerte; an 380, Teodosio 

que volvía a reunir en su manoi por Gltima vez, todos los territ.°- 
, 

rios del Imperio, promulgó un edicto ordenando 	todos sus pueblos 

que se uniesen a la fe cristiana. El cristianismo definido segón_  

las fórmulas de Nicea,54  pasaba a ser le religión oficial. Para -

la aplicación de aquel edicto, se adoptaron toda clase de medidas_ 

disciplinarias. mientras los herisiarcas eran perseguidos, una se 

ríe de textos jurídicos caían sobre los paganos. La ley prohibía 

sus sacrificios. Sus templos eran cerrados por la policía o con--

vertidos en iglesias. Hubo incluso agresiones sangrientas contra -

los idólatras que intentaban resistirse55. 

En principio, por lo menos, representaba el triunfo defi 

nitivo del cristianismo. Sólo que este triunfo tenia lu 

gar en condiciones preñadas de complicaciones y confusiones de to-

da índole. 

Habiendo pasado el cristianismo a ser la religión oficia. 

del Estado, se planteaba un problema a los cristianos, 

el del derecho de la autoridad a imponer la fe. Ciertamente, en a 

quellos tiempos en que la noción de libertad de conciencia, ignora 

da por la antigUedad, era todavía embrionaria. Pero había otro -

problema que muy pronto iba a hacerse patente, el de las relacio-

nes entre las autoridades religiosas y las civiles. 

El triunfo del crstianismo sólo se habla producido gra-- 

cias a la intervención de la autoridad imperial. Más -

clara, mos plenamente que cuando tuvieron lugar las primeras inter 

venciones de Constantino, la Iglesia se encontraba colocada bajo la 

protección del Poder y de él dependía56. 

Se ha observado que no por ello las autoridades religio- 

sas abandonaban su libertad do expresión. Afirmaban in 

cluso abiertamente, cuando la ocasión se presentaba, que se consi-

deraban superiores a los soberanos, en lo que concernía a la fe y_ 
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In 390, en perticuit1/4', como Teodos114,  pert reprimir un ..., 

motín que había estallado en la ciudad de Tesalónica, hu 

biese hecho asesinar sin previo juicio a centenares de personas, -

el obispo de Miláá, San Ambrosio, que por sus virtudes, y por el -

resplandor de su genio representaba entonces la más alta figura 

del epbscopado, loa había excomulgado, advirtiendo que, si venía a 
pedir, perdón, se le absolvería y readmitiría en la comunión. Y en 

la noche de Navidad de 390 el emperador acudió a cumplir la peni-
tencia en la catedral de Mi15n58. 

Pero éste era sólo un episodio excepcional debido al ex- 

taaordihario prestigio de que gozaba Ambrosio y a la sin 

ceridad religiosa de Teodosio. En la marcha normal de los asuntos, 

la Iglesia iba a aparecer directamente supeditada al emperador y -

ligada con él. 

Inmediatamente después de la muerte de Teodosio en 395,- 

se aceleró la disolución del Imperio. Aunque el cristia 

nismo, desde que había sido reconocido oficialmente, hubiese apor-

tado a la estructura de la sociedad un fermento nuevo de la digni-

dad de la persona humana, en realidad subsistía eón el deplorable_ 
sistema social que había desarrollado el paganismo decadente.59  

2.4.- INVASIONES. 

Las circunstancias hacían cada vez más peligroso el mece 

nismo en virtud del cual quedaba al azar de la elección 
por las legiones la designación del soberano que debía administrar 

los diversos pueblos, entre los que tantas conmociones hablan hecho 
cada vez mis imposible el mantenimiento y desarrollo de un espíri-

tu camón. 

Mientras los bárbaros de las fronteras, encuadrados en - 



les'lé9IPP19 11 y convertidos de hecho en duenos del ejército, se si-
tuabanen:los paletea clave del imperide- i su éxito atraiaen oleada" 
cada vez mayores a otras poblaciones más' rudas, llegadas . de:más le 
jos, SUeVol, vándalos - y burgundios, qué no sé-dententabáritón ofre 
cer sus servicios en calidad de mercedarios, sino que, empujándose 

unas a otras, pretendía instalarse a guisa de conquistadores60. 

Indudablemente lo que les frenaba e impedía una subver— 

sión total, eta que algunos mercenarios bárbaros, más o 

menos romanizados, se encargaban de dirigir la resistencia contra., 

los recién llegodos61. En las regiones orientales del Imperio, 

más próximas a Constantinopla, el armazón del Imperio resistía. 

más, desde los comienzos del siglo V, en las regiones de 
Occidente todo comenzaba a desmoronarse bajo los asaltos, 

cada vez más violentos, de bandas divdrsas que invadían, saqueaban 

y a veces hasta ocupaban de modo permanente los territorios. 

Cada una de esas bandas sucesivas, eran, en conjunto, po 

co numerosas; incluso ahí donde se instalaban por algón_ 

tiempo, acababan por fusionarse con las poblasiones allí establecí 

das y romanizadas en tiempos anteriores.62 Pero no era eso todo. 

indudablemente, bajo sus ataques, en las regiones que aquéllas ocu 

paban de forma más o menos duradera, el armazón administrativo im-

perial se resquebajaba. Sin duda, los emperadores de Constantino-

pla, tras haber intentado de momento, para conservar su influjo, -

restaurar la apariencia al menos de los repartos de autoridad ins-

tituidos en los tiempos de Oicleciano, y sostener, de acuerdo con_ 

los ocupantes bárbaros, una especie de viceemperadores de Occiden-

te, idea que se se renunció por la situación imperante. En 476 un 

caudillo bárbaro, Odoacro, habiendo con su sola autoridad depuesto 
al óltimo de aquellos fantasmas, Rómulo Augóstulo, se había procla 
mado rey de Italia y las autoridades de Constantinopla so habían -
doblegado a los hechos sin repudiar dicho acto. 

Sin embargo, bajo le autoridad bárbara, se mantuvieron - 
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muchas jerarqufas localess, los grandes propietariol sotire todo, 
que de,hechn. si,  no de derectlo, al daacoffipomeráe 	organización 

administrativa. habían conservado elementos de orden y:_cultura6 -.. 

En la mayor parte de los paises de Occidente, arraiga-- 
dos en la civilización romana, en Hispania y en las Ga-

lias sobre todo, donde las éli tes se habían romanizado desde ha--
cía tiempo, aquellas minorías socialmente directoras estaban, des 
de hacia generaciones, unidas ya a la Iglesia cristiana. Con la 
fuerza que les daba su prestigio habían ocupado sin dificultad al 
guasa y con el consentimiento, si no con la aclamación de las po-
blaciones, los principales cargos eclesiásticos." 

No olvidemos en efecto que desde los orígenes, en los -
tiempos en que el cristianismo se hallaba obligado a vi 

vir en una especie de clandestinidad, se había establecido la cos 
tumbre de hacer designar y elegir a los sacerdotes y obispos en -
cada comunidad por los fieles65 . 

Alta, después de Constantino y de la conversión de los em 
peradores, incluso en las regiones orientales, en que a 

partir de entonces la autoridad de los soberanos se imponía cada_ 
vez mes a la Iglesia, ese método de elección no hable sida en 	- 
principio abrogado, por lo que mantuvo en vigor en los territorios: 
occidentales, cada vez más privados de toda administración impe--
rial. 

En el trascurso del siglo V, en los días del hundimien- 
to imperial definitivo, los obispos, gran nómero de los 

cuales procedían de las viejas Familias nobles, mantendrán frente 
a los invasores y ocupantes bórbaros un lugar siempre dominante,-
como protectores de las poblaciones en todas los aspectos66 . 

3.- IMPERUO BICEFALO 

3.1. ORIGEN DE UN NUEVO IMPERIO CON DOS CABEZAS 
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No hay que olVidar que, si bien a partir del siglo V 
la Inlesia habla padecido gravemente por los lazos - 

e unían con el Imperio decadente y la comprometieron, pre-
sentándola en apariencia como solapadota de los excesoe'de la - 

autoridad imperial, anteriormente se había beneficiado mucho - 

para su primera expansión de la unidad establecida por Roma en- 

tre los diversos pueblos de la cuenca del mediterráneo y de las 

facilidades que resultaban de dicha unidad para la libre comuna 

cación de los hombres y de las ideas67. 

Todo lo cual .provocaba unl profundo sentimiento de - 

nostalgia ante aquel sistema politica imperial que -

había conocido.la expansión del cristianismo, par lo que se de--

seaba la reconstrucción de un nuevo Imperio, renovado moralmen-

te y verdaderamente universal y en donde le Iglesia tuviera un_ 

papel con autoridad. 

Aón admitiendo que el nuevo imperio oue se pensaba - 

reconstruir, pudiese ser un imperio verdaderamente - 

universal; éste, tal como comenzaban a concebirlo los doctores_ 

cristianos, y como iba a precisarse cada vez más a lo larga de_ 

la Edad media, debía de ser un Imperio de dos cabezas, una eclw 

sitstica, encargada de la dirección religiosa, y encabezada por 

el Papa; la otra laica, encargada esencialmente de garantizar -

el orden material, y presidida por el Emperador. 

Pero no resultaba flcil establecer la competencia de 

ambos poderes.en el seno de ese Imperio. Pues si su 

separación era ya tan delicada en el plano doctrinal, en la prk 

tica cada uno de ellos, segón el valor más o menos sobresalien-

te de las personalidades que los revestían, no podía dejar de -

caer en le tentación de conquistar terreno a costas del otro. 

3.2.- RUPTURA DE LAS CRISTIANDADES DE ORIENTE Y OCCIDENTE. 

3.2.1.- EL CESAROPAPISMO DE LOS EMPERADORES DE BIZAN 
CIO. 



la desaparición 	la autoridad imperial e 

regiones de Occidente, las autoridades eclesidetim 

ces eran cosi 	únicas que 	presentaban, con verdadero prétti 

gio. Para defender u las poblaciones se habían visto movidas a 

salirse de sus atribuciones propiamente religiosas. Y se sentían 

tanto mts fuerte que, no lo olvidemos, en el transcurso de los -

siglos anteriores se había precipitado la tradición con arreglo 

a la cual el obispo de la Sede de Roma, reconocido coMp el suce-

sor de San Pedro, se había visto atribuir sobre todos lob demás 

obispos del mundo una autoridad moral predominantes aunque con—

tinuase durante mucho tiempo todavía siendo elegido en condicio-

nes similares a las de los demás epfscopos solamente por los 

prelados de la provincia romana con el acuerdo, más o menos re--

glamentado, del pueblo de la urbe, sin intervención alguna de 

los representantes religiosos ni laicos del conjunto de la cris- 

tiandad. 

A consecuencia de ello, pese a la separación cada vez 

mes acusada entre las regiones occidentales (abandona-

das a sí mismas frente a los bárbaros) y las orientales. efecti-

va y regularmente sometidas al emperador de Constantinopla, el - 

obispo de Roma, a quien so iba a reservar el nombre de Papa, 

pretendía (en el terreno doctrinal y en el de lo disciplina reli 

giosa cuando menns) conservar la autoridad suprema en Constanti-

nopla lo mismo que en Roma. 

Los emperadores, por el contrario, iban a verse natu-- 
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mente tentados e obedecer a un 	lejo inverso. Ya, coma vi..-

M05#  Constentinc, en el instante en que por su conversión asegu.. 

rebe . reconocimiento °fi-tíni del ctistienismo en el Imperio, 

habla sido llevado de hecho varias veces, y en especial cuando - 

le convocación del Concilio de Nicea, a intervenciones en que el 

peso de su autoridad, sin despertar objeciones en el clero, un - 

papel de dirección doctrinal.68  Después de él, también Teodosío 

habla recibido, de hecho y casi todavía con mayor claridad eón,-

una posición de protector. Sus intenciones, incluso desde el pun 

to de vista dogmático, tenían fuerza de ley con el Edicto nue or 

denaba a todos sus sóbditos profesar la religión cristiana." 

Posteriormente, cuando a partir de las invasiones del 

siglo V la comunicación entre Oriente y Occidente se -

hizo cada vez más difícil, los emperadores de Constantinopla ten 

dieron a intervenir en las cuestiones doctrinales y disciplina—

rias que desbordaban al obispo que tenía sede de Roma. Se esta-

bleció una costumbre en virtud de la cual la cancillería del em 

pecador redactaba una fórmula de fe cuya aceptación debería ter-

minar con el conflicto. Esa pieza era enviada a los obispos con 

el ruego de que la suscribiesen. La negativa a hacerlo podía sis 

nificar la deposición o incluso el destierro. 70  

Pronto, incluso lo que al principio había sido sólo un 

uso impuesto por la necesidad, se convirtió en sistema 

razonado a partir del momento en que, a mediados del siglo VI, -

el emperador Justiniano, devolvió por algón tiempo el imperio de 

Oriente un radiante despertar de poderío, reconquistando transi- 
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emprendiendo pare 
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do su, nombre.71 

Los sucesores de Justiniano impusieron cada vez as su 

dominio sobre el conjunto de la clerecía del Imperio -

de Oriente. No obstante, aón en el marco'de éste, la dominación 

dogmática y administrativa de los emperadores sobre la clerecía 

no iba a desarrollarse sin promover a intervalos fuertes resis-

tencias. As/ ocurrió en el siglo VIII. cuando la mayoría del mun 

do religioso bizantino se vió dividido con relación al ausnto -

que ha recibido el nombre de "cuestión de las imágenes". Se dis-

cutía si la devoción con que las muchedumbres rodeaban a las imá 

genes que representan a Dios Padre, a Cristo y a los santos te—

nia carácter supersticioso. En dicha ocasión, algunos emperado—

res se inclinaron a favor de los adversarios del culto de las i-

mágenes (a los que se les daba también el nombre de iconoclas-- 

tas). Y habla chocado con una oposición poderosa y obstinada.72  

Pero finalmente, mediante cierto nómero de concesiones 

hechas a los adversarios de los inococlastas, los empe 

radores habían consolidado su autoridad sobre el clero, tanto 

desde el punto de vista dogmático como administrativo. La preemi 

nencia del emperador sobre el Patriarca de Constantinopla, la au 

toridad religiosa más elevada de la cristiandad de Oriente, no -

volvió a ser prácticamente discutida. Se impnnfn el sistema así 
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teblecido. sistema al qué los his riadores designan con, el 

ocegslropapisma" (para indicar que el soberano conver 

ide'de 1519U modwe-le vez en'pepe- Y,  emperador0. acumulaba.de  
hecho los poderes religiosos y seglares). 

Al principio, sin embargo, entre los siglos V y VIII, 

habla quedado sin precisar esta cuestión de las atri-

buciones imperiales. 

El papado no habla puesto objeciones contra las prime 

ras extralimitaciones. El Papa y todo el episcopado -

de Occidente se hallaban entonces en una posición demasiado com 

prometida. 

3.2.2.- LA IGLESIA Y EL DESPERTAR DE OCCIDENTE. 

A medida que pasaba el tiempo, nue la Iglesia acrecen 

taba su prestigio con su obra civilizadora, y que, por 

el contrario, el Imperio de Oriente se mostraba definitivamente 

incapaz de recobrar el dominio de los territorios perdidos, la 

situación evolucionaba. No sólo los Papas iban e hablar a los -

emperadores de Constantinopla con una autoridad mayor, sino que 

tomarían le iniciativa de fundar el Imperio de Carlomagno, el 

de Occidente, del que contaban con reservarse la regulación. 

Por una parte, ese nuevo imperio de Occidente, crea—

ción del Pontificado,73aparecer3 doctrinalmentc como 

un rival del imperio cesaropapiste de Bizancio. Las relaciones 
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y Canstantihopla se › EleAarán a partir dell siglo IX y 

desembocarán en_bi XI en una ruptura qiica haafn,hoy na mssntiRnit! 

hiiStrrá 	ainoSlimItamds. a un ánálisis,p011ticar 

una cristiandad oriental, dependiente de Bizancio, que adopta-

rá el nombre de iglesia ortodoxa, y una cristiandad 'occidental 

que se reservará el nombre de iglesia católica.75  

Este Imperio de Occidente, creado de un modo.un tan-

to artificial por voluntad papal en territorios en -

los cuales, bajo las distintas oleadas de las invasiones suce- 

sivas, hablan comenzado a constituirse comunidades pollticas,-

administrativas.e incluso nacionales distintas, de culturas 

por muchísimos puntos dispares, no abarcará casi nunca, ni aun 

durante el gran reinado de Carlomagno, el conjunto de poblacio 

nes que el cristianismo habla alcanzado ya en los tiempos de -

la primera romanidad. Los emperadores buscarán el apáyo de las 

autoridades religiosas." 

Pero no todo será paz, sino que esto mismo dará nací 

miento a las luchas entre el clero y el imperio, en 

que el papado, a intervalos victorioso, empleará muchos esfuer 

zos en vano para encontrarse enfrentado al fin con una situa—

ción muy distinta de la que sus principales teóricos hablan i-

maginado al principio, con un sistema de Estadon distintos, cu 

yo desarrollo planteará problemas nuevos. 

4.- LA IGLESIA BUSCA SU APOYO EN OCCIDENTE., 



OBISPOS DE .0CPIDENTE 	VLO5 BARBAR05, 

AMI, de s primeras y más sobresalientes figures fue 

Agustin. Nació en el arlo 354 en el. Africa Septentrio 

nal, antes de las primeras catástrofes, en una familia ya cris 

tiana, desde sU entrada en la vida social había oscilado por -

mucho tiempo entre las actitudes opuestas de las distintas he-

rejías y de los restos de antiguas filosofías paganas. Influi-

do por San Ambrosio, se convirtió y volvió a Africa, donde, ¿ 

gracias al prestigio que ya le acompañaba, sus compatriotas le 

eligieron en el año 396 Obispo de Nipona (la actual ciudad de 

Bona).77  

Durante los primeros años de su episcopado, la auto-

ridad estaba, en aquellas provincias de ultramar, en 

poder de los mercenarios bérbaros, aunque éstos, teóricamente, 

permanecían al servicio del Imperio. A Agustín le había incum 

bido una doble tareas la de sostener con su pluma la ortodoxia 

doctrinal contra las herejías y mantener con su prestigio la - 

paz y el orden en su diócesis. 

Su obra "La ciudad de Dios" tiene gran importancia 

por la influencia que tuvo un los Siglas postreros.-

El autor se esforzaba, por una parte, un demostrar que el res-

ponsable de las pruebas que sufría el imperio no era la implan 

tación del cristianismo, sino las depravaciones decidas del pa 

ganismo. Explicaba a continuación lo que, por el contrario, re 

presentaba la iglesia, revestida con les nuevas concepciones - 



Después de San Agustín, la segunda persona más eminente 

en quien se personificó la resistencia frente a la bar 

barie, es el Papa San León. Habla transcurrido veintidós años - 

desde la muerte de San Agustín. Las oleadas de bárbaros habían 

continuado desencadenándose, mientras los emperadores de Deciden 

te se sucedían mostrando su ineptitud en la solución del proble-

ma. 

En 451 detrás de tantos invasores de raza germánica. - 

más o menos contagiados por su contacto con las here--

jías de arrianas, habían aparecido los mongoles, salidos de las 

profundidades de las estepas asiáticas: los hunos de Atila. No -

eran muy numerosos. Si bien después de haber atravezado el Rhin 

sin ninguna resistencia, en pos de tantos otros invasores, 	ha-

bien despertado a su paso un terror inmenso. Fueron vencidos en 

la batalla de los Campos Cataláunicos, por lo que se replegaron. 

Y es hasta que se reagrupan y refuerzan las tropas cuando Atila_ 

reaunuda la ofensiva, esta vez sobre Italia. En pocas semanas -

fue ocupado todo el Norte de la Península. Ya no había nada, al 
parecer, capaz de cerrarle el camino hacia Roma. 

Es con el pago de una indemnización con lo que evita el 

Papa San León que Roma caiga a manos de Atila,ante es-

to repliega sus bandas a la llanura del Danubio79. 

La tercera figura eclesiástica a la que haremov alu—

sión es la del ahora llamado San Remigio, obispo de 

Reims, que convirtió y confirmó a Clodoveo en 498 6 499 80  

Desde hacía algo más de veinte aloe, el imperio de Oc-
cidente había muerto ya. Su óltimo emperador, Rómulo_  

Augustulo, había sido depuesto por el rey gurmtnico Odaacro. En 
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os los territorios occidentales 	ntes englobados en la upl. 
dad romana, quedaba exClusivamente un puñado de principados .bár 

barios tan inestables como diversos. Los ostrogodos de Teodorico 
ocuOaben Italia' Africa del Nbrtéis-e hallaba' baSo la dominación 
de los vándalos. Los visigodos se encontraban en España y en la 

Aquitania Gala. Los borgoñones se habían instalado en el valle 

del Ródano, los alemanes en Alsacia y Lorena. Por Ciltimo, más -

al norte, en Flandes y las Ardenas, se habían establecido los -

francos. De momento no se habían mostrado, ni con mucho, los j. 

más numerosos y fuertes. En 481 escogieron como soberano a un -

caudillo muy joven, que pasarla a la historia con el nombre de 

Clodoveo. 

En algunas campañas Clodoveo había ocupado la mayor - 

parte de la mitad septentrional de las Galias. Dicho 

lo cual se puede afirmar el cuadro que presentaba la Galia, por 

una parte sometida a la dominación de poderes bárbaros dispares 

que vivían casi en todas partes como ocupantes y ajenos de todo 

interés por fundirse con los antiguos habitantes, la población 

galo-romana se mantenía cristiana, católica y sometida a la in-

fluencia de los obispos. En tanto que la mayoría de las hordas 

bárbaras practicaban el arrianismo. Los francos de Clodoveo se-

guían siendo paganos e idólatras. 

Clodoveo parece haber advertido que había de serle mu 

cho más fécil triunfar sobre sus rivales bárbaros si, 

a la inversa de éstos, se entablaban relaciones entre los gue-

rreros que Lstaban sujetos a sus órdenes y la población galo-ro 

mana. Y estas relaciones podían anudarse exclusivamente a través 

de los obispos. Estos, por su parte, comprendieron que si Ciado 

veo se prestaba a ello, la conversión de las francos resultarla 

más fácil que la de los otros bárbaros, cuyos clérigos arrianos 

alimentaban rencores contra el catolicismo. 

La labor de acercamiento llevada e cabo por San Remi-

gio terminó en la catedral de Reims, lugar en donde -

Clodoveo fue bautizado junto cnn algunos de sus hombres, y así 



Sea ̀cual fUere la Verdadera intencidln d 	as parte 

por una parte se habla conseguido el éxito total. A-

poyado ahora póblicamente por la Iglesia, Clodoveo alcanzaba 

nuevas victorias. Al morir, en el año S11, dueño de la mayor - 

parte de la Galia, la Iglesia, a la cual unos pocos decenios - 

antes de la descomposición del imperio de Occidente parecía ha 

ber dejado perdida en medio de una lamentable atomización, vol 

vía a contar con el apoyo de un extenso territorio, en el cual, 

por primera vez, gracias a ella, se esbozaba la fusión entre - 

las antiguas poblaciones galo-romanas y los más dinámicos de - 

los bárbaros, los francos, convertidos a iniciativa de San Re-

migio. 

4.2.- DIFICULTADES DE LA IGLESIA DE OCCIDENTE CON BIZAN-
CIO. 

El Imperio de Oriente, debilitado ya a partir del si 

glo V por la repercusión de las invasiones bárbaras 

de Occidente, habla conocido un breve renacer en el siglo VI - 

durante el reinado de Justiniano. Sin embargo, las dificultades 

doctrinales que existian ya entre el y el Papa de Roma se ha-- 



an empatado' a desequIlibtari.. Pues el cátaropapIsmo.bizantIno 

se acentuaba cada vez mát. No obstante, mal reinátálado en ea 

ban en condición de aportar ningGn apoyo material eficaz al - 

pontifica romano, amenazado constantemente en su independencia 

por las oleadas sucesivas de bárbaros, los ostrogodos en parti 

cular, cuyo jefe había sido Teodorico.82  

En el siglo VII y comienzos del VIII, la situación - 

se había mostrado' especialmente dificil. Por una par 

te, después del breve renacimiento de Justiniano, la predica--

ciÓn de Mahoma habla provocado la asombrosa expansión conquis-

tadora y fanática de los árabes convertidos al islamismo, que 

en unos pocos decenios ocuparon no sólo Siria, Palestina, Egi2 

to, Africa del Norte, sino que muy poco después hablan puesto 

pie en Europa por Esparta. En 732, las francos de la Galia, que 

pese a la debilitación de la dinastía merovingia seguían sien-

do la ónice gran fuerza cristiana organizada y sólida de Occi-

dente comandados por Carlos Martel, quien detuvo en Poitiers a 

las hordas musulmanas que hablan atravesado los Pirineos, las 

obligaron a retroceder y libertaron todo el territorio de la - 

Galia. España, en cambio, donde no sin esfuerzo en, dpoca re--- 
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rente ocho siglos (83). 

Por otra parte, los lombardas que eran también arria- 
nos como los visigodos, se habían instalado a fines -

del siglo VI en el norte de Italia. La irradición del presti—
gio franco-galo los había unido más o menos al catolicismo, ate 

nuando con ello el peligro que presentaban. Sin embargo, se -
sentían presa de ambición conquistadora cuando, a consecuencia_ 
de las dificultades y 7uina de todas clases aportadas a las bi-

zantinos por las conquistas árabes, las pocas posiciones menten 
das por los emperadores de Oriente posteriores a Justiniano se_ 
habían hecho más difíciles de defender. 

Por otra parte, la situación que privaba entre Roma y 

Bizancio era de fricción, ya que los emperadores habían intenta 

do imponer- su dominio sobre el pontífice de Roma, como lo hachn 

con el patriarca constantinopolitano y exigían enparticular el_ 

derecho de ratificar las elecciones pontificias (84); pero en - 

los óltimos tiempos, debido a la debilidad bizantina, el papa-

do se había resistido. Durante las largas discusiones doctrina-

les, en especial promovidas por la cuestión de las imágenes, -
varios papas habían sostenido una clara posición contra la te--

sis adoptada por los emperadores (85). Sin embargo, éstos, pe-
se a sus dificultades, no desistían de sostener que era justo - 

y conforme a un prudente equilibrio quo el poder eclesiástico - 

se mantuliese subordinado al poder imperinl. 

4.3.- CREACION DEL ESTADO PONTIFICIO 

En 754, el Pape reinante, Esteban II, había tomado - 

sus medidas. Para protegerse a la vez de lombardos y 

bizantinos, se había dirigido a los francos. Le dinastía mero-

vingia decadente desde hacia ye tiempo, continuaba nominalmente 
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en el poder, (86),pero hacre Más de cincuenta eRos.que en le Ge 
li sometida por los francos el poder de'.hecho se hallaba en he 
manos ,de les familias de los mayordomos de palacio, .(87) que po 

lá'historia'designe. 
con el nombre de Pepínidas. El más destacado es conocido con -

el nombre de Pepino d'Herstal, que tuvo por hijo a Carlos Mer--

tel y por nieto a Pepino el Breve (88). 

El Papa no ignoraba que los Pepínidas aspiraban ü con 
solidar su poder de hecho. haciéndose reconocer como_ 

soberanos legítimos. A través de un gran obispo contemporáneo, 
San Bonifacio, que habla adquirido un gran prestigio con la e—
vangelización, en Germanin, Pepino el Breve, tres alas antes, -
le había planteado la cuestión siguiente" Es lícito y bueno -
que haya en el pais franco un rey que no ejerce el poder real? 
El papa respondió "que era mejor llamar rey e aquel que tenía -
el poder que a quién no lo tenía, detentando solo el nombre" -
(89). Pipino esperó hasta finales del 751 para convocar en Sois 

son la asamblea que elegiría rey de los francos en lugar del in 
significante Childerico III. "Le realeza de Pipino recibió in-

cluso una consagración que le habla faltado a la de los merovin 

gios: San Bonifacio, asistido por bastantes obispos, llegó a -

conferirle la unción con el óleo santo, la cual seria renovada 

por el pape Esteban II en el transcurso de su viaje a Francia." 

(90). 

Para manifestar su reconocimiento, Pepino intervino - 

frente a los lombardos. Apoyado en su prestigio per-
sonal, sostenido por toda la potencia de los francos, después -

de dos campales y diversas negociaciones, había obtenido de los 

lombardos querbandonrsen el papado la plena, posesión en Italia_ 
da un territorio que comprendía Roma, Rávenn, Perusa y otras -

ciudades, que formaban un verdadero estado, cuya independencín_ 

él mismo se comprometió a garantizar. 

En la historia de la iglesia este acontecimiento po-- 



seis un alcemos considerable. El pe pedo hable afirmado peuleti 
namcinte su autoridad moral sobre los obispos de las distIntes - 
comunidades criatlanasi más todevie les invasiones bárbaras. - 
desgajando los paises occidentales de la obediencia de élZan--
dio, le.había permitido librarse de la subordinación doctrinal_ 
que pretendían imponerle los emperadores: había podido ser el -

centro que coordinaba el gran esfuerzo de cristianización lleva 

do a cabo por los obispos. No obstante desde el punto de vista 

material se hallaba desvalido y amenazado por todas partes. E-

sa debilidad material era tanto mts peligrosa porque, pese a lo 

situación de dirección reconocida al pontífice de Roma, (91), -
su elección seguía quedando, como le de cualquier otro obispo,-
a merced de las influencies locales del clero y aun de lo poble 

ción romana, las cuales corrían el peligro de ser manipulados - 
por otras fuerzas. 

Convertido en soberano de un territorio, en principio 

al menos, independiente y apoyado por el soberano del 
Gnico gran Estado franco, el papado podía mirar tranquilo, en -
el pleno material, cómo se abría para él un nuevo porvenir. 

Junto al prestigio que suponía la fundación de un Es-
tado pontificio, determinó para el papado, muy pronto 

y en todos los tiempos, serios inconvenientes, que cambiar6n de 

aspecto en los diferentes tiempos. 

De momento, Bizancio, había acogido muy mal ese acre- 

centamiento del prestigio material que la creación -
del Estado pontificio representaba para la Iglesia de Occidente 

Desde luego que Pipino, que debía consolidar su nueva corone, -

tenía preocupaciones muy diversas por todos los lugares de su -
reino.. Y en Italia no se podía vivir una excepción, los lom—

bardos no habían renunciado a sus pretensiones. 

Afortunadamente para el papado, cuando en 768 Pipino_ 



moría, su hijo y heredero Carlos, el que habla de ser Carlomag. 
no, daba une muestra de personalidad extraordlnaria. Mélpidamen 
te se impuso en todos los órdenes para salvagypoar el Estado 

franco que había heredado (92). 

Carlomagno, por parte de los trabes de España, stitió 

una derrcta que lo redujo a tener que proteger su 
frontera de los Pirineos, pero obtuvo el éxito m5s completo en_ 
las fronteras orientales, donde más allá del Rhin se asentaban 
bastantes hordas paganas. 	No se contentaba con vencerlas mili 
tarmente, sino que instalaba de manera permanente sus guarnicio 

nes en los terrenos ocupados. 

Los convertía incluso con arreglo a métodos a menudo 

muy sumarios, en que la fuerza desempeñaba un papel importante 

y extendía, de forma muy superficial, aunque no despreciable, -

la Cristiandad mucho más all5 de los límites que jamós había al 

enrizado la romanided imperial, hasta le linea del Elba. 

Por Oltimo, en Italia no se contentaba con cerrarle -

el paso a todos los intentos de ofensiva de los lom—

bardos, tanto contra las fronteras francas como contra los nue-

vos Estados Pontificios, sino que acabó por instalarse en el te 
rritorio de aquéllos, proclamándose a si mismo rey de los lom--

bardos. En el año 800, como el Papa entonces reinante, León - 
III, pese al apoyo declarado del poder de los francos o tal vez 

debido a éste, se hubiese tenido que enfrentar con una revuelta 

de la población romana y huir de la capital, Carlomagno acudió_ 

a Roma y restableció el Pontífice en uu sede. 

4.4.- EL PAPADO CREA EL NUEVO IMPERIO DE OCCIDENTE 

En prueba de gratitud, el Papa toma una iniciativa - 
trascendentnl. El día 25 de diciembre de 800, mien--

tr¿is Carlomagno, venido n la basílica de San Pedro, asiste arre 

dillado a la misa de Navidad, León III le coloca sobro su cabeza 
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une corone, prOcleOlndOlo emperador de los romenos, acto sé 

etecleinedo-doipo tal (93). 

Con ello el papado de una manera deliberede toma la -

responsabilidad oficial y pública de crear, frente al 

imperio bizantino, un nuevo imperio rival destinado a colaborar 

con la Iglesia y eón de servirle de apoyo(94). Hay que tener -

en cuenta .que "... la coronación de Carlomagno causó en la corte 

bizantina un profundo descontento ..." (95). 

De momento, la actuación comportaba una ventaja pre- 

ciosa y considerable. Pues Carlomagno eras investido_ 

con un prestigio y autoridad inmensos. Y no había cesado de - 

mostrarse agradecido protegiendo los intereses de la Cristiandad, 

manifestando de múltiples maneras el reconocimiento a la ayuda_ 

recibida a los comienzos de su dinastía. 

Este acontecimiento ha sido muy cuestionado, y se ha 

pensado si cara al futuro próximo inmediato no había 

us. error en todo ello. En primer lugar, la creación del nuevo 

imperio por iniciativa de 1E-i Iglesia sólo podia contribuir a en 

corar las relaciones, ya tan difíciles, entre el papado y los_ 

emperadores de Oriente. Ademes, debemos de tener en cuenta, -

que el nuevo imperio estaba formado por un mozaico de creencias 

que, solo abarcaba una prrte de la Europa Occidental (Italia me 

ridional, España e Inglaterra quedaban al margen). Luego, si_ 

despues Carlomagno el andamiaje alzado se fracturaba, las rela-

ciones entre el papado, ligado con el imperio, y los regiones -

que no formaran, o ya no hubiesen de formar parte de este últi-

mo, corrían el peligro de cnmplicarse. Ante esto, Cueles iban_ 

a ser las relaciones entre la autoridad religiosa y el poder ci 

vil? 

4.5 CARLOMAGNO PROTECTOR DE LA IGLESIA. 

El Papa León XIII era el primero que se elegía desde_ 



que la, monarquía franca eiercia, de hecho, sobre el nuevo Este-

doeclesifistico,una especie de protectorado. " Podía el dere-
cho de Vigilancia chnferido a Carlomagno por su titulo de patri' 
cío, implicar que el rey, de algún modo, tuviera que estar el -

tanto de la elección? Había que someterle les actas de ésta y 

esperar, para proceder a la consagración del elegido, una auto-

rización, requerida en el periodo bizantino? (96). Roma prefi-
rió darle al soberano las cosas hechas. León XIII fue consagre 

do al día siguiente de su elección, sin más formalidades. No -

obstante, se dispuso inmediatamente comunicar al rey su eleva-

ción a le Sede Apostólica, al mismo tiempo que le prometía obe-

diencia y fidelidad. Sus legados llevaron e Carlomegno, entre 

otros presentes, las llaves de la confesión de San Pedro y el -

estandarte de la ciudad de Roma. Se rogó al rey que enviare a 

la ciudad a algunos de sus altos dignatarios para recibir el ju 

ramento de fidelidad del pueblo romano" (9?) 

En esta ocasión fue evidentemente aprovechada por 	- 

Carlomegno, quien le recuerda el nuevo Pape que al - 

rey incumbía tomar las iniciativas que juzgare necesarias inclu 

so le de recordarle al pontífice sus obligaciones, así lo hizo_ 

señalando que: "Vuestra prudencia se ajuste en todo w. los san-

tos cánones; que siempre observe escrupulosamente las regles 

trazadas por los Padres, que brillen durante vuestra vida los e 

jemplos de le verdadera santidad; que siempre les píes exhorta-

ciones estén en vuestra boca; que, conforme a la palabra de Cris 

to, vuestra luz respendezca ante los hombres, o fin de que, 

viendo vuestras buenas obras, florifiquen al Podre que este en_ 

los cielos" (98). Esto nos indica como el rey no disimiluba su 

concepto de defensor de le Cristiandad, reserv5ndoee el derecho 

de intervención y dirección, no sólo ruspecto de les poblacio—

nes, sino como vemos incluso del obispo que ocupara le vede de 

Roma. 

En el caso concreto su "misal dominici" fue Angilber- 
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to, quien tenia instrucciones de hacer hlnerplé en este senti- 

do: "Adúertiréis diligentemente al Pepa que lleve una vida 
zllene,'de 4lonestided, que :observe icelossemenle los ,sentos cánones 
que gobierne piadosamente la Santa iglesia. Ceso necesario, le 
recordaréis la brevedad de la vida y el poco tiempo que duran -
los honores que en la actualidad goza ... Ha de declarar la -
guerra, sobre todo, a la here¡ia simoníaco' el cuerpo de la I--
glesia está en muchas partes por ella mancillado. Comunicadle_ 
todo lo que hayáis podido retener de las conversaciones habidas_ 

entre nosotros sobre este tema" (99). Lo que nos invita a pen-
sar que el Papa tenía la misión de orar, y el rey de proteger y 
vigilar la Iglesia, en lo espiritual y lo temporal, entre otras 

cosas (100). 

En una palabra, Carlomagno en sus relaciones con le - 

Iglesia se reconocía y tenía de hecho la autoridad -
rectora. Lo que la creación del Imperio suponía no era, en con 
Ilusión, lo que la Iglesia había deseado al tomar la iniciativa 
Sin embargo, la Iglesia, en conjunto ganaba mucho. No sólo el 
ámbito de la Cristiandad se veía considerablemente aumentado -
con las conquistas de Carlomagno en.Germaniz1 sino que la posi—

ción moral y material del clero se reforzaba de modo notables-
la situación del papado en el Estado que se la habla reconocido, 
que ere también sólida. 
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CAPITULO TERCERO 

1.- DEL IMPERIO DE OCCIDENTE A LA TEOCRACIA PONTIFICIA 

1.1.- El Occidente Convulsionado. 

"Apenas se cerraron los ojos de Ludovico Pio, comen- 

zaron las luchas entre sus herederos naturales, Lata 

rio, Luis, a quien pronto se le llamó el Germánico, y Carlos, el 

futuro Carlos el Calvo"1. Conflicto que culminó con el tratado 

de Verdum, en agosto del 843, en donde se resolvió dividir el Im 

perio y con ello "comenzaron a formarse nuevos Estados"2  

Del Imperio sólo quedaba el recuerdo, la división traba 

serias consecuencias ya que se quedaba expuesto a "las 

invasiones de los pueblos del mar, los normandos del norte y los 

sarracenos del sur, minados también por las disensiones interio--

res"3; y la Iglesia también experimentó los inconvenientes de es-

ta participación ya que "las circunscripciones eclesiásticas de -

la región oriental, establecidas en la época de la unidad del Im-

perio, dejaron de coincidir con las fronteras políticas ..."4. -

Las posesiones territoriales de muchos obispados, de muchas igle-

sias y de numerosos conventos se encontraron diseminados en terri 

torios dependientes de soberanos distintos, lo cual traía grandes' 

complicaciones. 

En el marco cclesfastico so dieron algunao nnnmrrsicin— 

nes' "Se comprende muy bien que todos estos disturbios 

del reinado de Carlos el Calvo no podían ni ser favorables a la -

paz de la Iglesia ni al buen funcionamiento de la disciplina ecle 

siástico. En las regiones donde so batallaba ara habitual el cor 

teja de miserias que siempre acompañan a la guerra: pillaje de -

santuarios y conventos, violaciones, incendios, depredaciones de 

todas clases. Para pagar a los normandos los formidables resca-- 
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tes que exigían, para comprar su neutralidad, para remunerar la 

abnegación de aquellos nobles que permanecían fieles al rey, para 

separar de sus adversarios los que abandonaban, a su, legttima sebe 
rano, el rey sólo tiene un recurso: vaciar las arcas de la Iglesia 

cuando aón estas tienen algo, y sobre todo, distribuir sus propia 
dades, atribuir abadias, monasterios y gravarlos con crecientes - 

impuestosS  . ,Con este empobrecimiento fue a la par la debilitaciih 

de las reglas canónicas, así como 11.1 disminución del respeto por 

la persona de los eclesiásticos. Las violencias desencadas con--

tra ellos por parte de los grandes funcionarios laicos no fueron_ 

pocas; si el rey no les entregaba cuanto reclamaban, ellos mismos 

servían"6. 
1.2.- Nacimiento de la Teocracia Pontificia 

La persistencia e incluso el proceso de consolidación 
de la vida intelectual de la Iglesia no cambió duran-

te el siglo IX. Todo venía a demostrar que, si no se imponía un 
orden riguroso, retornarla la amenazadora barbarie. Pero, a pe--
sar de las cualidades y de los esfuerzos de muchos de sus jefes,-

las iglesias locales eran incapaces de detener la crisis que se - 

vívia de una manera acelerada. Además, tengamos presente que sus 

actuaciones no siempre dueron dictadas por la exclusiva preocupa-

ción del bien camón, sino que en algunas se manifestaban claramen 

te deseos egoístas. 

El orden riguroso se impuso con el advenimiento de Nico 

lás I, quien logró el momento de máxima influencia del 

papado. "Desde San Gregorio el Grande- dice L. Duchesne- no puede 

encontrarse otro papa de tan eximia talla"'. Algunos han afirma-

do que es un teórico de la teocracia pontificia, ya que ven en 51 
la "doctrina del poder directo". Ahora bien, "si interviene en - 

algunss asuntos estrictamente políticos, no es sino en calidad de 

árbitro cuya decisión ha sido solicitada por los causahabientes.-

Esto es lo que parece, al menos, desde el comienzo de su pontifi-

cado~  En una palabra, el papa aparece como al defensor de la - 
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ley divina que prescribe a los sujetos la obediencia con respecto 

el soberano legttimo y a los hijos el respeto por sus padres"8  

Podemos afirmar que Nicolás I salvaguardó siempre el de 

recho soberano de la Iglesia en cuestiones religiosas,-
en especial las cuestiones matrimoniales, asi como la de señalar-

le a los obispos que la autoridad suprema en este terreno le co--
rresponde a la Sede Apostólica9. Esto tenia sus implicaciones al 
interior de la Iglesia, ya que esta concentración de fuerza por -
parte del papa impedía el que se llevara a cabo la tentación au-
tonomista de la Iglesia de Oriente. Y los fundamentos de su ac—
tuación lo constituyen los decrétales de los más antiguos papas,-
en donde podemos escuchar ideas y argumentos ya olvidados como el 
siguientes "No habrá concilio válido, oiremos repetir, mientras -
que no haya sido convocado bajo la autoridad de Roma; Roma se re-
serva todas las causas impdrtantes„ especialmente aquellas donde._ 

se encuentran implicados obispos; necesidad, antes de proceder -

contra un obispo, de reponerle todos sus bienes y sus derechos;- 
rotesta renovada contra cual uier in'erencia civil en materia -

eclesiástica" 

Por lo señalado anteriormente, tuvo un especial presti-

gio y una gran importancia. 

1.2.1.- Una civilización dentro de la confusión. 

La división y la lucha de los carolingios en-- 

tre sf, provocó.que so multiplicaran los ata-
ques e incursiones de los normandos per todo el Occidente europeo. 
En 911, uno de sus jefes, Rollón, obtuvo del carolingio entonces 

reinante en Francia, Carlos el Simple, que lo diese en matrimonio 

a su hija y asegurase a cota, en concepto de dote, con la obliga-
ción de reconocerle vasallaje, la provincia que desde entonces - 

fue designada con el nombre de Normandie" 
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En los territorios germánicos hacia aparición una nueva 
horda mongólica, los hóngaros, que reducfan todas sus  

actiVidades al se qué° y al pillaje; Por óltimo, como consecuencia 
de tanta confusión, en la segunda mitad del siglo IX y la mayor - 

parte del X con el hundimiento del poder de los carolingios, la -

autoridad de hecho pasaba cada vez más a manos de los personajes_ 
instalados como administradores regionales por el sistema que Car 
lomagno hebra instituido y ucyos cargos con frecuencia se hablan_ 
hecho en la práctica hereditarios. Con el consentimiento o inclu 

so a menudo por petición de las poblaciones, que buscaban cual---

quier apoyo, que les sirviera de protección, el sistema feudal se 
iba implantando en todas partes12. Evidentemente, con diversas -

modalidades. 

En Alemania, donde prácticamente, antes de la conquista 
de Carlomagno no habla existido unidad camón, la mayoría de los - 

nuevos señores feudales se consideraban como casi enteramente au-

tónomos. En el suelo de la vieja Galia, por el contrario, donde_ 

Roma primero, los francos de Clodoveo despueA y los sucesores de 
este, hablan mantenido y respetado desde hacia mucho tiempo el --

sentimiento de comunidad nacional, que no afectaba los cambios de 
forma de gobierno, los señores feudales, pese a su independencia_ 

de hecho que las circunstancias les permitían atribuirse, conti—

nuaban considerándose como más o menos dependientes de un sobera-

no camón, aun cuando este sólo Ejercía una autoridad teórica". 

Aunque el papado carecia momentóneamente de gran consi- 

deración, la Iglesia representada por los Obispos y tam 

bien por las grandes órdenes monásticas", se hallaba ahora impidan 
tecla bastante sólidamente para preservar e incluso para extender 

por sectores su influjo civilizador15. Por lo que inició su obra 

misionera entre los pueblos que denconocran el mensaje cristiano.- 

1.1.1.- Dos iniciativas religiosas. 

1.2.2.1.- Coronación de Otón 

meorommoommorawy.r.ri 
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En la segunda mitad del siglo VIII, la curia se hebra 
preocupado de unir al ducado de Roma -donde el poder 

del pape ere Indiscutible- les posesiones bizantinas de le ribe. 
re  del Adrlatico. En estos territorios lejanos, unidos tal cual 

al nócleo primitivo del Estado Pontificio, la dominación de Roma 

siempre habla sido precaria, y, desde la segunda mitad del siglo 
X, esta dominación habla dejado de sentirse 	la búsqueda de 
mayores posesiones, iba a ocasionar una intervención del rey ger 
mánico que no serviría más que para su propia confusión"16. El -
rey germánico era Otón el Grande, quien en el año 952 en vano in 

tentó ser coronado emperador. 

"En el 962, el joven papa Juan XII, competente pero - 

muy mundano e inmoral, se dirigió a Otón como a un so 

berano pidiéndole ayuda para defender los territorios pontificios 
Este suceso estuvo rodeado de circunstancias poco claras.17 	-

Otón llegaba a Roma el 31 de enero del 962. Dos días despues, -
el día de la Candelaria, el rey de Alemania recibía la unción im 

perial y era proclamado augusto en la basílica vaticana; ase, -
"El papa veía garantizada su independencia local y obtenía la -

confirmación de sus derechos sobre el patrimonio tradicional... 

papa y caudillos romanos prestaron el acostumbrado juramento de 

fidelidad. Otón consrvá la autoridad suprema sobre el territo-
rio pontificio ..."18. En resGmen, los derechos sobreranos del 

papa quedaban reducidos a una proporción que dependía sobre todo 
de la atención alegada por el césar germánico a los asuntos ita-

lianos y romanos. 

Lo novedoso de estos acontecimientos, entre otras co-- 

sas, era el dejar como precedente el que el papa elegí 

do jurara fidelidad al emperador, lo mismo que los jefes romanos, 

lo cual obligaba a consultar el emperador antes de toda elección 

pontificia. Dicha faCultad la ejerció el emperador en el momen-

to en que tuvo oportunidad". 
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1h2.2.2.- tonsagraci8n- de Hugo Capeta 

En la Galia franca, por una parte, donde a- 

cababa de morir el entina descendiente di--
recto de Carlos el Calvo, en 987, el obispado de Reims, Adalbe--
rón, hacía proclamar rey por una Asamblea de los principales se-
ñores feudales, y consagraba personalmente a uno de los grandes_ 
señores de aquel momento, el duque de Francia Hugo Capeta, cuya_ 
familia, desde hacía ya un siglo, se había señalado en primera -
fila entre los defensores del pais. Acababa de nacer la dinastía 

Capeta, que por ramas directas o colaterales ida desde entonces_  

y sin discontinuidad a reinar durante ocho siglos, a pesar de al 
gunas crisis20. Que provocó la firmeza de la conciencia nacional 
francesa. 

En el curso del siglo XI, como consecuencia de lo ante 

rior, la cristianada occidental conocía un pregresivo_ 

retorno a la prosperidad. Los primeros Capetas es indudable que 

aún disponían, de hecho. de una autoridad muy limitada y se vetan 

obligados a negociar con sus mAs poderosos vasallos. Aunque e-

ran reconocidos como soberanos de todos los feudos del territo-
rio, su dominio propio, el ducado de Francia, era de extensión -
reducida, 21. Sin embargo, directa o indirectamente, garantiza-
ban un orden más estable, por el cual se vislumbraba la prosperi 

dad, tan profundamente arruinada por el hundimiento de los álti-
mos carolingios. 

La posición de los Caputos on Francia era segura, ya - 

que habían sido elegidos por sus pares. Su dominio pa 

trimonial podía ser limitado, pero su soberanía estaba jurídica-

mente aceptada por todos, en un territorio que iba adquiriendo -

conciencia nacional. 

1.2.3.- GREGORIO VII. Teórico de le Teocracia Pontifi 
cia. 



El programa gregoriano, tal y como fue definido en 1075 
en los "Dictatus Papae", supone ente todo, el estebleci 

miento de le centrellleolón eclesiástica. sin le cual le mutan.. 
dad de la Santa Sede no puede ejercerse con eficacia. Para real 

zar la Reforma de la Iglesia para hacer respetar los decretos pan 
tificios por parte de los obispos, clérigos y laicos, es necesa-
rio estrechar los lazos que unen a Roma con las Iglesias y los -

reinos de Occidente, tarea que toma el papa Gregorio VII y cuyas_ 
consecuencias son de gran trascendencia para toda la historia de 

la Iglesia. 

La centralización le fue logrando gradualmente, con pa- 

sos firmes, por ejemplos "El metropolitano tenia concre 
tamente el poder de consagrar los obispos sufragáneos. Antes de 

proceder a la ceremonia, debla necesariamente examinar el valor -
canónico de su elección. El concilio romano de 1080 modificó el 

procedimiento que hasta entonces venia observándose: de ahora en_ 

adelante, tras la muerte del obispo, "por instancia del obispo vi 
sitador, enviado por la Sede apostólica o del metropolitano", el' 
clero y el pueblo,"con el consentimiento de la Sede Apostólica o 

o del metropolitano", elegirán al sucesor según Oios; si esta e--

lección conlleva algún vicio, será considerada nula y el poder de 

elección será remitido "a la sede apostólica o al metropolitano" 

(Reg., VII.144). En esto hay una grave innovación: el papa se -
inmiscuye en las elecciones episcopales e intenta suplantar al me 

tropolitano ... los otros poderes del metropolitano corrieron i—
déntica suerte"22  

Al interior de todo esto oxistin el problema de los le- 
gados, en los cuales so gobernaba en nombre del papa y._ 

se constituían por territorios bastante extenuon. El papa pide -

que continuamente se le don cuentas a la Sede de Roma sobre sú ad 
ministración y funcionamiento, con lo que logra un mayor fortale-

cimiento en su ideal centralizador. 

Los"O,ictatus Papae" versan mis sobre asuntos concernien 
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tes e obispos y clérigos, qUe sobre reyes y otros prtcnipes 

proposiciones son sin embargo muy categóricas, ya.  
que en ellas se autoriza al papa 'pará'depaher aulós empetadórea 

y para "liberar a los sóbditos del juramento de fidelidad presta 
do a los injustos"23.  Además se estipula que el pontifice,roma-
no ha de ser juzgado por nadie, que "nadie puede condenar una de 
cisión de la sede apostólicau24, y está claro, que estas disposi 
clones se refieren,tanto a los soberanos como a las dignidades -
eclesiásticas. 

De estas afirmaciones tan categóricas aunque breves, - 

resultan que el papa es superior al emperador, a los - 

reyes, y a todos las prtcnipes, fueran quien fueran, y que esta 

premine eminencia no se limita sólo al dominio espiritual, pues._ 
lleva la posibilidad de sanciones de orden temporal. Desde 1075. 
Gregorio VII tiene una concepción clara y personal de la suprema 

cfa romana: las fuerzas laicas, al igual que las clericales, de-
penden de la Santa Sede que ejerce sobre ellas un poder absoluto 
e ilimitado. 

Ast, en su momento, Gregorio VII llegó a argumentar de 

la siguiente manera para manifestar la supremacía de -

la Santa Sede sobre cualquier autoridad temporal. Esta preten—

sión deriva, segón 6l, del poder de atar y desatar conferido por 

Cristo al Apóstol Pedro: "Todo lo que atares en la tierra será -

atado en el cielou25, luego, el poder de atar y desatar se hace 

extensivo o todos, tanto a los reyes como a los simples mortales. 

Además, si no exceptóa a nadie, cocierne n todas las cosas, tan-

to laicas como eclesiásticas: "Si lo Santo Sede, en virtud del -

poder confiado por Dios, puede conocer los cosas espirituales, -

Por qu6 no habrá de conocer los asuntos del siglo?... Si los cl6 

riges cuando hace falta, son juzgados, por quó no podrán serlo 

los seculares por sus malas acciones? 26 

Gregorio VII está, por lo señalado t'interiormente, per- 
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suedido de que el Estado debe de quedar subordinado a la Iglesia, 
ya que pretendía imponer a los principes cristianos, además de la 
'PrIMéCiaAiObitalica, la' soberita dela Santa' Sede, lhaugurendb 
así una forma de gobierno totalmente diferente. 

Por lo mismo, era celoso consejero de los principes a - 
los que les señalaba las virtudes y caracterfsticas que 

deberían tener: "servidores de la justicia, defensores de los po 

bres y apóstoles de la verdad"... "El deber de nuestro cargo es -

exhortar a cada uno segón su puesto y dignidad. Recordaremos a -

los emperadores,reyes y príncipes las leyes de la humildad, para 

que pueden calmar en ellos las aguas del orgullo, con la ayuda de 

Dios"27. 

"A fin de cuentas la doctrina de Gregorio VII acaba por 
limitar el poder real, sometiéndolo al control de la au 

toridad sacerdotal y previniendo le actuación arbitraria de los -

soberanos al recordarles los derechos de Dios que el sucesor de -
Pedro ejerce y defiende como privilegio. No concede a la Santa -

Sede ninguna soberanía temporal, sino que tiene por exclusiva fina 

lidad asegurar el triunfo de la moral evangélica que debe regir -

tanto a los Estados coma a los individuos; no es más que una for-

ma de la lucha que la Iglesia sostiene contra el mal principalmen 
te contra el pecado e aquellos que están situados en los cargos_ 

más altos; el orgullo que engendra la tiranfa"28. 

1.2.3.1.- CANOSSA. 

Enrique IV, si quería asegurar su autoridad_ 

imperial en Alemania, tenia una necesidad a-

premiante para refrenar la oposición de los señores feudales lai-

cos y señores eclesiásticos. Era absolutamente necesario que la 

investidura deléstos en sus obispados continuase dependiendo de -
él, para ello objeta la teoría gregoriana que establece el control 

permanente de la Sento Sede sobre el gobierno real. Enrique IV 
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ahjeta asimismo toda intervención pantificley justifica este 
exc4Jelantementendb Ol'reP42111110..P hasta Oios y sin- Intermedia--
bit, le fúentedé su autoridad, De momento la teótfe enríe/ene 
se reduce a dos elementos: separación de poderes y absolutismo 
de derecho divino. 

"Tal vez debamos señalar que el principio de separa— 

ción de poderes beneficiarla al rey, si este reivindi 
cara una completa independencia respecto al sacerdocio, y nega- 

ra, de hecho, al poder espiritual, la libertad de acción que a 
si mismo se otorga. En otras palabras, Enrique IV no reconoce 

la validez de una destitución del rey por el papa, si le parece, 

en cambio, legitima la del papa por el rey y. en cieetos casos, 

necesaria... Enrique IV consideraba que el papa no podía inter- 

venir en la elección del rey, institutdo por Dios y patricio de 

los romanos, st podía hacerlo en la del papa, si bien la divi—
sión de poderes sólo era válida para el rey, y tratándose del - 

ponttfice romano, el antiguo cesaropapismo imperial encontraba 

de nuevo todas sus antiguas prerrogativas29. Pese a todo esto_ 

el papa Gregorio VII no se doblegó a las pretensiones del empe-

rador. Y si contestó can un decreto promulgado en 1075 en que 
prohibía toda investidura eclesiástica por parte del emperado?O 

A lo que responde Enrique IV convocando "La asamblea de Worms_ 

(24 de diciembre de 1076)", y de la cual salió una carta expe-
dida al papa y al rey y en ella se pone de manifiesto lo si—

guientes "El falso monje Hidebrando es acusado de haber per—
turbado la paz de la Iglesia, usurpando el poder pontificio a-

provechando un perjurio, haberse arrogado un poder inaudito a 

costa del episcopado, pretendiendo evocar ante si todos los a-

suntos que dependían de la jurisdicción ordinaria, y finalmen-
te el haber intentado sustraer al rey la dignidad que hebra he 

redado",, Los obispos pronunciaron lo destitución del papa31, 

Por su parte, Enrique IV ordenaba a Gregorio VII, -
destituido de su dignidad pontificia, que abandonara 
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la sede de la ciudad cuyo patriarca había sido confiado al rey de 
Alemania por la voluntad de Dios y por los juramentos de los roma 

nos. 

Como podemos imaginarnos, estos acontecimientos desenca 

denaron la lucha del Sacerdocio y el Imperio, que fue -

más allá de lo pretendidamente "religioso", ya que ocultaba los -

intereses mezquinos de los obispos simoniacos. 

La respuesta no se dejó esperar mucho por parte del pa- 
pa, ya que éste convocó a un concilio (en febrero de -

1076), y en el señaló en su alocución qua: "... prohibo al rey -

Enrique... que por orgullo insensato se ha levantado contra vues-
tra Iglesia, gobernar el reino de Alemania y de Italia, libero a 

todos los cristianos del juramento que contrajeron hacia él y pro 
hibo a quien quiera que fuere que lo reconozca como rey ..."32 

En una palabra, por primera vez en toda la historia, el 

Papa deponía a un soberano, y aquel precisamente cuya -

dignidad el papado reconocía como superior a todos los demás. 

Ahora bien, era tal el prestigio de Gregorio VII y tan_ 

ilusorio el poder real del imperio, que bruscamente, de la noche_ 

a la mañana, Enrique IV se vio abandonado de todos sus colaborado 

res33  . Y, después de varios intentos de perdón, optó por dirigir 

se a Italia con una débil escolta a implorar el perdón. El 2? de 

Enero del año 1077 llegó al castillo de Canossa, donde para enton 

ces residía Gregorio VII. Con tónica de penitente y descalzo a-

guardó arrodillado sobre la nieve, hasta que el papa quiso reci-

birle, levantarle la excomunión y reconocerle de nuevo coma empe-

rador34. 

Fue un triunfo efímero; muy en breve, después de su hu- 
millación, Enrique buscaría dañar al papado. Era un -

triunfo preñado de equívocos; pues las ralciones entre la Iglesia 
y el imperio estaban, por su misma naturaleza, cargadas de contra 

dicciones35.. 



Pontifitá o aniMador de Las Cruzadas. 

Los caballeros, cegados por los logros de sus ar 
mas, se dedicaban a ejercitarse y a organizar -

justas donde ellas como sus hijos y, sus protegidos se perfeccio-
naban en las artes de la estrategia y la táctica. 

Todo ello- era provocado por el clima de violencia que_ 
se había canalizado ppor las cauces de la defensa de -

los cristianos contra los árabes y, los musulmanes de Sicilia se 

habían salido del cauce y amenazaban a cuanto tenían a su paso. -
El papa Nicolás II (1058-1061) es cuando ve a sus estados pontifi 

cios amenazados. Pero, había un problema ideológico que, no se -
podía soslayar y era: "la no violencia de los cristianos"". Por 
lo que, la cuestión de la legitimidad de la guerra se ponía cada_ 
vez más en entredicho. 

2.1.1.- El Pacifismo Cristiano 

La tradición cristiana primitiva condenaba el 
recurso a las armas, aduciendo el texto evangé-

lico de 5.Mateo 26,521 "el que a hierro mata a hierro muere": 5. 
Pablo se podía encontrar también en: I Cor. 10, 4: "nuestras ar-

mas de combate no son las de la carne" 

Los primeros padres de la Iglesia hablan considerado la 

guerra como un asesinato en masc. Puro, luego que el -
Imperio se convirtió al cristianismo se planteaba la preguntas -

no habría que defenderlo contra los embates de los enemigos? no 

deberían los cristianas tomar las arman un contra de ellos? 

2.1.1.1.- En el Oriente. 

En el siglo IV doc., para Basilio de Cesa- 



rGe al menos no habla dude, un soldado tenia que obedecer árdenes, 
peto, si mataba en la guerra tenla que abstenerse durante tres a-

nos de- la comuniónn- en señal de arrepentimiento; Al soldadó no 88 

lo se le consideraba mArtir, sino que se le recordaba que a su es 

tado sólo correspondía las armas de la fe. Luchar contra el in-- 

fiel era todavía tolerable, pero atacar a su hermano en la 	era_ 

un crimen que merecía doble castigo. La historia bizantina fue 

fiel a sus principios, no hay apenas guerras de agresión que con-
tar. Justiniano habla luchado contra los heréticos y los paganos; 

Baslio II, había luchado contra los que amenazan Constantinopla.-

Para un bizantino sólo la diplomacia y la astucia eran armas lega 
les y legítimas. El derramamiento de sangre era visto como algo_ 
vergonzoso: sólo el que había fracasado podía tomar las armas, de 
bido ciertamente a su fracaso, en el uso de los medios permitidos 
de la diplomacia y el procedimiento monetario como convencimiento. 

2.1.1.2.- En el Occidente 

La situación se veía de diferente ma- 

nera. Desde que San Agustín (S.V.),-
había admitido que las guerras se hacían por voluntad divina. 

Ciertamente, que hay una evolución en la mentalidad de Agustín y 

sólo defendía la guerra defensiva, pero desde el momento en que -

se pone a Dios por en medio, parece haberse evitado u olvidado el 
precepto de Jesucristo: había ya un gérmen de belicismo que en lu, 

gar de desaparecer crecía. 

Los papas que se veían amenazados de todas parten, empe 
zaron e Flaquear, y para el S.IX. León IV declaraba que 

quien moría en el campo de batalla on defensa de la Iglesia reci-

biría una recompensa celestial. 

Muchos debieron esta concepción a los ceños terribles del 

S. IX Y X, lo cual no puede ser presentado como une jus' 

tificación. El papa Juan VIII, declaraba mártires a los que mo-- 
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rieti -mn guerra santa, lo. que representaba una catitradicción.con 
los principios de Oriente. Nitolás I dit un paso mas, cuando pro 

eblesláStiabortareirMaIXCePtecúando :tuvieren 41; 

que luchar contra infieles. Ciertamente León IV y Nicolás I, vi. 
vean los insabores de las luchas carolingias y los embates musul-
manes. Pero Nicolás I no era un iletrado y debió de haber sido -
consciente de lo que hacia. 

Pocas fueron las voces que se levantaron para protestar 

por el abuso cristiano de tomar las armas. Bruno de 

Querfurt, martirizado por los paganos en 1009, se indignaba de 

los ataques de Oton II y de Enrique II contra los polacos36. Tam-
poco faltaron movimientos pacifistas, como los del Concilio de - 
Charroux en 989 37, donde se propuso que el pobre pudiera vivir 

en paz, la cual seria garantizada por la Iglesia. El Concilio de 

Puy38, declaró que sin paz nadie podía ser merecedor del Señor y, 
exhortaba a todos los humanos a ser hijos de la paz, es más, el -

Concilio de Poitiers convocado el alío 1000, declaró que las dispu 
tas no podían seguir diciéndose por las armas, sino que debería -

recurrirse a la justicia y todo aquel que se negara a seguir esta 
norma, seria excomulgado39. 

En Verdum Sur le Dubs, en 1016, se elaboró una fórmula 

con arreglo a la cual la nobleza juró no incorporar ni._ 

a los clérigos ni a los campesinos a sus fuerzas, ni hacer incur-

siones en sus sembrados ni requisar sus animales. El juramento -

se aceptó libremente en Francia, mientras los prelados reunidos y 
- las congregaciones exclamaban: "paz, paz, paz-40  , En 1027 se re- 

nueva en Touluse la Tregua de Dios" así no hay lucha desde el 	-

miércoles por lo noche hasta la mañana del lunes, ni tampoco duran 

te las días festivos, luego sólo se guerreaba durante noventa días 

en elttrascurso del arlo41. Animado por éste éxito aymón de Bour-

ges, exhortaba en 1036 a todos los cristianos mayores de 15 arios_ 
a declararse enemigo de quien quisiera romper la paz, y debiendo_ 

estar dispuestos a tomar las armas contra 61 si` fuera necesario.-
Se organizaron Lijas de Paz, pero como dice Runciman, la segunda_ 



parte de le orden del Obispotuvo más éxito que la priMere42, 

Los 'crístilíos de (15,:hdbles rebelbtttenteá- fUerOM..jdeflfr 
trufdos por grupos campesinos dirigidos por el clero.-

Esto no duró mucho, lo que permitió la revancha inmediata de los 

nobles, no menos de setecientos clérigos perecieron en las ribe-
ras del rfo Cher43. 

No se puede olvidar que fue la reconquista lo que dió 
nuevo pie para idealizar la guerra santa. Los caballa 

ros eran exhortados a llevar una guerra contra el infiel y a 	- 
trasportarse la frontera musulmana prometiendo además de las in-

dulgencias, las tierras que conquistaran, la pregunta que ten ti-
moses por cuál de las razones aducidas se guiaron? Pero el pa 

podo se convirtió pronto en el organismo coordinador de estas -
guerras que, luego daban como resultado el proporcionar jurisdic 
ción a los papas sobre tierras lejanas. Esto añadido a las penu 
rias de tierras sobrepobladas como era el norte de Francia. 4--

parte del motivo cristiano de no matarse entre hermanos, había -

un deseo de aventure que el espíritu caballeresco no había deja 
do de elimenter44. 

Es conveniente manifestar que, la empresa señalada por 

el papa en turno (Urbano II), parece ser que también_ 

tenia la finalidad de ayudar a Bizanciio, preparando con ello u-

una reconciliación entre las dos Iglesias, preparando can ello -

una reconciliación entre las dos Iglesias, católica y ortodoxa -

y, con ello restablecer le unidad cristiana45. La empresa podía 

parecer de uno audacia quimórica desde muchos puntos de vista. -

No sólo el Occidente católico, en conflicto con la pulverización 
feudal carecía de una armadura estable, sino que el papado mismo 

se hallaba en una situación material sumamente débil. No se ha-

bla contententado con romper con el emporedor, que habfa sido -

instituido para servirle de apoyo. Además acababa de excomulgar 
al mismo tiempo por razones de tipo moral (y sin atreverse o sin 



ppder intentar provarle de la corona) al rey de Francia y al rey 

No obstante, el llamamiento de Urbano II habla desparta 

un gran ánimo para dicha empresa, en 1099, después de -

un intento accidentado, los cruzados, movidos a la vez por el en 

tusiasmo y el amor a le aventura, habían penetrado en tierra san 

te; bajo el mando de Bodofredo de Bouillon habían sitiado y con-

quistado Jerusalén, fundando el reino cristiano de Palestina, -

que con suerte desigual habla de mantenerse durante dos siglos47. 

Después de largo flujo de sucesivas invasiones que du- 

rante seis siglos habían menoscabado y barbarizado el 

vasto territorio dela romanidad, cuya incorporación al cristia—

nismo había parecido representar la conversión de Constantino, - 

podía anunciar una reconquista. El Pontificado animador de esta 

empresa, buscaba al parecer una preminencia moral. 

2.2.- Lns. Cruzadas, sin reconciliar entre si a las 
Iglesias Occidental y Oriental, enriquecen el 
Occidente, transforman la estructura y compli 
can la política del papado. 

El éxito inicial de la Cruzada se había mostrado 

deslumbrador con la conquista de Jerusalén. Pe-

ro seguía siendo muy superficial48 

Ante todo, contra lo que había esperado Urbano II, el - 

apoyo prestado a las bizantino de Constantinopla frente 

a las amenazas turcos no había ayudado n la aproximación de las_ 

dos Iglesias; ortodoxa y católica. Yo que loa territorios del -

Próximo Oriente conquistados por ellos habían pertenecido al Im- 



perla de Oriente sin que cuidaran de devolverlos a sus antiguos 
poseedores, sino distribuirlos en principados cuya dueña seda . 
le Cristianáad occidental". 

Una nueva complicación 	Uno de los resultados obteni-
das al acercar el Próximo Oriente a los occidentales, -

fue restablecer en el mediterráneo, tanto tiempo el poder exclu-

sivo del Islam, nuevas corrientes de negocio y de comercio. Los 
puertos de Venecia y Génova sobrettodo, recobraban nueva vida y 
se convertían bruscamente en ciudades nuevas y prósperas, que se 
organizaban como repóblicas autónomas y rivales entre si, y cuyos' 

gobernantes sentirían muy pronto la tentación de intervenir en -
las elecciones pontificales, sobre kis cuales, pese a las reformas 
de Nicolás II, las grandes familias de Italia seguían conservan-
do su fuerza politica. No obstante en el sur de la península, el 
reino creado por los normandos en el siglo anterior alcanzaba -
también con el despertar de la actividad marítima una prosperi-

dad y por ende una mayor autoridad50. 

Todo lo anterior preocupaba profundamente al papado al -

sentir que se desvirtuaban• los fines planteados para lan 

zarse a una misión como la pretendida. 

Por su parte, Francia, había proporcionado el mayor con- 

tingente de cruzados, se beneficiaba también de este re- 
nacer de prosperidad comercial aportado por la reanudación del co 

mercio con Oriente.. Con lo cual se desarrollaba una nueva bur--

Questa comerciante y artesana, que para consolidar con reglamen—

tos fijos su situación, tan inestable eón, iba a sentir la tanta-

cien, llevada por la fuerza misma de las cosas, de apoyarse en el 
rey, que por su parte se alegró hallar en ella un apoyo en el es-

fuerzo constante que sostenía desde Hugo Capoto, para liberarse -

en el esfuerzo constante que sostente desde Hugo Capeta, para in-

dependinerse progresivamente de le mediatización en que le tenían 
sus grandes vasallos. 



- ás cruzadas contribuían ab 	s n-queruese antes paria 
visto, a aumentar la autoridad del rey de Francia, sin 

que el Imperio consolidara su 
el pontificado, por su parte  

posición, sino al contrario. Y -
sacaba más complicaciones que pro 

vecho de las debilidades del imperio. 

Por una parte, el papa GregoriaVII habla humillado al_ 
Emperador Enrique IV, lo que era aprovechado por los -

señores feudales alemanes para realizar sus fines personales. - 
Estos señores se dividirfn y unos obtendrán el apoyo del papa y 

otros el del emperador, en estas luchas recurrían a las ciuda—
des italianas las que, como resultado de su intensa actividad -
económica habla una especia de proletariado, el cual era estimu 
lado por algunos clérigos, el más celebre fue Arnaldo de Bres--

cia, que pretendía , en nombre de los principios evangélicos, -

ponerse en campaña contra el lujo del clero romano y la corte - 
pontifici-51. 

Ante ello, el papado, a lo largo del siglo XII, cono-- 

ció una inquietante inestabilidad: Generalmente el -

papado era escogida grande en edad, lo que ocasionaba las con-

tinuas sucesiones y lo que provocaba continuas crisis por el -
nombramiento del sucesor52. 

2.3.- FEDERICO BARBARROJA 

Federico Barbarroja tenía una enorme ambición. 

Desde el primer instante se había propuesto lo-
grar la paz en Alemania, impedida por lns rivalidades de los se 

ñores feudales. Así se propuso dar eficacia y realidad a su tí 

tulo de emperador53 

Pero esa autoridad Imperial ln concebía como en la /po. 



ch de Constantino. Desde su llegada al trono había notificado 

su advenimiento al papa en ese entonces reinante Eugenio III,. 

declarándole su profunda solidaridad y reconocimiento, Por lo`'  
que no se trataba para él de imponerse sólo a los príncipes a-

lemanes, sino de extender su autoridad a todo el Occidente, - 

muy particularmente a Italia, sede originaria de las tradicio-
nes imperiales romanas que se habla propuesto restaurar, con -
lo cual podemos afirmar que su deseo era también el poner en -
su lugar al pontificado544 Pero tes ciudades italianas se más 
traron inmediatamente hostiles. Lo que complicaba más aún la 

cuestión es que, en sus rivalidades, habla adquirido yak cos-
tumbre de intervenir en la signación de los candidatos a la -

Sede Apostólica, apoyándose en unos como en otros. 

Con sus continuas campañas devolvía gran prestigio a 

la nación de Sacro Imperio, durante tantos años tán -
teórica y casi siempre tan débil en la práctica. Lo que le a-

llanó el camino fueron los continuos conflictos que vivían los 

señores feudales de Francia, Inglaterra, etc: Ello mismo le -
hizo tomar la jefatura de la tercera cruzada55.  

2.4.- Nuevo gran poder de la teocracia pontificia -
con Inocencio III. 

Cuando en Alemania se disputaron el trono Otón 

IV, (1198-1218) y Felipe de 5uabia (1198-1208), 

hermano de Enrique IV, el papa tomó el partido de Otón, por e-

vitar que o Federico se le antojara tenor los dos reinen; Sici 
lin y Alemania en contra de su papa protector, pero a cambio -
el papa le exigía a Otón la renuncia do sus .pretensiones sobre 

Italia56. Sin embargo, Otón no pude convencer a los romanos -

de su soberanía y hubo de batirse un retirada después do su co 

ronación en San Pedro57. Luego, Otón, tuvo que intentar la -

conquista de Sicilia y, así invadió el Sur de Italia, además -

sitió Roma, por lo que Inocencio Il lo excomulgó; y después de 

hábiles maniobras en Alemania, hizo reconocer a Federico como 



Gni0o rty-de_AleMania. Así, en ,1212-0-On sin apoyos 
de Italia regresaba a Alemania sin poder 

En realidad la contienda por el trono no se resolve— 

ría sino hasta el Concilio de Letrán59 	Donde Otón 

IV fue degradado. Para este concilio le estaban sometido al - 

Papa, además del Imperios Francia-Inglaterra, Noruega, Aragón, 
el Reino de León, Hungría y en Armenia. Y la fama de Inocen—

cio era reverenciada tanto en Oriente como en Occidente. murió 

tratando de hacer efectivo el llamamiento a la cruzada el 16 
60 	

- 

de junio de 1216 . 

2.4.1.- Su Política Eclesiástica 

Es lo menos comprendido de Inocencio III. Si 

bien es cierto que debía su poder al puesto -

que ocupaba en la cristiandad, seria inexacto tratar de ver en 
su poder la causa de su éxito como mandatario religioso. 

Fue el primero que impuso ante sí un especial interés_  
en precisar los deberes jurisdiccionales del sucesor - 

ee Pedro61  . En su exposi6n de éstos poderes, los definió como_ 

poderes vicariales de Cristo62  . Así que de Obispo de Roma y su 

cesor de San Pedro se convirtió el papa en el "Vicario de Cris-

to". En uno de sus sermones explicaba que si bien era menor que 

Dios, estaba muy por encima de los hombres. 

Lo primero que hizo fue dotar a lo curia romana de per 

social altamente competente, con lo cual la ciudad vol-

vió a tener una fisonomía política activa y oficiunte. 

Dos ideas se presentaron a Inocencio III como el plan 
de su pontificado y son: La Cruzada y la reforma de -

la Iglesia. 

La Cruzada de Inocencio: Despuós de la batalla de 
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Hattin, donde Saladino hizo morder el polvo a los divididos 5e. 
ñores latinos, el drama de la pérdida de los lugares santos ha-
bla Influido en las conciencias religiosas de loa medievalen. 
La tranquilidad de Inocencio estaba fracturada por la ciudad -
Santa de Jerusalén tomada por los musulmanes. El mismo se en--

cargarte de colectar fondos para arrancarles los lugares santos, 

para lo cual él mismo quería predicar la cruzada. Pero no fue 
una Cruzada lo que en 1203 emprendieron los venecianos que más_ 

que espíritu religioso fuera el motivo lo constituía una con---
quista comercial. 

En 1203, entran los cruzados en terreno bizantino y en 

1204 cae Constantinopla, que fue practicamente arrasada 
por los latinos. Alejo III se ve obligado a huir con el teso-
ro de la Ciudad. Con esto, toda esperanza de unión con los 
griegos .se desvanecía. 

Las heregfas abundaban en la Iglesia. Desde Arnaldo - 

de Brescia que pugnaba por una reforma de los clérigos 
especialmente en lo que refería a la pobreza. Los humiliati -

del Norte de Italia y los Pobres Católicos de la región de Lyon 

propugnaban por una vida mucho más pobre que la señalada en los 

Hechos de los Apóstoles. Los albigenses eran unos herejes que 
tenían como doctrina una curiosa amalgama de creencias dualis-

tas. Su dualismo les llevaba a confesar una división en el mun 

do entre lo bueno-espiritual y lo malo-material. 

A partir de 1208 el papa se decidió a usar la fuerza - 
secular para reprimir a todas estas sectas heréticas. 

La cruzada se llevó a cabo con tal dureza, que ni los viejos ni 

los niños pudieron escapar. En este contexto aparece Domingo -

de Guzmán, joven ayudante de Diego de Aceves, un Obispo que pre 

feria la paz y la pobreza a las armas y al prestigio. Domingo_ 

se percató de que no seria por la espada por lo que se lograrla 
convencer la vuelta de la Iglesia al Evangelio. Pasó desde 	- 
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1203 al 1216 predicando por toda el sur de Francia, logrando algu-
Mos aompaRerosalla la causa por él predicada. Mientras Domingo 

de GuzMán predicabá. la 	FrahOiscO' de ASlá y «sú movimiento i•'  
de laicos predicaban la palabra y el amor en la más estricta de -

las pobrázas. 

Decadencia de la idea de la Cruzada. De hecho la única 
cruzada que reunirla las exigencias ideológicas y mil .ta 

res por las que se iniciaron seria la primera cruzada en la cual - 

todav/a no se desvirtuaba su sentido primigenio. 

Con la Cruzada contra los albigenses (1207-1206), la cru 
zada se desvirtuó completamente. Ya que, si bien los al 

bigenses no eran cristianos, sin embargo, ésto habla desatado una 
gran carrera en contra de los propios habitantes del Occidente cris 

ti ano. 

Desde entonces cualquier cosa podía llamarse cruzada, in 

clusive el perseguir a los reyes cristianos que no que-- 

rían sumarse a la reconquista de la calda de Jerusalén. 	Inocen--

cio III creyó que se podía hacer marchar a los prlocipes ofrecién-

doles los territorios conquistados. El reino de Sicilia por sus 
dotes de punto neurálgico, presentaba la presa más codiciada por 

todos y, los intentos de apoderarse de la isla no cejaron durante 

todo el S. XII. 

CAUSAS DE LAS CRUZADAS 

a). Causas sociales. La sobrepoblación du algunas par-
tes de la Europa Central, y el clima de violencia -

reinante que sólo se mitigó con "La Paz de Dior". 

b) Causas Poltticass Las incursiones y nmenazds del po 
darlo turco selyócida por una porte, y por otra, el' 

peligro en que se encontraba el a ya débil Imperio Bizantino. En 

Occidente, las luchas entre las monarquías franco y germana y el -.. 

ascenso político del papado. 
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c). Causas Económicas: La apertura del comercio medi- 

terránec-a las pótanclet -navieras fr." • • mit 111, uece cuy u 	ii Talla 

sobre tad0 Venecia ambiciosas de las riquezas bizantinas. 
d). Causas Religiosas: La percepción del papado de la 

posibilidad de la unión de la Iglesia cristiana de_  
Occidente con la del Oriente. As/ como el peligro inminente de u-

na islamización de Bizancio y los Balcanes. 

e). Causas Culturales: Los occidentales conocen las 

ciencias y las artes bizantinas y, por España la 

cultura islómica63. 

3.- DERROCAMIENTO DE LA TEOCRACIA 

3.1.- Luis Rey de Francia 

Pese al fracaso de algunos de los planes de Ino— 

cencio III, el prestigio que habla ganado por sus 

grandes iniciativas no se perdía; habla sostenido y animado la o-

bra de cristianización de España, Polonia y Bohemia. 

Felipe Augusto, si bien había resistido a Inocencio III 

y habla estimado que el papado se equivocaba al preten-

der intervenir en sus luchas contra sus vasallos, no por ello se_ 

profesaba menos católico. La Francia que dejaba al morir, en 

1223, iba a manifestarse durante mucho tiempo animadora de toda -

la cristiandad. Tras el breve reinado de Luis VIII, San Luis iba 

a ser el que ocupara el trono cintra 1226 y 1270 64 

San Luis obtiene por su conducta la anuencia del papado 
durante su reinado. Los PrIncipes.mismes acuden a ól -

para regular pacíficamente sus desavenencias.* Incluso restituyó_ 
libremente a la corona inglesa algunos do sus antiguos feudos de 
Francia a cambio del reconocimiento formal del yac:anejo respecto 

de la corona de Francia. 

No descuida tampoco la obra de evangelización cristiana 
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en paises remotos. Con el fin. de auxiliar a los principados del - 
PrlXima Oriente:  emprende sucesivamente dos. cruzadas o 'qUe  9erbn 

1113.ó1t4m54.,A:pasIrdl,.su creciente Preetigicien ningÓn'ffilmento 
de su reinado pretendió imponer al Papa, como lo habla hecho antes 
tarlomagno, su autoridad en.  cuestiones dogmáticas y disciplinarias 

Sin que el problema de las relaciones entre el Poder ci- 

vil y el Pontificado se hubiese definido, mientras vivió 
se habla establecido una especie de "modus vivendi" que parecía -

poder garantizar una armonía duradera pera el bien de la alistian--
dad65. 

3.2.- La Lucha Entre la Teocracia Pontificia y la Manar 
quia Capetas Sonifacio VIII y Felipe El Hermoso.— 

Hubo por parte del hijo y nieto de San Luis la am 
bición de apoderarse de Italia, pero toparon no -

solo con le irritación de las ciudades romanas y, con un príncipe_ 

español, cuyo poder aumentaba en la península liberada poco a poco 

de los musulmanes, el rey de Aragón, el cual con su poderosa flota 

buscaba puntos de apoyo en el mediterráneo y había suscitado con-

tra los Anjou una revuelta de los silicianos. Los Anjou, reanudan 

do por su cuenta la politica de presión sobre el Pintificado, re--
clamaron y obtuvieron la excomunión del rey de Aragón. En 1294, - 

encontrándose la Santa Sede Vacante, a fuerza de nuevas presiones_  

impusieron incluso la elección de un monje anciano de ochenta años, 

que llevó el nombre de Celestino V, de quien consiguieron que fue-

se a instalarse bajo su protección en la ciudad de Nápoles66. 

Por su propia debilidad Celestino V abdicó y tomó su lu- 

gar un prelado romano que adquirió el nombre do Bonifacio 

VIII, el cual hace suyas las fórmulas de Gregorio VII e Inocencio_ 

III, con arreglo a las cuales el papa debía nar al soberano de los 

soberanos. Y los repatirtt no sólo frente o loa Anjou, sino Tren, 

te al príncipe de mayor preeminencia de la apoca que era el rey de 

FranciE, Felipe el Hermoso". 

Ante las necesidades bólicas Felipe el Hermoso ordenó un 
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impuesto sobre las rentas del clero y hebra conseguido que•lo a• 
probase el sfnodo episcopal francés"" Bonifacio VIII habrá promul 
gado al punto una bula por la que prohibIa 2 los pribeigee que 

exigiesen a los clérigos el pago del impuesto alguno,!  bajo pena de 
excomunión, sin previa autorización de la Santa Sede"... Felipe -
el Hermoso había replicado con dos decretos: uno prohibía explotar 
dinero y objetos preciosos fuera del reino sin permiso del rey, lo 

que cortaba los envíos a la Sede de Pedro; mientras oue el otro 
prohibía a todos los extranjeros permanecer en Francia sin autori-

zación, lo que apuntaba contra los legados y colectores pontificias 
70. Bonifacio VIII respondió con una nueva bula de censura, pero 
el clero francés, reunido en Reims, había escrito al papa, para su 

plicarle la retirada de la bula, y Bonificacio VIII no insistió de 

momento sobre ella71. 

En Francia se desencadenó una campaña de textos y panfle 
tos, lo que hoy llamaríamos una campaña de Prensa72, por 

la que diversos laicos, en gran parte juristas consejeros oficia--

les del rey, explicaban que la Iglesia sólo debía juzgar en lo que 
concernía a los fines sobrenaturales del hombre. Uno de los pole-

mistas, Pedro Dubois, en un libelo titulado "Disputa entre un clé-

rigo y un soldado", llegabaa .sostener incluso que la Iglesia era  -
la que debía ser intervenida por el Estado73  

Felipe, ayudado por los juristas, había tomado la inicia 

tivn de convocar por primera vez en 1302 una Asamblea de 

representantes de todas clases de la nación, comprendido el clero._ 

(ésta iba a ser la primera Asamblea de lo que después se llamarían 

los Estados Generales), que proclamó la independencia real74. 

Bonifacio VIII habla promulgado entonces una nueva bula._ 

que se llamó: "Unam Senctam", un la cual, evocando en -

los mismos términos de que se hablan valido sus predecesores, la -

vieja teorfa de las dos espadas, decías "Es preciso que una espa-

da esté bajo la otra y. que la autoridad temporal se halle sometida 
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a' la esplritual..... Es necesaria,; en .efecto l  que la Iglesia óni. 
ca tenga solamente Un solo cuerpo y una sola .cabeza, y no dad ca-
AbiliáltáMítiteilttiit ciétáfláhdbáFilitieetlierMaddi' 
bla convocado en Roma a un concilio para juzgar al Capoto y aten-
der a la reforma del reino. La respuesta no se dejó esperar mucho 

y, haciendo uso de su fuerza militar se dirigió a Roma para juzgar 

a Boifacio VIII como falso papa, el papa murió antes de ser lleva-

do a juicio 

3.3.- El Papado en Avi66n. 

Tras el breve pontificado de un anciano cardenal, 
Benedicto XI, que se habla apresurado a levantar 

la excomunión que pesaba sobre Felipe, elegía, de dejar Italia pa-

ra instalarse a territorio francés77, en concreto Aviñón, donde él 
y sus sucdsores, iban en adelante a residir por espacio de sesenta 

años, periodo conocido en la historia de la Iglesia como "Cautive-

rio de Avi56n"78 

Durante todo este perlado el papado iba a encontrarse su 

bordinado a Francia. Las fórmulas según las cuales los_ 

papas habían actuado como soberanos de los soberanos, eran inapli-

cables. 

3.4. La Guerra de los cien años. 

El papado de Aviñón, ligado a Francia y comprome- 

tido por diversos titulas en ciertos abusos finan 

cleros a los que se le quería arrastrar, nn tardará en ver levan-

tarse contra 61 a todos aquellos reyes que tenran fricciones con 

Francia y procuraban secar ventajas de sus apuros. 

En 378, a la muerte del papa Gregorio XI, eran elegidos 

a la vez dos papas, Urbano VI y Clemente VII, uno apoya 

do por Francia y el otro por Int laterra nsf como por la mayor par 
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te de los pl./naipes de Alemania, de los que uno se esteblecte en 
Romo, mientras que el otro se quedaba en Aviñón. Era el comienzo, 
de le crisis que le historie he dado el nombre de "Gran Cisme de 
Occidente". 

Ante esto también se alzaron algunos teóricos, como el - 
doctor de la Universidad de Oxford, Wiclef, que partía_ 

de los abusos de la corte romana para esbozar la tesis según la - 
cual se deberla eliminar el poder del Pontificado, que pretendía -

la dominación universal, para crear Iglesias nacionales subordina 
das el poder de los soberanos79 

Es en el año de 1414, en el Concilio de Constanza, Suiza 

donde se obtiene la abdicación de los papas y, en donde_ 
elige e un ónico papa quien llevará el nombre de martín V, as!, 
por lo menos en apariencia quedaba restablecida la unidad de le I-

glesia". 

4.- PARTICULARISMOS POLITICO-RELIGIOSOS. 

4.1. El Renacimiento 

El pontificado salta del gran Cisme muy debilitado, 

aunque la unidad pontificia habla sido restaurada_ 

y Europa Occidental conocía un brillante despertar de prosperidad, 

por cuanto la crisis no habla afectado directamente a Italia ni a 

España, que habla podido proseguir su reconquista con brillante - 

éxito, 

El gran esplendor del siglo XIII había preparado susce- 

minos desde distintos puntas de vista. Le renovación - 

helenista, el platonismo particularmente y, el desarrollo de loe_ 

estudios de derecho romano, suscitado por el contacto can los in-
telectueles bizantinos, tuvieron una gran importancia y trascen—

dencia01. 
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La núeVe tendencia era facilitada 'Jis aún por las con-
diciones en que había ávolucianado la estructura de 

as Estados de Europa Occidental. La nociónde IMPerio era pro-
nunciada sin contenido. Sobre sus ruinas se hablan desarrollado, 

con ámbito infinitamente desigual y condiciones muy dívársas, --

grandes ciudades mercantiles y marítimas, nacidas por las rela—
ciones internacionales suscitadas por las Cruzadas. Nacían Esta 

dos como Francia, Inglaterra y España que con gran agilidad ad—
quirían conciencia nacional. 

4.2. Dificultades que el Renacimiento Aporta al Papado 

Parecía como si se abriesen los caminos para una 
concepción nueva, la concepción humanista de una 

civilización a la vez universal e individualista, según la Cual_ 

la sabiduría greco-latina, habla preparado el campo para la evan 
gelización cristiana en la cual la comunidad de Estados diferen-

tes, con cultura diferente, etc., estarían unidos por la autori-

dad moral y espiritual del papado. Pero, el papado estaba inca-

pacitado poro semejante empresa, ya por sus conflictos externos._ 

como por los internos. 

4.2.1. EL GALICANISMO. 

La guerra de los Cien años provocó que por los 

años de 1438, con el concurso de varios prela-

dos se publicaran sin pedir autorización a Roma, la Pragmática -

Sanción de Bourges por parte de Carlos VII, por la que debían -
ser impedidas en el futuro las intervenciones do la Santa Sede -

en los nombramientos de Obispos. Además se reconocía al clero -

francés el derecho de fijar por sí mismo el importe de su contri 

bución a los gastos de lo Cristiandad. Por último eran limita--

das estrictamente las condiciones en que los clérigos persegui—

dos por la justicia podían apelar a tribunales eclesiásticos y - 

no o la justicia real, según una costumbre que se habla desarro-

llado mucho en los siglos precedentes82. 
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Todo esto no era más quenanifestación del sentir de le 
igiesia- de Franela de administrarse:pot 	mismme, hajn 

exclusiva : 	-c131110'antic1134",. 
ción de lo que ha dado en llamarse "galicanisMJ.13. 

4.2.2.-El Papa Ante los Problemas Italianos 

Ciertamente que los papanos no podían estar ale- 

jados de los conflictos que se manifestaban en -

Italia sino que tenderán a estar más comprometidos cuanto que, -

con excesiva frecuencia, el circulo más cercano .de los pontlfi....-
ces se verá mezclado en escándalos graves, nacidos entre otros_ 

motivos por su insaciable deseo de ostentación, como realzar si-

multáneamente la dignidad de la Sede romana y la majestad de la_ 

Iglesia universal con todas las maravillas del arte, lo que ur--
g/a de fuertes dispendios... 

Con demasiada frecuencia, fuera de Italia, enojaban las 

colectas para obtener los subsidios que se requerían pa 

ra las necesidades y construcciones de su corte, que estimulaban 

con la concesión de indulgencias84. 

4.2.3.- Carlos V y el Imperio de Occidente 

La "Prgmática Sanción", habla pretendido negar 

al papa toda intervención en los nombramientos 

de los obispos. El Concordato de 1516 5, si bien reconocía al -

rey el derecho de nombrar a los que ocuparían los puestos supe--
riores, ponla a tales nombramientos condiciones do edad y compe-

tencia y precinaba que sólo el popo tonta el derecho de conferir 

la investidura canónica. Se reconocía al clero el derecho de ce 

labrar asambleas regularon para su administración interior y el_  
voto de los impuestos a que su obligara66 Las jurisdicciones e-

clesiásticas, suprimidas por Carlos VII, eran restablecidas en -

parte, así como la regulación por el papado de las annatns, esto 

es, de los pagos hechos a la Iglesia por las bulas de investidu- 
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ra de los prelados y abades. El acuerdo así establecida, ni 
bien afirmaba la autoridad del soberano pontífice. reconocía' 
111, Mitmó 	 rey "le calidad:de tptcliettárs.5,  mo`deradar dad 
la Iglesia de Francia, garantizando la autoridad moral del ole 

ro sobre el soberano. 

A principios del siglo la corona electiva imperial ce 

Fía las sienes de maximiliano de Habsburgo quien preparó una 

familia para su posterior reinado, muere en el año de 1519. 

Así, el rey más poderoso de Europa Carlos V, influido por su 

educación española y, con una ardiente fe católica, empleó fuer 

za y recursos para propagar las ideas cristianas,(...) y con -

ello ganar el beneplácito de Roma para sus futuras empresas en 

el Continente Americano que tantas riquezas les dió y del cual 

drenaron todo lo que sus capacidades pudieron realizar. 
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CAPITULO CUARTO 

LAIGLESIA EN LA NUEVA-ESPAW DURANTE LOS SIGLOS XVI A - XVIII  

1.- ESPMTA FRENTE A EUROPA. 

En el macrocosmos humano no es posible concebir que España 

estuviera en un compartimiento estanco ante la Europa del 

siglo XVI. Por ello, creemos que es necesario hacer referencia 

a "grosso modo" de las ideas imperantes, vigentes o nacientes 

en algunos paises europeos, a sabiendas del matiz peculiar de 

la Iglesia de la Nueva España provocado entre otros factores 

por la diferencia de raza, lengua, costumbres, tradiciones, re-

ligión, etc. 

1.1.- ITALIA. 

Ya desde los siglos XIV y XV se va preparando el ad 

venimiento de le absorción de la Iglesia en el Esta 

do, fenómeno característico de la Reforma protestante. El pri-

mer escritor del medioevo que nos proporciona un esquema bien e 

laborado dentro del cual la Iglesia es una Institución estatal, 

su propiedad es del estado, sus oficios son del estado, y en el 

cual el gobierno de la Iglesia no es sino un capítulo del go---

bierno del estado, es el heresiarca mersilio de Padua (1). Pa-

ra él, el estado es la suprema institución en el mundo, a cuya_ 

cargo no solo debe encontrarse el bienestar temporal de sus 

miembros, sino eón el bienestar espiritual. 

Para Marsilio, el estado no so encuentra cometido sino a - 

su propia ley, ley que Cl mismo origina y nue constituye -

la ónica expresión de la justicia que 61 conoce. No hay lugar_ 

en el esquema mersiliano pera lo idea, tradicional dn la Cris--

tiandad, de una doble lealtad do los miembros de la comunidad,-

hacia la Iglesia y hacia el estado. AsI, todo be debe al esta-

do; Con lo cual "redujo a la nado el dominio espiritual median 
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te una concepción positivista y secularizada de la vida"2  Es 
en definitiva un pensador que prepara la plataforma ideológica - , 
.deiatfutUrál-genéráaiOneadearoteata, -:iáSOUaleerán'en'la 

• • 

Iglesia, como lo ve Francis Bacon, un mero instrumento que el es 

tado puede usar en su bósqueda de poder. 

Esta teoría pone en entredicho el carácter universal de la 

Iglesia, ya que ella depende enteramente del "legislator" - 

humanus"; luego, una legislación eclesiástica universal solo es 

posible en el hipotético caso de que todos los legisladores coin 

cidan en la aprobación de regulaciones espirituales idénticas. - 

Más probable es el caso de que dentro de cada estado la Iglesia_ 

haya de adaptarse a las necesidades económicas, sociales, politi 

cas, espirituales locales, con lo cual su carácter legislativo -

universal desaparece "ipso facto". Marsilio, aun cuando sólo -

teóricamente es el antepasado directo de las Iglesias nacionales. 

Fodo la anterior va configurando la conciencia nacional pa-

ra dar paso en definitiva a esa nueva entidad, cuyos intpre 

ses son fundamentalmente laicos, qué es el Estado Moderno. 

1.2.- Francia. 

No solamente escritores técnicos preparan en el oto-

ño de la Edad media el advenimiento de la nueva con-

cepción de la Iglesia; a la fragmentación del cuerpo unitario - 

concerren otro tipo de factores do cartcter social, político, e-

conómico. Políticamente, se planten el problema, desde princi--

píos del siglo XIV, de la lealtad hacia el rey que puede entrar_ 

en conflicto con la lealtad hacia lo lqlesin, en caso de contro-

versia entre rey y pontífice. Recordemos la controversia de Fe-

lipe el Hermoso en el cual, el clero francés encontró en ésa oca 

sión más fidelidad a su compromiso como pastores que les exigía 

su Indhallón-n1 rey antes que el Pontifico3 



En Francia, a fines del siglo XV, el nueva patriotismo Fran- 
cds4  se va organizando cada vez más en torno del Rey, La lett 

tad al rey es un sentimiento político, nacionalista, que no nece-
sita para su existencia (aunque no excluye) de vestimenta religio-

sa alguna. En los siglos XV y XVI, los reyes de Francia, aun cuan 
do siguen siendo los ungidos del cielo para la mayoria de sus sáb 

di tos, son ya obedecidos como la cabeza y el símbolo de la nacio-
nalidad francesa, como los padres de la patria. 

La primera definición clara de la existencia de un estado na 

cional supra-religioso formado en torno al rey, viene a ser_ 
dado por Bodino en sus "Six livres de la Republig221  En este tra 
todo, el interés supremo político es la existencia del Estado; el 
interés de la unidad religiosa queda, para Bodino, estrictamente_ 

subordinado al primero. Para el escritor francés, la unidad poli 

tica, como encarnación de le conciencia nacional, es superior e -

razones de orden religioso; claramente se ve en ello la completa_ 

secularización del EstadoS 

1.3.- ALEMANIA 

En este estado, es el protestantismo el creador de la 

conciencia nacional, el cual se ve 'encabezado por mar 

tin Lutero. El incipiente nacionalismo germánico del siglo XVI -
recibe gran inspiración de las luchas de los protestantes en con-

tra de Roma y de los italianos6. Es creemos, que la reforma con-

tribuye en Alemania, asegurándole su existencia como Estado. 

También es aleto que este tipo de pensadores oue surgen prin 

cipalmente, en la época de la Reforma, nos manifiestan una -

concepción fragmentaria del mundo, en donde no es posible el uni-

versalismo de la Iglesia nivel del "Imperium". Por lo que el Prti 

cipe o el Rey ven cristalizar con la Reforma una soberanía plena 

y absoluta? 

Recordemos que el principio fundamental de lo organización - 



politica-relíciosa en la Europa protestante durante el siglo XVI, 
y en el subsiguiente siglo, es el que proclama que la religión 
diWptintipedfflbedepepeliglen-delltbditol:nUIS. REGID, 
EIUS RELIGIO". Con lo que, la Iglesia queda así subordinada al  

Estado, y no éste a aquella; es un negocio del Estado8. 

Huelga decir lo que traen aparejadas estas afirmaciones, 

como es el crecimiento de la autoridad del soberano y 
el absolutismo regio, entre otras consecuencias. 

1.4. ESPAffA 

Es evidente por lo anteriormente señalado, que España, 

no podía mantenerse fuera de la influencia de este ti-

po de ideas, y aunque permanece fiel al Papado (los motivos son_ 

muchos), su organización eclesiástica también se modificó, ya - 
que se concentró en las manos regias: los reyes tuvieron gran au 

toridad sobre asuntos eclesiásticos mediante variadas formas co-
mo: el Patronato, las concesiones, los privilegios, etc. 

Las consecuencias son que: a mediados del siglo XVI - 

la unidad europea se encuentra ya perdida, no solo en 

el campo hostil o heterodoxo, sino dentro del mismo campo tradi-

cionalista u ortodoxo, se elevan voces que niegan la validez de -

las viejas doctrinas de la unidad, Respondiendo a la nueva situa 
ci6n que el particularismo nacionalista habla ye firmemente pro-

hijado para entonces; el teólogo dominico español Fray Francisco 

de Vitoria, en la segunda mitad del siglo XVI, negó la validez -

de una supremacía universal de parte del Emperador, y, lo que es 

aGn más, ataca cualquier pretensión a lo autoridad universal tem 

poral que el Papado manifestara (en un aportado especial espera-

mos poder plasmar algunas de las ideas pricnipales de éste a ;tor 

en relación con el tema que nos ocupa). 

2.- LA ESPATA DE FINALES DEL SIGLO XV Y PRINCIPIOS DEL SIGLO XVI  



Ya hemos tratado. en el anterior punto las ideas que - 
IRreNleilecXar!mr'llstelpacP:en^:lurlipai , 'Y'1%dmitiMos que" 

de ninguna manera España podía encontrarse al margen, ante esto 

queremos solamente indicar someramente el estado que guardaba Es-

paña. 

Recordemos que ocho siglos de postración sufrida por -

los españoles por parte de los árabes9 todavía no ceja-

ban de manifestar sus consecuencias. 

La desorganización eclesiástica era manifiesta e conse- 
cuencia de los continuos levantamientos, turbulencias y 

guerras civiles o interpeninsulares que ensangrentaron el país, -

que destruyeron y saquearon templos y monasterios, ante lo cual -

la Iglesia no. se encontraba neutral por medio de sus pastores, si 

no que en dichas controversias era camón la participación de obis 

pos y otros hombres de Iglesia, los efectos no quedaron distantes 

se manifestó el relajamiento de la disciplina eclesiástica, inmo-

ralidad, olvido de los deberes eclesiásticos por intereses politi 

cos o económicos, así como la acrecentada confusión en las rela-

ciones entre el poder civil y el eclesiástico. 

2.1.1.- EL PODER CIVIL ANTE LAS ELECCIONES EPISCOPALES 

Ante la situación mencionada anteriormente las auto 

ridades civiles se vieron en la necesidad de inter-

venir en gran parte de la vida eclesiástica nacional y especial--

mente en el nombramiento de los obispos, para que la Iglesia cum-

pliera con su misión evangelizadora de la manera más auténtica. 

Por otra parte, el sistema de "reset.vas pontificias" pa 

re los nombramientos eclesiásticos, en contra de la li-

bre elección de los cabildos provocó grandes abusos, ya que se - 

quiso premiar con tales prebendas a los servidores y colaborado--

res del Papa y de los cardenales, o sencillamente a parientes 
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migas, a lo que hay que agregarle la fuga de capitales al extran-

jera por talés'personajes. Asimismo no hay que olvidar que las . 

.isiitórtéledeS 	taMbién S.aCtanlMitaCi6ndeleSal cenciUCta ten 

reprobable. De esta situación no estuvo exenta la reina Isabel -

por convivir con su esposo Fernando el católico". 
• 

2.1.2.- LA IGLESIA NACIONAL ESPAIVOLA 

La tendencia nacionalista se manifestaba con la ex- 
clusión de los extranjeros, en cierta oposición a -

la jurisdicción pontificia, con negación de tasas y servicios, -

mientras se imponía la reforma con criterios propios. El episco-

palismo español, unido a un autoritarismo regio, da un matiz espe 

cial a la Iglesia. No se da un cisma doctrinal, sino que se bus-
có reunir en los obispos la mayor autoridad posible, mutilando la 

pontificia. El deseo de mantener una serie de privilegios de ca-

rácter nacional dificultaron las relaciones con la Santa Sede, la 

cual había otorgado una serie de concesiones y privilegios en cir 

cunstancias por demás diferentes". 

2.2.- CONOCIMIENTO DEL CONTINENTE AMERICANO 

Los viajes marítimos realizados en esta época, tuvie- 
ron como especial preocupación encontrar un pasa más_ 

seguro para las Indias12  y es al finalizar el siglo XV, cuando -
los portugueses lograron dicho propósito, que representaba la di-

ficultad de ser demasiado largo. Ello motivó la búsqueda de un -

camino que representara dicha dificultad, ya que a partir de en--

tonces la navegación comercial se hizo por el Cabo de Buena Espe-

ranza. 

Todo esto facilita en cierta manera la realización de 

los ideales del navegante genovés Cristobal Colón, quien no cejó_ 

de buscar patrocinadores para lo empresa de encontrar una ruta -

más corta para las Indias; serán los Rayos Católicos quienes se - 



verán atraídos por las teorías que manifestaba el navegante cita-
do, .que fundamentaba sus ideas en el mapa de Toscanelli, le tradi 

xelatos:del'siglciAIII de . 1ds naVegantes, - asf - eo ,  
mo sus propios conocimientos (entre otros) 

Iniciaba la empresa después de grandes contratiempos el 

12 de octubre de 1492 se "encontraron"13 con el conti-
nente que llevarla el nombre de América, a través de la Isla de -

San Salvador. 

Los diversos descubrimientos geográficos dieron lugar a 

una grave cuestión politica entre España y Portugal. Am 

bos paises quisieron asegurar sus derechos como descubridores, 

conquistadores y colonizadores; Isabel y Fernando "recurrieron al 

papado para obtener la posesión de ellos, por los mismos títulos_ 

de los reyes de Portugal habían obtenido, años atrás, la concesión 
de islas africanas"44, de acuerdo con el derecho póblico europeo 

en vigencia. Al mismo tiempo se plantea el problema de la justi-

ficación para hacer la guerra a los nuevos pueblos. 

El primer asunto fue resuelto por Alejandro VI pues la 

.autoridad Papal gozaba Ha nnp, ciirremacia espiritual. ••• 

Las partes contendientes lo buscaron con el efecto de que diera -

a cada uno el derecho que le correspondía, lo que se explicaba -

porque desde el sigla XI la Corte Pontificia elaboró una extraña_ 

teoría jurídica en la época de Urbano II un una bula del 3 de ju-

nio de 1061, proveniente quizá, de la época de Gregorio VII; por 

la misma "todas las islas pertenecen a lo especial jurisdicción -

de San Pedro y de sus sucesores, los pontífices romanos, quienes 

pueden libremente disponer de ellas"15. So nombró doctrina Omni 

-insular,  que fue la base para conceder Sicilia, Córcega, Irlanda, 
etc. y que en este caso en particular fovoreciM a los Reyes espa-

ñoles. 

2.2.1. LAS BULAS ALEJANDRINAS 



OprOe ser que la solución a la .controversia plantaadp 
por:  EsOallay::PortugalSe yidi.resuelta por las bulo% 

e»:.01111,1iM04441:cUalelvtlepen. ,. evidentemente,-univ,gran impar:  
tancia para interpretar objetivamente el porqué de la intervención 
papal, así, como sus consecuencias. Ciertamente que. aqui no es al 
lugar para realizar por cuenta propia una exégesis de tales docu-
mentos contreversiales16, por:lo que ánicamente haremos una trans 
aviación literal de dichas bulas. 

INTER CAETERA DINE, MAIESTATISSENEPLACITA OPERA, ET INFRA 

Ci3ii-bld'ét"VS.-M. el dominio de-.las-,IYndias.corliclirviv, 
oblgación,de,la conversión, de los Ynfieles, *embiar 

para, ella y su aprovechamiento en la fée Catholica varopes, doctos 
perktos y expertos. 

I. Aprovapdo. el loable, y santo proposito de , los.Reyes CaT-
tholipos ,y_ deseando que lle,gassen á devidp fin; y que el 

Santo nombre de Jesu-Christo fuese llevado a aquellas partes le - 
exorta mucho, y requiere que prosiguiendo la conquista de las dhrs 
Ysles, y tierras procuren que los pueblos sean persuadidos á reci 
bir la fge Catholica..  

II. Que no. las hagan desistir de este intento en: tiempo nin 
guno los trabajos, y peligros, antes tengan firme espe-

ranza, que.Oios ayudará, y favorecerá dichosamente sus deseos., 

III. Que para mejor libertad, y animo de ton grande empego, 

motu propio, no á instancia de los dchus. Reyes, ni. de 

otra persona por ellos; sino.de.su mera liberalidad, cierta cien 
ala, plena y Apostólicwpotestad, por Autoridad del Omnipotente_ 

Dios, que en San Pablo le fue concedida, y de Vicario de Jesu- - 
Christn, de que en la tierra uso. 

IV. Conzede, señala, y diS a lns dchns. Reyes Catholicos, y 

sus herederos, y subseseres, en los Reynos de Casti- 
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lla, y Neon para siempre jamas,. todas las Yslas, y tierras firmea 

halladas, y descubieras, y que se hallaren, y descubrieren hazla 

el OccidentemediciAl 

V. Que esto se entienda hechando una linea desde el Polo Ar 

tico, que es el Septentrional hasta el htantirco, que es 

el de medio dia. 

VI. G de las tierras halladas, 6. las tales Yslas, y que se 

hallaren sean hazia la Yndia, 8 hazia otra cualouiera - 

parte. 

VII Que le dcha. linea diste de las Yslas, que vulgarmente -

llaman de los Azores 6 Cabo Verde, cien leguas hazia el 

Occidente, y medio dia. 

VIII. Que todas las Yslas, y tierras que descubrieren, 6 estu- 

biesen descubiertas 1 el Occidente, medio día, de le 	- 

dcha. linee, con sus Señorios, Ciudades, Pueblos, Villas y luga--

res derechos, y Jurisdicciones, y todo lo que 1 ellas pertenecie-

re, la dt y concede en la forma dicha. 

IX. Si por algun Rey 6 Principe Christiano no fueren las 	-

debas. Yslas, 6 tierras actualmente poseidas hasta el -

dia de la Navidad del Señor, de donde comenzó t correr el año de 

esta concesión de 1493, cuando por los Capitanes de los dchus. Re 

yes Catholicos fueron der,cubiertas algunas de las dchas Yslas. 

X. Que 5 los dchos. Reyes Catholicos, y 1 sus herederos, y 

subsesores en los Reinos de Castilla, Lean, los haze, VID 

constituye, y señala por Señores de las dhas. Yslos, y tierras, -

con plena, libre y omnimoda potestad authoridad, y Jurisdiccion. 

XI. Determinando que por esta donación, concesion, y asigna-

clon no es visto quitar el dro. adquirido, ni se deve -

quitar en las dhas. Velas, y Tierras 6 ningón Principe Christiano 
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que actualmente les haya poseido, hasta el dho. dia., 

XII. Y manda á los dhos. Reyes Catholicos en virtud de San 
ta Obediencia que como lo prometieron, y se espera de 

su devoción grande, y regia magnanimidad, embien á las dhas. Ve-

las, y tierras varones virtuosos. y temerosos de Dios, Doctos, -

prudentes, y expertos para que instruyan a sus havitadores en la 

fée Catholica, y Doctrina, en buenas costumbres, poniendo en ello 

la diligencia devida. 

XIII. Prohive á todos, y qualesquier personas de qualesquier 
dignidad:  aunque sea imperial 8 Real, y de qualesquier 

estado, grado, orden, 8 condicion, que no pasen á las dhas. Ys--

las, y tierras descubiertas, 6 que se descubrieren á el Occiden-

te, y medio die de la dha. linea, sin especial Lezencia de los - 

dhos. Reyes Catholicos 6 sus herederos, y Subsesores1 aunque sea 

por Comercio 6 por otra cualesquier causa. 

XIV. Que a los traslados de esta Bulla firmados de Notario 

publico, y Sellado de persona constituida en Dignidad 

Eclesiastica se le de la feé que el original. Datum Romae. 

P. Anno Incarnationis Dni (sic) MCCCCXCIII 4 Nonas Maii P.5.A 1. 
1? 

• 

EXIMIE DEVOTIONIS SINCERITAS, ET. INFRA. SU DATA EN ROMA U NONAS 
MAII ANNO DOMINI 1.493 

Concede a los Reyes de Castilla y de Lean los Privile-

gios, gracias y exempciones para las Yndlas nue a Por-
tugal havia concedido para Africa, Guinea y la Mina. 

Aunque de la misma fecha refiere su Santidad la conce- 

sion antecedente, y motu proprio concedio a los Sella--

res Reyes de Castilla, y de León, que en las Yslas 6 tierras, -
que en su nombre estaban descubiertas, y se descubriesen gozasen 
de tndas las gracias, Privilegios, esempciones, libertades, fa-- 



culfaripq, inmunirinMen:  letras, Indultos que por la Sede Apostnii-, 

ca estavan concedidos á los Reyes de Portugal en las partes de 

frica, Guinea, y la mina, refiere haver hecho fi los Reyes Catholi 

cos On. Fernando, y O@ Ysavel la donacion,y concesion de las Yn-- 
dias referida: y que para mas aumento del intento que llevan de - 

la conversion y pacificacion de las Ydns, y tierras descubiertas, 

y que se descubriesen. 

I. Motu propio no ha instancia de los dhos. Señores Reyes -
Catholicos, ni de otra persona, por ello, sino de su me-

ra liberalidad, cierta ciencia, y plenitud de potestad Apostolica. 

II. Conzede 8 los dhos. Señores Reyes Catholicos, y 5 sus he 

rederos, y subsesores en los Reynos de Castilla, y Lean_ 
que en las dhns. Yslas, y tierras, que en su nombre estaban descu 

biertas, 6 se descubriesen, pudiessen usar y gozar de todas las -

gracias, Privilegios, esempciones, libertades, facultades, inmuni 
dades, letras 6 indultos, que por la santa sede Apostolica esta-
ban concedidos ú las partes de Africa, Guine,a y Lamina fi los Re-

yes de Portugal, cuyos tenores, se tengan aqui por insertos, como 

si lo fuessen de verbo ad verbum. 

III. De los quales usen, y gozen en todo, y por todo como si_ 

para ellos los herederos, y subcesores fueran expecial--

mente conzedidos, á los quales los eetiende, y amplia, y en la -
misma for t e, y modo los concede de nuevo, para siempre jamás. 

IV. Que a los traslados Sr9 Datum Romae A. S.P.A. Incarnatio 
nis Domini. MCCCCXCIII. V. Nonas maii P.N.a. 1B. 

OUDUM QUIDEM OMWES ET SINGULAS ET INFRA. SU DATA EN ROMA SEXTO -
CALENDAS OCTOBRIS ANNO DNI. 1493 

Estiende y amplia le facultad donminn, y concesion de_ 
las Yndlas a todas las cualesquier Yslas, y tierra fir-

me halladas, y descubiertas y domas instituyo que ninguna persona 

pueda pasar a ellas sin espresn licencia de S.M. 
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Expresa las condiciones antecedentes,, y motu propriot es 

tiende la facultad, y donacion, ...y concesion de hm Yidii 
con todas'las Clatisulas. de -su Bula a o as y 

y  

tierras fiermes halladas, y descubiertas, y que se hallaren y dos 
cubriesen navegando 6 caminando hazia el Occidente y medio di 6 - 

estas sean en las partes occidentales, 6 mediodionales, 6 en las 

orientales, 6 en la Yndia, como si de ellas se tubiesse hecha ex-

presa mencion en la referida Bulla; que por si 6 por otros las -

puedan aprehender, y defender debaxo de las mismas penas, que en 

la primera, no obstante qualesquier privilegios concedidos por le 

Silla Apostolica, á qualesquier Reyes, Principes, y monarchas aun 

que sea por causa de feé cuyo tenor es el siguiente. 

Refiere que haviendo hecho la donacion, y consesion de_ 

las Yndias á los Señores Reyes Catholicos Dn. Fernando, 

y O@ Ysavel, porque padia subceder, que yendo sus Capitanes descu 

briendo, por el Occidente, y medio dia llegase a la Yndia Orien-

tal. 

1. Motu propio de cierta ciencia, y plenitud Apostolica. 

II. Estiende, y amplia la dha. concesion, y donacion con to-

das las clausulas de su Bula. á todas y cualesquier Ys--

las, y tierras firmes halladas, y descubiertas, y que se hallaren 

y descubriesen navegando y caminado hazia el Occidente, y medio -

dia, 6 estas sean en las partes Occidentales. y meridionales 6 en 

las Orientales 6 la Yndia. 

III. Que en todo, y por todo pertenezcan á los dhos. Seño—

res Reyes Catholicos,herederos, y subcesores, como si -

de ellas en la dha. Bulla fuese hecha entero. expressa mencion. 

IV. Que tengan facultad para poder por si o por otros apre-

hender la Corporal possesion de las dhas. Yslas, y tia,  

rras libremente, y de su proprin authoridad, y retenerlas perpe-

tuamente. 



'thielásupuedan-defender,dentra qualesquier que lo impl. 
diere,' 

VI. Que nihgúna persona de qualesquier dignidad, eátado, gra 
do, orden 6 condizion vaya a las dhas. partes a navegar, 

pescar 6 descubrir Yslas 6 tierras don otro color, 6 causa ni em-

bie sin espezial y. expresa Lizencia de los Señores Reyes Catholl-
cos, 6 sus herederos y subcesores. 

VII. No obstante qualesquier ~aciones concesiones, y fadul-_ 
tades hechas y dadaS por su Santidad 6 sus predecessores 

a qualesquiera Reyes, Principes, Ynfantes 5 otras personas, 6 or 
denes militares de las.dhas..partes, mares, Yslas, y Tierras, 6 -
alguna parte:deellas.por.qualesquiera causas, aunque sea por ti-

tulo de pieded1. 6:fee, 6 rescate de Captivos, 8 por otras mas ur-

gentes, y con qualesquiera,clausulas, Censuras y penas, si por ac 

tual, sPR1 posessionno;hUvieren tenido efecto aunque algunas ve-

zes los qué tuvieren" dichas concesiones 6 otras embiadas por ellos 

poseidas. 

Datum Romae A.S.P. Anna Incarnationis Oni m.cccpxcin. 
VI Calendas Octobris P.N. A 11.19  

Que por tiempo de un año se reparta en las Yndias para 

las necesidades de la Guerra, y pagassen todas las per 

sonas Eclesiásticas. 

Que por tiempo de un año se reparta sissa.en las Yndlas 

para las necesidades de la Guerra que hozen los Seño-

res Reyes Cotholicos en que entrasen y pagasen todas las perso—

nas Eclesiascas. Es 6 instancia de dhos. Señores Reyes Catholi-

cos. 

`Su Dato en Romo XII Calendas Aprilís M,CCCCXCIX20. 



EXIMIE DEVOTIONI1 SINCERITAS, ET. INFRA. DADA EN ROMA CALENDAS 

OECEMBRIS- ANNO:00ffliNY 1501 

Concede a los Señores Reyes Catholicos y a sus subceso-

res los Diezmos de las Yndias y que pueden libre, y 11-

citamente cobrarlos de todos sus naturales, y havitadores de ellas 

Por los gastos echos, y que se avíen de hacer en la pasi 

ficacion, y .convercion de las Yndias le suplicaron los -

Señores Reyes Catholicos les concediepsen los Diezmos de ellas, y 

por Authoridad Apostolica, y especial Gracia, y donacion les con-

cede, y a sus herederos, y subcesores, que puedan libre, y licita 

mente en las Yndias cobrar, y llevar los Diezmos de todos sus na-

turales, y havitadores que fueren señalando primero de sus bienes 

6 de las Yglesias Dote suficciente, conforme a las disposiciones 

de los Diocesanos, cuio tenor es el siguiente. 

Refiere que los Señores Reyes Catholicos Dn. Fernando,_ 

y DGI Ysobel, por los muchos gastos hechos, y que havian 

de hacer en la pacificacion, y convercion de las Yndias suplica--

ron se les concediesse los Diezmos de ellas para lo qual. 

I. Por Authoridad Apostolica, y especial Gracia y donacion 

concede 1 los dichos Señores Reyes Catholicos, y a sus_  

herederos, y subcesores, que puedan libre, y licitamente en las 

Yndias cobrar, y llebar los Diezmos de todos sus naturales, y he 

vitadores, que fueren. 

II. Señalando primero realmente, y con efecto los dichos Se-

ñores Reyes, y a sus herederos, y subcesores de sus bie-

nes 8 de las Yglesias, 6 las que en les dichas Yndios se erigie-

ren suficiente Dote. 

III. La cual Dote sea conforme a lo que dispusieren los que -

fueren Diocesanos de los Lugares, cucas conciencias en--

carga en esto. 

• "4 	Ot1 
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IV. Y que de la dha. Dote se puedan sustentar los Preled00 

de les Yglesias, y sus Curas commodamente, y acudir a- 

todo lo PUé.éllátruere'neCesarld pare exercer devidaMenté el Cu 

1.1:1&J,YVklik 

ta divino á honrra de Dios; Y para que puedan acudir a pagar el - 

Derecho Parroquial: 

Datum Romee. A.S.P. Armo Incarnationis Domini 1501. VI 

decimo Calendas Decembris Pont. Ier ANNo 10.21  

Quiza ea bueno terminar este punto con la opinión del 
aMI 

estudioso Silvio A. Zavala al respecto: "Las bulas de 

Alejandro VI sobre América no fueron distintas de las usadas en 

la tradición medieval de la cancillería vaticana; tampoco fueron 

un fallo arbitral, pero desde el siglo XVI hubo opiniones en fa-

vor de esta interpretación; tuvieron además valor simbólico en -

las contiendas políticas y religiosas de Europa, siendo atacadas 

por los autores de las naciones enemigas y defendidas por la opi 

nión casi unInime de los escritores españoles; tuvieron valor, -

por óltimo, ante el problema de las títulos de España sobre las_ 

Indias, no porque contuvieran en realidad una donación, sino por 

que los autores del primero y del segundo planteamiento las inter 

preteran en favor de los derechos españoles conforme a los razo-

namientos expuestos; finalmente la Corona reconoció su influen-

cia legal"22. 

2.2.2.- EL PATRONATO REAL 

Podemos pensar que pocas cuestiones han sido 

tan largamente tratadas como lo as este orde-

namiento jurídico de la Iglesia. • En orden o la brevedad con que 

debemos señalar que: 

2.2.2.1.- FRENTE AL DERECHO CONONICO. 

En el Código do Derecho Canónico - 

libro 	Cap. IV intitulado "del' 
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patronato", canon 

de, patronato al 

legios, con ciertas cargas, que por concesión de la Iglesia com- 

peten a los fundadores católicos de una iglesia, caplilla o bene 

ficio, o también a sus causahabientes", lo que nos indica que no 

se funda en una justicia estricta, sino que es una concesión, un 

privilegio otorgado por la Iglesia con carácter remuneratorio. 

Es de interés hacer notar que el nuevo Código da Dere- 

cho Canónico no admite la posibilidad de constituir -

"Válidamente derecho alguno de patronato", selalelkol:,  por el cá--

non 1450.24  

Por lo que hace en concreto al patronato regio, la e--
dad media fue un forcejeo entre la Santa Sede y los -

soberanos o jefes de Estado y territorios en torno al privile-

gio de la presentación a las dignidades y beneficios eclesiósti 

cos25  . 

El patronato regio de la Nueva España era "oneroso"26, 

debiendo sustentar al clero, facilitar el viaje a la - 

misión de los religiosos, construir iglesias, hospitales y otros 

centros de asistencia. Se le facilita su tarea con la concesión 

de los diezmos a través de la bula de 1501 antes referida27. Es 

de hacer notar que los campos de acción del patronado indio no -

se limitaron desde un principio, fue el tiempo el que ante la -

realidad a la que se le tenia que dar una respuesta concreta y -

congruente la que determinó sus limites. 

2.2.2.2. FRENTE ( ESPAIII 

Es de gran trascendencia el cómu 

lo de concesiones otorgadas por 

Alejandro VI s los Reyes Católicos, yo que desbordaban los limi 



tes generales de un patronato ordinario. Quizá ello sea debido 0 

actitud mostrada por la reina Isabel con respecto a sus inten-

ciones sobre el papel que tomaría la Iglesia en las tierras deseu-

biertas, señaladas en su testamento: "Nuestro absoluto deseo al - 
suplicar al Papa Alejandro VI que nos concediera la propiedad de 

las islas y de las tierras firmes del ocetno, era realizar todos_ 
los esfuerzos posibles para impulsar a los pueblos de aquellos - 

nuevos paises a convertirse en nuestra santa religión, enviarles_ 

• sacerdotes, religiosos, prelados, y otras personalidades instrui-

das y creyentes en Dios, para educarlos en las verdades de la Fe_ 
y mostrarles las maneras y costumbres de la vida cristiana"28. 

La respuesta del Papa ante los hechos y peticiones se - 
patentizó a través de las señales bulas "intercaetera", 

del 3 y 4 de mayo de 149329, en donde les mandaba: "embien á las_ 
dhas. Yslas, y tierras varones virtuosos, y temerosos de Dios, - 

Doctos, prudentes, y expertos para que instruyan a sus havitado--

res en la feé Catholica, y Doctrina, en buenas costumbres, ponien 
do en ello la diligencia devida"3°. Y, más atm, se redondeó el 
16 de noviembre de 1501 con la donación de los diezmos a los Re--

yes Católicos, con la obligación de fundar y dotar convenientemen 

te a los eclesiásticos encargados de aquellas iglesias31. 

Dejando de lado todas las posibles controversias respec 

to e dichas bulas, lo que tenemos claro es que Alejan--

dra VI ordenó a los Reyes Católicos el envio de misioneros. Di--

cho mandato no se - revocará en adelante, se estableció juridicamen 

te y prácticamente una manera de proceder que estaré en vigor du-

rante toda la época que España sojuzgue al nuevo mundo32  

Este cometido es en si mismo ajeno a las facultades del 

poder civil. Alejandro VI, al confiárselo a los Reyes_ 

Españoles, trasladó a ellos una de las facultades de los autorida 

des eclesiásticas, con lo que se inició una serie de renuncias -

dando lugar a la concentración de•facultades en la persona de los 

reyes españoles. 
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•  

Con el acceso de Julio II al trono pontificio, esta pou 
latina colocación de la Iglesia americana bajo lo cora-

l» esPalbla iba a sufrir una agudfsima crisis que, una vez -supere 
da, terminarte por convertirse precisamente en la concesión o los 

reyes del máximo privilegio al que podían aspirar. Tras denoda—

dos esfuerzos por parte de la corona, iniciados en 1505, Julio II 

otorgó la llamada bula de Patronato "Universalis Eclesiae" del 28 

de julio de 1508 y que trascribimos a continuación: 

UNIVERSALIS ECCLESIAE REGIMEN. V. CALENDAS AUGUSTI 1508 ET INFRA 

Concede á S.M. el dho. de Patronato de todas las Ygle--

sias y de las Yndias de qualesquiera estado, y calidad_ 

sean, y que no se puedan edificar sin expresa licencia de S.M. 

I. Haviendo sobre ello tenido consulta con los Cardenales -

de la Santa Yglesia Romana, y de Consejo de todos. 

II. Concede al dho. Rey On. Fernando, y la dha. Sra. Reyna - 

Isavel digo de D• Juana, y á los que por tiempo fueren -

de Castilla, y Leon, que ninguno pueda levantar, edificar, ni eri 

gir Yglesias Metropolitanas, ni Cathedrdes en las dhas. tierras -

de las Yndias adquiridas, y que se adquiriessen en lugares meriti 

mas, ni en otras tierras algunas sin expreso consentimiento de -

los dhos., Señores Reyes Dn. Fernando, y 0@ Juana, 6 Rey que por 

tiempo fuere de Castilla, y Leon como ni sin el ningunas Yglesias 

que los lugares importan al estado de dhos. Sres. Reyes. 

III. Y les concede el dro. de Patronazgo. y de presentar per-

sonas donas, poro las dhas. Yglesias, Hiaguatense, 

guense, y Bayunense, y para otras cualesquiera metropolitanas y - 

Cathedrales, y monasterios que se erigieren en los dhas. Yndias.' 

IV. Y de presentar tembien las Dignidades mayores, después -

de las Pontificales en las Yglesias metropolitanas Cathe 



drales, y Colegiales, y otros qualesquiera benefizios Ecclesiastl 
cos y Seculares Pies que en las dhas. Yglesias, y tierras vacaren 

V. Que para las Yglesies CathedrdÉs, 6 Metropolitanas aunque 
sean regulares, 6 Monasterios, de los quales se haya de -

disponer por Consistorio hayan de presentar por larga distancia - 

dentro de un año 1 su Santidad o sus subsesores los Romanos Pontí-

fices Canooicamente electos personas idonees. 

VI. Que para los dhos. Beneficios Ynferiores las hayan de pre 

sentar á los Ordinarioá. 

VII. Que concede t los dhos. ordinarios el dro. de poder ins-

tituir los tales presentados 1 los dhos. Beneficios infe 

riores. 

VIII. Que si los dhos. Ordinarios no quisieren instituir den--

tro de diez días la persona presentada, pueda desde lue-

go libre y licitamente 1 instancia de los dhos. Señores Reyes, 6_ 

que por tiempo fueren darle cualquier Obispo la institución. 

IX. No obstante qualesquiera Constituciones, y ordenaciones 

Apostolicas: Datum Romea A.SP. Anna Incarnationis Domi-

ni MDVIII. V Calendas Augusti. P.S.A. V.33  

Asi pues, interpretando literalmente los documentos has 

ta aqui transcritos, las papas impusieron a los reyes -
españolesuno obligación, que al mismo tiempo era un privilegio: 
el envio de misioneros a América. Adembs, les concedieron los de 

rechos de percepción de los diezmos, de Patronato, do presenta—

ción de obispos, dignidades y beneficios y de delimitación de di6 

cesis. 

Los derechos do presentación y de delimitación de las -

diócesis cubrían, sin necesidad de interpretaciones abu 

sivas, dos amplísimos aspectos do la organizaciOn eclesiástica. - 



El precepto-privilegio referente al envio de misioneros no necefti-
taba esfuerzos interpretativos especiales para ampliarlo a todo In 
que ese envío entrenaba. Lo tinta° Indefinido era el derecho de pe  

tronato, que podía interpretares a la luz de sus antecedentes por-
tugués y granadino, pero que era susceptible también a una inter-
pretación más amplia34 . Lógicamente, desde su punto de vista, los 

reyes católicos lo interpretaron de una manera mos bien amplia. Me 
diante esta interpretación, unas veces legitima, otras abusiva, pe 
ro siempre tolerada por Roma, establecieron una práctica que de -
simple Patronato se fue convirtiendo poco o poco en un auténtico y 
tácito Vicariato Pontificio para todas los aspectos de índole ecle 
siástica, ya fueran de carácter disciplinario o jurisdiccional, -
restringiendo la intervención de Roma a los aspectos exclusivamen-
te de orden; por ejemplo, el nombramiento para obispos de las per-
sonas presentas por el monarca35 . 

"Todo esto convirtió a los miembros del clero en verda- 
deros funcionarios de la corona, supeditados por ende a 

la voluntad del monarca, e incluso supeditando la justicia ecle-
siástica a la justicia real. Además, las bulas. los breves los - 

rescriptos y otras disposiciones pontificias, no podían ser ejecu 
todos sin el pase de la Corona. Por ello, bajo el sistema del Pa 
tronato, el Rey de España era el jefe de la Iglesia con indepen-

dencia casi absoluta de Roma"36 . 

3.- LA CONQUISTA DE LA NUEVA ESPA%  

El 13 de agosto de 1521 cayó la ciudad de Tenochtitlán 
en manos de los españoles y de sus aliados37. Caía el 

símbolo de dominio social, político, económico, tributario y mili 
tar ejercido por los aztecas sobre el extenso territorio Mesoame-
ricano, y como consecuencia por gusto o por la fuerza, el someti-
miento de les demás tribus y pueblos a los castellanos. 

Difícil fue la batalla y ello nos lo demuestra los se—

tenta y cinco días que duró asediada la hermosa ciudad._ 
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de Tenochtitlán. Las imágenes que recuerdan o conquistadorQa y 
cronistas son deprimentes; enfermos, heridos, hambrientos y gran 
cantidad de muertos. Castellanos y aliados entraran e seca, apo-
derándose los primeros de cuanto de valor encontraban y los segun 

dos de ropa y demás objetos. Los sobrevivientes comenzaron a sa-

lir de aquel cerco por las calzadas semidestruidas o por el lago_ 
en canoas y a nado38. A muchos de los vencidos se les marcó el - 

rostro coh hierro y a otros "sucios e amarillos e hediondos que - 

era lástima los ver"39  se les permitía abandonar la ciudad. Los 

muertos eran sepultados o quemados. Las crónicas sin ponerse de 

acuerdo calculan mis de cien mil40. 

3.1. EL REQUERIMIENTO 

Los castellanos apoyados en las bulas alejandri- 

nas (...) se dieron a realizar empresas por las -

que obtuvieron la "posesion" de las nuevas tierras, creando la -

pretensión de soberanía sobre el continente descubierto. La cita 

da posesión fue el primer titulo real de España en el Nuevo Mundo, 

y este, que implica el "animus" de propietario y el "corpus" de -

la cosa poseída, con el tiempo dió la propiedad al monarca, ya -

que los descubridores y conquistadores tomaron las tierras en su 

real nombre. 

Dentro del formalismo hispano que en los casos conve--- 

nientes acstaba la ley, hubo de cumplirse con ciertos - 

requisitos para obtener la posesión. Ante todo fue necesario el 

"requerimiento", ideado artificialmente por el consejero-jurista_ 

de los Reyes Católicos On. Juan López de Palacios Rubios41, la - 

cual tenía una expresión profundamente retórica, y su aplicación_ 

para provocar la sumisión de los indígenas tuvo manifestaciones -

trágicas y grotescas en el Nuevo Mundo. 

Los puntos que contenían eran los siguientes' la "noti- 

ficación" de los Reyes de España, que solo había un 	- 



Dios, y que el Papa era el sucdsor de San Pedro y Vicario de Je-

sucristo y pot la mismo superior a todos' los hombres 'de le tie-- 
rrevy:diCho'PópaAesAlábfeHhechddonecidn 'de todeslae'tlearros 
firmes e islas del mar oceáno que descubrieran, por lo que los - 

naturales deberían reconocer como sus señores al Papa y a los mo 

narcas. Y si no accedían, se les haría la guerra42 protestanto 

que los dalos y muertes serian por su culpa. Era leido par un -

escribano generalmente en latín o en español, y a muy respetable 

distancia de los requeridos. 

Escribió el padre Bartolomé de las Cesas; que el caci-

que de Cenó al ser intimado por el bachiller Anees° 

contestó esto: "Que el que no había mas que un Dios así debía 

ser, erp en lo que decía que el Papa era señor de todo el univer 

so, en lugar de Dios, y el que habla hecho merced de aquella tie 

rra al rey de Castilla, que el Papa debía estar borracho cuando_ 

lo hizo, pues daba lo que no era suyo, y que el rey que pedía y 

tomaba la merced, debía de ser algún loco, pues pedía lo que era 

de otros y que fuera allá a tomara, que le pondrían la cabeza - 

en un palo, como tenían otras"43. La guerra fue muy común ya --
que los naturales no oían o entendían los términos de dicho "re-

querimiento", a bien, no le hacían caso, luego ante tal situa—

ción las huestes castellanas atacaban. Casi siempre en las cró-

nicas se lees después de haberlos requerido inicié la guerra, - 

etc. 

3.2.- FORMAS DE EXPLOTACION DE LOS INDIGENAS  

3.2.1. LAS ENCOMIENDAS 

Consumada la Conquista de México, y a efecto de 

poder subvenir satisfactoriamente a los gastos_ 

y sustentos de los conquistadores, Hernán Cortés implantó el sis 

tema de encomiendas. Como el botín obtenido ante la codicia de 

los conquistadores era menor, su descontento pur ello se acrecen 

t6 ante lo cual se buscó un medio para dor solución, la cual se 

se vieaen "el establecimiento de las encomiendas"44. 

0.1•• 
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Dicha institución se presentó "benéfica para la cristia 
nización de los indios". El encomendero tenia el dihru. 

c 	e recibir el tributo y servicio de los indios, los cuales re 
ciblan a cambio doctrina y protección. La encomienda tuvo también 

otros fines como: a) la forma de premiar ellos conquistadores -

b) controlar la organización social indígena; c) la recepción - 

de tributo; d) el ser un menacismo efectivo de control político_ 

del grupo español, etc.45  El abuso de dicha institución por par-

te de los encomenderos provocó el intento de abolilerlas, pero no 

es hasta 172046, cuando se logra la supresión definitiva de las -

encomiendas, el logro de esta medida fue en gran parte obtenido -

por las ordenes religiosas, quienes de manera continua y rehtera-

da denunciaron la situación de injusticia que ello hacia prevale 

cer. 

3.2.2.- REPARTIMIENTO DE INDIOS 

La idea fundamental que guió a esta institu--- 

ción fue la de no paralizar las diferentes ac-

tividades laborales por falta de mano de obra, ello ocasionado -

por el resquebrajamiento de la "encomienda". 

Los repartimientos de indios, se otorgaban de la siguien 

te manera: el castellano que requiriera indios de ser-

vicios enviaba una solicitud el virrey, el cual le comunicaba al_ 

Alcalde Mayor del pueblo donde era originario quien mandaba la pe 

tición, para que la tuvieran en cuenta, y anotarse su nombre en - 

el libro de los repartimientos47  . 

Este repartimiento de indios, se efectuaba de la sigi.en 

te formas con excepción de los gobernadores indios, 

las mujeres48 los niños y los imposibilitados para trabajar79, -

todos los demás individuos debían reunirse en el Juzgada del Al--

de Mayo de sus pueblos. Una vez reunidos, el Juez repartidor de 

Indios, anotaba en una libreta sus nombres, y el nombre del pue--

blo de donde venían, acto seguido sorteaba los nombres para obte- 



ner de ahí el cuatro por ciento de trsbajadores a repartir on e-
poca normal. Y el diez por ciento en tiempo de escarda y catiecha. 
De 'estes trisbajadoreS, los casados aOudian el repartimiento tres 
semanas al año, con un intervalo de cuatro meses, y los solteros, 
cuatro semanas al año". Para controlar su trabajo, y evitar que 

por alguna causa se tratara de obligarlos aprestar el servicio_ 

más tiempo del permitido, en el Juzgado se les entregaba un com-

probante donde se asentaba el nombre del trabajador, el día, mes 

y año en que trabajaba por repartimiento; así al finalizar el a-

ño los trabajadores tenían tres o cuatro boletas con las que com 

probaban que habían cumplido crin su tanda de trabajo51. 

Las obligaciones que contraía el que era beneficiado - 

con el repartimiento eran: pagarles justamente su sa-

lario, proporcionarles alimentación a cuenta de su jornal, dar 

buen trato y permitirles regresar a sus casas, al terminar su se 

mana de trabajo52. Las obligaciones de los indios eran: no impe 

dir los repartimientos, ni resistirse a acudir a ellos53. 

Su efecto nocivo no se hizo esperar mucho, ya que al e 

fectuar los repartimientos, no se tomaba en cuenta si_ 

desempeñaba algón oficio o tenia que atender el cultivo de sus -

tierras, por tal motivo las denuncias por parte de los religio-

sos no se dejaron esperar; así, en marzo de 1594, el Padre Pro--

vincial de la orden de San Francisco y otros religiosos, opina--

ron que no debían seguirse permitiendo loo repartimientos, por -

las injusticias que se cometían, obligando a prestar el servicio 

aún a los que tenían oficios, y tambión a quienes laboraban sus 

campas, pues tenían que dejarse pendienten sun laboren "para ir_ 

a 	 — 
a trabajar las ajenas'54  . por lo tanto, prnpunieron que mien---

tras se buscaba una solución a la supresión tic los repartimien-

tos, se entregara a trabajar por repartimientos a "los vagos"55  . 

El mal trato, la vejación siguieron con gran fidelidad 
a la persone del indígena. Y no fue con disposiciones 



reales o virreinales que se puso fin a esta situación, la cual 
subsistió hasta fines del siglo XVIII y principios del XIX. Re- 
Cardéffiás clúdérí''1601 , 	Felipe III dec lbriabé.,  que óe htble 
permitido los repartimientos para combatir la ociocidad y dejo--
miento a que naturalmente son inclinados las naturales: a fines_ 

dé su prohibición, se dirá que se recurrió a ellos' por utilidad 
del lugar beneficiado, por utilidad póblica o por el concepto - 

más idealizado del "bien comón"56  

3.2.3.- EL ALQUILER VOLUNTARIO 

En el año de 1633, el Virrey de la Nueva Espa 

la Marqués de Cerralvo, ordenó la supresión -

de los repartimientos de indios57, para lo cual tuvo que anean--

trar otra forma de hacerles llegar mano de obra a las haciendas, 

para lo cual estableció la mano de obra voluntaria. Sin embargo, 

esta libertad, que había sido otorgada a los trabajadores para -

que eligieran su centro de trabajo, fue en resumidas cuentas im-

practicable ya que a los hacendados se les facultó para que paga 

ran tributo por sus galanes que tenían matriculados en sus badén 

das, y se les autorizó también, para que descontaran de los saló 

ríos del trabajador las sumas que por él se amortizaran, con lo 

que el patrón aseguró la mano de obro de su finca, ya que no per 
mitra al trabajador abandonarla mientras no liquidara las deudas 

contraídas por él, ocultando con ello la terrible injusticia co-

metida cubierta con el don de la benevolencia56. 

3.2.4. RETENCION POR DEUDAS 

Tan pronto se estableció, la libertad de movi-- 

miento en favor de los trabajadores de las fin 

cas rurales (1633), ésta se vió limitada por las deudas que los_ 

jornaleros habían contraído con sus amos. 

De 1635 a 1701 las haciendas mexicanas contaron con la 

mano de obra segura, por las deudas que tenían los ga- 



R 	9ones en las haciendas , muy a pesar de que los virreyes inola-

tieron en la disminución de las deudas a seis pesos. y a cuatro 

meses la retención de las. trabajadores deudores. Sin embargo'  .., 

estas órdenes no pudieron ser aplicadas más allá del año de 172Q 

pues para esta fecha, aproximadamente, las deudas incluyeron nu 

solamente lo anticipado por tributos, sino también por abvencia-

nes, vestuario, alimentación y cobro por las pérdidas de los nni 

males en las haciendas. Sin embargo, no obstante la acumulación 

de sus deudas, los galanes disfrutaran durante algón tiempo de - 

la libertad de movimiento, puesto que se permitió que otros hacen 

dados pagaran por ellos sus deudas' pero en 1769 se revocó dicha 

concesión, en virtud del descontento de los señores de las ha---

ciendas por el trafique de gañanes provocado y fomentado por e-- ' 

líos mismos. 

Ahora bien, como en los trabajos rurales la retención -

por deudas, sególa alcanzando gran desarrollo, en las dos ólti--

mas décadas del siglo XVIII, los mandamientos y ordenanzas del -

gobierno virreinal, trataron de imponerle nuevamente ciertos li-

mites, tomando medidas .como la reducción de los anticipos de di-

nero io la cantidad base de las deudas, cuando estas ya fueran -

muy elevadas; pero al peonaje (servidumbre rural) ya se le habla 

mediatizado, y por que no decirlo enajenado, con lo que ninguna._ 

legislación por perfecta y justa que fuera lograría abolir lo -

que el tiempo habl configurado como una costumbre60. 

4.- LAS ORDENES RELIGIOSAS Y SU COMPROMISO EVANGELICO 

Indudablemente que el clero secular intervino en la in-

corporación de América a lo cristiandad, pero quise: su 

mismo status eclesiástico les hizo pasar inadvertidas en cuanto_  
a su labor, además de que su pronta relajación en su comporta--

miento les provocó el ser considerados como personas "non gratas" 
61. Lo que ocasiónó que el mismo Hernán Cortés pidiera al rey 

que "vuestra sacra majestad mande que vengan a estas portes mu-- 
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chas personas religiosaS "62 

es objeto del Presente trebeje el reálizer una prefun 
da investigación sobre las órdenes religiosas que parti-

ciparon en la evangelización de la Nueva España, sino hacer men—

ción a "grosso modo" de su relación con las autoridades civiles y 

en especial con alguna de las figuras más representativas o cele-

ras por lo que a lo anterior señalamos. 

4.1. ORDEN DE LOS HERMANOS MENORES (FRANCISCANOS) 

Entregados desde su llegado . a una heróica labor de 

de humanidad, los franciscanos flamencos: Pedro de 

Gante, Juan de Rara, y Juan de Tecto, pretendieron solicitar"de 

algunos principales que les diesen a sus hijos para los enseñar a 

leer y escribir"63, ya que veían la necesidad de instruir la vi—

vaz inteligencia de los niños y de los jóvenes con elementos cul-

turales, artes y oficiol, en orden para preparar el camino de la_ 

fe. Pero la realización más relevante de esta educación, tan su-

perior a tantas de ayer y de hoy, fue el hacer consciente al incí 

gene de su dignidad humana, de su libertad y con ello repudiar 

los "servicios" equivalentes a esclavitudes". 

Esta praxis evangelizadora con el tiempo provocó el des- 

contento de los españoles al grado de que por orden real 

los religiosos (no solamente franciscanos), se vieron obligados a 

suspender en Puebla, en Pátzcuaro y en Móxico su labor, por preve 

lecer indefinidamente la apreciación de que el indio bautizado y 

culto, adquiriría una posición de igualdad y en casos de superio-

ridad sobre el colono ignorante y ambicioso65. 

El primer Obispo de Unce Fray Juan de Zumárraga luchó 

denodadamente por las mbu elementales derechas de los -

indígenas, aun en contra do lo autoridad civilmente reconocida:-

"Asi queda impedida la autoridad eclesiástica de recurrir al bra 
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zo secular en demanda de castigo para las culpables"66. Abrió 
el Camino pare la educación.de la mujerT. -Participó con Fría 
Toriblo de Beneventelfflotolinja) 	 de-icldeí,  
rechos de las indígenas de Huejotzingo68  . "Verdad es que ningón 

misionera pueda abandonar la defensa de sus convertidos, aun en 
•••• 

el campo puramente de los intereses materiales, y que el cargo - 

de protector de los indios era un cargo propiamente misionero, -

por lo cual Zumárraga no salía de su esfera misional al ejercer-

lo y defenderlo!,.69..—., 

En las siglos posteriores a la conquista la actividad -

de los frailes franciscanos mañtuvo ra.  mi'sma' tónica de 
ser fiel al evangelio hasta sus óltimas consecuencias. Indepen-

dientemente de figuras tan ejemplares como las se;aladas ante - 

riormente, que respondieron de acuerdo al momento histórico que 

les tocó vivir, sus predecesores también hicieron lo suyo. 

4.2.- LA ORDEN DE LOS FRAILES PREDICADORES (DOMINICOS) 

Bien dice Ricard al señalarnos que: "Los misione 

ros de México supieron transmitir a los indios -

un cristianismo integral, ya que el cristianismo no merece tal -

nombre sino cuando informa y penetra y hace 3n vida entera del -
hombre, hasta en sus menores acciones, hasta en sus mínimos pen-
samientos"70. Lo cual es aplicable perfectamente a los dominicos, 

quienes desde su arribo al nuevo continente trataron de ser fie-

les a su carisma. Ejemplo de ello lo tenemos en su actitud profé 

tica de denuncia de las situaciones de injusticia; así, el cuar-

to domingo de adviento de 1511 se escucha de parte de Fray Anto-

nio de montesinos "Con qué derecho, les dice, con qué justicia -

tenéis en tan cruel y horrible servidumbre aquestos indios? Con 
que autoridad habéis hecho tan detestables guerras a estas gentes 
que estaban en sus tierras mansos y pacíficos, donde tan infini-

tos de ellos, con muertes y estragos nunca oídos, habéis consumi 

do? Cómo los tenéis tan opresos y ?atinados, sin darles de comer 

sin curarlos de sus enfermedades? Estos no son hombres? No tienen 
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animas racionales? Ésto no' entendéis? Esto no sentís?. 

Ciertamqnte que esta ált6ación conflictiva se tuvo que 

llevara las cortes esparlolas, en donde la pretensión 

del conquistador de seguir expoliando al indígena se enfrentaba 

con la resistencia de los dominicos, los cuales querían hacer -

valer con razones teológico-jurídicas el respeto a la dignidad 

humana en la persona del indígena.. La resolución favoreció a -

los conquistadores, con la condicionarte de dar un trato más hu 

mano al indígena72. 

Esta mismo tónica en su praxis evangelizadora se palpa 

rl notablemente en la Nueva España, ya que se encontra 

ron con que el trato al indígena era infrahumano; era la bestia 

de carga, el irracional, el "infiel", etc. As/ su tradición 	-

científica y su solvencia académica, se manifestó en sus obras_ 

mi.si onales emprendidas, en su notable expansión acometida des-

de le capital de la Nueva.EspaRa por todo el sureste, hasta la_ 

Verapaz. Su influjo en la vida cristiana en estas regiones tu-

vo características muy particulares: no fundaron colegios, y -

sin embargo crearon en pueblos indígeneas, cuya lengua y costura 

bre asimilaron, una cristiandad basada en la defensa heróica de 

la libertad y dignidad de los naturales. 

Los dominicos entran a la discusión de las considera—

ciones que se tenía del indígena; y así, desde la cite 

dra, Fray Francisco de Vitoria alza su voz para indicar que los 

indios son duelos y señores de sus tierras, como son legítimos 
sus caciques o príncipes; mientras no haya injuria grave a Espa 

Ro o o la sociedad universal, no tenemos derecho a intervenir;-

sus palabras nos lo señalan así: "53estaban ellos póblica y pri 

vadnmente, en pacifica posesión de las comas; luego absolutamen 
te deben ser tenidos por verdaderos solores, y nn se les puede 

despojar de su posesión en tales circunstancias". Dado que el -

emperador fuese señor del mundo, no por uso podría ocupar la -

provincia de los b5rberos y establecer nuevos señores, deponer 

71 
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Yrdy Bertolomé de les Ceses no acepta que la evangelización 

fuera un medio de conquista; canción aceptada de manera gene 

telizada 

9""5"-•;-1",' 

4.3.- ERMITAnOS DE SAN AGUSTIN (AGUSTINOS). 

Los primeros misioneros de esta orden mendican 

te llegó a San Juan de Ulóa el 22 de Mayo de -
1533; y de inmediato procedieron a evangelizar los lugares -
desamparados por los franciscanos y dominicos 78; acentuando 

su atención en lo que hoy es el estado de Guerrero y la vasta 

región otomi del norte de México. 

Penetraron en la vida cristiana de la Nueva España -

por su labor apostólica y dedicación intelectual; - 

así, urgieron para todos sus miembros, el conocimiento de las 
lenguas y culturas indígenas, con la certeza de que el éxito 

de su trabajo dependería de este estudio79. 

La fundación de Colegios-Conventos es una de sus ca-

racterísticas, el más conocido es el Tiripitio en donde Fray 

Alonso de la Veracruz, quien promocionara al indígena a tra—

vés de la enseñanza, para lo cual puso gran empeño en aprender 

la lengua tarasca a la que pronto dominó gozaba de grandes do 

tes de formador de las inteligencias, de hombre de estudios,-
de fundador de bibliotecas, además de las móltiples obres que 

deid y que constituyeron un tesoro bibliográfico para nuestra 

cultura80. 

Su defensa de los indígenas lo vemos claramente mani 

festada por las siguientes cuestiones que se planteas 

Pueden los españoles en conciencia conservar esa propiedad, -

exigir tributo a los nativos, someterlos a esclavitud, nrreba 
tarles el gobierno y seguir ocupando tranquilamente el terri-

torio como conquista de guerra? A lo que respondes "los colo 



,1,1£11111 11W2111121k.051111t1Mat11111ne 

••,,:an•12,2,..17firen4,..1.539:r 	

• axliá,,a' 

nos han de estar autorizados por el emperador para exigir legal-

mente tributo a los nativos, requerimiento, lo sabe él, expreue-

mente prohibido por imperial decreto", est también continua en 

el mismo tono por lo que respecta a la propiedad: "El emperador 

adquiría titulo de propiedad sólo por cesión espontánea de los 

dueños, y no existiendo ésta, es deber de justicia restituir tic 

rras y objetos a sus legítimos propietarios, que gozan de dere--

cho inalienable"81. Además la actividad de los pastores o del -

clero debe estar alejada de "aspiración de lucro personal"52. 

Como fray Alonso, la orden de los ermitaños de San Agus 

ten tuvo a bien darle a le Nueva España grandes hombres 

evangélicos, que pusieron toda su ciencia al alcance del pueblo_  
pobre, y más todavía, de los de los pobres de los pueblos pobres 

4.4.- COMPAIA DE JESUS (JESUITAS) 

Llegaron a la Nueva España el 28 de septiembre -

de 1572, en nómero prácticamente reducido"; pe-

ro a finales del mismo siglo habia.ffits de trescientos. 

Su acción, siempre bien organizada y disciplinada, se - 

extendió por el centro del pais en donde fueron creando 

una red de colegios y de residencias que elevaron notablemente -
el nivel intelectual, moral, religioso, etc., de la población de 

aquellos lugares que no habían podido ser sujetos do misión, por 

el escaso nómero de personal con que contaban las otros órdenes. 

Sus centros escolares eran gratuitos y populares, es de 

cir se admitían lo mismo al rico que al pobre, los in--

dios que a los negros. Sus residencias permitían al forastero VID 

adquirir una determinada preparación, las cuales se asemejan a 11W 

los hay llamadas seminarios. 

Desempeñaron un papel importante en la formación del - 
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clero, a través de su enseñanza en los Seminarios, 'pagando ir2,11 
' familias o bienhechores una pensión suficiente ,para sumaauten 

011500:110s¿dblegielei" .La' Universidad 	qUedÓ'al- deSamgia- 
ro de su ciencia, antes bien, realizaron fecunda obra pastoral 

en ella.  Con ello tuvieron en sus manos a los semilleros de la 
cultura, la que con el tiempo llegarla a ocupar los puestos de 

Obispos, Canongias, puestos póblicos, cátedras, etc. Lo cual -

tuvo una gran trascendencia en el desarrollo y evolución de la 
sociedad novohispana. 

En el pretendido desarrollo, en su praxis evangélica,- 
de algunas de las ordenes religiosas es necesario ha-- 

cer notar que: la evangelización del siglo XVI está profunda-- 
mente cargada de una actitud de denuncia a las injusticias, hu- 
millaciones, vejaciones, etc., por parte de los primeros misio- 
neros ante y frente a la autoridad civil; ya que el choque de - 
dos historias, das culturas y dos proyectos fue sumamente trau- 

mático. Se presentaba la historia de la "mano blanca" del ven- 
cedor, mientras que "la mano morena" escribía la historia del -
vencido; asimismo, la cultura se bipolarizaba, por un lado en--

centramos la cultura central que se caracterizó por indicar que 

todo lo que viene a Europa es "ortodoxo", "racional", "moral",o 

"civilizado"; mientras que la cultura periférica es la del indi 

gene la que se expresa con "Ignorancia", "inmoralidad" o barba-

rie"85. Esta evangelización acompañó a la conquista, la cual -

sirvió de legitimación religiosa a través de la fe cristiana y 
la conciencia religiosa, y que die) como resultado una cristian-

dad original, "mestiza" que -en contraste con el Catolicismo eu 
ropeo postridentino, tan "clericalizado"- nsimil6 muchas formas 

y cimbeles del mundo indígena y del negro, y que por otro lado_ 
desarrolló estructuras más comunitarias y laicales (cofradras,-

etc.). 

Por otro lado, la situación que vivo el clero del si—

glo XVII y XVIII responde a otro tipo de circunstan-,-- 
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cias y necesidades. La Iglesia en esta época vive una relativa 
tranquili~ frente al Estado, de la que no se podía :exigir una 
gran cosa; ya que la, autoridad eciesiástica encontraba en franca 
subordinación a la autoridad civil, lo que era provocado primo' 

palmente por las leyes del regio patronato y del real dominio 
de los diezmos eclesilsticos86. Asf, la falta de una libre ad-
ministración de sus bienes, sujetaba a la discrecionalided de -
los gobernantes un juicio parcial respecto de los conflictos - 
que se suscitaren, situación que se agravaba por la aplicación - 
prácticamente inapelable. 

Era tal la intromisión de las autoridades civiles que 
IMMO 

el Arzobispo Don Pedro moya de Contreras señalabas "El 
Virrey, y no el Arzobispo, la licencia a los frailes para que - 

funden monasterios. Envió el Virrey nombramiento de cuya y ca-
pellán para bautizar, confesar y hacer todo lo demás del oficio 

de cura. Alcanzan hasta los muy idiotas ser esto ajeno a la ju 

risdictión del Virrrey. Están muchos escandalizados de ver es-

ta novedad. De donde nace que algunos entienden que todo lo pue 
de el Virrey en lo eclesiástico y seglar"87. 

El cabildo eclesiástica de Guadalajara escríbla al rey 

en 1579: "Certificamos a Nuestra majestad que el Presi 

dente y Oidores que esta Real Audiencia residen, con ocasión de 

conservar el derecho de patronato, tienen tan opreso al clero,_ 
que casi no reconocen como superior al prelado ... Como los in 

dios han entendido.esto, no acuden ya con las quejas que tienen 
de sus curas, al prelado, como saltan, sino al Presidente ..."68 

Estos testimonios, no son mas que el reflejo del desme 

dido intervencionismo del estado en los asuntos ecle—

siásticos, lo que provocó no pocos descontentos en el sector - 

clerical; ejemplo de llo lo tenemos en el conflicto que tuvo co 
mo prmtagonistas al Arzobispo Juan Pérez do la Serna y el ViuEy 

Dn. Olego Carrillo de Mendoza con ocasión a le violación del de 

recho de asilo89 , en el ala de 1623; conflicto que tomó dimen- 



siones inusitadas por la participación del pueblo a favor de los 
eclesiásticos". La solución al conflicto por parte de las Cac-

es ?In la 'remoción de ambos' progagonistes, con su consiguien--

te traslado a España. 

Como óltimo punto dizl presente capitulo hay que hacer - 
mención de un acontecimiento nue marca la vida de la I-

glesia y del Estado, como lo es "la expulsión de los Jesuitas".-

Las consecuencias de tan repudiada acto de represión estatal y -
de flaqueza de parte de las autoridades eclesiásticas, creemos -

que no ha sido valorado en toda su magnitud. 

Las acusaciones en contra de los hermanos jesuitas no - 
se llegaron a comprobar (el de ser instigadores del mo-

tin popular "de Esquilache" o "de las capas"), pese a ello, y - 
sin mediar proceso alguno el rey Carlos III decretó la expulsión 

de los jesuitas de todos sus dominios mediante la célebre "Prag-
mática del 27 de febrero de 1767"91. Asi, como efectos inmedia-

tos, tenemos al abandono de un personal tan calificado de los 
centros de cultura; también, los centros de misión, etc.; con lo 

que se debilitó tremendamente los cuadros eclesiásticos en la 

Nueva Eaparra92. 

5.- LOS LATIDOS FINALES DE UNA EPOCA  

En los siglos XVII y XVIII tuvo su plena consolidación 
económica la Iglesia Católica. Asimismo, los conflic-= 

tos que tuvo con el poder civil se redujeron a su mínima expre—

sión. Gozaba de una sólida organización sustentada en su poder_ 

económico, ya que "La Iglesia obtenía altos ingresos a través de 

limosnas, donaciones, herencias y, sobre todo, de los diezmos, -

contribución que se cobraba sobre el producto bruto de la agri--
cultura y la industria. Entre 1771-1779, los diezmos recolecta-
dos en las diversas diócesis alcanzaran 13.4 millones de pesos,-

en tanto que de 1780, a 1789 llegaron a 18.4 millones. Los fon-
dos así recaudados, que en las postrimarias de la colonia repre- 
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representaban alrededor del 10% de lo que percibia el Estbdo, se 
destinaban a la construcción de templos y al sostenimiento de - 

los mismos, y en parte salían del pais: mas no todoS los gsstdsi  
de le Iglesia eran improductivos" una alta proporción de los mis 
MOS se utilizaba para otorgar créditos hipotecarios rurales y ur 
banos, y le producían, como ya hemos visto, ingresos considera—
bles, a la vez que, al menos parcialmente, estimulaban el desa--
rrollo de actividades productivas"93. 

Su actividad no se reducía a lo anterior, ya que abarca 
ba "otras tareas no menos importantes, tales como ope--

rar como único banco de crédito para financiar la agricultura, -
la minería y el comercio, (función del juzgado de capellanías y 
Obras Pias), a hacer las veces de policía y agente de estabili-
dad y control político. Estas instituciones bastaron para con--
vertirla en la institución económica más poderosa (en sus manos 
estaban las haciendas más prósperas, el mayor número de propieda 
des urbanas y la más alta suma de capital liouido del virreinato) 
y en la de mayor influencia social y en i institución que reclu-

taba el más amplio respeto moral y político"94 . As/. "esta con-
centración de poderes y funciones explica que, en el sentido más 
amplio, las tareas de gobierna y manipulación política, la desem 
pelara en una parte muy considerable, la.Iglesia. En lo más al-

to participando con el virrey, comerciantes, latifundistas, y 
miembros de lo audiencia, en las decisiones y conductas políti—

cas esenciales! y más amplia y libremente, actuando como princi-
pal y a veces único agente de la sociedad dominante en el mundo_ 

inmerso de los pueblos y comunidades campesinas, donde legitima-
ba la subordinación y el control de la ólite blanca. El cura y 
el corregidor, que trabajaban juntos en los pueblos más aparta--

dos, a la vez que símbolo do la identidad Iglosie-Estado, eran -
los rostros visibles ente el mundo de los desposeídos, del leja-
no gobierno que los oprimía"95. 

Lógicamente que todo este juego de Intereses políticos, 
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faconómicos etc.,  tenía repercUsiones el interior de la jererquiell 

• r 	r 

eclesiástica la qua mostraba una profunda división entre el ele-
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que se procedía: español, criollo o mestizo: "Los altos puestos 

y los mejor remunerados estaban en manos de los españoles penin-

sulares; en cambio los curatos de los pueblos que se encontraban 

dispersos én las enormes zonas del territorio estaban en las de 

los criollos y mestizos"96. Desigualdades tan acendradas que ••• 

provocaban un "lumpeneclesiástico" 
• • 

A finales del siglo XVIII, el estado español inició una 

serie de medidas tendientes a recuperar su poder y sus 

fudciones político-administrativas que la dinastía de los Habs-

burgos había delegado en las corporaciones. Estas reformas que 

alteraron la situación de la Nuevas España, se iniciaron en tiem 

pos de Carlos III, por el año de 1790. Las reformas tuvieron -

dos objetivos esenciales: uno político-administrativo y otro cla 

ramente económico. "El político se dirigió rectamente a minar -

los poderes y prerrogativas acumuladas por la Iglesia, que den--

tro de la concepción borbónica implicaba la existancia de un Es-

tado dentro del Estado. El primer ataque contra la más poderosa 

de las instituciones coloniales fue la expulsión de los jesuitas 

decretada y realizad en 1767. A esto siguió una serie de ata---

ques contra la jurisdicción y la inmunidad personal de Que dis-

frutaba el clero como corporación privilegiada, que culmine) con_ 

el sorprendente, (para los novohispanos), encarcelamiento en pri 

sienes civiles de varios sacerdotes acusados de delitos crimina- 
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les. Pero sin duda el golpe mts serio que esta politica inrli. 
gió a la Iglesia fue la Real cédula sobre enajenación de bine 

ralees y cobro de capitalet'dé capellanfes, y Obras pías , parn
.
leí

. 
 

consolidaci6n de vales reales, expedida el 26 de diciembre de -

1804. Esta Real cédula extendía a la Nueva España y a todos los 

dominios americanos la política desamortizadora que dos borbones 

hablan comenzado a aplicar en España desde 17891'97. Esta acción 

"además de mostrar ignorancia que la metrópoli tenía sobre el me 

canismo de le economía en sus posesiones coloniales, constituye_ 

la primera acción directa tomada en contra de los bienes de la I 

glesia medio siglo antes de las leyes de Reforma expedidas por -

el gobierno de Jutrez"96. 

En esa época la riqueza de la Iglesia era constituida,- 

no tanto por los bienes raíces, sino por los bienes de_ 

capital líquido, el cual era producto de los legados, obras pías 

diezmos, etc. Por lo tanto, lo que afectaba el poder económico 

de la Iglesia no era tanto la enagenación y venta de bienes raí-

ces, sino la afectación a los capitales: "La Iglesia, era el - 

centro financiero de la Nueva España, el origen de sus riquezas_ 

eran las Capellanías, dinero que daban los pudientes para que se 

les hicieran determinado número de misas. Había miles de Cape—

llanías en toda la Nueva España. Por consecuencia el capital -

que poseía era abundante. Como por lo general los donativos se 

recibían al cantado, eran solicitados con mucha frecuencia por a 

gricultores, comerciantes y mineros para fortalecer sus empresas 

o reponerse de las épocas críticas"99. 

Lo anterior agudizó la crisis sacio-económica de lo Co- 

lonia, generada por el abendano del campo por falta de 

créditos, lo que convulsionaba los cimientos sobre los que des--

cansaba la Nueva España y, facilitarte el movimiento de Indepen-

dencia. 
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1.- Lb INDEPENDENCIA DE LA NUEVA ESPAIII  

Es de todos conocido que este hecho histórico no fue 

un bloque monolítico, ni en cuanto a su realización_ 
y menos aón en cuanto a su interpretación, de ahí que, una de 

las primeras afirmaciones de los estudiosos de la etapa histó-
rica de nuestra Independencia se refiere a la complejidad de -

los factores que intervinieron y determinaron el hecho históri 
co1; ya que, como es obvio, estos factores no sólo se presen-

tan móltiples y heterogéneos, sino además dotados de una diná-
mica de cambio que les permitió cruzarse, repelerse, sobrepo-

nerse y hasta invertir su sentidi. 

La plasticidad de este proceso emancipador es la re- 

sistencia contra la mantenida dominación de España .;» 

en América; es la rivalidad entre el americano y el español, -
el reclamo al intruso por la usurpación de derechos y el usu-

fructo de los bienes americanos2. Esta rivalidad se acentóa -
en la segunda mitad del siglo XVIII, lo cual lo hemos analiza-

do en el capitulo precedente, en el ambiente fértil de la ilus 

tración novohispana3; esta situación hizo crisis en los albo--

res del sigloXIX.  cuando en 160B se trastornó el orden legal_ 

del Estado español, como resultado de la invasión napoleónica_ 

en la Península; fue cuando el americano estuvo en condiciones 

de encauzar sus diferencias al terreno de la realidad. 

La Nueva España seeencontrabe enfermo, sociedad de - 

un crudo contraste entre la opulencia desafiante de 

una minoría y la indigencia de agresividad reprimida en su ma-

yoría debilitada en su ónice fuerza por lo heterogéneo de sus 

componentes' mestizos, indios, castes y algunos elementos de 
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la 	negra, constiture"la oprimida .y vejada clase popular. 
ISéTéltuisCión».feNiditdió le permanencia del 'sfeteme impuesto 
por el poder político, eclesiástico y financiero de España. Sis 
tema basado en la opresión política, en el control de las ideas 
y en los privilegios institucionalizados de un grupo social4. 

Las inquietudes y criticas al sistema fueron parale-
los a las manifestaciones tendientes a la emancipa—

ción, y puede decirse, que los anhelos de independencia se sus/ 
tentaron en el rechazo al sistema imperante; lo que manifiesta_ 
el grado de maduración logrado por el proceso de la libertad.-

Este deseo de alcanzar la libertad se manifestó en todo el domi 
nio españolS, saludablemente penetrado por el pensamiento de -
los filósofos de la Ilustración y del Liberalismo. Esta lucha_ 
fue paralela en México y España, y, la presencia de esta noble_ 

contienda en la metrópoli vigorizó en la conciencia americana -

el convencimiento de su derecho para gozar de los beneficios de 
la libertad6. 

Para alcanzar sus objetivos de independencia y liber- 

tad el americano tenia que luchar con lo que represen 

tara "lo español" y renovar o cambiar el sistema, por otro cuya 

naturaleza hiciera factible el proceso de la emancipación. Lo_ 
que afectaría parcial ottotalmente la estructura del Estado, el 

cual se encontraba física y moralmente compenetrado en los inte 

reses de la tradición y por lo tanto se mostraba reacio al cam-

bio en razón directa de los intereses credos o de la dependen--

cia moral a las autoridades políticas y religiosas. 

1.1.- SITUACION EN ESPARI, 

El año de 1808 nos presenta una tremenda con— 
vulsión en la Península Ibérica, la cual era -

provocada entre otros acontecimientos pon la abdicación de los 
reyes, la lucha del pueblo español contra el invasor froncós, - 



- . - i;2;1•71-17,:irzl. 

la presencia de José Bonaparte, la creación de las juntas patrib. 

tkellsiconte9ITierlosquwre.velanlai:jitec4pitaCIM de ' "la manar-
qUfa española 'por la pendiente de la disolución"?' 

Es evidente que esta etapa de crisis provocó un cuas--
tionamiento estructural, se inquirla todo, se dudaba -

de todo, etc. Ast, el tema de la fidelidad al rey se expone con 

la mayor naturalidad, en base a la acusación de alta traición 

por parte del pueblo, y algo más trascendental es la desdivíniza 

ci6n del monarca. Dicho cargo también se le imputa a la clase -
dirigente española, y la fundan en la actitud de entreguismo an-
te la invasión francesa: "cuando provincias enteras se sometie—
ron por si mismas al yugo y comenzaron a prevaricar las primeras 

columnas de la Nación: en fin cuando el Austria hubo aceptado su 
vergonzosa paz, y ocupado por el intruso Sevilla, sin disparar -
un cañonazo la misma Junta Central en masa zozobró en el diluvio 

de la camón deslealtad"8. 

Esta actitud de. entreguismo peninsular al francés, sig 

nificaba, entre otras coses, el haber facilitado lz u-

surpación de los derechos legitimas de la corona española y, al 

mismo tiempo, permitir la aproximación de las amenazas a la reli 

gi6n católica. El afrancesamiento lo hablan definido los propdos 

españoles, como el dominio despótico-político y la impáadad reli-

giosa. 

1.1.1.- PREPARACION DEL MEXICO INDEPENDIENTE. 

Conocidas en México las noticias alarmantes - 

de la invasión francesa en España, el cautive 
rio de sus monarcas y la imposición en el trono español a José - 
Bonaparte, las inquietudes se manifestaron por todos los medios._ 

de comunicación9  . La célebre junto convocada por el Virrey José 

de Iturrigaray. que inició sus sesiones el 9 de nevelt() de 1808,-
se desarrolló en un ambiente de tensión en su interior y mts en 

el exterior10 , en donde las enardecidos opiniones su venían mani 



restando por medio de Impresos qué se fijaban en la vía pdblica. 
Asf,  con fecha ̀':6 de  agosto • el Consulado de.Méxice pidió "alvirrey 
Iturrigaray que tomara enérgicas medidas contra pasquines; "soli 

cita que corten en su origen el cáncer que amenaza cundir en es-
te cuerpo político, y que extingan el fuego de la discordia, que 
habiendo principiado por una leve chispa, puede propagarse hasta 

causar los mayores estragos"11; es necesario, añade, "poner a cu 
bierto de los insultos de una rebelión popular a los miembros de 
nuestro cuerpo y a todas las personas pudientes que tienen que -
perder en tal caso y que claman por el remedio eficaz y oportuno 
12 

La Iglesia no podía faltar a le cita de estos acontece 

mientas, y su presencia se manifestó a través de la In 
quisición, la cual no tardó en actuar can la consabida condena— 

ción y amenaza material y espiritual para todos aquellos que ex- 

presaran opiniones contrarias a los intereses del orden social - 
establecido, para lo cual dictó un edicto que decía: "Nos los in 

quisidores apóstolicos ... e todas y a cualesquiera personas... 
sabed que a nuestra noticia he llegado haberse escrito impreso y 

divulgado varios libros, tratados y papeles que pueden ocasionar 

la ruina espiritual de vuestras almas ... sabed que los sobera-

nos pontífices, entre ellos Clemente XI, han encomendado al San-

to Oficio de la Inquisición de España, celar y velar sobre la fi 

delidad que e sus católicos monarcas deben guardar sobre sus va-
sallos ... de aqui nace la sagrada obligación de ocuparnos como_ 

ministros del trono y del alma, no solamente de inquirir y bus--
car la mano que intenta sembrar la zizaña en el campo fiel de es 

te América, sino de exterminarla e impedir de todos modos que se 

propague"13. Testimonio elocuente, de que los anhelos de inde—

pendencia y libertad eran ya del conocimiento póblico. Lineas -

más adelante de dicho edicto se decías "para la más exacta obser 

vancia de estas católicos principios, reproducimos la prohibición 

de todos y cualesquiera libros y papeles y de cualquiera doctri-

na que influya a coopere deccualquier modo a la independencia e 

insubordinación e las legítimas potestades, ya sea renovando la 
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herejfa manifiesta de la soberanfa del pueblo, segón la dagmett-

zé Rousseau en su Contrato Social y le enseñaron otros filósofos 
o ya sea adoptandá en parte su sistema, para sacudir bajo sus -
más blandos pretextos la obediencia a nuestro soberanos" 14. He  

aqui la postura de la Iglesia jerárquica, algo contrario no se - 

podfa esperar, ya que, los privilegios, prebendas y canongfas que 

recibían eran motivo de renuncia si tomaran partido por la causa 

del pueblo,y por lo tanto ajena a ellos ... 

1.1.1.1.- EL CLERO ÉN LAS CONJURAS 

Hemos señalado con anterioridad los sucesos 

que privaban en la España invadida de 1808; 

no así, el hecho concreto a que dieron origen: "Preciosa oportu-

nidad fue la abdicación de los monarcas españoles, para que el -

pueblo recuperase sus derechos y ejercitase la soberanía que a él 

correspondía y que hasta entonces habla delegado en sus sobera--

nos. El pueblo en ejercicio de sus derechos, naturales, inane-

nanas, e impL.a,Liatibles podría darse un nuevo gobierno que -

respondiera a sus anhelos"15. Este fue el pensamiento de Fray - 

Melchor de Talamantes, Azcárate, Francisco Primo de Verdad y Ra- 
mos, fray Vicente de Santa Marfa y michelena, el cura Manuel 	- 

Ruiz de Chévez, Manuel Nuñiz, Manuel García Obeso y otros más; - 
manifestado en las distintas conjuras que llevaron a cabo, prime 

ro en México en 1808 y después en Valladolid en 1809 16. En la 
primera, quien ocupó el primer plano por su extraordinaria visión 

politica fue fray melchor de Talamantes y en la segunda fray Vi-

cente de Santa Marfa17. 

Es bueno recordar algunas de les idean de Fray Melchor 

por le trascendencia que tenían en lo época: juatufuca 

be la independencia, lo que le conducía ti le manifestación de 11 
voluntad popular a través de la representación nacional, definth 

dolo como "El derecho que goza una saciedad para que se le mire 

como separada, libre e independiente de cualquiera otra nación"18  

Tal derecho deriva de tren principios: de lo naturaleza, de la - 
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fuerza y dola.politica. "Por la fuerza, las naciones se ponen 

en estado de resistir a los enemigos, vencerlos, aprisionarlos , e 
imponerles la ley, de que abandonen el territorio ugurpando, ce-

sen sus agresiones y reparen los daños cometidos"19  . Esta repre 
sentación nacional debería aplicarse a la formulación de una nor 
ma de validez general: "de una constitución más religiosa, más_ 

justa y más conforme a las leyes fundamentales del reino y a las 

circunstancias locales"20  • Con lo que señaló, por vez primera,-

la necesidad de una constitución que rigiera al futuro estado in 

dependiente. 

1.1.1.1.- LA JERARQUIA ECLESIASTICA 

En páginas anteriores se ha mencionado la - 

participación del clero en las conjuras que 

precedieron al movimiento de independencia. Por lo cual, el de-

sarrollo de este punto, tiene por objeto ubicarlo en su contexto, 

La Iglesia jerárquica, con toda su fuerza acumulada 

lo largo de casi tres siglos, no constituía un organis 

mo compaxto y armónico. Contradicciones internas insalvables mi 

naron su unidad, escidiendolc en dos clases antagónicas: el "al- 
to" y "bajo" clero. El primero, cuya posición se debía casi 

siempre 	o nombramientos y consignas de la corte, era su mino--

ría (arzobispo, obispo, cab2dos eclesiásticos, etc.), peninsular 

por origen o por mentalidad, que disfrutaba en los medios urbe--

nos de una situación de sumo privilegio. Esta parte de la Igle-

sia era la que percibía la mayor cantidad de los ingresos de la 

Iglesia. Con el agravante de que las nitns dignidades eclesiás-

ticas entendían o daban a entender que su situación ora un pro--

dueto de una especie de recompensa divino o sus méritos, no admi 

tiendo que era el pueblo pobre el que con sus diezmos la mante—

nía en situación de holgura económico y do no menor prestigio so 

cielo 

Frente al sector poseedor de todos los privilegios se 

=7•'"7"' • - 
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encontraba el de los "marginados eclesiásticos", es decir, el - 

"lumper»eclesiástico" formado por lArrocos y curas de pueblo 
con sangre criolla o mestiza. Estas marginados del aparato ecle 

siástico arrostraban una existencia gris y con escasas perspecti 

vas de mejoramiento. Al respeCto el Dr. mora nos dice: "Los de-

rechos parroquiales son la mezquina y miserable dotación de los 

curas. esa porción desgraciada del clero que,siendo más ótil, no 

sólo se halla sin la recompensa proporcionada a su trabajo, sino 

hasta los medios de subsistir honradamente"21. 

Juicio a todas luces verdadero, pero que muestra clara 

mente la situación injusta que vivía el "lumpen-ecle--

siástico"; ante esto unicamente nos cabe señalar que los humil-. 

des presbíteros apenas disponían de unos derechos parroquiales y 

de algunos ingresos extras, que en los curatos humildes se tradu 
cía a unos cuantos pesos y un puñado de "tlacos". 

Pero la condición económica manifestaba su condición -
social. Su ambiente es pueblerino y rural, dé espal—

das al "habitat" urbano del alto clero, que en el fondo le será_ 

hostil. Su ministerio le hace convivir con los problemas direc-
tos de sus hermanos en la fe, de su feligresía; lo cual hace que 

sienta la injusticia del sistema. hsi, se identifica con ese mun 

do de frustraciones, de ilusiones. de ideales, de pasiones, de 

rencores, de insatisfacciones, y en el que Cl, "el padrecito", 

es el ser excepcional; su preparación y su status atribuido lo 

convierten en el ser más carismático del lugar; de ahí, a asumir 

el papel de "lider" de esa clase social marginada no hay más que 

un paso, que se da, con inusitada violencia, en el otoño de 1810 

2.- EL CLERO EN EL MOVIMIENTO DE INDEPENDENCIA DE 1810. 

Tenemos que en "1809 y 1810 la opinión nacional coinci 
de en condenar no sólo a las personas, sino tambión al 

sistema mismo. Por ello, cuando Quintana en sus manifiestos men 
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ciona las necesarias reformas, cuyo contenido aón no se ha preci 
sedo, el` pefs entero aceOte la idea con alborozo. Unanimidad a. 
parente que el desarrollo de los aconteciminetos va a romper pe- 
ra un lapso no menor de medio siglo. Todos estaban descontentos 

del absolutismo: los nobles por su alejamiento del poder; la I-

glesia, por sus medidas amortizadoras; el estado general, por la 
pérdida de un bienestar que los ilustrados les habían hecho con-

cebir como progresico e ilimitado"22. Ante esta problemática el 

clero marginado es el que toma una opción bien determinadas rom-

per con el yugo que los oprime, tanto a ellos como a quienes sir 

ven en su ministerio. Era lógico que el clero "alto" no partici 
para de _este movimiento por los condicionantes y determinantes -
que trata consigo. 

2.1.- LA RELIGION EN EL MOVIMIENTO 

La religión fue argumentada a lo largo de todo - 

el proceso ideológico de la independencia. Fue_ 

el punto de unión entre los insurgentes y los trigarantes, así - 

como el arma principal para desacreditar a sus oponentes. Insur 

gentes y trigarantes proclamaron la defensa de la religión y acu 

saron al español de irreligioso, y éste regresó dicho acusación; 
ambos contendientes sabían el valor que tenia para el pueblo el 

profesarse religioso; lo cual sembró un gran desconcierto en el 

pueblo ya que se enriada la religión como la máxima garantía de 

la bondad y justicia de su causa. En esta dialéctica de princi-
pios y sentimientos religiosos se llega a recurrir a la instan—

cia óltima del principio de autoridad; para poder pronunciar una 

franca declaración de independencia interpretando la voluntad di 

vine como protectora de la causa insurgente se decía a la opinión 

póblicaY "nos creemos autorizados por el Ser Suprema, de quien -

recibimos los mismos derechos naturales que mos demás hombres, -

para aspirar abiertamente a la independoncia"23. 

Gran paradoja la que contemplamos, ya que, la religión 

que fuera empleado como el principio legalista para - 



fundamentar y legitimar la conquista de América por Espala, tres 

cIéntOlanol.:d0Spúéásá-eMPlaad&ehé1SMO-Seniidwpara conse 
guir la emancipación de España: evidentemente "mutatis mutarsdi"_ 
a partir de situaciones socio-económicas, políticas, religiosas, 
etc. 

2.1.1.- LOS SACERDOTES MIGUEL HIDALGO Y JOSE MARIA -
MORELOS. 

2.1.1.1.- El día 10 de septiembre de 1810, el párroco 
del pueblo de Dolores, en el estado de Gua 

najuato rompió con la Iglesia del silencio de su época al grito 
de: "Viva el rey y muera el mal gobierno", oración de lucha del_ 
pueblo desde el año de 169224; con ello se inició en "México una 
larga lucha que tuvo como finalidad, hacer valederos los denmhos 
del hombre y crear una auténtica nación"25 ; respondiendo con d'o 
a le dinámica histórica que le tocó vivir, como ciudadano y cris 
tiano. 

No es posible afirmar que Hidalgo carecía de un plan - 
ideológico de lucha  por la independencia, y afirmar -

que: "Hidalgo se decidió a encabezarla la noche del 15 de septim 
bre, de improviso, sin elementos materiales, ni militares, ni po 
liticos, por lo que el movimiento degeneró en motines, saqueos y 
asesinatos ...1,26; ya que sería tanto como desconocer las causas 
del mismo. 

En su correspondencia, decretos, intimaciones están de 

finidos sus objetivos* quitar al poder a los españoles 

y renovar el sistema político social con base en al principio de 
la autodeterminación, por medio de la representación popular: -
"Echar los fundamentos de nuestra libertad a independencia -me--

diante el establecimiento- de un congreso que se componga de re-
presentenGS de todas las ciudades, villas y lugares de este -
reino, que teniendo por objeto principal mantener nuestra sqnto_ 



religión, dicte leyes suaves, benéficas y acomodadas a las air- 

cunstaacias de cedel:Bueblo"27:,.:rembién encontremos su testimo- 
nio de amor a la libertad en el primer decreto de abolición de 

la esclavitud que registran los anales mexicanos: "... prevengo 
a todos los duelos de esclavos y esclavas, que luego inmediata-
mente que llegue a su noticia esta plausible superior orden, 

los pongan en libertad... para que puedan tratar y contratar, -
comparecer en juicio, otorgar testamentos, codicilos y ejecutar 

las demás cosas que ejecutan y hacen las personas libres"28. Y 
selala, además la situación de drenación a la que, se sometía -

al pueblo con el pretexto de la carga tributaria "Es también el 
ánimo piadoso de S.E., quede totalmente abolida para siempre la 

paga de tributos para todo género de castas, sean las que fue--

ren, para que ningún juez ni recaudador exijan esta pensión, ni 

los miserables que antes la satisfacían la paguen, pues el á-
nimo del Excmo. Sr. Capitán General es beneficiar a la Nación -
Americana (mexicana) en cuanto le sea posible"29 

2.1.1.2.- Es el sacerdote José Maria Morelos quien -

da a la nación mexicana su ser republicano 
Hombre de gran, 3restigio por su preparación, su energía de carác 
ter y una enorme visión en sus ideales políticos. Fue el gran_  

agente de cambio que magma a sus colegas a luchar por el logro_ 

de sus ideales: la instalación de un congreso que pudiera trans 

formar en leyes fundamentales los anhelos del pueblo. 

Instalado el Congreso de Anáhuac en la población de - 

Chilpancingo el movimiento insurgente se aprestó a -

conquistar y a modelar los trasgos esenciales de la futura Na--

ción. Los representantes del pueblo respondieron dignamente 

su responsabilidad. 

El logro de éstos próceres en su actuación en Chilpan 

cingo y Apatzingón como sant la /dependencia absolu-

ta, con repudio a la monarquía, adopción del sistema republica-

no plasmado en una Constitución fue el legado que dejaron a las 
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futuras generaciones-. De todo esto, de los logros 

de su importancia histIrica, y de su proyección futura •fue ole 

namente consciente Morelos. Reflejo de las :afirmaciones ante 

riores, es el discurso que pronunció en la apertura del Congre 

so en la que señala: al fin "vamos a ser libres e independien-

tes. Teniamos el juicio de una posteridad que ha de represen--

ter al mundo el cuadro de nuestras acciones y ajustamos nues-

tra conducta a los principios más sanos de honor, de religión 

y de politica"3°  

El proceso ideológico de esta etapa tiende más a sis 

tematizar el ideario insurgente y a la aplicación de 

su realidad. Así, el clásico texto político de Rayón intitula 

dos "Elementos de nuestra Constitución" dado el 7 de noviembre 

de 1812 31 ; como el Plan del Dr. Cos32 están inspirados en -

los principios de reforma que argumentaron los criollos del A-

yuntamiento de México en 1808; san los que ayudart'n a Morelos 

a comprender los ideales del pueblo mexicano y plasmarlo en su 

obra de "Sentimientos de la Nación Mexicano"33, de la cual en-

tresacaremos algunos puntos como son: 

20. Que le raliglen ontólica-see la.ónica sin tole-

rancia de otra. 

3o. Que todos los ministros se sustenten de todos y 

solos los diezmos y primicias, y el pueblo no -

tenga que pagar más obvenciones quelas de su de 

voción y ofrenda. 

4o. Que el dogma sea sostenido par ln jerarquía de_ 

la Iglesia, que son el Papa, los obispos y los_ 

curas, porque se debe arrancar toda planta que 

Dios nos plantó... 

12o. Que como la buena ley es superior a todo hombre, 

las que dicte nuestro Congreso deben de ser ta-

les, que obliguen a constancia y patriotismo, -

moderen la opulencia y ln Indigencia, y de tal -

suerte se aumente el jornal del pobre, que mejo- 
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re sus costumbres, alejando la ignorancia, la ra 

piña y el hurto.. 

130. Que las leyes generales comprendan a todos, sin - 

excepción de cuerpos privilegiados; y que éstos -

solo lo sean en cuanto al uso de su ministerio. 

19o. Que en la misma se establezca por Ley Constitucio 

nal la celebración del día 12 de diciembre en to-

dos los pueblos, dedicado a la Patrona de nuestra 

Libertad, Marfa Santísima de Guadalupe, encargan-

do a todos los pueblos la devoción mensa' (sic)34  

Como vemos, la religión católica jugó un Papel vital - 

en el proceso de liberación de nuestro pueblo como pro 

toestandarte del mismo; sabedor Morelos del lugar que ocupaba pa 

ra el pueblo el declarar que el movimiento de independencia no 

se encontraba divorciado de la religión católica, y que sus mi--

nistros al asumir la causa no hacían más que cumplir con su mi--

nisterio, incorpora todos estos elementos en sus declaraciones - 

p0blicas. "Como hijo de su tiempo tenía Morelos la profunda con 

vicción de que era necesario establecer la religión católica co-

mo religión del Estado, sin tolerancia de ninguna otra, pero se 

rebeló contra los abusos de los ministros del altar. El pueblo_ 

no deberla de "pagar más obvenciones que las de su devoción y o-

frenda".35 

Vemos en el articulo segundo cómo se consigna la pro— 

tección del Estado respecto de la religión católica, a 

si como la intolerancia de la misma perfectamente legalizada. -

Tónica que confirma las palabras del "ACTA SOLEMNE DE LA DECLARA 

CION DE LA INDEPENDENCIA DE LA AMERICA SEPTENTRIONAL": "1613. El 

Congreso de Anáhuac, legítimamente instalado en la ciudad de Chil 

paritzíngo de la América Septentrional por las provincias de ella, 

declara solemnemente, a presencia del Señor DIOS, órbitro modera 

dor de los imperios y autor do la sociedad, que los da y los qui 

ta segón los designios inoxcrutablcs do su providencia 	no me 

• 



nos .que para celebrar concordatos con el Sumo Pontífice  rómeno, 
para el régimen de la Iglesia católica, apostólica, romana, y -
mandar embajadores y cónsules que no profesa ni reconoce otra -

religión mas (sic) que la católica, ni permitirá ni tolerará el 
uso póblico ni secreto de otra alguna: que protegerá con todo -
su poder, y velará sobre la pureza de la fé y de sus demos dog- 

mas, y conservación de los cuerpos regulares ..."36. Además en 
este párrago transcrito se incluye le posibilidad de celebrar 
concordatos, punto álgidamente discutido ya que se interpreta -

que la Iglesia tiene intereses supranacionales que buscarán eb-
sorver al Estado Mexicano. 

Siendo Morelos diputado por el Nuevo reino de León, - 
participó en la elaboración riel "Decreto Constitucio-

nal para la libertad de la América Mexicana (Sancionado en Apat 

zingán el 22 de octubre de 1814; en tal ordenamiento jurídico -

se vuelve a sancionar que la "religión católica, apostólica, ro 
mana es la ónice queise debe profesar en el Estado (art.lo.)",-

"se reputan ciudadanos de esta Amárica ... los extranjeros radi 
cactos en este suelo, que profesaren la religión católica, apos-

tólica, romana, y no se opongan a la libertad de la nación (art. 

13 y 14)", criterio que hoy se puede juzgar como absurdo para o 
torgar la cludadanta, y que la misma se pueda perder "por cri-

men de herejtam apostaste ... (art.15); los trnnseóntes se les 

otorgarán las más elementales garantías individuales, con tal -
que "respeten la religión católica ... (art.17)"; la libertad 

de imprenta se prohibirá si se ataca "el dogma (art.40"); no me 

nos importante son "las juntas electorales de parroquia (arte. 

64-80" en donde una norma constitucional contemplo el cantar -

en la Iglesia "en acción de gracias pn.Snlemne Te Doum (art.76)" 

solemnidad religiosa exigida en otros articulas constituciona— 

les (arte. 89, 99); la primera protesto do los miembtos del Su- 

premo Gobierno era: "Juráis defender o costo de vuestro sangre_ 

la religión católica, apostólica, romana? (art.155)"; por lo -, 

que respecta al superemo Tribunal de Justicia conocerá "de to- 

dos los recursos de fuerza de los tribunales eclesiásticos 

~MI 
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conozcan en primera instancia de las causas temporales. a¿/ cri-
minales como civile-s, de 'los ecles£ésticos , ..., (art.209) "37  

Z=1..W.Z53.1. 

Estos textos nos muestran la situación confesional de 

nuestro ordenamiento constitucional , en el que pode-

mos percibir claramente la influencia del paradigma constitucio 

nal español representado por la Constitución de Cádiz. La cual, 

desde su mismo inicio textual trae aparejada su confesión reli-

giósa: "En el nombre de Dios Todopoderoso, Padre, Ni' y Espín 

tu Santo, autor y supremo legislador de la sociedad"38 

El carácter oficial de la religión católica, la legali 

nación de la intolerancia de otras religiones, la inti 

ma relación de las autoridades civiles con las eclesiásticas 	- 

(arts. 35, 46, 47). También el ejercicio del Derecho de Patrona 

to contemplado en el articulo 171 en su décimoquinta francci8n -

que dice: "Compete al Rey las facultades siguientes: Conceder el 

pase, o retener los decretos conciliares y bulas pontificias con 

el consentimiento de las Cortes ...", es decir, conservaban el -

ejercicio del excequatur. Además, se mantiene el fuero eclesiás 

tico: "Los eclesiásticos COntirwarAn gozando del fuern de su es-

tado ... (art. 249)". Asimismo, el Estado cuidarla que en la -

instrucción póblica se contenga" el catecismo de la religión ca-

tólica (art.366)". Todo lo anterior nos da una idea de las rola 

clones existentes entre la Iglesia y el Estado, según la Consti-

tución de Cádiz39. 

3.- DE LA CONSUMACION DE INDEPENDENCIA HASTA LA PRIMERA REPUBLI 

CA FEDERAL DE MEXICO 

El fusilamiento de Morelos en el ola de 1815, quien se 

encontraba al mando de numerosos insurrectos bien orga 

nizados, trajo como consecuencia la desmoraliznción de otros gru 
pos de rebeldes. Situación aproVechoda por el ejórcito realista 

para desarticular el movimiento indepontistn. 
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"De los años 1616 e 1619, los insurgeñtes se mar-die-cien 

e la defensiva. fortificándose en' los cdrrin Y suf nen 
do continuos reveses. El gobierno virreinal, más poderoso que - 
nunca, suaviza los procedimientos e invita al indulto al que se 

van acogiendo cada vez mayor nómero de insurrectos"40. En 1820 

hablan decaído, las actividades bélicas de los insurgentes, has-

ta casi extinguirse. 

La inquietud y zozobra vuelven a renacer en la Nueva -

España al tenerse noticias di levantamiento de Riego -

en España, como del restablecimiento constitucional en le misma. 

Pero el punto de comunión era saberse que la independencia era -

un hecho inevitable. Por lo tanto, un grupo adicto e la indepen 

dencia pero con ideas absolutistas creyó conveniente adelantarse 

a los acontecimientos buscando una "emancipación pacifica y par-

cial"41; toda vez que el alto clero repudiaba la Constitución li 

beral, las medidas adversas a las órdenes religiosas y las inmu-
nidades de los clérigos, que adoptaban las Cortes apenas instala 

,- das. Para lo cual se elaboró el llamado plan de "la Profesa'42  , 

que se fundaba en el no cumplimiento de le Constitución por no -

haberla jurado libremente el Rey, por lo que "el Virrey goberna-
se con las leyes de Indias en completa independencia de España '"43  

El transfondo de todo lo anterior era el poner en práctica las -

reformas anticldricales decretadas por las cortes españolas, lo 

cual no tenia un ambiente de aceptación44. Esto es una de las -

causas principales para que se diera la consumación de indepen--

dencia. 

3.1. LA RELIGION UN PUNTO DEL PLAN DE IGUALA 

Los intengrantos do las Juntas de la Profesa con 

siguieton nombrar a Agustín de Iturbide Comandan 

te general de la zona del Sur, cargo con 01 cual rió ul Plan de 

Iguala, el cual comprendía tres puntos importantes a los cuales 

él llamó- garantías y son: 
a) religión, contra la tondencla irreligiosa del moví 



miento: 
b) 	unión en favor de los espanoles; 

a) independencia,. que concretizaba el ideal genere:  
lizado 45 . 

El deseo que le anima -segón su propio decir- es "el - 

conservar pura la santa religión que profesamos"46. - 
Fundando su resolución en "La religión católica, apostólica, ro-
mana, sin tolerancia de ninguna otra (no. 1)"; así como: "El -

clero secular y regular conservado en todos sus fueros y propie-

dades (No.14)"; y exclamandg con j6bilo: " Viva la religión san-

ta que profesamos!" 47  

No obstante, lejos se encontraba de tener la adhesión_ 

unánime de la alta jerarquía, por ello encontramos pos 
turas como la del Arzobispo de México quien cree que la 6nica -
causa para justificar el movimiento seria por tendencias antirre 
ligiasas, pero "no ha llegado, ni esperamos que llegue tan des--
graciado caso, pues está en vigor la ley fundamental de nuestra_ 
monarquía, que ofrece expresamente conservar y proteger la Santa 

religión católica"48. Por su parte, el obispo de Durango, Fray_ 
Francisco CastaIiza González no se opone a la independencia solo 

que pide que a él y a su clero "en asuntos poli ticos se (les) tu 
viese ... por de una existencia nula"49. 

Aparte de la alta jerarquía eclesiástica, encontramos 

que el apoyo del clero se muestra unánime por lo que -

respecta a los ideales independentistas50. 

Este ordenamiento jurídico consagra explícitamente la 

conservación de las bienes del clero (art.14), aumen-
tando con ello su ya gran poder económico, y por ende, su poder -

político. Dicho poder politica se manifiesta, sin lugar a dudas, 
en el Capitulo quinto intitulado "Del Consejo de Estado", articu 
lo 43 del "Reglamento Provisional Político del Imperio mexicano" 

del dio 18 de diciembre de 1822, que a la letra dice: "Todos 1•• 



los arzobispos y obispos del 	 son consejeros honorarios_ 
,del es,tadon.5 1 

3.2.- UNA DEBILIDAD DEL ESTADO LLAMADA "EL PATRONATO" 

Es de todos conocido que el Real Patronato "era 

el derecho que tenia los soberanos españoleg de 

intervenir en asuntos religiosos de la Colonia, especificamente, 

en el nombramiento de obispos, párrocos y superiores religiosos; 

en la división territorial de diócesis y parroquias; y en la dis 

tribución de los diezmos que anualmente colectaba la Iglesia"527 

Y, que esta institución, como tal, tenia que servir en esta nue-

va época del México independiente "para modernizar varias insti-

tuciones que mantenían una anticuada relación de la vida civil -

con la vida religiosa de la sociedad"53.  

Esta institución politica-religiosa siempre jugó un pa 

pel importante en los lineamientos políticos del pais, 

ya que impidió, entre otras cosas, el planteamiento directo de -

la realidad eclesiástica a la Santa Sede, como, tambiónla no apli 

cación en México de las disposiciones ordenadas por la misma. 

El tema del Patronato fue objeto en esta época de gran 

des discusiones políticas. Ejemplo de ello, tenemos,-

que una vez instalada la Junta Provisional Gubernativa, "Iturbi-

de envió una carta al arzobispo de México con fecha de 19 de oc-

tubre de 1821, en la que haciéndole ver la necesidad de nombrar 
eclesiásticos para los oficios vacantes de las diócesis, le pre-

guntaba al mismo tiempo si el Patronato habla pasado al Imperio 

Mexicano"54. Pregunta en donde encontramos claramente una pre - 

cogdción de lo que se inquirías dar "a la Iglesia la palabra de 

cisiva en los asuntos religiosos que tenían relación con el Esta 

do" 55. De manera opuesta la cuestión es presentada por el mi--

nistro de Relaciones Exteriorus, don José Manuel Herrero, en su 

memorial del 29 de diciembre de 1821, que entre otros puntos se-

ñalaba los siguientes' 



El 

2.- El Patronato debería declararse transferido 

a la Naci6n mexicana, por consiguiente, a su 
futuro emperador. Y entre tanto la Regencia 

lo ejercería. 
4.- Los obispos se aumentarían, y sus limites -

los señalaría el Gobierno, por ser eso un ac 

to externo. 
6.- Las órdenes religiosas se constituirían en - 

cong...- egaciones, libres de autoridades extran 
jeras, o con comisarios independientes y se 
trabajaría por su reforma y mejoramiento. 

8.- Que el papa nombrara un nuncio americano que 
gozara de tantos poderes como el mismo: roma-
no pontífice ... El Gobierno mexicano ten—
dría, a su vez un enviado permanente en Roma 

9.- Que se suprimiesen los impuestos eclesiásti-
cos gravosos al pueblo...56 

Y otra respuesta a la pregunta de Iturbide es la 

que da la Junta Interdiocesana efectuada al arlo -

siguiente, y que declara de manera inflexible quer 

... el Patronato había dejado de existir en Méxi 
co, pues era un privilegio personal y exclusivo -

que el Papa otorgara a los reyes de Castilla y -

Aragón, y que como privilegio personal nada tenia 

que ver con la soberanía de España o de México. 

En cnsecuencia, toda jurisdicción, derechos y pre 
rrogativas cesaban desde el momento en que México 

rompió con el monarca español..."57 

Vemos en el memorial de la Comisión de Relaciones Exte 
rieres de 1821, el convencimiento de que la Nación go-

zaba del derecho de Patronato, eón entes de,untrar en contacto -
con Romas por lo cual, el gobierno resdver/o curlquier cuestión - 
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religiosa que estuviera -relacionada con el Estado. También una 
apertura en la reforma religiosa y un acendrada:nacionalismo. e. 
clesidstico... 

Por otra parte, la Junta Interdiocesana al negar la - 

existencia del Patronato, creyó conveniente acordar -

que debía conservarse el derecho tradicional del gobierno en ma 

teria de nombramientos eclesiásticos para preservarla armonía - 

entre los poderes temporales y espirituales" 58  

Ante estas dos posiciones tan opuestas el gobierno -

busca mantener un equilibrio, cosa por la cual;  en su 

momento se entenderá como falto de decisión. No obstante, una 

cosa tenia clara, y es "la de que el Congreso de la Unión tiene 

el derecho exclusivo de aprobar y arregbr toda materia concer-

niente al Patronato"59. Así, el Congreso se reserva el derecho 

de aprobar las instrucciones que se darían al enviado a Roma, -

en su sesión del 2 de mayo de 1822, no obstante que se faculta 

al Ejecutivo para establecer relaciones con otras naciones, po-

sición que se mantendrá, también, en la sesión del 17 de abril 

de 1823 60. 

Nuestro Congreso Constituyente de 1823 manda formar - 

la comisión que estudiara el Patronato, la cual se - 

componía de fray 5ervando Teresa de mier, Josá Marin Iturralde, 

Joaquín Ramón entre otras. Dicha comisión presentó al Congreso 

Constituyente su dictamen.en el cual se afirmaba "quo ul congre 

so tenía facatad para decidir si el gobierno podía o no ejercer 

el patronato41 el cual fue rechazado por los comentarios del 

padre mier quien sostenía que "el patronato ora una cualidad in 

herente a la soberanía que mara tenia Móxico, como en otro tiem 

po la había tenido EspaIe"62: fundando su juicio en ]a remembran 

za de las primitivas comunidades cristianas "en los primoros si 

glos del cristianismo el Papa no nombraba a los obispos, sino -

que eran elegidos por voto popular en las didcosis que servían y 

con el tiempo los Papas usurparon ese derecho. Por eso, concluí 
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a, no había razón,para que México sometiera a la aprobación dél 
Papa el nombrámiento,de,dignataiios ecleslástictiá"631PUhte'qué — 
hemos analizado con ..,anterioridad en los capítulos precedentes) 

En otro dictamen de la misma comisión se señala, "No - 
siendo el Patronato un privilegio del rey de España si-

no un derecho inherente a la soberanía, había pasado necesaria-
mente a la nación: y que para proveer a las necesidades de nues 
tra Iglesia el medio más adecuado y seguro era restablecersla -

primitiva y legitima disciplina ...“64 (Dictamen presentado al -
Congreso Constituyente el 21 de junio de 1823). Y señala en o- 

tro dictamen que, es el Congreso quien está facultado para ejer 
cer todos los derechos y obligaciones del Patronato: "Nadie se 
atreverá a dar más atribuciones a la soberanía que se atribuye- 
ron los reyes, que a la esencia de la misma nación, y a los re- 
presentantes de ella, por lomismo, si tanto han podido los re- 
yes en asuntos de Patronato, no es menor el poder del Soberano_ 
Congreso en semejantes asuntos"65. 

Estos testimonios que hemos señalado nos muestran el - 
sinnómero de conflictos, de hostilidades inevitables en 

una nación que difícilmente había nacidos "La nación mexicana -

que, por trescientos años, ni ha tenido voluntad propia, ni li-
bre el uso de la voz, sale hoy de la opresión en que ha vivido” 
66 	Pero, que pese a ello, los mexicanos mismos buscaban elabo 

rar eu propia ley fundamental, estableciendo instituciones que_ 
respondieran a las condiciones dadas, no adecuadas a las necesi 

dades de una sociedad europea o colonial, sino para servir a -
los intereses de un pueblo que se pretendía libre y soberano. 

4... LA IGLESIA EN LA PRIMERA REPUBLICA  (1824-1325). 

Hay que hacer notar la experiencia lograda por los dele 

grados a las cortrs españolas, en sus dos períodos do se 

siones, (1810-1812 y 1820-1622) en las cuales se discutieron al 



gunos -puntas relaciónados con la Iglesia y en laS qpe ninguno do 
aOS delegados clérigasmtnifestó=su inconformidadIfvotandwataa 
41vaMenterespeatoalasrefOrmeales1455t4aw -pkOlaVelt11.-(90 
obstante que "en laá Sesiones no sólo se disCutieron leyes, sino 
también se criticó abiertamente la riqueza de la Idesia y las 

costumbres de los clérigos"67  

Estos delegados“influyeron profundamente en la constitu- 

ción de 1824, la cual era el meollo del liberalismo poli 
tico mexicano que cargaba su optimismo político en construir una 

estructura legal fundamental. Así, entre las personalidades más 
destacadas tenemos a Lorenzo de Zavala, Juan de Dios Cañedo, Jo-

sé mariano Michelena y al padre José Miguel Ramos Arízpe, todos 
los cuales "No era sorprendente que defendieran la política pro-

gresiva que habían aprendido, tanto en sus contactos personales_ 

con liberales españoles como en sus lecturas de Bentham, Constant 

y los grandes filósofos de la Francia del siglo XVIII. La liber 
tad de la prensa y del individuo, la igualdad ante la ley, el -
Gobierno representativo, la división de los poderes ejecutivo, -

legislativo y judicial eran principios compartidos por todos e--

llos"". 

Todo lo cual no es motivo para que pensemos que había u- 

na unidad entre los intelectuales y políticos de esta é-
poca, que el credo político era una realidad monolítica; habla -

marcadas divisiones entre los que preferían una forma de gobier-

no monárquico y los que lo deseaban republicano, entre los que -

aceptaban un sistema federal y los que lo querían central. Lo -
que nos muestra la pluralidad ideológica que vivía el pers... 

Entrar al estudio pormenorizado de lo señalado en líneas 

anteriores no es el motivo u objetivo du nuestro presen-

te trabajo. La referencia es motivado entre otras cosas por ore 

sentar el "sitz im leben" en el cual se desarrollaba la probleml 

tica de le Iglesia con el Estado. 
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El status de la Iglesia támbién ele cuestionado, pare ... 
algunos el que Ostá tlieleta una situación social polfti-

y , económiCamente Odderoed; que 'diatrUkara de fueros que tuvie 
ra el monopolio exclusivo de la educación; era incompatible con 
los principios de igualdad, libertad, etc.1 que predicaba. Para 
otros la vastedad de recursos con los que contaba contribuían a 
los problemas sociales y económicos del pueblo, así, como al lo-
gro de tranquilidad espiritual, asegurando con todo ello el res-
peto a la autoridad y a la ley. 

4.1. LA IGLESIA ANTE LA REPÚBLICA: 

El presente apartado tiene por objeto analizar a -
"grosso modo", el punto central que motivaba el conflic-

to IglesiewEstado, a sabers el Patronato, El cual ha sido mate 
ria de estudio en apartados anteriores respondiendo al esquema -
cronológico con el que hemos querido diseRar nuestro trabajo. 
Por lo que la referencia que de @I hacemos se circe Gnicamente al 
tiempo indicado: independientemente de que para lograr esto ten-
gamos que retomar elementos señalados con anterioridad. Sekbus-
ca una doble finalidad, primero, seaalar que no hay nada en la -
historia de la humanidad que pueda ser tratado como "campar ti--
mento estanco", y una segunda, establecer los condicionantes y -
determinantes que modifican o determinan el hecho estudiado 

En los debates del Congreso Constituyente aparece cons- 
tantemente el tema de le reforma eclesiástica al tratar 

el Patronato: Al sesionar el Congreso el 17 de abril de 1823, -
el padre Miel expresaba del Patronato lo siguientes "mis ideas_ 
son muy liberales en esta material  como que he sido del clero -
constitucional de Francia y padre de su segundo concilio nacional. 
All no teniemos que ver con Roma sino para enviar al sumo pontf 
fice 	cartas de comunión como en la Iglesia primitiva 4.. La 
fe no nos enseña otra cosa sino que el sucesor de San Pedlo es -
el jefe visible de la iplasia.su cátedra centro de unidad; pero_ 
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todo lo demás, cano si está Sujeto él primera _a lbs cánones de la 
aglesia,si es inferior su autoridad respecto -si:los cencillowy • 
'ittita.'40ndeié'eXtiende,etaétere, todo eso és indispensable ... 
Si la Iglesia es una monarqUia,- como pretenden los ultramontanos, 

si es una repóblica federada como enseña la Universidad de París 
y es mi opinión, todo esto se cuestiona en la Iglesia. Por con-
siguiente nada de eso pertenece a la fe',69 N 

En ese mismo día de sesión se determina que cualquier -
instrucción referente al patronato debía ser aprobada por 

el Congreso, para evitar que en tal asunto "fuesen violados los 
, justos derechos de la nación'70  . Esta idea se elevó a rango cons 

titucional contemplándose en la fracción XII del articulo 50 que 

señalas "Las facultades exclusivas del Congreso general son las 

siguientest Dar instrucciones para celebrar concordatos con la -
silla apostólica, aprobarlos para su ratificación, y arredbr el 
ejercicio del patronato en toda la federación". Y concordando -

con este artículo tenemos que el 40 en su frac. XVII faculta al 

Presidente para "Celebrar concordatos con la silla apostólica en 

los términos que designa la facultad XII del artículo 50". Tam-

bién este articulo en su fracción XXI consagra que es atribución 

del presidente "Conceder el pase o retener los decretos concilia 

res, bulas pontificias, breves y rescriptos, con consentimiento_ 
del congreso general, si contienen disposiciones generales; oyen 
do al senado, y en sus recesos al consejo de gobierno, si oe ver 

saren sobre los negocios particules o gubernativos; y a la Corte 

Suprema de Justicia, si se hubieren expedida sobre asuntos con--
tenciosos“71 

La actitud anterior del Congreso Constituyente nos mues- 

tra claramente que es de "moderación”, pese a los conti-

nuos radicalismos en los que habían caído las comisiones encarga 

das de estudiar el Patronato. Oo lo que no se puede colegir que 
dicha cuestión se encontraba saldada. 

Una comisión de diputados presentó al 10 de diciembre de 
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de 1824 una propuesta, al CongreSo, en donde solicitaba se debe».. 
tietalas bases legales:pgrá el ejercicio del'Pattbnato (Segóíu 
le' taCtiditi::Xildélatífbuto5tr'dela7COnstitiildrí),P.Oreirlt .  
cual era necesario enviar una comisión al Papa pidiéndole que au 
torizara a la nación mexicana el ejercicio del Patronato; enten-
diendo por tal, todos los derechos que hablan ejercido los manar 
cas españoles, incluyendo el administrar bienes de la Iglesia, -
el mantenimiento del culto y algunas medidas referentes a la dis 
ciplina eclesiástica72. Dicha propuesta quedó congelada en el -

Congreso. 

El 14 de febrero de 1825 la comisión encargada concluía 
con las siguientes proposiciones: 

lo. Que su Santidad autorice a la nación mexicana el u-

so del Patronato, con que han sido •regidas sus igle 
síes deade su erección hasta hay. 

2o. Que se continóen a los obispos las facultades llama 

das sólitas, por periodo de veinta a más alas ... 

30. Que su Santidad declare la agregación de la Iglesia 

de Chiapas a la Cruz arzobispal de México, y que a 

ella se extienda el Patronato como a parte de la Na 

ción73' 

Las proposiciones anteriores fueron aprobadas en los - 

mismos términos por la Cámara de Diputados; pero, habien 

do pasado a la revisión del Senado, sus comisiones de Negocios - 

Eclesiósticos y Relaciones Exteriores74, presentaron el 2 de mar 

zo del mismo arlo, un nuevo dictamen que contenía las siguientes_ 

eroposicionesi 

1.- La religión de la Repóblica Mexicana es la católica 

apostólica romanas la nación le protege por sus le-

yes, y prohibe el ejercicio de cualquier otra. 

2.- La Repóblica Mexicana practicare todos los medios - 
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de comunicación necesarios para mantener y estrechar 

los lazos de unidad con el Romano Pontífice, a quien 

reconoce como cebezaAs,  la Iglesia universal 
La Repóblica está sometida a los decretos de los con 

cilios generales sobre el dogma, pero es libre para 

aceptar sus decisiones sobre disciplina. 

4.- El Congreso General mexicano tiene la facultad exlu-

siva de arreglar el ejercicio del patronato en toda_  

la federación. 
5.- El mismo Congreso General se ha reservado arreglar 

y fijar rentas eclesiásticas. 

6.- El Metrrp-i1`{_'L-no de México hará la erección, agrefa 

gando, desmembración de las diócesis conforme a las 

secciones civiles que designe el Congreso General. 
7.- El mismo metropolitano, 	en su defecto el diocesa-

no más antiguo, confirmará la elección de los obis-
pos sufragáneos, y éstos ratificarán al metropolita 

no, dando luego cuenta en uno y en otro caso a Su 
Santidad. 

8.- Todos los asuntos eclesiásticos se terminarán defi 

nitivamente dentro de la Repóblica, segón el orden 

prescrito por los cánones y leyes. 

9.- Los extranjeros no ejercerán por algún motivo en -

la Repóblica por comisión, ningún acto de jurisdic 

ción eclesiástica. 

10.- Las comunidades religiosas de uno y de otro sexo 

se arreglarán exactamente a sun respoetivos insti 

tutor, en lo que no sean contrarios n las leyes -
de La Repóblica y a lo que previenen los cánones, 

quedando sujetas al metropolitano en todos los ca-

sos en que se ha ocurrido a autoridades fuera de -

la Repóblica. 

11.- El metropolitano tendrá las facultades necesarias, 

delegables a los ordinarios, para proceder a la se 

cularización de :os regularen de uno y de otro se- 

rannenas.,,M,3,7,  



.xo que la soliciten. 

,4-13edirá al ~ano Pontlfice 
concilio general. 

13.- La Repóblica asistirá anualmente al Romano Pontffi-

ce con cien mil pesos en clase de oblación volunta-
ria para los gastos de la Santa Sede. 

14.- Por los medios que estime más convenientes, negocia 

rá el gobierno con los de las repóblicas de América, 
que se pongan de acuerdo en lo posible en las ante-
riores instrucciones, a fin de que se eleven desde_ 
luego a Su Santidad, a nombre de las que se unifor-
men. 

15.- El gobierno promoverá por si los puntos en que no -
se consiga la uniformidad apetecida"75. 

Le propuesta del senado reafirmó el artículo tercero de - 

la constitución federal, en el que se proclamaba que la -
"religión católica romana era la ónica que se practicarla en el_ 
territorio mexicano y que la nación la protegerla con leyes sa—

bias y justas, excluyendo .cualquiera otra"76. Esta postura mos-
traba mayor consistencia en cuanto a sus derechos propios y la -

manera de hacerlos valer (diferente a la actitud del dictamen de 
la cámara de diputados en 1825)..  

La polémica surgió, inevitable, y fueron los periódicos y 
las cartas pastorales de los obispados los canales de ex-

presión. Entre los tópicos de discusión encontramos la naturale 

za de los concordatos, la interpretación que la curia daba a los 

mismos, la desigualdad de las partes, etc. 

Grandes personalidades de la boca como el Or. mara 
respecto afirmaba: "... se combatían todas las pretensio-

nes de los Papas y se sentaban, como bases del Concordato que -
debían celebrarse, principios muy avanzados sobre la ilustración 

del pueblo, y que reducían a muy estrechos lfmites la autoridad 
de Roma en M6xico"77. 
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El Obispo dé Puebla, Antonio J., López objetó la propuesta 
_ — 	- 	 . 	- 

del:senadO calificándole de !'cismátícá",', etiqueta ,puesta:.  
a' o Ibqúé',fiiira;66Ittti-ribdrabrtddóXit:,déVViiltiOndi: 

día que se adoptara el dictamen de la cámara de diputados de 1825 

que las instrucciones del gobierno a sus representantes ante la 

Santa sede se circunscribieran al Patronato, que éste se enten..:-
diera tal y como lo hablan ejercido los reyes de España, etc.= -

por esto recibió un breve laUdatorio de León XII (28 de julio de 

1828) en el que se indicaba "por la viril defensa que hizo de -

los derechos de la Santa Sede"78.  

Por su parte el Cabildo metropolitano contestó el 23 de - 
febrero de 1827 considerando "el proyecto como netamente_ 

jansenista y cismático, y rogaban con insistencia al Gobierno 

que, por el bien espiritual de losfieles, aprobara el dictamen -
de febrero de 1825 y se diera prisa de enviar a -toma un embaja--

dor" . Postura compartida por otros cabildos eclesiásticos como 
el de Chiapas, Oaxaca. etc. 

Toda esta situación de polémica, de oontroversia,presio-

naba al congreso, quien se vió en la necesidad de modifi 

car sus proposiciones, reduciéndolas a tres que son: 

la. El enviado pedirá a la Santa Sede que por esta vez.   

confirme a los Obispos que le presente el Presiden-

te de la RepGblica. 
2a. Que el Metropolitana o en su defecto, el obispo más 

antiguo, ratifique las erecciones, desmembraciones, 

etc.,. de diócesis que haga el Congreso. 
3a. Que el mismo metropolitano confirmo o los obispos -

que le fueren presentados por el Gobierno (80) 

Este nuevo dictamen fue rechazado por contener unas pro-

posiciones "cismáticas" 81. Ante esto el senado aprobó' 

el 9 de octubre de 11827 lo proposición que lo fuera enviada por 



4.1. 

- 

LA IGLESIA - ANTE 1:4s LEWSLATÚRAT DE LOS' ESTADOS 

Hemos hablado anteriormente de las presiones a 

que se sujetaba el congreso, y una de ellas, no 
menos importante, era el pedimento que hacían las legislaturas_ 
de los Estados para que fuera resuelta la. cuestión del patrona-

to. 

Los gobernadores y/o las legislaturas de los estados al 
manifestar su postura respecto de la cuestión configuran 

das tendencias. La primera que, considera que el Patronato ha 
pasado a la nación, y por lo mismó, que el Estado debe asumir - 

los derechos y obligaciones que la Corona habla ejercido duran- 
te la Colonias costear el culto religioso (arta de la constitu 

alón de Jalisco), aprobar a las eclesilsticos que desempeñaban 
oficios en las diócesis (decreto del Congreso de Jalisco, 1826), 
pedir informes sobre la situación eclesilstica de las parroquias 

(decreto del Congreso del Estado de méxico, 1827), crear nueves 

diócesis (proyecto de ley del Estado de Zacatecas, 182?), etc. 
(82). La segunda tendencia sostente que era necesario reformar 

la situación jurídica del clero y de los bienes de la Igibsía, -

prohibiendo la adquisición de bienes raíces por manos muertas -

(art. 9 de la Constitución del Estado de méxico), suspendiendo_ 

los derechos de ciudadanos a los miembros de las órdenes reli—

giosas (art.21, fracción V de la Constitución del Estado de Mé-

xico), asumiendo las bienes dedicados a las misiones que no de-
pendían ya de méxico por razón de la independencia nacional - -

Filipinas y China- (decreto del Congreso del Estado de México,-
1827), e inclusom intentando limitar el fuero eclesióstico (pro 

yecto de ley del Congreso de San Luis Potosi, 1827) (83). 

4.2.- SITUACION DEL MINISTRO DE CULTO CATOLICO 

El movimiento de independencia tuvo serias reper- 
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cusiones en el sector eclesiástico sobre todo en aquellos que 
gozaban de prebendas, privilegios, etc.; causa imbibita de las -
continuas controvprsial:ton .el Estado (el Patronato, -las refor-
mes eclesiásticas, etc.) Todo este punto es reiterativo en la - 

dinámica de nuestra historia. 

El clero se encontraba descontento por el Estado de dere- 

cho en el que se vió encuadrado en la naciente repóblica_ 
federal (entre otras causas); por ende, no podía faltar el cléri 
go que desafiara la irreversibilidad del acontecer histórico, a-

s!, "el 18 de enero de 1827 un religioso espagol de la Orden de 

San Diego, Joaquín Arenas"84  intentó derrocar al nuevo gobierno. 
Situación trascendente para la Iglesia jerárquica por la casería 

de brujastime desató, y en especial para el clero español. El ma 
nifiesto base de dicho movimiento contenía, en versión abreviada, 
los siguientes puntos: 

1. La religión de J.C. según la Santa Iglesia C.A.R. sin 
mezcla de otra póblice o privada. 

2. Para sostener el articulo anterior volverá este país 

a la soberanía del señor don Fernando VII y legítimos 
sucesores, proclamándole y jurándole de nuevo, como -

se acostumbra en semejantes actos. 

3.- En todo lugar donde se proclame este plan se restable 

cerón inmediatamente los ayuntamientos, y arreglará -

todo como estaba en el año 1808.85 

Evidentemente que el clima do hostilidad creciente y peti 
ciones de acción en contra de los españoles tomó forma en 

la ley publicada el 11 de mayo de 1827, un donde se estableció -

"que ningón español, incluidos los miembros del clero regular y 

secular, podía detentar puesto alguno en La administración públi-

ca, civil o militar hasta que reconociese In independencia .6."86 

y donde el momento culminante fue la publicación, el 20 de di---
ciembre de 182?, de la primera ley federal de expulsión que die)._ 



el congreso y ,la aquiescencia del ejecutivo.-  En dicho otdenamien - , 
to juridico se conáagr6 en su articulo' quintos' "Los españoles del
clero ' regular saldrán tambì 2ñ de'+la `Re'p[íblicá 	"87 
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4.2.1. EL CLERO' EN CIFRAS. 

La consecuencia inmediata fue la disminución del 

clero, provocado, entre otras causas, por la ca-
rencia de vocaciones sacerdotales, lo que a su vez era resultan 
te de las nuevas opciones que les presentó la independencia. -

Los horizontes se ampliaron, ya no eran las ónices profesiones 

"honrosas" el ejército y la carrera eclesiástica. Asimismo se 

vivía una crisis en la organización eclesiástica, originada, es 
pecialmente, por la ausencia de obispos y presbíteros que tuvie 

ron que abandonar el país durante y después de la independencia 
A tal suerte llegó la situación que, en 1829 no habla en México 

un solo Obispo; los cabildos eclesiásticos padecían el misma 
mal (las elecciones para poder reemplezarlos se dieron hasta 
1831), situación análoga vivían las parroquias: 

4.2:2.- EL DERECHO DE INVESTIDURA 

Respecto del derecho de investidura el gobierno 

de México no se habla logrado poner de acuerdo._ 

con la Santa Sede, 'situaciÓn que se vió saldada, relativamente, 

por el nombramiento de parte del ejecutivo de los Estados para 

obligar e los sacerdotes a ocupar ciertas vacantes. Esta facul 

tad se consagró en algunas legislaturas de los Estados, las cua 

les permitían establecer relaciones formales con la Iglesia sin 

la intervención de Roma. Lógico es suponer que esto tenía un -

interés: el sujetar al clero a un control. 

Fue hasta el 22 de mayo de 1829 cuando el gobierno fede- 
ral tomó cortas en el asunto, publicando una ley que re-

glamentaba un procedimiento uniforme para nombrar curas y sa---

cristanes en las parroquias que diveran vacantes. En dicha - 
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En diché ley quienes elegían a lp persona, de entre las proaues, 
tés por el obispo, fflre el presidente (respecto 
ttitOikOs-fédétbieny'lós -gobétbaderes .de-lát Estados. El co 
menterio que recibimos de Lorenzo de Zavala respecto de esta ley 
es interesante, ya que señala que, fue un decreto del presidente, 
quien para expedirlo hizo uso de facultades extraordinariasy o-

torgadas por el congreso para razones de seguridad Obliga88  . 

Le jerarquía eclesiástica vivía momentos difíciles, la - 
cual tuvo su máxima expresión en esta etapa, por la acti-

tud que tuvo el presidente electo Velentin Gómez Farfas. Este -

haciendo uso de las facultades extraordinarias que le otorgó el 

congreso90, expidió la ley del 17 de Diciembre de 1833, en la -

que ordenó proveer "en propiedad todos los curatos vacantes y -
que vacaren en la Repóblica en individuos del clero secular obser 
yéndose precisamente la forma y tiempo que prescriben las leyes_ 

24, 35 y 48, título 6, libro I de la Recopilación de Leyes de - -
los Reinos de las Indias1189, esto es, como si el gobierno ejer--
ciera libremente el Patronato. Fijó exóTenes r4m 

mino para señalar candidatos; así, como las sanciones en ]as que 

se incurriría al no cLmplirlast "el incumplimiento de las dispo-
siciones sería sand.onedo con una multa de 500 a 6,000 pesos por_ 

la primera y segunda vez en que los obispos o cabildos no obede-
cieran el decreto, y con exilio y confiscación de todos sus bie-
nes y rentas en caso de una tercera falta a lo dispuesto. El di 
nero y bienes adquiridos así por el Estado serían invertidos en 

la educación peiblica"". Le respuesta de parte del clero es de_ 

total rebeldía a dichas disposiciones, ya que era una manera de 
decir que el Patronato no podía ejercerse sin el consentimiento_ 

papal y sin le celebración de un concordato. 

Tres años antes el gobierno había acogido con jóbilo a - 

los Obispos consegradosA  ahora, se encontraba con el pre-
dicamento de expulsarlos, situación que preparó el golpe de Esta 

do de Santa Anna, quien al asumir el poderal:tilió con el alto cle 
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ro de MAxlco, pot lo que suspendió la aplicación de las leyes 

del 0 de diciembre de 1833.Y:la:dal_21 de abril de 1•834 (que 
repetta.a la .anterior); también apapendló.lasOpneadapictotrie. 
'Ctén:Ylltíptieeitea'alds leCleíSiálticdá 	' cdnfláCábl6n.  dé Ishinés 
que pertenecían a los Obispos, a los canónigas, y en fin, a los 

que se habían resistido a obedecer esas leyes91. Acontecimien-
tos fuertemente cargados de un juego de tradiciones, de privile 

gios y deseos de libertad civil. 

4.2.3. LA CUESTION ECONOMICA UN PROBLEMA PARA LM IGLESIA 

Creemos que la cuestión religiosa económica es - 
el •talón de Aquiles de los problemas entre la I-

glesia y el Estado. En algunas ocasiones se ha llegado a encu-
brir bajo expresiones tales como: "ir contra el dogma","contra_ 

le Santa madre Iglesia", "no estar de acuerdo con Roma", etc.; 

en el , fondo, intereses ajenos a la religión defendían una posi-
ción por el poder económico que, atribuye un poder político, so 

cial, cultural, etc. Los verdaderos intereses aparecen enton-

ces velados por un discurso religioso que desde este punto lle-

ga a ser irrelevante. Los resquicios, las fisuras permiten ver, 
a distancia, le verdad de los hechos. En otras ocasiones, el - 

develamiento dela lucha por intereses económicos ha sido forzo- 

so, y, en contadas ocasiones ha sido voluntario el confesar la 

presencia de tan mezquinos intereses que constituyen la verdade 
ra materia de la litis. 

4.2.3.1. EL DERECHO DEL DIEZMO 

La historia de México cristiano siempre estuvo 

acompañada del "derecho del diezmo" por parte._ 

de la Iglesia. Recordemos que incluso fue ocasión de una de -

las bulas "alejandrinas"92. Este derecho creó una verdadera bu  
racracia, tanto para recolectar como pare distribuir. Asi los 

obispedos.tenfan su oficina de uhricedurin de diezmos", sus jue-

ces hacedores, 'auditores, colectores,etc. y,jt)dos los habitan-. 
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Leisgrandessumes clptridesestimulaton»y:»aompliccronel'.... 
juego de intereses civiles eclesiásticos. principalmente )  

después de la independencia; ya que el gobierno federal se encon 

traba en bancarrota. Los campos estaban desolados, las minas se 
encontraban dañadas y abandonadas, el capital escaseaba, ya por 
la destrucción, ya por la huida de quienes tenían dinero y sabían 
administrarlo.' 

La situación económica que vivía el pais fue una de las_ 

principales preocupaciones del congreso constituyente por 
lo cual dió est/mulos al sector agropecuario; sin embargo. el - 
diezmo sobre los art./culos de primera necesidad *  como el maíz y 
el trigo, no se tocó. Hubo varias iniciativas para la exención 

de impuestos, incluyendo el diezmo.gracias a lo cual el 8 de oc-
tubre de 1823 se promulgó una ley que contempló la situación . 
propuesta93, sobre algunos productos agrícolas. 

Por su parte, los estados estaban limitados respecto al - 

cobro de los diezmos por la Ley del 18 de diciembre de -
1824, que prohibía cualquier cambio en los ingresos eclesiásti—

cos hasta en tanto que la Iglesia y el Estado acordaban la forma 
de hacerlo94. No obstante, algunos legislaron sobre la materia_  

pretendiendo secularizar la administración del diezmo., En lo -

concerniente al cobro, las autoridades civiles no intervendrían_ 

en contra de la persona que no se hubiera comprometido al pago;-
en consecuencia. toda obligación seria en lo futuro resultado de 

un acuerdo libre'celebrado entre el deudor y el acreedor. 

Es con Valentrn Gómez Farras, un calidad de Vicepresiden-

te y con facultades extraordinarias otorgados por el con-

greso, cuando se expide con fecha 27 de octubre de 1822 la ley - 

referente al diezmo. En ella se disponla que ninguna persona se 

de obligada por las autoridades póblicas a pegar impuestos re--
queridos por la Iglesia, con ella hizo extensiva a todas las per 



sanas y productos la ley del 8 de octubre de. 1823, con lo cual el 

Estado dejaba de ser agente de cobranzas de la Iglesia abanderen 
do essi'MfiíMosu pápel:de intermediarlo'ren las finanzas eclusida- 
ticas. 

Este fue un golpe bastante serio para la Iglesia, que le 
trajo como consecuencia un debilitamiento de autoridad y 

de riqueza; pese a las amenazas de excomunión para quien no cum-
pliera con el pago del diezmo. "Tal es la situación de la Igle—
sia, cuyo poder se diluía a medida que se iban destruyendo mu---

chas de ls ínstituciones.coloniales, ya por obra de la política_ 
de España, ya por el desórden que provocaron los ,camblos y le lu 

cha de los primeros años de la vida independiente en México, ya 
por las nuevas ideas que iban imponiéndose a pesar de su dura re 
sistencia en su contra ....95 

4.3.- EL IMPULSO A LA REFORMA* VALENTIN GOMEZ FARIAS 

En abril de 1833 el Congreso eligió para presiden- 
te a O. Antonio López de Santa hnna, y para Vice-

presidente a 0.Valentin Gómez Farras. Al retirarse Santa Anna_ 

a su hacienda de manga de Clavo, Gómez Farras, quiso actuar co-
mo quien posee ya el derecho de Patronato. Ya vimos en aparta-

dos anteriores que, para el camón sentir de los obispos era ne-
cesario conseguir de nuevo ese derecho de la Santa Sede a favor 
del gobierno mexicano. No obstante, el Vice-Presidente hacien-
do uso de las facultades extraordinarias que le confería el Con 

greso Federal expidió varias leyes que son* 

la. 17 de agosto; Secularización do los misiones de Ca- 

lifornia. 
2a. 31 de agostos Confiscación de los bienes de los mi-

sioneros filipinos. 

3a. 14 de octubre; Cierre del Colegio de Santo moría de 
todos los Santos 
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Orden de venta en póblica subasta de.  

1.1121enep..de-191-451PnerPA de Sun 
Camilo y filipinos. 

Sa. 19 de octubres Cierre de la Univársidad de México. 

6a. 24 de octubres Establecimiento de la Biblioteca na 
cional en el edificio que había per 
tenecido al Colegio de Santa Marfa_ 
de Todos los Santos. 

?a. 27 de Octubre: Supresión de la obligación civil de 

pagar diezmos. 
Ba. 	3 de noviembres Supresión del nombramiento de ca- 

nónigos segón la ley de 16 de ma-
yo de 1831. 

9a. 6 de noviembres 
	

Supresión de la obligatoriedad 

civil de los votos eclesiásticos. 
10a. 16 de noviembres 

	
Circular del ministro de Justicia 

suspendiendo todas las ventas de•  

blenes.por las órdenes regúlares. 

11a. 17 de diciembre: Ley ordenadora del nombramiento - 

de curas para las parroquias vacan 
tes. 

12a. 24 de diciembres Prohibición de todas las ventas - 

de bienes del clero96 

Esta enumeración legislativo nos da una visión sobre la 
situación que prevalecía a findbs de la primera repóblica 

federal.. "Aunque no parece existir mucha coherencia entre estas 
leyes,. sin duda sw:revelan en ellas los materias a las que los -

liberales concedían preferencia y un las que esperaban afirmar - 

su influencia de la administración civil con excluaió•n de la - 

eclesitstica"97 , Lo cual os reacción de los liberales ante el -
intento frustrado de echar abajo el Gobierno por parte del clero 

Esto, independientemente del rnpaje con que aula viste, -

era una lucha por el poder; ya que quita le tiene y cómo_ 
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o ejerce es un punto vital enlakcha por la hegemonta politice 
sobre la sociedad. lo que era evidente para las partes en pugne. 
Esta situación arrostrada durante sigloe, exIgla una pronta so* 
lücién. los argumentos eran variados, as!, una comisión del se 
nado hizo en su oportunidad un reclamo sobre la concepción de -
"autoridad" que se designa al margen de aquellos a quienes se -
les impones "El empeño que se ha tenido de convertir a los Pa--
pas de primados de la Iglesia en monarcas absolutos, y de enri-
quecer a Roma a costa de los que solicitan dispensas, absolucio 
nes o gracias, no ha provenido directamente del celo digno de -
la religión cristiana, sino de pasiones obscuras, de la ignoran 
cía de los pueblos y de las falsas decretales, por cuyo medio - 
se introdujeron esas prácticas desconocidas en la Iglesia Primi 

Uva"98  

Al interior de este dictamen se encontraba la concepción 

de Estado que se tenia: "el concepto de Estado, afirma--
ban los diputados, incluye la idea de un poder soberano que no 

puede permitir "otro pinier rival (que le sea)superior". La 

glesta este en el Estado; no es el Estado. La implicación de - 

este concepto es que la Iglesia está sujeta a las leyes del Es-
tado -están tratando de disciplina externa- y no el Estado -. 

99 . a las de la Iglesia k . 

Con motivo de las leyes de reforma de Valentin Gómez - 
Farias, el obispo de Michoacán, Don Juan Cayetano de -

Portugal, nos da una concepción de "soberanía": "en cuanto al_ 
Patronato, repito lo que dije en la tribuna nacional: el darse 
pastores a la Iglesia es atribución exclusivamente propia de -
un gobierno espiritual. A ella no puede llegar la Soberanía -

de las naciones, aunque sea muy amplia, porque es de otro or—

den. Lo temporal nada tiene que ver con lo espiritual, ni lo 
espiritual con lo temporal. Es ignorar lo naturaleza de las -

cosas, figurarse tan puesto en orden separar n Móxico del Pa--

dre camón de los fieles, como emanciparlo de su antiguo mutró- 



• n 
0011.49(nu.e. Ciertamente: que no es el ónico eclesiáttleo que se - 
Pronuncia sobre el particular,. pero lo hemos- tomado- como ejem-- 
pip o, por considerarlo r.PPITPentIllYPd 101»argumentos leneról 
mente utilizado-s por' lá` ígleája:'' 

Como podemos contemplar, este bloque legislativo del 33 
es realmente una veta de conocimientos sobre el tema 

glesia-Estado; pese a lo cual solo hemos dado un pequeKo bosque 
jo del mismo en atención a que no es el motivo primigenio de -
nuestro trabajo el realizar un análisis exhaustivo de tan magna 
obra legislativa. No obstante, hemos podido apreciar algunos -
puntos trascendentales para nuestro trabajo como son: en primer 

lugar, el Estado defiende le religión católica; en segundo lu-
gar, el Estado actúa como si tuviera el derecho de "patronato"; 
en tercer lugar, este derecho lo reclama como subsistente "aón_ 

antes de tratar con Roma", por ser "inherente a su soberanía";-
en cuarto lugar, esta conciencia de la soberanía que tiene como 
Estado es incompatible con otra soberanía al interior del mismo; 
en quinto lugar, el ejercicio de su soberanía lo faculta para -

controlar a la Iglesia; en sexto lugar tenemos que, la Iglesia_ 

niega la existencia del derecho del patronato (su posición era 
opuesta anteriormente); en séptimo lugar nos encontramos que la 
Iglesia acepta la soberanía del Estado "civilmente"; en octavo_ 

lugar, se invoca que el Estado y la Iglesia son sociedades per- 
fectas; y como novena y óltima, la Iglesia y el Estado tienen - 

conciencin de "su" soberanía y pugnan por el predominio de la - 
suya propia. 

4.4.- UNA LUCHA PERENEsLA EDUCACION 

Es la piedra de toque en las relaciones Iglesia- 
Estado todo lo referente a la educación, la cual 

en esta epoca se encontraba, prIcticamente, en las manos del -

cidro; este gozaba de la protección quo le daba el gobierno, y 

a su vez, 61 le aseguraba al gobierno la formaci6W.escolar de -

una ciudadanía que legitimara el Estado de cosas existente. Sós 
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tenos dar ona mirada retrospectiva sobre la incipiente legisla-
clan del México independioto por lo que al tomo se =réfleres,de 

Constitución de  Apatzingón en su articulo 40 nos dices "la 11--
berted de hablar, de discurrir.4.'no debe prohibirse a níngóri 
ciudadano, a menos que en sus producciones ataque el dogme..."-
101 el articulo 366 de la Constitución de Cádiz señalas "En to 
das los pueblos de la monarquía - • se establecerán escuelas de 

primeras letras, en las que se enseñara a los niños a leer... y 
el catecismo de la religión católica"1112  la protección que goza 
ba la encontramos en el "Reglamento Provisional" de Iturbide en 
su articulo 17 que a la letra dices (Nada mas (sic) conforme á._ 
los derechos del hombre, que la libertad de pensar y manifestar 
sus ideas: por tanto, as/ como se debe hacer un racional sacrífi 
cio de esta facultad, no atacando directa ni indirectamente, ni 
haciendo, sin previa censura, uso de la pluma en materia de re-
ligión y disciplina eclesiástica ...103  

Conscientes del papel que la Iglesia había desempeñado - 

en la educación, ademas de conocer el sustento ideológi-
co que prestaba la "escuela" para el mantenimiento del "statu -
quo", un grupo de liberales se dió la misión de arrancar la edu 

cación al clero. Al respecto transcribimos la opinión del Dr.-

Mora sobre cómo lograr el progreso político del país; "Por mar-

cha politica de progreso entiendo -decía el Dr. mora- aquella -
que tiende a efectuar de una manera más o menos rápida, la ocu- 

. 	pación de los bienes del clero, la abolición de los privilegios 
de esta clase y de la milicia, la difusión de la educación pó--
blica en las clases populares absolutamente independiente del -

clero,'la supresión de los monacales, la absoluta libertad de o 
piniones ..."104. El mismo, en un discurso pronunciado en el -
Congreso Constituyente del Estado de Móxico en 1824 indica la -
importancia de adecuar lo educación al n'eterna de gobiernos "Se-

ñor, nada es más importante para un Estado que la instrucción -

de la juventud. Ella es la base sobro la cual descansan las -

instituciones sociales de un pueblo cuya religiosa y política a 

ducación estó en consonecia con el sistema que hm adoptado para 



su gobiernos todo se puede espertr, est como todo puede temerse 
de aquel' cuyas instituciones politices est6n en, contradicciób 
con las ideas que sirven de base a ,su gobierno.- La experienCia 
e tádás los 'siglos ha acreditado esta verdad de un modo incon-

testable e.. qué trabajo nos ha costado desarraigar el despo--
tismo, el fanatismo y la superstición de las monarquías de Euro 

pa? y cuál ha sido el origen de tal dificultad? No otro que 
la educación fanática y supersticiosa que han recibido los jóve 
nes. Señor, las ideas que se fijan en la juventud por la educa 
ción, hacen una impresión profunda y son absolutamente invario 

bles. Los niños, poseídos de todas ellas, cuando llegan a ser_ 
hombres, las promueven y sostienen con calor y terquedad, y es 
un fenómeno muy raro el que el hombre se desprenda de lo que a- 
prendió en los primeros años 	Así pues, es inconcluso, que -
el sistema de gobierno debe estar en absoluta conformidad con -
los principios de educación"105 . 

La adecuación pedida por mora la tratará de llevar a ca- 

bo a través de leyes Valentin Gómez Farras, en el arlo de 

1833, cuando ocupaba el cargo de Vice-Presidente. Es indudable 

que la opinión póblica tuvo un papel vital en la realización y - 
promulgación de estas leyes; así, el periódico "El Fénix de la 

Libertad" "recordaba al Gobierno que un pueblo no podía apreciar 
las ventajas del buen gobierno y era susceptible de dominación_  
por parte de cualquier aventurero"106 	Hoy el juicio de la his 
torra le da el carácter de "profetas de la desgracia" a quienes 
emitieron juicio tan acertado. 

No descuidando la instrucción del nivel primario, los - 

cambios fundamentales se dan en la educación superior. -
Por la ley del 19 de octubre se suprimió la Universidad y se -
creó la Dirección General de Instrucción Póblica, que tendría - 

como función todo lo relacionado con la educación107  . La inten 
11100. 

ción del Estado era "restar" influencia al clero, a través, de 

un control de la educación; pero de ninguna manera se puede a--

firmar que era una supresión absoluta del clero en este derecho 



humano. De tal manera que, podemos afirmar, que la politica adu 
cacional que se pretendió era - de un "ya pero 'tedavra'no"; ofálnien 

9Ye.fundamol eP el t190150w:9V1:0'EPtollocÚ"144»délYd'Iiinfli"" 
Cii'ladrmaS 'cancilleres de Trento, habría un establecimien- 

to de "estudios eclesiásticos", seRalaria los requisitos para en 
trar a ella, etc.108  Lo cual es hasta cierto punto comprensible 
por no encontrarse el Estada en condiciones de rompár con el mo-
nopolio de la educación, tenido por el clero por más de tres si-

glos. El Estado no tenia ni el elemento humano y menos el ele--
menta material a tan elemental necesidad. 

Los-resultados de esta reforma son realmente modestos, so 
bre todo porque "las leyes sobre educación no tardaron en 

ser abrogadas por Sara Anna, "el Atila de la civilización menea 
u109 na 	. Ante esto la secularización de la educación tuvo que es 

perar mejores bocas ... 

4.5.- MEXICO ANTE LA SANTA SEDE 

Es un tema ampliamente estudiado y laudablemente -

expuesto por algunos estudiosos110, por lo que Gni 
cemente haremos algunas anotaciones que creemos pertinentes. 

Por presiones polticas el Papa León XII ante la solicitud 

del gobierno mexicano para que reconociera su independen-

cia, contestó que "estaba dispuesto a recibir en privado, es de-

cir, sin carácter diplomático, al enviado mexicano, y que la in-

dependencia sólo podría reconocerla deepuós que lo hiciesen las 
demás neciones"111. Además de que "observaba con muy prudente -
reserva lo que pasaba en Amórica y no se atrovta a tomar ninguna 

determinación, sin duda parque esperaba ver si la independencia_ 

era definitiva y estable, o si lograba EspnIa recuperar su domi-

nio sobre estas tierras, y como quiera que estaba de por medio -
el derecho de Patronato concedido a los reyes do España, Medites 
no estuviera resuelta la cuestión de si loe dichos reyco estaban 
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ono- estaban en poSibilidadde ejercer ese patronato, no podfa'llb 

Santa Sede hacer cosa_alguna:-qüe,parenidra perjudicar eátos -dere' 
ehos"112  

te4  

No obstante no reconocerla sf da un Breve, conocido como 

"Etsi Iam Diu", por ser éstas sus primeras palabras, publicado -

en la Gaceta de Madrid el 10 de febrero de 1625, en el que "el -
Papa pidió a los Obispos de América que dieran su apoyo a la cou 
sa de Fernando VII, recientemente restaurado como monarca absolu 

to de España"113. Evidentemente que esto provocó une reacción - 

del gobierno mexicano: el presidente de México, Guadalupe Victo-

ria,pensaba que era inconcebible "se hubiese dado un paso tan -

contrario a la justicia y tan ajeno al jefe de le Religión Cató-

lica0114. Por su parte Lucas telamón, Ministro de Relaciones, se 

N'alaba que en la conducta del Papa se encontraba "no un acto de 

la Potestad Eclesióstica, sino un auxilio prestado a España por 

un príncipe temporal" 115.  

A la toma de posición como presidente de parte de Guadclu 

pe Victoria, le siguió el envio de una carta al Papa comu 

nicelndole que la República Mexicana estaba felizmente constitui-

da116, por su parte el Papa en el contenido de su respuesta sola 

labas "Nuestro carócter personal y del oficio que desempeñamos,-

exige que no nos mezclemos en lo que de ninguna manera pertenece 

al régimen de la Iglesia" 117, lo cual es contradictorio con el 
Breve, situación que nos permite ver que, los canales de informa 
ción que tenia el Papa respecto a la realidad americana deforma-
ban los henhos118; un ejemplo de ello, tenemos lo opinión que da 

el nuncio de Madrid, monseñor Giustinioni al Cardenal Secretario 
de Estndo con respecto a la propuesta de México sobre un concor-
datos "La idea de un Concordato es, por el momento, totalmente -

intempestiva y el sólo nombrar me asusta, ln unumistnd con Espa-
ña sería la primera consecuencia infaliblu y so perderían asf a-

migas seguros por una ganancia bastante incierta y problemttica. 

Ademáis, si todo ce concede a los americanos en el primer momento 

son tales sus disposiciones y tales sus ideas, que no disimulan, 



que bien pronto perderemos el frute de una excesivo condeséenden. 
dencia, conviene, más bien, tenerlos en jo depedencia y en laes 

:leranza, stenerlw,asf pornecesidadsujetolnototres temputi: 
záadd Ore con negativas, oro ron prudentes concesiones, ,según lo 
exijan las circunstancias y la conciencia"119. 

Otra petición de México a la Santa Sede• era el nombra--- 

miento de obispos por los vacantes que habla, ya que esto 

producla una concatenación de efectos nefastos para todo gobier-
no que tuviera una población cuyo credo religioso fuera católico; 

la solicitud tomó un matiz eminentemente político ya que el acce 
der e la mismo era bloquear uno de los tantos mecanismos de agre 
sión y reconquista 'del pueblo espalo1120  

En España se negaba a que la Santa Sede interviniera en_ 
el nombramiento de Obispos por considerar que era tanta -

como negarle el derecho de Patronato del cual se ostentaba posee 
dora. Ante esto, Roma nombra una comisión para que estudiara la 

demanda formulada por el gobierno mexicano. El informe de ,dicha 

comisión decim lo siguiente: "..1 A decir verdad el Gobierno es 

pañol no tiene razón, porque (aunque) jure propio posee el dere-

cho de nombrar obispos, es así en razón de los privilegios reci-

bidos de la Santa Sede ... así pués, prevale (sic) el derecho de 
la Santa Sede porque la imposibilidad del ejercicio de dichos -

privilegios redunda en su propio dalo. 

AdemAs, segón los sagrados cánones, si el ius Patronato - 
no se ejercita dentro del término prescrito regresa a la 

potestad ordinaria; el Gobierno español no podrá entonces sentir 

se vulnerado en sus derechos porque se nombraron obispos propie- 
tarios.'.. ..121 

Poro mejor proveer esta controversia so sugierieren algu 
nos actitudes; "ante España, no darle la impresión de o-

brar bajo su presión, porque ello tendría la desventaja de reco 
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nacer de hecho sus pretensiones, de vincular la Santa Sede con 
la politica de Fernando VII, y de exponerse a que éste pudiera . 
poner en situación muy emberez-ose al Pape si revelaba cualquier 
acuerdo secreto= en cuanto al enviado mexicano, se sugería ónice 
mente que fuera invitado a nuevas conferencias, aparentemente -
con el fin de ganar tiempo '1122.  Las cuales tuvieron en su opor-
tunidad la total aceptación de parte de las autoridades romanas. 

La litis se soluciona a partir del nombramiento do parte 
de Gregorio XVI de seis obispos para las sedes mexicanas 

sin la presentación de la Corona Españolapel 28 de fetzero de -
1831, para satisfacción del gobierno de la Iglesia de MIxico, y 
para desagrado del gobierno español. Estos nuevos prelados tu-
vieron que hacer ante un consejo nombrado por el Gobierno el si 
guiente juramento:' 

Cons.. Juráis cumplir y hacer cumplir la Constitición 
y leyes generales de los Estados Unidos Mexica 
nos, sujetnndoos desde ahora a las que regula-
rán el Patronato en toda la Federación? 

Ob. 	Si, lo juro. 

Cons. 	Os sujetáis a las divisiones de vuestra dióce-
sis que se estime conveniente hacer de acuerdo 
con la Sede Apostólica? 

Ob. 	Si lo juro. 

Cone. 	Si nsf lo hiciereis, Dios os premio, y si no, 
os lo demnnde.123. 

Juramento que revela que el Estado de ninguna manera a-
ceptaba que la Iglusia estuviera Fuera de su controle pe 

ro todoesto a su vez manifiesta ese Estado induciso y contra-- 



Por . .otra, pArte,  :el .reconocimiento de -1P Independencia :dtv,  
Méxied por Parte de la Santa Sede se logró di 5 de diciom 

bre de 1826, par petición expresa del encargado de negocias de -
México ante la Santa Sede, Lorenzo Zevala, a sugerencia del Se—
cretario de Estado del Vaticano* Pero, lo que siguió negando Ro 
ma fue el derecho de Patronato para México, el cual ante el roca 
nacimiento. de Independencia de México,124 de facto, se le desco 
nacía a España* 

4.6.- EL SANTANISMO 

Le controvertida figura de Antonio López de Santa_ 

Anna domina toda una época, que la podemos situar_ 

del Plan de Casa mata (1823) hasta el triunfo del Plan de hyutla, 
y a la que le asignamos el nombre de "sentanismo"„ El personaje 
clave de ésta época era un autócrata y un centralista. 

En marzo de 1833, fueron electos Santa Anna y Gómez Ferias 
como presidente y vice-presidente, respectivamente; al retirarse 

el primero a su hacienda particular para recuperarse de su que—
brantada salud, el vicepresidente en uso de las facultades ex---
traordinarias que le concedió el congreso promulgó las primeras_ 
"leyes de reforma" -anteriormente estudiadas- que excitaron la o 

posición del clero, apoyado por los grandes propietarios y los -
militares que percibieron en elles lo amenaza tic sus privilegios 

e intereses125 	A consecuencia de dicha política, Santa Anne - 
-siempre oportuno 	regresó a ocupar la presidencia y publicó 
una proclama en la que aclaraba su posición con respecto a las -

recientes leyes: "Estad segurose mexicanos, de que cuantas veces_ 

sea necesario, Floró uso de esto sagrada prerrogativa constitucio 
nal para la conservación de vuestros derechos* Ni vuestra reli-
gión, ni vuestra libertad, ni vuestra seguridad, ni ninguno de -
los bienes que afianzo y consagro la Constitución, serón impune- 
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mente atropellades"126. Y en su historia nos dices "A mi regrei 
so a la Capital las sesiones del Congreso presentábanse tormeti. 
osase Un  Partido .Pretendíaa-dasadJar a la Iglesia de sus ProPlo 

dadeb, y al clero secular y regular de sus fueros y antiguas -
preeminencias. Sorprendida la sociedad con esas novedades la o-

posición era obstinada. Yo mismo, obedeciendo a mi conciencia y 
para evitar la resolución,,  me abstuve de sancionar y publicar - 
los decretos relativos"12(. En estas declaraciones encontramos 
que el clero y demás grupos privilegiados hablan encontrado su - 
"protector". 

En una actitud despótica desterró al vice-presidente y di 
solvió el Congreso, los cuales, al parecer, no le merecie 

ron ningún respeto (Santa Anna habla desobedecido abiertamente -
varias resoluciones del congreso y se habla arrogado de un modo_ 

ilegal y anticonstitucional el juzgar todas las leyes ...) Pre-
tendiendo justificar su actuación, adhirióse al Plan de Cuernava 

ca, en el que se declaraba en su articulo primeros "Que su volun 
tad está en abierta repugnancia con las leyes y decretos de pros 

cripción de personas, las que se han dictado sobre reformas relí 

giosas, la tolerancia de las sectas masónicas y con todas las de 

más disposiciones que traspasan los limites prescritos en la -

Constitución general y en las particulares de los Estados"1213  

Conocedor del papel que desempeñaban los liberales, adop-

tó sus ideas sobre la educación, le convencieron de que - 

no revocase leyes como la supresión de los diezmos y la relativa 
a los efectos civiles de los votos monásticos. Más importante - 

aón fue el que le persuadieron a aceptar una postura neutral con 
rescpeto al patronato y al derecho de la nación a ejercerlo. Por 

su parte, los centralistas y el clero conservador fijaron todos_ 
sus esfuerzos en las elecciones para la futura legislatura y pa-
ra el Congreso que el propio Snnta Anna habla ordenado celebrar, 
lo que e su tiempo les dio como resultado-el cambiar lo forma de 
gobierne federal por una central. 
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. 	EL GOBIERNO CENTRAL Y LA IGLESIA 

El Congreso Federal, que se reunió en. 1835, estaba - 

compuesto en su mayoría` por conservadores, los cua--
les pretendian cambiar la forma de gobidrno federal por una for-
ma de gobierno central. Pero se encontraba con un impedimento -
legal, que era el articulo 171 de la constitución de 1824, "el -
cual establecía entre otras prohibiciones la de modificar la for 

ma de gobierno"129. Para salvar este obstóculo se aceptó que el 

Congreso fuera constituyente. ísf, can las "Bases para la nueva 

Constitución" del 23 de octubre de 1825 se dió fin al sistema fe 

deral. 

Hacer mención del cambio de forma de gobierno tiene rela-

ción con nuestro tema, ya que entre otras repercusiones - • 
que se tuvieron nos encontramos que es con un gobierno central -

cuando la Santa Sede reconoce la Independencia del pueblo mexica 
no: "... se recomienda que la Independencia de México sea recono 
cida de inmediato porque es un hecho, porque su Gobierno inspira 

mts confianza por haber abandonado el régimen federal .. y por--

que la Santa Sede tiene mucho que ganar y poco que perder. El -
negar dicho reconocimiento, en cambio, podio representar peligros 

para le religión por lastimar el amor propio de le Nación mexico 
ano 130 • 

En la primera de las Bases Constitucionales del 35, nos._ 

encontramos que en su articulo primero se consagra la in-

tolerancia religiosa: "La nación mexicana ... no profesa otra re 

ligión que la católica, apostólica, romana, ni tolera el ejerci-

cio de otra alguna" 131. Ademáis, se estableco n la religión ca-

tólica coma el criterio para respetar leo garantfas individuales 

de las personas que por cualquier cause ou encuentren dentro del 
territorio, en su articulo segundo se dispones "A todos los tran 

seCIntes, estantes y habitantes del territorio mexicano, mientras 

respeten la religión 	len nación les guardará y hart guardar - 
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los derechos que legítimamente les correspondan ..."132 

El ide6logo de esta etapa legislativa fue Lucas Alemán 

215. 

ba 

quien era defensor del partido conservador. Sus princi—
pios se plasman en las "Siete Leyes Constitucionales" del 30 de 

Diciembre de 1836, la que se pontifica de la siguiente maneta: -

"En el nombre de Dios Todopoderoso, trino y uno, por quien los -

hombres están destinados a formar sociedades y se conservan las 

que forman ....133; en su articulo tercero se señala como una o-

bligación del mexicano el "profesar la religión de su patria", -

en esta primera ley, encontramos también en su articulo 11o. que 

"Los derechos de ciudadano se pierden totalmente: Por imposibili 

tarse paro el desempeño de las obligaciones de ciudadano par la 

profesión del estado religioso". En el articulo 9o. de la segun 

da ley se señala que, la función que realicen los integrantes -

del supremo poder conservador se verá retribuida por Dios: "Si 

así lo hiciereis, Dios os lo premie, y si no, os lo demande", y 

llegando a grandes extremos afirma en su artículo 17o. que: "Es- 

te supremo poder no es responsable de sus operaciones más que a 

Dios y o la opinión póblica..." Por lo que a la tercera ley res 

pecta, se determina una restricción para el clero, en el artícu- 

lo 7o., "No pueden ser electos diputados: los M.RR. arzobispos y 
obispos, gobernadores de mitras, provisores y vicarios generales 
... por los departamentos a que se extiendo su jurisdicción, en-

cargo o ministerio"; en la fracción VII del art. 44, se nos dice 

que: "Corresponde al congreso general exclusivementes Aprobar ta 

da clase de tratados que celebre el Ejecutivo con potencias ex--

tranjeras, y los concordatos con la silla apostólica. Puro se -

le da una limitación al Congreso general: "Privar de su propiedad 

directo ni indirectamente a nadie, son individuo, son corporación 

eclesiástica ...", en el artículo 45o. frac. III. Faculto exclu 
sivamente a lo Cámera de Senadores, un su articulo 53o. free. I, 

el "Prestar su consentimiento pera dar el pase o retener los de-

cretos conciliares o bulares y rescripto: pontificios, quo canten 

gan disposiciones generales o trascendentales a le Nación". Por 
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lo' que respecta a las facultades del Presidente de laRepOblicn,- . 
en, relación con el clero encontramos la fracción XIX "Celebrar 
Co9ppF514oscp1011,2,1kilacptliitóilailiaregladOa'iáSbaes'qúe 
le diere el Congreso"; La Fracción XXIV le atribuye el "Conceder 

el pase o retener los decretos conciliares, bulas pontificios, 

breves y rescriptos con consentimiento del Senado, si contienen 

disposiciones generales, oyendo a la Suprema Corte de Justicio,-
si se versan sobre asuntos contenciosos, y al consejo si fueren 

relativos a negocios particulares o puramente gubernativos:" A-
demás de que: "en cualquier caso de retención deberá dirigir al 

Sumo Pontífice, dentro de dos meses a lo más, exposición de los 
motivos, para que, instruido Su Santidad, resuelva lo que tuvie-

ra a bien". Y en la fracción XXV, se señala que: "Previo el con 
cordato con la Silla Apostólica, y según lo que en él se dispon-
ga, presentar para todos los obispados, dignidades y beneficios_ 
eclesiásticos, que sean del patronato de la Nación, con acuerdo_ 
del Consejo" 

Al hacer referencia del poder judicial la quinta ley, en 

su artículo 12o. fracción XII se nos dice que una de sus 

atribuciones es "Conocer 

za que se interpongan de 

la República". Así como 

tenecientes al patronato 

en sus fracción XXI, se 

sultar sobre el pase 

rescriptos expedidos  

de los recursos de protección y de fuer 

los muy RR.arzobispos y RR. obispos de 

"Conocer de los asuntos contenciosos per 

de que goce la Nación (Fracción XX), y_ 

nos dice que tiene la facultad de "Con-- 

o retención de bulas pontificas, 

en negocios litigiosos"n4.,  

breves y - 

Todo lo anterior es para que se ejerza el "derecho de pa-

tronato". A su vez, manifiesta la pretensión del Estado de ejer 

cer un control sobre In Iglesia, sin que ello sea motivo de menos 

cabo en el reconocimiento de una autoridad suprema que represenir  

ta a lo Iglesia, a la que le da un lugar de privilegio: "No hab;15 
más fueros personales que el eclesióstico ..." (Quinta Ley, art. 
30o. Oc....2sta manera podemos constatar que esto rógimen centra. 

lista y conservador asumía el papel de "protector" del clero, a 



cambio de lo cual éste correspondía con una ayuda material, hat4 
ciendo un - préltamo l - eI 17 de abril de 1837, hipotecando los. bie. 

nes eciesiástkcos. Y. con ;ello .ayudando 	sacar. de,la - crisis e- 
conómica al gobierno. 

Durante la vigencia de las "Siete Leyes" el gobierno cen 

tral encontró con la determinante oposición de los fede-- 
ralistas y con la desastrosa situación del fisco, todo ello se -

aunó a los trastornos de Texas y la guerra con Francia. Esta si 
tuacián provocaba una disfuncionalidad de la sociedad, manifesta-

da por la inquietud e incertidumbre en que se veía . Buscando - 

una solución por el cauce constitucional, el 9 de noviembre de 

1839 a solicitud de Santa Anna el Supremo Poder Conservador apro 
bó un "Dictamente" que autorizaba algunas reformas, y que invis—

tió al Congreso de le función constituyente. ESte"dictameti" - - 
no modificaba en ningún rubro la situación que la constitución 

135. 	
- 

del 36 establecía para la Iglesia 	El 28 de septiembre d e  
1843 se dan las "Bases de Tacubaya" con lo que se concluye la_ 
vigencia de la Constitución centralista de las Siete Leyes. 

Reunido el Congteso, 	el 26 de octubre de 1840 se dió - 
lectura al"Proyecto de Constitución", así como del voto_  

particular de Juan José Espinosa de los Monteras, mariano Otero 

y Octaviano Muñoz Ledo. Es este voto particular, -el cual era 
propuesto como proyecto de constitución- el que más polémicas - 

trajo en relación con el clero y el gobierno. 	La polémica se 

centraba en los siguientes artículos' El artículo 2u. que "no_ 

tolera el ejercicio público do otra alguna" que no fuera la re- 

ligión católica, luego, so toleraba el ejercicio privada do 	- 

cualquier religión, fracturándose as! e] monopolio do la reli—

gión católica (Esto por lo que hace rurorencia al primer proyec 

to de Constitución). Por lo que respecta al voto particular, -
se consagra en el articde So„ fracción XVII quo: "Quedan abolí 
dos todos los monopolios relativos a la enseñanza y ejercicio -
de las profesiones" Admitir la abolición do los monopolios re- 
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lativos a la enseñanza, cuando el clero era el que lo detentabw, 

era provocar una fractura en el aparato ideológico tanto rell:a. . . 	- 	_ 
gidSO"Camil'edUCatiVal;é1 ,CuallábfaservIdotoMo: soporte'del' 
der conservador. Y abunda aGn más en el párrafo final de la 

fracción al señalar: "La enseñanza privada es libre, sin que el 

poder pánico pueda yener más intervención que cuidar que no se 

ataque a la moral"138 • 

El segundo Proyecto de-Constijución, leido en la sesión - 

del 3 de noviembre de 1842, reitera la situación de la I-
glesia con el Estado, con la novedad de Facultar al Congreso na-

cional para "Dictar las leyes sobre negocios eclesiásticos" (Ar-

ticula no. frac. XXX0137. As/ como el "retiro" de la fracción 
V, del articulo lo. que contempla la abolición del monopolio de 

la educación. 

Las Bases Constitucionales del 43 mantienen la misma tóni 

ca de los anteriores textos constitucionales sosteniendo 

los mismos principios. Además de que era la Gltima oportunidad_ 

del partido conservador, en el terreno legislativo, para hacer -

prevalecer sus ideas138. 

Todas estas luchas en los foros legislativas. no eran más 
que el reflejo d e la sociedad mexicana con todas sus rique 

zas y pobrezas. Las teorías econÓmicas en boga (Roberto Owen) 
eran aplicables en paises industrializados, y no en países que co 

mo en México se encontraban con una carencia do infraestructura 

industrial. Un comercio quebrantado, entre ntrao causas, por la 
multitud de restricciones y prohibiciones, qua iban desde la n1 

embala hasta los derechos de importación y exportación. Una deu 

da externa exhorbitante que situaba al pais como vulnerable en - 

su soberanía frente a sus acreedores. Su desarrollo agrícola se 

veta entorpecido por falta de tierras disponibles, la mayor par 

te de los cuales pertenecía a las mayorazgas, al clero directas 

mente, o hipotecadas por éste con sus capitales, este punto nos 
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recuerda el pensamiento de Humboldt que afirmaba que "los.Onicció 

capitales -cuyo valor crece con el tiempo son los productos de le 

agricultura,.,y
., que las riquezas nominales son~i`lusóriás cuando 

un pueblo no posee lr- materias primas que sirven para el mante-

nimiento del Hombre"1'39 

La injusta distribución de la riqueza era palpable; los - 
grandes propietarios de las minas, de ingenios de azúcar 

y de plantaciones de maguey, vivían con mucha holgura, al igual 

que el alto clero, los cuales no deseaban un cambio en la situa-

ción de privilegio que les otorgaba el "statu quo". Frente al - 
indigena, al campesino, al desempleado y al marginado de la ciu—

dad que se veía privado de lo más elemental para sus subsistencia 
como del respeto de sus más elementales derechos como persona. -
Quizá nos ayude a comprender la situación que privaba las pala— 

bras de Gómez Feries: "La acumulación de 	propiedades territc 

rieles es un obstóculo para la abundancia y la falta de cultivo, 

una impedimenta para las mejoras sociales. Hay terrenos inmen--
sos que no sirven a sus dueños ni a la sociedad, que estón desier 

tos y 	y muchas leguas no presentan las señales de la planta_ 

del pied ni de la mano del hombre 	Repártanse los campos in-- 

cultos, comprándoselos a sus duelos o indemnizándolos como es 

justo, y tendremos pobres porque es 'inevitable tenerlos pero no 

sea por culpa nuestra... No imitemos la politica de nuestros an 

tepasados, aprovechemos la parte de la tierra que nos ha tocado 

en suerte, poblémosla con las debidas precauciones, y se verá -
cambiar favorablemente la faz de este peis"1" 

5.1. LA EDUCACION. 

En el plan de trabajo del gobierno en 1842 se plan- 

8 	teó la importancia do la educación del pueblo como_ 

base de su prosperidad y como guía para ejercer sus derechos; a-

si el 26 de octubre de 1842 el Estado promulgó una ley en la que 

reconocía oficialmente a la Compañía Lo Castoriana, e la que'en-

comendaba la Dirección de Instrucción Primaria o nivel nacional, 
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debido al carácter centralista del Estado, Además, se contüm-
plabe a la educabión primaria con carácter obligatorio. 

Hasta este momento -1842- el Estado no abandonaba su preo 

cupación por la instrucción pública en general. Pero en_ 

el aspecto práctico era muy pco lo que se avanzaba y la situaffin 

que se presentaba era de gran atraso. Para remediar esto se pre 
tendía crear una Junta General Directiva de la Instrucción Póbli 
ca, que tendría como función principal el organizar la educación 
en todo el pais y en particular a la enseñanza primaria, creando 
por si mismo escuelas gratuitas e impulsando el sistema 'ancas-
teriano. Estas tumbones se completarla, con una pensión propor-
cionada por el Estado, para poder sostenerla141.  

6.- LA VUELTA DE LOS LIBERALES AL GOBIERNO 

Al interior de toda esta convulsión politica en el país,' 

los liberales iban ganando posiciones. Se volvió a convo 
car a un Congreso Constituyente, el cual abrió sus sesiones el 6 

de diciembre del 46. Este Constituyente acepta y jura el "Acta._ 

de Reforma" el 21 de abril del 47, la cual es el "voto particu--

lar" de D.Mariano Otero con algunas adiciones y modificaciones -

en lo accidental, pero se deja intacto el pensamiento de Otero -
de restablecer la Constitución Federal de 1824 con algunas refor 
mas. En su Proyecto no hace mención especial sobre los aspectos 

religiosos, con excepción de la invocación inicial: "En el nom--

bre de Dios, Criador (sic) y conservador de las sociedades ..."- 
142 	Pero las condiciones no se encontraban favorables para tra 

tar los asuntos religiosos en su verdadera dimenolón; ya que, la 

falta de mención legislativa era un gran avance en las relaciones 
Iglesia-Estado. Sin embargo, el "Acta Constitutivo y de Reforma" 

jurada y promulgada el 21 de mayo de 1647, volvió e hacer mención 
al aspecto religioso. 

6.1. LA INVASION NORTEAMERICANA 

La estabilización del país se veta como un logro in 
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alcanzable ante las agitaciones que vivía el país, les cuales 

llegaron ,a su cliMaX con la invasión norteaffiericanaé País que 

hebítilido él paliatiriO'denUeStrOSslibettles Pera eLcembio de 
las estructuras vigentes en el país, situación por demás contra 
dictoria para el espíritu libera1143. 

La guerra contra los Estados Unidos requería de recursos 
económicos, y era la Iglesia la ¿mica que se encontraba_  

con la posibilidad de darlos; ya que el pueblo se encontraba es 
quilmado por la pésima administración del erario por parte del 
gobierno. Pero la Iglesia ya tenla experiencia, recordemos el_ 
préstamo que hizo a Anastasio Bustamante en 1637: por lo cual -
se negó. Ante esto "Gómez Farras, como vicepresidente reempla-

zaba a Santa Anna, se propuso mediante la Ley sobre Bienes Ecle 

siásticos obtener recursos del clero para la campaña contra el 

invasor"144. Con ella se autorizaba al gobierno a adjudicarse 
hasta quince millones de pesos con base an la venta de bienes - 
de manos muertas que poseía la Iglesia145  . Esta medida produjo 
la repulsión de moderados y conservadores de una manera violen-

ta. El 27 de febrero estalló en la Ciudad de México la rebe—

lión de los "polkos', los cuales se sublevaron exigiendo que: -

"no surtieran efecto alguno los decretos relativos a la ocupa—
ción de bienes de manos muertas, ni el que autorizó al gobierno 

para proporcionarse extraordinariamente cinco millones de pesos" 
146. Exigieron también, y lo consiguieron, la remoción de Gómez 

Farfas de la vicepresidencia. La firma del tratado de Guadalupe 

puso fin a esta guerra. 

6.2.- UN INSTRUMENTO IOEOLOGICO DE LA EPOCA: LA EDUCACION 

El grupo liberal ya restablecido en el poder emi-- # 
tió un decreto en el que se otorgaba autoridad a -

los Estados pata que organizaran y dirigieran la enseñanza en la 

entidad, facUlted que LAS BASES ORGANICAS DE 1643 les había anu-

ladó. Astmiamó, Pretendieron instruir al pueblo por medio de - 
"reuniones populares", do las cuales nos habla su ideologd D. 

OVO. 
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Valentin Gómez Farras, de la siguiente manera: 	toda forma de 
gobierno y particularmente en la democracia se debe procurar le 

propagación de las lues. A todos conviene< conocer y apreciar 
sus derechos y sus deberes porque el conocimiento de su importan-

cia los impelará a sostener los unos y a cumplir los otros con -

exactitud, con vigor. La educación primaria por mucho que se ge-

neralice y la secundaria que siempre es muy limitada para ilustrar 

suficientemente a- los pueblos sobre ellos no bastan ni para crear.r' 
el espíritu póblico que es en el que consiste la fuerza de los Es 

tados; las reuniones pacificas populares son la mejor escuela pa-

ra formarlo y difundirlo; en ellas se discuten los intereses de -

todos; las malas leyes, los abusos del poder, las órdenes arbitra 

rias que afectan a los individuos, a los Estados, a la nación, -

son objeto de estas discusiones; en ellas se hacen peticiones res 

petuosas a las autoridades, se proponen los medios de que puedan_ 

estas valerse para promover el bien dela comunidad, hacerla fuer-

te en el interior y respetable exteriormente. Los gobiernos en -

sus apuros encuentran grandes recursos en estas reuniones pacifi-

cas porque el pueblo que tiene un sentido camón admirable rara. - 

vez se engaña en sus juicios, y por esto conviene a los gobiernos 

deliberar libremente pues así como a nuestro entender, el que ha 

de mandar a todos se debe discutir, salvo aquellas restricciones_ 

o precauciones que aconseje la prudencia como necesarias,147. La 

existencia y resultados de estas reuniones populares fueron effme 

ras. 

La desestabilización que vivía el pais puede considerarse 

como una de las causas que frustraron el proyecto liberal, 

que no encontró la coyuntura propicia para su desarrollo. Inde-

pendientemente de la lucha que presentó el clero para no perder_ 

el control ideológico de una sociedad que se encontraba a su ser 

Vicio... 

7.- LAS RELACIONES DEL GOBIERNO CON EL VATICANO HASTA ANTES DE 
LA REFORMA 

El partido moderado fue ganando posiciones en el gobierno, 
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hasta lograr que el 3n de mayo de 1848 se designara como presiden 
te constitucional a' uno de sus miembros, el-Gral.:J(31'6 JoaqúinHe-
rrero, y con ello lograr una relativa consolidación. 

Herrera manifestó ante las Cámaras, a comienzos de 1850, -

que tenia noticias de que el Papa Pio IX estaba dispuesto_ 

a conceder la dignidad cardenalicia a algunos prelados mexicanos. 

Dignidad que recayó en la persona de D. Juan Cayetano Gómez el 4 

de abril de 19850, el cual murió antes de hacer efectivo dicho - 

nombramiento148. Comunucó también que se estaba en contestaciora 

acerca del envio de un representante papal cerca del gobierno de 

México; lo cual facilitaria "el arreglo de varios puntos de mayor 

interés" que se hallaban pendientes, coma la provisión de sedes e 

piscopales vacantes149. Situación que el Congreso habla intenta-

do remediar con una ley con normas básicas para la provisión de o 

bispos en las sedes episcopales vacantes, debido a la falta de un 

arreglo definitivo nobre el "derecho de Patronato", ley que fue -

publicada el 16 de abril de 1650. 

Un poco más tarde, al participar el ejecutivo los logros - 

- de esa ley al Congreso, añadías "Todo promete que de parte 

de los nuevos pastores habró toda la prudencia necesaria, y de -

parte del gobierno que va a seguir toda la consideración de que -

la Iglesia es digna para que se conserve la armonía entre ambas -

potestades, y unidos hagan la felicidad del pueblo ,que la Provictn 

cia les confia"150  

El representante de la Santa Sede, monselor Luis Clementi, 

llegó a la ciudad de México el 11 de novimebre de 1851,con 

el cargo de "delegado apastólicot Ente acontecimiento fue ocasión 

de póblicas protestas, que se manifestaron desde el grito calleje 

ro de "muera el Nuncio" (cagón el periódico "El monitor" del din_ 

13)1 hasta el comentario do "El Siglo" que se expresaba así de su 

llegado, "Tenemos ya un enviado apostólico que no sabemon si será 

una amenaza o un bien, una especulación o una misión evangélica... 
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Al * presentar el delegado - sus-.cartas credenciales al gcbler, 
mexicano se le negó el "eXeqOatur 	ase" 	agudizó aón 

' 111 	 está  
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EXPEDIDO POR IGNACIO COMONFORT. 
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2.2.5.1.- VOTO PARTICULAR DE DON 

ISIDRO OLVERA. 

2.2.6.- PROPOSICION DE DON MARCELINO CAS- 

TANEDA. 

2.2.7.- PROPUESTA DE DON MARIANO ARIZCORRETA. 
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HACIA UÑA'NUEVA'POSTÚRA DEL ESTADO ANTE 'LA IGLESIA 

EN LA LEGISLFCION 

1.- EL 'PLAN DE AUTLA  

El movimiento inmedietemente anterior e le Reforma, y - 

que constituye por lo mismo sus antecedentes mlo cerca-
nos y el mismo tiempo el primero de sus pesos es el Plan de hyu--

tle, surgido en el momento en que le dictadura "santaniste" heble 

llegado el apogeo del despotismo. El plan fue proclamado por el_ 

coronel Florencio Villerreal el lo de merzo de 1854. 

Los responsables de este movimiento' fueron, aparte del-

ya.c1tadb: Guillermo Prieto, melchor Ocempo y Benito - 

Juarez. El programa del movimiento "era un plan político-militer 

limitado al derrocamiento de suite .nes, e le recuperación de le 

liberted, y e le convocación de un Congreso liberal pera reorgeni 

zar el pais. Redactado el fragor de le betelle, Comonfort nue se 

adhirió el mismo con las reformes de !cepulco, omitió cuento ere_ 

susceptible de perjudicar le populerided del Plen y de egrever - 

sus dificultades, reduciéndolo e generelidedes flexibles oue ge--

rentizeben le liberted de obrar, y eliminendo todo lo que pudiere 

interpretarse como imposición de principios predeterminedos". (1) 

Asi, el 11 de merzo del mismo rHo, el plrn primigenio -

del movimiento fue reformado en henpulco por Comonfort. 

Se selrlebr que le•s instituciones liberulen eran les Liniens que -

convenían el país "con exclusión absoluta de cualesquiera otret 

el presidente interino "deberle respeter Invioleblemonte lea ge--

rentles individuales", y por lo que concernit el Congreso, éste -
se "reunirle e loe cuatro meses de ser convocado". (2). El punto... 

No. 10 de este reforme indicebea "Si le mes/orla de le Nacióh juz 

gire conveniente que se hagan elgunes modIfIctclones e este plan, 

los que suscriben protesten center en todo tiempo su voluntad so- 
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berana" (3). En esos momentos al.grupo conservador, militar y ole, 

,rieel, le falteba cohesión, para hecer un frente contra los libere..' 

En lr convocatoria del Congreso, melchor °campo insistió 

en "privar rl clero del voto" (4), tesis opuesta al pen-

srmiento de Comonfort, que e final de cuentes tuvo que ceder. Este 

y lr renuncie, de los integrantes del grbinete, a excepción de Jul-

rez, hacia-: cernir el peligro de la capitulación del movimiento. 

1.1.- LEY JUAREZ 

El licenciado Benito Jul, rez hizo denodados es--- 

fuerzos por conjurar le crisis ministerial QUE - 
sufrir, el pais. En egfrs circunstancies Julrez, con el cargo de 

ministro de Justicia "tenír preparado un proyecto de ley, rm--

pliemente discutido en el consejo de ministros y aprobado por el -

presidente, y que vino e ser la primera de las cinco medidas refor 

mistes.dictades por el gobierno interino" (5). Proyecto de ley -

que sacudirle e les clases privilegiedes "yr, que se trataba nide, -

menos que de abolir los fueros militares y eclesilsticos, y de so-

meter 5 les clPses privilegiadas r le jurisdicción de los tribuna- 

les civiles y del derecho común" (6): con le que se menifesteba - 

sin embejes lr ruta que seguiríe la reformr. Se le conoce con el 

nombre de ln Ley Julrez de 23 de noviembre de 1855. Con esto los_ 

"dos primeros pesos de lr reforma estaban dados. Se habianprocle- 

medo las leyes preparetorirs de le Constitución, privrción de los_  
derechos políticos de los clérigos, y le 1,5, Julrez o le abolición 

de los fueros eclesilisticos" (7). 

Le trascendencia de este, ley la podemos contemplar en su 

artículo 42 que señala" "Se suprime los tribunales!espe 

cines, con excepción de los eclesi6sticon y militares. Los tribu 

neles eclesilsticos cesarin de conocer en los negocios civiles, 

y continuartin conociendo de los delitos comunes de 'los .individuos_
de su fuero,..." Y por el artículo 44, "El fuero ecle!Ustico en 



El efecto de le ley fue instenttneo y delergo 	cance. 
Les fuerzrs conservadores iniciaron su ataque utilizrndo 

todos los medios que tuvieron a su &erice; comunicaron a todos los 
sectores de la población, de le inminente pérdida de sus derechos: 
"al clero, que hoy no tiene los derechos de ciudedeno; e le Igle—

sia, cuyos bienes, que pertenecen el pobre, esttn amenzzados; el - 

Ejército cuya clase esté. destruida y aniquilede ..." (9). Le brn-

dere que enerbolrben era le de "Religión y Fueros". El principel_ 

exponente de este rebelión ere Manuel Doblado, que se encontró muy 

pronto abandonado por sus amigos y simprtizadores lo que motivó le 

deserticulación de le mismo par les fuerzrs gubernamentales. "Re-

conociendo su error, Doblado se despronunció y se transformó en u-

no de los prohombres mts progresistrs..." (10). 

Con estr ley hrbír establecido un precedente e implantrdo 

una reforme estretpegice apenes e tiempo, independientemente de -

les crítices de fondo que se le pudieren hecer, ye que muchas inmu 

nídedes del clero y fueros militares quederon intectos. De elle -

nos dice D. Justo Sierre lo siguientes "Hija genuina de le revolu-

ción de hyutle, le ley Jutrez era une ley revolucionerir, es decir 

federal, los estados no podían ni modificerle ni vrriarle. El es--

ctrldalo fue mtximo pero esperado. Comonfort no se hizo etrts en le 

soliderided migisteriel, y le proteste de los obispos que preten--

d/nn que el punto se sometiese el arbitrio del Pontifice y del Su-
premo Tribunal de Justicie, que reclamó contri. une Ley Orgl,nica de 

Tribunrles formulada sin consultar su opinión, no detuvieron le rc 

ción del Ministro, que inmedirtemente'puso en plente le ley que po 

co después había pr.srdo en autoridrd de cose juzgrde como dicen -

los juristas, y así lo he sido hasta nuestros días; poruqe les con 

quistes de le Reforme tuvieron ln perticularided de nue une vez es 

teblecides en le ley se hen convertido en hechos perdurables, se -
hen ampliado, no se hen elteredo ni duroqedo" (11) 



El tituler e c.. Secre ar o e Estrdo y del despt 

cho de Hacienda y Crédito Público D. Miguel Lerdo de Te jade, bajo 

el mandeto de D.. Ignacio Comonfort, quien sustituyó r Alverez en 

le presidencie uterino, rubricó el Decreto de Gobierno del 25 de - 

Junio de 1856 sobre "Desamortizeción de fincas rústicas y urbnnrs 

nue administren como propietarios 1.s corporrciones civiles o ecle 

si5sticrs de 15 Repóblice". Dichr ley se inicirbn con el conside—

rando de que: "uno de los mayores obstfculos perr lr prosperided y 

engrandecimiento de le, nrción, es ir: faltr de movimiento o libre -

circulación de una gran porte de la propiedad raiz, base fundemen-

tel de 15 riqueze pública..." y decretaba: 

Art.. 1. Todas lr.s fincas rústicas y urbenrs que htly tie 

nen o administran como propietarios las corporaciones civiles y e-

clesilstices... se ndjudicertn en propiedad z los que lr.s tienen - 

errendades... 

Art. 3. Bajo el nombre de corporaciones se comprenden ta 

des las comunidades religiosas de ambos sexos, cofredles y rrchico 

?radias, congregaciones, hermandades, prrroqies, ayuntamientos, co 

legios, y en general todo establecimiento o fundrción que tenga el 

crrIcter de duración perpetua e indefinidr. 

Art.. 5. Tanto irs urbanas, como lr.s rústicas, que no es 

tén arrendadas r• la fecha dela publicación de estr ley, se r.djudi 

cer5n al mejor pastor en la monede que se celebrrrt... 

Art. 8. Sólo se exceptórn dele unajeneción que quedr pro 

venidn, los edificios destirrdos inmediata y directamente el serci 

cia u objeto del instituto de lrs corporaciones... (12) 

Cinco dios después se dio el reglamento pare la ejecu—

ción de le ley por le misma Secretaria:, el cual en sus treinta y -

dos artíCulos pretendía der realidad a dicha ley, que ere "une de 

las disposiciones más audaces contre el clero de le Epoca" (13). 

.rs situaciones de facto que .se produjeron en le aplica- 
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ción de le leY y su  reglamento se trataron de solucionar por medio. 

de circulares del ministerio de Heeiende,(14) 	PeFo lee meyoree,  

dificúltedeS qUe - túVáséi - EStedo-  pare eplloer este órdenameen 	ju- 

r/dico le fueron presentadas por le Iglesia. 

Le jerarquía eclesi6stice se vio amenazada en sus dere—

chos por este ley, le cual le intentaba qui ter le fuente de su po-

der, que se formebe por les grandes extensiones de terreno rural y 

urbano, es/ como les fincas que en ellos se encontraban. "Por lo -

tanto, le decisión de la mayoría de les corporaciones eclesítisti—

cas de 1e, ciudad de México, de boicotear su ejecución, no puede --

ser completamente ineenerade. De hecho, esta actitud de le Iglesia 

fue prevista en el ya citado artpiculo 29 de le ley, según el cual 

las escrituras de venta serían otorgadas por un representante del 

gobierno en caso de que las corporaciones se rehusaren a enajenar 

sus inmuebles. El artículo 16 del reglamento correspondiente, es—

pecificó que le autoridad política• firmarle les escrituras en nom-

bre de le corporación. Esto es lo que sucedió en la gran mayoría -

de les ventas de los inmuebles eclesiAsticos" (15). Le posición - 

que tomaron provocó le inmediata fundementeción teórica; acudiendo 

e les fuentes bíblicas y su exégeSis, la historie, los Padres de -

le Iglesia, el derecho canónico, etc. 

Los testimonios que tenemos el respecto son de gran eru-

dición. Los discursos son de "altura," tanto de porte del Estado co 

mo por paste de le Iglesia, ejemplo de ello lo encontremos en los 

escritos de D. Clemente de Jedis Mungu/n, Obispo de Michoecen, con 

ocasión de la petición de que ou revoque le ley (16) 

El prelado Clemente de Jesús Munguir Fue uno de los que 

enviaron circulares pastorales a su diócesis eeRelendo "que no es 

tamos en obligación de obedecer les leyes civiles cuando eut6n en 

oposición con las leyes sontes de le Iglesia," (17). Prirmecián oue 

sostiene por medio de le doctrine ecienitetice, la cual tiene sus 

intereses temporales... 



rerr.,,.....,as-asesaauttert. 

Pero tengemos bien clero que "en le forme esta ley ere - 

t:nr medido e medies; no ere confiscritorie, pero llega:be heste nbo-

lir le inmunided de los bienes de menos muertes e imponer le liqui 

decián del cepithl oclesilstico invertido en bienes re/ces o inmue 

bles, poniendo en circuleción un abundante ceudel estencedo en 

neficio de le nrcián: y esentebe el derecho de dominio eminente de 

le jurisdicción civil no menos terminantemente que le ley Jul.rez" 

(18) . Le, consecuencir de esto "fue le trasmisión (T'U grende de le 

propiedad en le historie mexicene del siglo XIX" (19). Y con ello, 

el germen del latifundismo. 

Sobre decir que este ley provocó un convulnionemiento en 

le sociedrd de le hoce, desde el 1.ngulo que se le quiere ver; ye 
que le piedra, enguler de lr estructure del pets, que ere le, propio 

drd privndn, se veir en peligro prrr los que le detenteben monopo-

listicemente. Entre este tipo de propietrrios se encnntrrbe el cle 

ro, el cual como hemos seKeledn anteriormente, se opuso r le ejecu 

cien de ir ley (20). Este ectuer del clero tenia su rezón de ser: 

dichr ley le implicrbe un gren debilitamiento económico. Lo que - 

provocebe un duro golpe 	lr estructure del poder rerl que ejer--
cíe le Iglesia, por medio de le sustentrción económicr de les escue 

les, de los productores y explotrdores de les tierres, de los prÉs 
temes -1 	prnpieterio, de ser siempre el sujeto activo de -

les eltre trrnsecciones de capitel, etc. Y como e fin de cuentrs, 

lo educutivn, lo político, lo femilier, le religioso, lo jurídico, 

etc., es efectIdo por lo económico y a su vez esos fectores rfec--

ten lo económico, el poder eclesiri.stico ere minado en todrs sus - 
menifestrciones. 

Une de les finelidedes de ir Ley Lerdo ere' reefirmer le 

independencie y soberente del Estedo mexiceno. 

Este ejercicio soboreno se luan en entredicho, ye que -

como decir,  el jesultv Brsilio hrrillrgt: "El gobierno no hrbir te-

nido autoridad peru dicturly, poLque nn le tenir sobre lns bienes 

eclesilsticoe, y porque nn ondie violtr los preceptos del derecho 
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nrtural referente s lr propiedsd o dominio. Siguió diciendo hyriw 

llaga que le Iglesie o los obispos nue le representeben, no podtn 
dbedeCet»rquéllí 	 :sué mtéáagiadosdeberes„.  anthá-' 
bien Erra su obligación estrecha resistirlr r todo trence. Los re-

tos que se ejecutrran en términos de lr• ley ser/rn nulos en el fue 

ro civil y en el fuero eclesigstico. Los oue rdquiriesen en ejecu 

cián de lr ley, incurrir/rn en pecrdo de injusticir y escridrlo, r 

si trmbién se les rplicerie lr. excomunión" (21). 

Sobemos nue "Lr Iglesie en 1116xico ere un importrnte pro 

pietzrio de los bienes raíces trnto urbrnos como rústi—

cos. Pero estos inmuebles estrbrn el- si siempre rrrendrdos. Lr, I-

glesie se limitrbr r cobrrr la rentr y nrdr tenir, que ver con la -

economía de sus heciendrs. En segundo lugrr, ir Iglesir tenis- en,  
sus juzgrdos de crpellenies un banco hipotecrrio, que prestrbr r -

los terrr•tenientes, trntn urbFnos como rústicos, rl 5 y 6% rnurl" 

(22). hsi, "el velnr globs1 de los bienes productivos edministre-

dos por lr Iglesia y les instituciones rnexrs o rsocirdrs r ellr,-

rscendia antes de lr Reforme -probrblemente- e $50,000.00 Este 

crntidrd debe considerarse como mlnimr, pues se brsr en lr propie-

drd mrnifestrde por ir Iglesia ..." (23). Tengrmns en cuentr- oue__ 

se estf,  refiriendo r bienes productivos, lo que de ningunr• mrnerr_ 

contempla los bienes improductivos de lr Iglesie, tríes como Tem—

plos y conventos. 

1.2.1. LEY ORWINICh DEL REGISTRO CIVIL, 

El 27 de enero de 1657 el señor Lefregue, minis-

tro de Gobeenrción, dió le Ley del Registro Ci-

vil. Dicho ley seguir les tondencies de fnrtrlecer rl Estrdn fren 

te el poder de le IglesIr prre lo curl rdopt6 Ir medidr de contro-

ler lrs vctividrdes que rerlizhbe, rsí como el quitarle el dominio 

que ejercir sobre los rcuntecimientns mls trrscendentrles de le vi 
dr del ciudrdrno. Por este ley se nbligrbr r los ptrrocus r que -

notificaran al Estado lnu bautizas y mItrimonlos que celebrebrn, y 
esto brjn le pene del prgn do une multe. Siturción que se contem- 



plrbr en los zrtIculos 41 y 78 de r• ley respectivrmente. 

AsiMismo, "el rrticuln 79 describir r lrs "ujerel, ytrh 
entrar rl novicirdo, lr edr.d de 25 rlos cumplidos, y e - 

los hombres, zotes de recibir unos el subdircnnrdo y otros ir pro-

fesi6n religinsr, lr obligación de declrrrr su voluntrd en presen-

cia del oficir'l del Estrdo Civil y de dos testigos" (24). Lo nue 
señrlr clrrrmente el deseo del Estrdn de inmiscuirse en lr vide de 
los oue integrrbrn lr estructuro mismr de lr Iglesir. 

1.2.2.- LEY SOBRE ESTABLECIMIENTO DE CEMENTERIOS. 

El señor José Mrrlr Lrfrzgur• rubricó el decreto 

del Gobierno del 30 de enero de 1857, continurn . 

do con lr misma linr en lo referente rl debilitamiento de los mecz 

nismos de control de lr. Iglesir. Este decreto señzlabr, en su rrti.  
culo lo. que: "Se estr.blece como prrte de los registros de poli-

cir lr nnticir de todos los que mueren y los datos oue se refieren 
a ellos (...), prrr servir de oficio r lrs operaciones de lrs estz 
disticrs generrles ..." (25). 

1.3.- LEY IGLESIAS. 

El señor Ignacio Cnmonfort hrciendo uso rún de lrs 
frcultrdes que le ctorgtbr el Plrn de hyutlr,  de--

cretó el 11 du abril de 1857 lr ley denominrdr tócnicrmente con el 

nombre de Ley sobre derechos y Obvencinnes Prrroauirles; lr curl -

es conocidr por el rpellidn del titular del Ministerio de Justi--

cir, Negocios Eclesi(,sticos u Instrucción Póblicr, Don José Mrrir 

Iglesirs. 

El sentido primigenio de lr ley err según el ministro 

Iglesirs el de tener "por ónico y exclusivo •objeto liber 
trr r los 'hombres del ergo de derechos pneroquirles que au les pr..n 

cnbrrdn hrstr aqui por sus nrcimientns, metrimonios y entierros; y 

cualquiera que ser el rupecto brijo el Qin se exrmine este, dispnsi- 



ción, no se podré menos de calificarle de humenitnrin, ceritativa, 
religiosa, justa y acertada. Jesucristo' dijo e sus discípulos, 

"dad gratis lo que gratis recibisteis", y los sacerdotes, suceso-- 

res de los apóstoles, faltan a su sagrada misión cuando hacen de-- 
pender su Ejercicio de las obvenciones forzadas que exigen a los - 

menesterosas. manifieste es la necesidad de que el beneficio otor 

gado por le ley llegue al conocimiento de los que lo reciben. s - 

este fin entiende las medidas dictadas para darle toda publicidad_ 

posible, y la imposición de las penas a los contraventores. Podin 

suceder muy bien que la estricta observancia de la ley dé por re— 

sultado que algunos curatos queden incongruos. Si asa sucediese,- 

el gobierno cuidar con especial empego de dotarlos competentemen-

te ... El gobierno cono cuan necesario es oue no disminuya el cul-

to, ni falte en parte alguna la, administración de los sacramentos. 

Aunnue se trata de un negocio eclesilstico, como el gobierno 

se limita a sola sus providencias de su resorte, y como no hace - 
m'U que dar cumplimiento e lo que se encuentra 'establecido por les 

leyes de la Iglesia, espera que nadie dejarf de conocer la fuerza_ 

de los motivos que le guían y que ninguna• voz se levnntart en con-

tre de una díspasción que concilie los mutuos intereses de la reli 

gión y de la sociedad civil" (26). Estas motivaciones muestran -

claramente lag intervención del Estado en los asuntos administrati-

vos de la Iglesia;porceder que, peredágicamente, se ve justificado 

teológicamente. 

La intervención del Estado en la administración de la I-

glesia, se vela justificada por le defensa que se hace de 

los intereses de los ciudadanos pobres del pais. Así, el articulo 

primero nos consigna que: "en los bautismos, amonestaciones, casa-

mientos y entierros de los pobres, no se lleven derechos algunos". 

Y para hacer mes comprensible y aplicable la ley en el siguiente 

artículo se nos dice que "se consideran como pobres, todos los que 
no adquieran por su trabajo personal, por el ejercicio de alguna- -

industria, o por cualquier titulo honesto, mts du la cantidad dia-

ria indispensable para su subsistencia .. .in Sc cestigarlr, "el abu 

so de cobrar a los pobres". Os este manera -abanderando la luche_ 



Esta situación provocó la inmediata respuesta de algunos 
obispos, entre los cuales nos encontremos con don Clemen 

te de Jesús Munguía, el cual pidió la "revocación de la ley y en -
caso de no ser derogada, protestando contra sus efectos" (27). Se 
ñalándole como "opuesta manifiestamente a la independencia y sobe-
ranía de la. Iglesir, lo mismo que al honor del clero y a la digni-
dad del Episcopado" (28). Y en lo referente al cumplimiento se -
presentarían varias hipótesis: "cumplida por los párrocos, lo cual 
no es de esperarse; en el de que sea moralmente resistida por to—
dos„ lo cual debe suponerse; y en el de que la obedezcan unos y la 
resistan otros, lo cual sería profundamente sensible para le ,Igle- 
sia. En el primer Caso habría un cisma general' en el clero mexica 
no, lo que Dios no he de permitir: en el segundo un cisma, parcial_ 
en cada diócesis; y en el tercero unas constante pugna entre la au-

toridad política-, y ir autoridad eclesiástica" y cualquiera de es--

tos extremos es perjudicial, no solamente a la Iglesia, sino tem--

bien al Estado". (29). 

El anMisis superficial de la presente ley de referencia, 

nos llevaría r afirmar que la intención del Estado era -

estrictamente económica, lo cual no deja. de tener su verdad, ya 
que la sacramentalizacián se había vuelto un comercio, en el aus -
"el pobre" era el más afectado tanto por su apego a las prácticas_ 
religiosas, como por la imposibilidad de cubrir con holgura la "ta. 
rifa" del servicio religioso que pretendía. Lo que estaba en es—
treche:. relación con el poder que tenia la Iglesia sobre las con---
ciencias del pueblo pobre. Este dominio de la conciencia le permi 
tía entrar al campo de la negociación con el Estado para aplicar -

les normas por él creade,s; de esta manera, al no reconocer el Esta 
do el poder real de le Iglesia sobre el pueblo o el de intentar me 

noscabeirlo ponía la situación harto peligrosa por lo que concierne 
e las relaciones de la autoridad civil con ir autoridad eclesiásti 

c a. 



CONGRESO CONSTITUYENTE OE 1856-1857  

Le Independencia de México fue orc:laceria por le estructu 
re socir.l de le colonir, es/ como le desiguel distribu—

ción de la riquezr; recordemos que en le cúspide de le pirtmide so 

ciel se encontrebe le clase gobernante quiere estebe constitutde-

exclusivamente por los espaanles de le península-., quienes gozeben 

de todos los privilegios. Por su porte el clero cetálico gozebe,-

tembign, de los privilegios, cenongias y prebendas de le clase ce-

pitulo, ere propietaria de une prl.te considerable de le rioueze na 
clama, perticulermente de le propiedr.d urbrnr y de un nómero im--

portente de les fincas rústicas; edemls, su riqueze se veis. aumen-

teds por los fuertes cepiteles que e su frvor reconocían les fin--

ces urbrnes y rósticrs de propiedrd particular. Este poder econó-

mico le drbr un poder político, lo que nos explica el porcu6 lr I-

glesin Católico ere un frctnr redl de poder, y como tel se defen—

dió el sentirse lesionede en sus"derechos" 

Este reelidr.d de le Iglesia- poseedora de derechos iba- en 
detrimento de quien cerecie de dichos drechos cue err le 

clase criolla-, mestiza e indtgenr. Cleses que desde su MiSMD "mar 

gineción" lucha-ben por une sociedad justo, en la que les ideas de 

iguelded, liberted, etc., fueran realidad y no simples enunciados_ 

teóricos o ebstrecciones mentales, que generalmente son fruto de -

los "pensentes de le clrse privilegiede. 

Estes luches, estos rntrgonismos de clase no fueron en - 

vano; fue en elles donde se forma-ron los hombres que en 

su oportunidad representaron rl pueblo mexicano en le elrboreción_ 

de le constitución de'1857, le que fue fruto de los intereses de -

los representados, efirmrción que posteriormente treteremos de fun 

drmenter. 

Le situeción y embiente de lr époce no oren onda frvore-

bles pera, Ir reelizemión de une Constitución, se vivíF. - 
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unr crisis intensa en 15 que "cede' dia.., se definfen más los perti— , 
01 Y 110 ,tendencies; .Pero ninguno uiPenzrba todrvir lr firmezr ne 
ceserir pare soporter, ro yr lr obre, por definición perdureble 
de unr. Constitución, pero ni siouierr un gobierno transitorio. 	- 

El general Priste. en efecto, cayó en 1852 por descenser exclusivo 

mente en los moderados; Sente-Anne cr.yó en 1855 por defender trn - 

sólo 	los conservadores; el generad Juran N. Alvarez tuvo que de— 

jar el gobierno por el dominio que en él ejercirn los liberales pu 

ros ..." (30). Adem5s del desprestigio que hebfr sobre le ley es- 
crita, de la que nos heble don Emilio Rebesn de l siguiente mene- 

re: "En los veinticinco anos que corren de 1822 edelente, ira ne— 

ción mexicana tuvo siete congresos constituyentes que produjeron - 

como obre une flete Constitutiva... tres constituciones y unr Acte - 

de Reformes, y, como consecuencia, dos golpes de Estedo, varios - 

cuertelrzos en nombre de le soberanfe popular, muchos planes revo-

lucionerios, multitud de asonadrs e infinidrd de protestes, peti-

ciones, manifiestos, declereciones y de cuento el ingenio descon—

tentrdizo hr podido inventar perr mover el desorden y encender los 

5nimos. Y E esta porfíe de le revueite y el desprestigic de les - 

leyes, en que los gobiernos solfrn ser más rctivos que lr soldr.des 

ce y las frcciones, y en que el pueblo no erra sino mr.terirl dispo-

nible, llevaron aquéllos el contingente mls poderoso pera Enioui—

ler le fe de lr nación con le disolución de dos congresos legíti—

mos y le consegreción como constituyentes de tres asemblees sin --
poderes ni nprriencies de legitimidad" (31). Estos son elgunos de 

los factores que influyeron en le delicede obre de los constituyen 

tes. De este menerr, podemos colegir que su obre, estuvo determinr-

de, por factores externos e internos. 

LE-, situación endeble que vivir, el país en Ir época en - 

que se estriba elrborrndn le constitución es le siguiente: 

"transporte z lomo de mula; crédito brncrrio inexistente; rusencír 

de-une política moneterie; incipiente producción industrial; situe 

ción egrfcolr rtreseda; industrie minora en postración.; comercio -

exterior de esensn significrdo; trrumntismo psicológico en lr con-
ciencir nrcionvl por la reciente pérdida de m1s do le mitrd del te 



rritorio nacionel; clero bien organizedo, tredicioneliste y rgre-
siva; pueblo ignortnte y desnutrido; sociedeld con clase media muy 
débil, impotente pare. nmortigunr el Fbismo rbierto entre el peoue-
Ro grupo de privilegiados monrrquizentes y el numeroso de desempa-
redos; crótica siturción politice; cerca de medio siglo de revolu-
ciones y asonedes que hebien mermedo lr confienze de muchos mexict 
nos en lr propiedad rptitud pare regir nuestro destino con éxito - 
(,..), hico cien Flan México erg un pe/9 rtrrsrdo y semifeudel, -

que sufrir los efectos de une, precrrie siturción económica, unr pe 
queIr burguesir epenes nr.ciente y la presión ominoso del exterior" 
(32). 

Este retreta de le época no puede dejarse de ene lizer ye 
que los constituyentes este-bre) determinedos por él. Le_ 

reforme de vide de cada uno de ellos se reflejebr de une u otra me 
nert por los intereses que protegien, fueran de tipo social, polí-

tico, económico,religinso. etc. Pero el enllisis que requiere el 

estudio de estos determinantes históricos sert objeto de investige 

ción en estudios posteriores n éste; por rebrser con mucho nuestrr 

propir cepecidad en estos momentos. 

Peri confirmar este siturción oue existir. en el ;Deis to-

mnmns lrs el-labras de lr comisión encergedr del proyecto de consti 

tución que en lr sesión del 16 de junio dicteminebr, oue; "Nuestros 

leyes, en efecto, muy poco o nade hen hecho en frvor de los eluda-

drnos pobres y trebrjedores; los rrtesenos, y los operarios del -

campo nn tienen elementos pero: ejercer su industrir, carecen de cr 

píteles y de meterie, estIn subyugrdos par el monopolio, luchen -

con rivrlidrdes y competencias invencibles, y son reelided tris--

tes mlquines de producción pera el provecho y gennncie de los gran 

des cepitnles ..." (33). 

2.1.- CONVOCATORIA 

El Plan de Ayutle, mencionado rl principio del -

presente capitulo, un ir bese cubro le, que se eri 



gió el constituyente de 1857. El Plrn de hyutia reformado en bel:: 

,pulco ml 11 de.marzo de 1854 se5nlebe en su.nrtieule quinto; "A 

los quince dins de haber entrado e ejercer sus funciones el Presi-
dente Interino, convocrrt un Congreso extreordinrrio, conforme r 
lns bases de le ley que fue expedido con igunl objeto en diez de -

diciembre de 1841, el cuzl se ocuprrl exclusivamente de constituir 

z lr. Noción bejc le forme de Repóblicr representrtivt populer, y -

de revisar los actos del rcturl gobierno (...) Este Congreso Cons 

tituyente debert reuniser r los cuvtro meses de expedidr• lr convo-

catnrir" (33). 

El cumplimiento del precepto interior dió como resultado 
le elección del Grtl. Don Jurn Alvrrez como presidente -

interino, el cual en uso de los fecultades del cargo expidió en - 

Cuernrvrcr lr. Ley que decretrbe en su articulo primero que "se con 

vncv r un congreso constituyente, pire que constituya libremente - 

n le nrción bajo le forme, de Repóblicz democrttice representrtivr" 

(34). Todo esto mrrcnbe el inicio de lr luche definitivr, que se - 

ibe r librer entre lrs fuerzas poi/tiers que hrbir, en el pris, yr 

que no bnstrbr cnn haber derribrdo un régimen, hrb/r, que presentar 

otra rlternrtivr que setisfrciere los anhelos y aspiraciones del -

pueblo mexicano. 

El decreto por medio del curl el presidente interino Don 

Jurn Alvarez convocaba prrr el Congreso Constituyente - 

contenir les beses pare, elegir c los diputrdos. Nns 11~ lr viten 

ción que en dicha convocrtnrir (constituida por satentr y curtro - 

rrtículos), se consrgrrbrn yr lrs limitrciones prrr• lr prrticipr--

ción del clero, idees sostenidrs por Occmpo, de trl mrnern que el 

rrticulo currentr y seis se seFirla que; "Perr,  ser elector secundr-

rio ó de prrtido se requieres ... pertenecer rl estrdo seglrr ..." 

(35). Siturción que se repito en el articulo cincuentr y seis rl 

señalar lts curlidrdes que deben poseer los diputrdos. Lo que nos 

dr uno ider de le distencir que quer/a tener el Estado respecto de 

le jertrquir eclesitsticr. Lo que no impedir, que en el jurnmento_ 

solemne de ccdv diputado se invocarn a Dios como el que pramirrir_ 
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o castigaría su proceder, y no sólo esto,An misme convocatoria - 
terMinabá invocando'a Dios, lo. que "nos:mrnifiesto ,e12.pepels que de. 
sempeRabe lo religión dentro de la actividad del Estado. 

El resultedo de le convocFtorir fue le elección de l55 - 
diputados propietarios con igual número de suplentes. -

La. rclareción oue se nos exige es que hey quienes hrblr.n de éste 

número de diputados sin considerar que une,  sóle persone representa 

be e varios estados de le República (36), como es el caso del dipu 

todo Don Poncirno Arrirgr, que ere diputado propietrrio por México, 

MichnrcAn, Pueble, Sen Luis Potosí y Distrito Federrl. 

De los diputados elegidos la meyoria pertenecie al grupo 

moderndo, lo que ere provocrdo por el clime real oue se 

vivie en le ápoce, en el que "el peis desconfiebe, de los conserve-

dores porque como se decir entonces ten exectemente, formeben el - 

pertido del retroceso, es decir, porque ceminabrn hecir atrs; el 

peís también desconfiebr del liberel pura por le rezón inverse, 

porque se disperebe el ce-minar pare rdelrnte" (37). 

Respecto de les elecciones Don Mrrio de le Cueve nos di- 

ce que: "El resultrdo de les elecciones registró le exis 

tencir de les dos tendencias que hebien venido luchrndo en ir his-

torie desde los principios de la revolución de independencia: le_ 

corriente liberel, heredero del movimiento populer de independen--

cir que dirigieron Hidalgo, Morelos y Guerrero, del pensamiento de 

José Mrrir. Luis Mora y de los intentos de trensformrción social - 

de Valentin Gómez Frrirs, corriente que err, en aquellos EBos, la_ 

postura revolucionarle; y le posición conservedore, que vivir. de -

le ilusión de que ere posible prrelizrr el curso de le historie pr 

re perpetuer el pesado. Entre estos dos posturas entitéticrs y - 

principalmente desprendido del.grupo liberal, r.pr.reció la actitud_ 

de los moderrdos, con la pretensión de fungir de intermedirrios en 

el drome político que se preperrbr." (38). 



la postura, de los moderados, cuyo prototipo lo - 

representa el presidente interino de la Repúbli-

ca, Don Ignacio Comonfort, era lag de inclinarse por una política -

de conciliación, con la esperanza de lograr un equilibrio de fuer-

zas, lo que arrojaría la tan necesitada paz que tanto se buscaba.-

Su plataforma, ideológica se constituía con la convicción de que -

el país no estaba preparado para: una: reforma individualista y libe 

ral radical, especialmente por lo que concierne a la separación -

de la Iglesia y del Estado y la libertad de cultas. Ñctitud que -

no complacía las aspiraciones de los conservadores y de los libera 

les: "los primeros sabían que una constitución individualista y -

liberal, aón moderada, produciría, en el curso de algunos años, un 

cambio fundamental en las estructuras económicas y en la concien—

cia de los hombres, precursor de nuevas modificaciones jurídicas y 

políticas". Por su parte "los liberales habían luchado durante me 

din siglo por liberarse de la colonia y de las castas oue impedían 

el progreso nacional, la educación y el mejoramiento económico del 

pueblo; venían de triunfar en la Revolución de M'una en contra de 

una dictadura que estuvo auspiciada y 	al menos en sus o 

rigenes, por el partido conservador; tenían conciencia de que re-

presentaban los anhelos de la comunidad nacional y que la justicia 

estaba con ellos; sabían que el pueblo no estaba dispuesto a conti 

nuar esperando y que si no hacían ellos la reforma y si transigían 

con el pasado conservador, no solamente incurrían en una desleal--

tad para con los hombres que habían sacrificado sus vidas por con-

quistar la libertad, sino que vendrían otros hombres n cumplir las 

promesas y a caminar por la ruta de la historia" (39). 

Pero la época, el momento histórico nig permitía el triun 

fo de estos dos grupos antagónicos, de eh/ que el parti-

do moderado fuera el que marcare los derroteros de la constitución. 

De tal manera que podemos afirmar nue lr constitución de 1857 fue_  
una constitución moderada. 



El dirá 14 de febreró de 1856 se inicirron les jun 

tes preprrrtorin del Congreso, en lr primerr jun-

te, se eligió presidente n Don Poncirno Arrirgr y Como secretrrios_ 

r los seRorás Don Isidoro Olverz y Don Francisco Zarco, hecho que_ 

mrnifestebr unr ciertr confianza de los moderzdos respecto de los_  
liberales puros que errn los rnteriormente mencionrdos; pero que -

en el desarrollo del Congreso se fueron definiendo por lr.s posicio 
nes de los conservadores. Estis sesiones preprrztorins continuz--

ron con verios temas entre los que se encontraban lr solicitud de 

epersonnrse los diputrdos electos, as/ como le revisión de creden-

cirles. estrtutos y algunos puntos rdministrrtivos del Congreso. 

De estr mrnerr el dir. 18 de febrero de 1856 r lns tres - 

de lr trrde se verificó lr solemne zperturr de les sesio 

nes del congreso constituyente por prrte del presidente de ln Repó 

blicz Don Ignrcio Comonfort. Pulen en su discurso inruourrl indi 

crbr; "Lr gran promesr de lE revolución, estl, cumplidr; y yo doy_ 

mil grrcirs z ln Divina Providencia, por hrberme escogido prrr a-

brir lzs puertrs del templo de les leyes E. los representantes del 

pueblo ..." Asimismo recordó los principios del Plrn de Ayutlr so 
bre el curl se habír erigido el Congreso, como trmbiln instó E los 

constituyentes, con su visión moderzdorz, E ser conscientes de lt 
misión histórica que tenirn, porque "EnseyEdos todos los sistemas_ 
de gobierno, hrbeis podido conocer sus ventrjrs y sus vicios; y po 
deis con mAs rcierto que los legisladores que os hen precedido, - 

combinrr unr constitución, que adrptr cxrctamente 	lc necián mexi 

cenr, levrnte sobre los principins democrIticos, un edificio en -

que perdurrblemente reine lz libertr,d y el órden" (40). 

En su cargo de presidente riel Congreso, Poncirno Arrirgr 
contestó el discurso del presidente do In Repóblicr, seña 

lzeido que " nuión podrl negrr que ln revolución do Ayutlr es un e- 

pisodio de lz qr;n revolución del mundo liberrl y cristiano?" Y v-, 
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Radie: "Con razón, pues, habéis invocrdo el nombre de Dios y ben- 

decido su adorable Providencia, benemáríta ciudadano ..." ,refirión 

dose rl prpel que hrbía desempeñado Comonfort en ir luche por ti-- 

rar lr tiranía. Y exhortó a dar realidad a la esperanza del pue— 
blo, que tenia: fe en que "Algón día llegrra51 al poder hombres de -

honor, de moralidad y de conciencia: algún día-, serin cumplidas las 
promesas y respetados los juramentos: algún días las ideas serin -

hechos y la, constitución serl,  una verdad" "- Hz llegado este día?. 

... Los presentimientos del pueblo son una revelación providen---

cial. ... El pueblo cree ... El pueblo espera ... Por el honor 

de lz causa liberal, no burlemos su fé, no hagamos ilusoria su pos 

trera esperanza" (41). Terminando con el señalamiento de que esto 

seria posible "con la confianza en Dios". 

En la "Crónica, Parlamentaria" de Francisco Zarco se en—

cuentran expresados premonitoriamente los peligros que 

corrió el Congreso y su obra legislativa: "En los discursos de 

los señores Comonfort y Arrirga, se nota una gran sinceridad, mu--

cha buena fe y ellos inspiran la mlis firme esperanza de que unidos 

el Congreso y el Ejecutivo, vensrn 	la reacción y salven a. lz Re-

pública", y concluía: "Las tareas legislativas comienzan hoy mismo; 

no hay tiempo que perder en la grande obra encomendada, al Congreso 

y es inmensa la responsabilidad de los representantes". (42). 

Para el din 19 de febrero de 1856 se presentó el proble-

ma, de iniciar las sesiones con un acto religioso; de -

tal mrnerr que el señor Lrfragua, ministro de gobernación, "comuni 

có que el gnbierno hEbír dispuesto que se celebraran funciones re-

ligiosas muy solemnes, para implorar el auxilin de In OiVinr Prnvi 

dencia en leas deliberaciones del congreso, y propuso que una comi-

sión de doce individuos de la nsamblez asistiera a lr que debía ce 

lebrnrse en la Srntr Iglesia Catedral", acta: que infrigír los pro-

testados reglamentos internos del Congreso momentno anteriores. En 

uso de le palabra el señor del' Río opinó out: al congreso no le co-

rrespondía andar en funciones de iglesia". Por lo oue la proposi-

ción del Sr. Lefragua fue rechazada (43). Lo que nos manifiesta - 



"aunque no heb/a eón entagonismo entre el gobierne y el Congro 

so, 	eref'perCibit que teMpoCeh 12/D 'entrw - ellosperf.ecfa uni-
dad" (49). 

Al día siguiente el representante eximio del pensemientn 

conservedor Don mercelino Cestellede presentó un proyecto 
sobre le resteureción de le constitución de 1824, Frgumentrndo QUE:1 

"Une nueve corte, fundementel serie yr le cuartr constitución de Mó 

xico, y por consiguiente, un nuevo elemento mis de discordia oue -

se lenzeria entre nosotros. Le experiencia: ht ecreditFelo que un - 

pr/s que no he podido constituirse y nue esti verirndo 	ceda: peso 

sus leyes fundementeles, no obtiene ms los resultedos benéficos -

del sistema constitucionel, y vacilante siempre, camine de enstyo_ 

en ensayo heste la enarquie, y de equí e su complete disolución".-

(45). Lo que en el fondo se quer/e era dejar intectas los fueros_  
y privilegios del clero y de los militares. Recordemosuque le cons 

titución de 1824 se car.ecterizó por dejar intectos los privilegios 

de los grupos de poder, Le pretensión del señor Cesteh'ede no tuvo 

eco en los constituyentes (46). 

En ir sesión del 21 dr- febrero se pidió 1-1 congreso cue, 

en ejercicio de su frculted revisare eprobrre el decreto 

del 8 de diciembre de 1855 expedido por el general Alverez, nombren 

do presidente sustituir) e don Ignrcio Comonfort, el cual en ceso -

de llegar e. felter se vería, suplido por el presidente de le supre-

me corte de justicie. Este esto de revisión ere lógico si SE cue-

ríe cumplir con el Plen de Ayutla que, ftcultaba elcongreso pare_ 

que revisert los actos del gobierno: esto ere de vitel importencie 

por los continuos leventemientos que sucedieron t.  le convocatoria._ 
del constituyente, y con .ello desconociendo el gobierno y e su eje 

cutivo. Por lo que el constituyente so vió en le necesidad apre—

miante de legitimar el roto de gobierno, y con ello rettficar los_ 

ectos de gobierno que realizare Cnmcinfort. 

2.2.1 LA LEY JUAREZ EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE 

El 27 de marzo el señor Mttr pidió que el Congre- 



telt? ratifiteta 
del senor Julrez, en la que 

ley de edministreción de justicie 
se suprimfan loá fUetos eclesilstitoft 

y militares en materia civil. 

A propuesta de le comisión de justicia, integrada por - 

los señores Cerdoso, Garete Aneyr y Mariscel, se pidió - 

le revisión de los decretos en los que se concedió el "pese e he 

bulas del delegado apostólico, y el que estableció en la Repóblice 

le compañia de Jesús" (43). Dictamen que serla dado oor la comi—

sión de negocios eclesiásticos integrada por los señores Romero DI 

az, Manuel Buenrostro y Aletriste. Esto sucedió en le sesión del 

31 de marzo. 

Para-. el 15 de mbril se presentaron algunas vecinos de -

San Jurn del Rin, a pedir que en lz constitución se con-

signare que la religión de lr nación fuera perpetuamente le católi 

ce, apostólica, romana:, sin tolerancia de ninguna otra. Lo que no 

ere m`..s que el fruto del pensamiento conservador. En este mismo - 

d/a se dió lectura el dictamen de la comisión de justicie sobre le 

proposición del señor Mate, y en el que se consignebr que el funda 

mento de la Ley "es un gran paso hacia la igualdad social, pues -

que la abolición del fuero civil en curnto a los eclesiásticos, y 

del civil y criminal por delitos comunes en cuanto a los militares, 

es le srtisfr.cción de dos necesidades que reclzmeben, nn solo lr -
consecuencia con los principios democrt ticos, sino las circunstan-

cies purticulrres de nuestra. sociedad; e la, que hm servido de cons 

tante rImora pare sus rdelentos, lr preponderrncir de las citadas 

clrses" (48). Searlando le comisión que los fueros provocaron una 

verdadera impunidrd por parte de les clrsus que los detentaban, - 
pnr in que pidieron rl congreso que se rprnburz. 

Pero este aprobrción no serlz cosí ftcil, de tal manera, 
que en le sesión del 21 de mbril, en un ambiente en el._ 

'que "Poblados estaban los escaños del congreso, y desde temprano_ 
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hrbir m'As de noventr, diputados en el' salón, acudiendo tembién r 

les grlerírs muchos espectrdores" se dió l-  discusión de le ley-

Julrez (49). 'Así, él debate se inició crin el selnlemiento, de 
parte de uno de los integrzntes de le comisión encergede del estu-

dio de lr ley-Jutrez, el señor Brrrerr,, de que el constituyente e- _ 
jercitrndo su feculted revisore podfr modificar y rdicionrr lr ley, 

por oposición a los dem6s integrantes de lr mismr comisión oue con 

siderrben que el congreso ónicrmente tenis, feculted de eprober o - 

reprobrr le ley. En opinión de nosotros el congreso constituyente 

tense todrs 1Fs frcultrdes pera-  creer un nuevo orden jurídico, yr 

que no puede tener limitr.cicnes. 

Por su porte el señor Cesteñede pidió que se respetare, - 

le: constitución de 1824 donde se respetrbnn los fueros,-

hr.str que se expidiere unr nuevz. constitución. Ademls -dijo- no - 

err el momento pErr rprober el dictamen de lr comisión yr. oue "com 

prometerfr El órden de los debates y 11,  dignidad del congreso, y - 

rnticiperfr cuestiones que sólo lr constitución puede resolver", -

por ln que pidió se regreserr e le comisión de nueve cuente. Pro-

posición que fue desechrde, crsi por unrnimided. 

Al tomrr lr pelrbre el diputrdo Escudero señeló nue le -

comisión encrrgrde hrbfr pecado de defecto, "el no suprimir el -

fuero eclesilstico en mrterir criminal, puesto que 1F supresión -

del tribunr1 mercantil, le supresión del fuero de guerree, no son -

reformes brstrntes, y en meteria criminel le ley sólo hizo unr Eme 

mar, dijo que el fuero era renunciFble, cuando su complete rboli- 

ojón es el verdeciera progreso que enhele le 	- sociedFd" (50). 

Verded indubitable dicho por este representente del pueblo, debido 

e que les condiciones estFben dudes prre el primer peso en el logm 

de le iguelded social. 	Al dír siguiente continuó le,  mismo tónica 

del debate, y cuando llegó el momento de someterle r votrción el - 

rcsultrdo fue de ochentr y dos votos e fevor y uno en contra, ( el_ 

del señor Ctstrlede), logrfindose" Nn mts fuernsl no mfs privile-

gios! no mt.s escencinnes1 igurldrd prrr todos los ciudedenost so 
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berenia perfecta del poder temporell justicia are todos!" (51). 

.:LOS jESUITAS . EN EL CONGRESO' CONSTITUYENTE 

Un punto que es necesario searler es el debrte 

que se produjo cuendo e le comisión de negocios 
eclesil.sticas le tocó informar sobre el decreto "de 19 de septiem-

bre de 1853, expedido por el gobierno de Don Antonio López de Seri-

te-Anne, y por el cuel se mandó restablecer en le Repúblice lr ór- 

den religiosse de lr Compañia, de los jesuitrs, y entregrr 	éste.  -
les ceses, colegios, templos, fincas róstices o urbenes y demf.s -

bienes que entiguemente le hebizn pertenecido y que se conservasen 

en poder del gobierno o de osteblecimientos dependientes de éste,-

fuere de los que heb/en sido eplicedos el colegio de ,San Ildefonso, 

o el servicio mili ter" (52). Acto que tuvo luger en le sesión del 

6 de junio. Le comisión se decleró que no hebin podido integres -

un estudio sobre el perticuler debido e otros rsuhtns que exigie-

ron su inmedieta y perticuler atención (intervención de los bienes 
del clero de Pueble). 

No abstente los contrrtiempos seRelrdos, elgunos de le -

comisión presenteron e lr deliberación del soberrno con-

greso el proyecto de ley, por medio del cuel se derogrbe el decre-
to oue permit/e el restablecimiento de los jesuitas en territorio 

nacionel; pera lo cuel fundaron su decisión en el papel oue hable_ 

tomado le "compra/E" desde su erección. Segón ellos, ere verdede-

remente escrndnlrse le influencia que htblr tenido en le enservcnzz 

y sobre todo en lr dirección de los negocios políticos en los lugr 

res en los que se hable esteblecido. De trl ~flore que le influen 
CiF en nuestro prIs ere "mes ó menos poderunn, m1s o menos direc-

ta, en todos los acontecimientos pelitiens do nuoutra infortunada -
patria ... lr hemos visto intervenir sucesivtmunte en lr 

ción o cv.Idn de le mrynr porte de nuestros gobiernos" (53). 

El voto perticuler del señor Mrnuel Buenrostro, fue pre- 
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cisrmente 	favor de los jesuitas, indicendo que "ese Orden rell-- 

glase# edem5s de estar dedicedr al culto divino, sirve pera Instaa4 

los ignornntes y propeger con ir rezón y persucción la 

cristiane." "Ellos educan n los niños con esmero, empeño y cariño: 

y estl,n reputados los mejores instructores de la juventud". Por -

lo que "une mojón verdaderamente liberal, no debe de temer r los 

religiosos que están brjo lr• disposici(In de les leyes" (recordemos 

que el articulo primero del decreto que los restableció, los suje-

teba terminentemente r les leyes necionrles). Por lo anterior de-

jó r, le considerrción del congreso el que se rrtificera el decreto 

que los restrbleció, los suj-etabr terminentemente e les leyes ne--

cinnales). Por lo anterior dejó e le consideración del congreso - 

el que se retificere el decreto motivo de ir. cuestión (54). 	boto 

seguido el señor Crsteñedr hizo un panegírico de los jesuitas en 

orden al pepsi que hebirn desempeñado en le educación en México. 

Después de lo cual inquirió t los congresistas: " no es el pertido 

liberal y sus piincipios los que rigen los destinos de nuestro pa-

tria? Cómo ese pertido ten robusto, ten exhuberente, ten lozrno,-

he de temer e esos pobres religiosos, reducidos hoy en México e le 

humilde condición de meestros de escuela? 	Trl temor serle une 

marche, unr, deshonra pire  el pertido liberrl, y une coberdle india 

ne de los representantes del pueblo msxicrno". Yr que 	No es el_ 

programe del pertido liberel le ebsolutr: libertad de todo monopolio 

en la enseñnnzr pública:? Estos principios no esttn en visperes -

de sancionerse en le constitución de le República?". Luego, no hy 

porque negar lr existencia, de le Compe-Ole de Jesús. (55). 

Los argumentos vertidos en contri, del dictemen fueron - 

puntn por punto destruidos por el señor Vellrrte, ye en_ 

la voteción del dictamen el resultado fue el de ser eprobedo por - 

la mayorir de los constituyentes presentes. 

Comentando este decreto Don Justo Sierre nos dice: No -

ere une medido de libertrd, ere una medidr de represión_ 

y de preservación. Los jesuites, efectivrmente, son y sertn siem- 
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un peligro pare les idees modernas de emancipación y liberta:ti 

de pensamiento, porque, infrengibles y flexibles como la seda, cum 
píen su misión y su deber, disciplinondn con un sistemo de educa—

ción, nn admirable en sí, tndn lo contrario, pero mere:vinoso parr 
su objeto, e lo sociedad entere, nrientdole dulcemente hecie 11 
doctrine fundEmentrlmente contrerrevolucionrrie de le incomprtibi-

lided entre le supremacía humane de ir rezón en que se funde• el - 

liberalismn y Ir supremacía divitn de le Iglesia y su Secerdote Su 

premo. A todo se someten, todo lo obedecen por necesidrd, pero en 

cienden su iderl delente de los espíritus, oue estí.. precísEmente -

en el polo opuesto del ideel de le emencipación intelectuol" (56). 

2.2.3. LA LEY LERDO EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE 

En pl.gines anteriores hemos enrlizedo brevemente 

le ley do Desrmortizeción de bienes de menos 	-

muertes o Ley Lerdo en cuanto disposición del presidente interino_ 

Don Ignecio Comonfort. Por lo que ahora nuestro merco de tnMisis 

serte`, el de cómo fue contempledo este acto de gobierna por el Con—

greso Constituyente Extroordinorio. 

En le sesión de1. 28 de junio un grupo de liberales, encs..1 

bezEdos por el señor Zrrco, propuso se dispensare de to-

dos los trImites, se ratificare y aprobare en todas sus portes, el 

decreta expedido por el gobierno el d/r 25,sobre desrTortizeción 

de les fincas rústicos y urbenes de 11-;s corporaciones civiles y rc 

ligioses de le República. Y señalando con grandes elogios lr dis- 

posición legrl, "oue realizaba la gran reforme de dividir le pro--

pieded territorial, de desamortizar bienes oue estancrdos son muy 

poco productivos, de proporcionar grFndes entrrdrs El ererio,.y de 

faciliter le reforme del sistema tributaria, lr abolición de les -

alce-beles, le disminución de las grovPmenes nue pesen sobre el pue 

blo ..." Medida todos que no contemplan el despojo, le expropia—

ción, "ni distraen los fondos de los objetos /, rue estln destine--

dos, pues por el contrzrio concilia de une manero edmirable los in 
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tereses del pueblo, los del erario, los del clero que queda asegu-
reate en le percepción  de sus rentes, sin tener que hecer los gris.-
tos de conservación de sus finces ..." Y pide la dispensa de trA-
mites de lr ley, ya que considere "que en medida=s de este neturr-

lezr no zbendoner el gobierno, particíprr de su responsebilided mo 

ral, y que le esemblee ejerciendo su frcultzd revisore,disminuyr -

las resistencias que encuentre le ley y hegr que esas resistencias 

no se dirijan solo contra el gobierna, sino contre los pos poderes 

unidos" (57). 

Por su parte: el diputado Don Ignacio Remirez encurdró 1; 

problemAticr de le ley desde dos puntas de vista:, r de--

cir: primero, el de le'expropirción del clero, segundo, el de lr -

inversión que debir darse e sus bienes. Respecto del primero rrgu 

ye que los inquilinos no tienen fondos pera hacer las zdjudicFcio-

nes, y porque los retreer1 el temor de una revolución oue anule -

sus ventas. Juicios que, en nuestra opinión personal, le historie_ 

no desmentirie: pEase, corroborar lo dicho acudamos 71 comentario - 

reelizedo respecto de este ley en les primeras plginrs del presen-

te capitulo. 

Respecto del segundo punto, "le parece que convertir r -

todos en propieteríos, seri impedir el desarrollo de lr_ 

minería, del comercio y de le industrie, y nue en cuanto r le dese 

mortizzción, podía- lograrse conforme 	les leyes antiguas, y aun e 

17s canónicas, que reconocen le autoridad del gobierno civil, y - 

que brstrrim 	con permitir al clero, como suele hacerse, lr venta 

de sus bienes". Parte de lo cual tenie razón yr que el gobierno -

podía permitir le venta dE algunos bienes cuando el clero pedir -

permiso. Pero le ley ibe m(.s r1115, yr que con le ley se hacia o—

bligatoria la venta de las bienes del clero sin ninguna excepción. 

hdemlis, de que si uno de los motivos de lc ley era el de saca=r de_ 

le brncerrote el erario público a. trr=vés de lr crpteción de cepi--

tal por le vía, de los impuestos de tresleción de dominio, esto se 

lograría= con el cumplimiento dele ley. Lo que trrerfr,  como efec- 
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tn un gobierno económicnmente fuerte, con lo que impedirib los 
continuos lévúnIzmiéntos y conspiraciones-de los grupos eConóMice • 
mente pádérdSOS como lo ern el Clero (58Y. 

El debate seguie abierto y las posiciones en fevor y en 
contrn continuaron. Les posiciones en contre no etece-

ben le esencia de le ley, sino mgs bien puntos eccidentales o de_ 

forme de le misma,. Por lo que el señor Zarco les aclrr6 e los im 
pugnedores de le ley oue la mira del ordenamiento legrl ere mfs - 
elevrdo, ya que "tiene un objeto eltamente social, tiende el de--

sestanco dein propiedad, e dar e esto mfs valor librgndole de le 

esterilidad de le mano muerte, a dividirle, subdividirla y hecerle 
productiva,, 	poner en circulrción grondes capitales, a disminuir_ 
el número de proletarios y e Eumentar el de propietarios,a desa—

rrollar la industrie y k. egriculture, e hacer que lr propiedad me-

jore en les continuas permutes, e desarmar el poder teocrftico, y 
e consolidar por fin les instituciones democrgtiees interesando 

los pueblos en su conservación" (59). 

Después continuaron algunos cuestionamientos que fueron_ 

contestados por el encargado de) remo de Haciendo Don -

Guillermo Prieto, quién reasumió y dió nueva fuerza.  a los argumen-

tos en favor de le desamortización. Pera terminar can le sesión -

del die,, le proposición se declaró con lugar r ser votede con el -

resultado de 78 a favor y 15 en contra. Votreión rue muestra cual 

ere el pensamiento que dominaba en el Congreso hasta esta sesión.-

Pero tembién mostrebe lr postura que los grupos conservadores iban 

a mantener cuando se sintieren atacados en su forma de vida, que -

no era precisamente la de estar marginados do lu sociedad. 

2.2.4.- DEBATE SOBRE EL "ESTATUTO ORGÁNICO" EXPEOIDO 

POR IGNACIO COMONFORT. 

En ley sesión del 26 de mayo de 1856 se recibió_ 

del ministerio de gobernación el "Estatuto Orgf 



nico Provisionel" expedido por el supremo gobierno representado 

por el presidente sustituto Don Ignacio Comonfort, seRrilrindo oue 

lo Ancle "en' uso de ,las fecultedes que< me concede el plrn procir-

mndo en Ayune, y reformrdo en Acepulco, con acuerdo del consejo - 

de ministros". "Dicho "Estatuto" iniciaba con una exposición de -

motivos, según la cual se debe cumplimiento el programa administre 

tivo formado por el ministerio y eprobedo por el..presidente consti 

tucional Don Juan Alvnrez, en el que se había, ofrecido le publica-

ción de un "Estatuto" y una, ley de garantías individuales. Estos_ 

no había sido publicados con anterioridad por los continuos levnn-

tamientos que habil-  provocado el Plan de Ayutle, ya que"la inconvc 

niencir de expedir en teles momentos unas disposiciones, que 1-1 -

mismo tiempo que embarazaban le marcha del gobierno, que mls que - 

nunca debía ser expedite, armaban con nuevos elementos el brezo ye 

levantado de los reaccionarios, que habrían hecho de le ley un nue 

vo y fuerte muro, tras el cual pudieran conspirar mas cómodamente: 

Era "pinuisionel" "porque solo regia• el tiempo que tarde en san 

cionerse la constituiión"; lo oue no impedir oue se reglamentare -

en "todo lo relativo n los derechos u obligaciones de los habitan- 

tes de le República,, de los mexicanos y de los ciudadanos". 

La base , ideológica de este Estatuto se nos indice al de- 
cir que: "El Estatutn en general esta, tomado de la cons-

titución de 1824 y de les Bases orgl,nices de 1843; porque en uno y 

otro código so encuentran consignados los principios democrIticosV 

De tales ordenamientos no se tomaba las formas de gobierno por e-

llos consagradas, ye que supuestamente se quería,  dejer "abierta le 

puerta pare establecer le federación o el centralismo", lo que a -

nuestro perecer era une frlta de compromiso con el pueblo mexicano 

ya que, en la historia mexicana se habik elvdencledo lo nefasto -

del gobierno centrad. De tel manera, que el congreso constituyente 

reunido no tuvo mayor dificultad en decirro:que ir forma de gobier 

no del pueblo mexicano seria la federal. 

No obstante, en ir sección quinte, en ir que se ofrecía - 



cosasm-...nose.re,a,,a. ,,avannwrxerrareinsuAlsromuts,...,..trxrwArea.a.1.47.1.2  
• ..,P 	 1 

• 

26 

l ley de getentras individuales se declrrrbe "la liberted de lr - 

enseñenze, se prehibien todos los monopolios, les distinciones, 

los privilegios Psriudicieles", puntos que serle,  Motivo de estudie 
en linees siguientes, por presentar nuevrs posiciones del Estrdo - 
frente e le Iglesia. (60). 

ES en le sesión del 4 de junio curndo los señores Escude 

ro, LLeno y otros varios diputados pidieron que se decir 

rase insubsistente el Estr.tu Orglnico. Le proposición fue ecompe- 

ñedr por un discurso del diputado Escudero, quien después de drr -

une serie criticz el articulo 82 de dicho ordenamiento, en el que 

se cnnsegrebe el ejercicio de les fecultedes discrecionales del e-

jecutivo, y ponil.ndolo como contrario el erticulo 3o. del Plrn de_ 

Ayutlr, rcusó el gobierno de "inventar términos medios, que no con 

ducen e elle, ni son mes que traiciones solepedes, propios de les_ 

modernas median/es, de esos hombres de miedo, acérrimos defensores 

'del stetu quo, erre dar z veces algunos prsns etrts" (su indesición 
en le forro= de gobierno). Lo que provocrbr un renrcimiento de pus 

nes, es/ como elimentebr le esperenze de los conservadores de lr É 

pace; yr que, "los rmigos de un gobierno uniterio, los centrrlis--

tes, el clero, los defensores de los ebusns, los revoltosos por o-

cupación o por sistemas, tienen ye une bendert r cuyo derredor pue 

dz rodearse, pare impedir que se expide unr constitución federel,-

democrttice, tolerante y eminentemente progresista, como lr, prome-

ten el espíritu del congreso y de le mes/errr de le clec/6n". 

Respecto e le observación de que ere "provisional", repu 
so con gran visión politice que, "ni por un momento debe_ 

regir une disposición contrrrie el Plen de Ayutlr, y que en politi 

ce nada, hz.y desprecieble= ye que, "cuelouiere suceso aunque ser - 

provisionel, e veces se heyn rodordo de circunstencirs que lo cons 
`tituyen ceuse de grandes cembios, de consecuencirs sorprendentes,-
porqUe nn se hrblen exeminrdo los motivos y oses circunstrncits -
que los trrjeron". Por lo tanto pedir el gongreso que se declarr- 

-redicho "estatuto como insubsistente (61). 
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En resumidos cuentes este Estatuto Orgtnico Provisional 
no tuvo vigencir en el pela. Nn obstante, timemos mon- 

, 
=ación e tl porque tefticrmente fue le norme, supreme que rigió el 
pais heste le promulgrción de le constitución de 1857. Y porque_ 

en elle encontremos algunos puntos de interés legislativo y respec 

to de les releciones Iglesiz-Estedo. Nuestros puntos de interés_ 

son los siguientes: le participación ciudedene del clero (recordé 

mos que fue un punto por el cual luchó Melchor Ocempo y que le ve 
lió el tener que ebrndoner el gabinete; por contraposición éste - 

serl un punto que esgrime el Obispo de MichoFctn Don Clemente de_ 

Jesús Munguie pera declarar ilícita F le Constitución del 57), 1E 

disolución de monopolios escoleres, y le liberted en le enSelEn-

ZE privede: 
Articulo 29. Los eclesitsticos seculares 'no pueden vo-

tar ni ser votedos pera los cargos de e- 

lección populer. 

Articulo 38. queden prohibidos todos los monopolios re 

letivos s le enseRanzt y ejercicio de les 

profesiones. 

Articulo 39. Le enselenza orivrde es libre:el poder pú 

blico no tiene m(s intervención que lt de 

cuidar que nn se FtFaue le morral (62). 

Nn nos detendremos r comentar los artícu- 

los anteriormente citedos, yr nue sean - 

meterir de Pebete del congreso constituyente les ideas vertidas -

en dicha redacción. 

2.2.5. DEBATE EN TOFtilo AL "PROYECTO DE CONSTITUCION 

DE LA COM1SION DE CONSTITUCION 

Hemos señaledn enteriormente que el grupo predominrnte 

de dioutedns constituyentes lo formeben los limados mo 

derados. No obstante lo cutil, en le integreción definitivt de le 

Comisión de Constitución prevclecieron los liberales puros. 
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como err.n Don Poncieno Atrirgh quien fungid coma presidente de lt 
mismo, León Guzm5n, José M. Mete, Isidoto Olverr. illelphor_OcempO.y 

del-Cbstil1O Velasco; por -su Parte el-penSemiento modere-
do fue representado par Merieno Ylaez, José M. Romero DiVap JorqUh 
Cerdoso, Pedro Escudero y Ech6nove y José M. Cortés Esperze. 

Frirmrde de esti, menere, le comisión se dió r lr labor di 

flcil y ardue de eleborar el "proyecto de constitución,-

y seri hestalle sesión del 28 de febrero cuando el diputrdo Pompo_ 

informó rl Congreso que "hasta entonces nn hrbfa surgido diferen--

cirs en les opiniones de sus miembros". En le sesión del 5 de mor 

zo !briaga pidió y obtuvo del Congreso que "por lo menos uno de -
los secretarios de Estado rsistierr en sus delibereciones". Yr pz 

res lr sesión del die 8 del mismo mes, Arriegr informó el Congreso 
que en el seno de le comisión se hrbfen.presentado "grandes difi--

cultedes el trrtr.rse de los ertículos reletives r mrterirs religio 

ses ...", hecho oue mrnifestrrl respetuosr.mente el 16 de junio de 

1856 el Señor Arriege en lr, perte expositivr,  del dictamen de le co 

misión de Constitución, Fl deon.rer lr plurrlidEd de idees oue hu-

bo en los trebejos de le comisión el señeler que, "Es justicia de-

cir que elgunes -de lrs idees- que tensen por.objeto introducir im 

port.-entes reformes en el árden socia, fueron eceptedes por le me-

yorfe, y que figuren como perte del proyecto, que se somete e le - 

deliberrción del Congreso"; y, nue fueron motivo "pera que une mí:-

norfe de ln comisión pnesrse en formulrr su voto perticulrr" (hr.ce 

referencir rl diputado Olverr). (63). Pero ln que nos importe de_ 

todo esto es que, si el interior mismo de lr'comisión se hrbfb 
dado unr cnntroversir cuyr litis ere. lr "mrterie religiosr", tanto 

mIs se drrfr en el Congreso Constituyente, por les personas que lo 

componfen; lo que comprobrremos el estudirr, en rpertedos posterio 
res, los debates que se produjeron el trrtrr le,r "cuestiones relí-

gloses". 

Es importante consigntr que en lb Sesión del 16 de junio 
se dió lec Cure. el "dictlmen de le comisión de constitu-- 



,.,,,nrul_nwsvrarr.srlr,merzwsnlincws~riciwitriirat"-"':;-”ra  

ción cuya parte expositiva fue acogida con visibles señales de r-
probrción" (64). Es el señor Ponciano Arrirga el nombrado pare 

ser presidente de esta cámisiónialii como .elencargedo de hacer la 
exposición de motivos de dicho "proyecto". También el "manifestar 
en el seno del augusto cuerpo constituyente, como lo harl en dis-
tinto dictImen para que este no sea muy difuso ni pierda tempoco - 

su unidad, las razones y fundementos en que descansan sus opinio—
nes sobre la materia, así como también instruirle del tenor lite--

ral bajo que fueron propuestas como artículos constitucionales". - 

(65). 

Inició la exposición de motivos señalando los"dies funes 
tos de una dictadura esencialmente inmoral", manifestada r través_ 

del vilipendio de la "fuerza vital" del pueblo por medio de lr ins 
tigación a la "discordia civil". En tales circunstancias pedía r 

los representantes del pueblo "se apresurasen a formular los votos 
nacionales y a fijar en los artículos de un acta constitutiva, no__ 

solamente los generales principios del orden político, sino trm---
bién las aplicaciones prIcticrs y adecuadas a nuestra situación -

particular, así como las importantes reformas que había sancionado 

y justificado la experiencia." (66). 

Esta acta constitutiva debe tener presente que el "Dere-

chn es lo justo, lo verdadero, le recto, lo que en sus 

plicr.ciones prtcticrs sancione lr conciencia pública, lo oue estl 
sn el sentido común e Intimo de los hombres". Por lo tanto, el 
principal trabajo de la comisión de constitución debart de ser "es 

clarecer y fijar el derecho público de los mexicanos; no reunir -
en el código nacional sus elementos y principios; reconocer y de--

clerar del modo mts preciso y mts claro rouellrs reglas oue hen me 
recido el conocimiento universal". Asimismo, nuestro empeño mts_ 
constante es el de "procurar que este derecho quedase rl abrigo de 

opiniones extraviadas, corregir los abusos introducidos en le apli 

crción, adoptar las reformas oue la misma prIctice constitucionel 
ha podido enseñarnos, y buscar para el régimen legal todas las ge— 



racional ejercicio". (67). 

e esimilmjAh de -todo este cúmulo de experlenbire debe. 
su "origen al principio fecundo de la constitución de 24", pero, -

"sobradas y muy crueles han sido las lecciones que nos ha ministre 
do la experiencia, para que pretendiéramos mantener todos y cada u 

no de.  los artículos de aquella carta, cuando por otra parte recono 
cemos la ley providencial dela perfectibilidad humana, que no per-

mite la permanenciE de una legislación inmóvil, aislada dentro de 

un muro impenetrable, resistiendo a todas las innovaciones y refor 

mas del tiempo, y condenando a los hombres a la inacción intelec-- 

tual y moral". No obstante, nos justificamos de "haber seguido el 

programe de la constitución de 24, adopt--ndo su cardinal .principia 

y estudiado sus combinaciones para adaptarlas 	nuestro .estado ore 

sente, para llenar los huecos que en ella ouedaron, y aprovechar -

los adelantos y progresos que hemos obtenido en la vida politica". 

(68). 

Todos estos logros en le vida política exigen oue la 

Constitución no sea puramente politica sino que se encar 
gue también de "conocer y reformar el estado social". Aunque ello 

ponga en le "dolorosa alternativa, o de reducirnos e escribir un -

pliego de papel más con el nombre de constitución; pero sin vida, -

sin raiz ni cimiento; o de acometer y herir de frente intereses o 

abusos envejecidos, consolidados por el transcurso del tiempo, for 

tificados por le rutina y en posesión, e títulos de derechos lega-

les, de todo el poder y toda la fuerza oue da una larga costumbre_ 

por mala que ella sea" (69). 

Ese reto al que se vieron sujetos los miembros de la co- 

misión se soslayó parcialmente con le introducción de"im 

portantes reformas en el orden social"; ye que si bien es cierto -

oue los derechos de lt humanided son inmutables y sagrados, no po-

demos concebir su pleno y libre ejercicio sino en el estada 

Por lo que, "en un país tan desgraciado como el nuestro, donde to.j. 
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davla se, disputan y defienden a mano i armadaprivilegios y prerrogr 
Uvas (sic) añejas, que para otros pueblos caducaron y para el raen 
tido'comón de los hombres ciVilizedós mérecen apenes la compasión, 
cuando no el desprecio: en un pais tan desgraciado como el nuestro, 
donde parece que se han refugiado todas les preocupeciones y los -

absurdos de los siglos tenebrosos, es de todo punto indispensable_ 
que, si no como una victoria, al menos como una protesta, los dere 

chas del hombre sean escuchados y reconocidos en el templo de las_ 

leyes, y formen parte de la constitución del pueblo" (70). 

Todo lo cual implica la "declaración de derechos, la - 

cual puede "tener el inconveniente de paralizar le ac-

ción del gobierno, en casos en que pudiera ser útil; pero este mal 
es de corta duración, moderado y reparable. Los inconvenientes de 

une falta- de esa declaración, son permenetes, profundos e irrepare 

blessestán en progresión constante de mal 	peor ...". Por eso el 

"ilustre Jefferson" -cuando se elaboraba la primera constitución -

de le Unión americana- señalaba que "No apruebo en primer lugar.-

la omisión dL un bill di, derechos, oue gz.rantice muy claramente y 

sin necesidad de recurrir a razonamientos mes ó ménos sutiles, la 

libertad de religión, la liberta de imprenta, le seguridad contra_ 

los abusos de los ejércitos permanentes ..." (71). 

Este deber imperioso y sagrado de elaborar une declara— 

ción de los derechos del hombre se encontró con algunas 

dificultades, pues "graves dudes pcurrieron ñ la comisión al discu 

tir la libertad otorgada ó todos los habitantes del país, en el e-

jercicio de ciertos derechos que pudieran interesar la seguridad -

de la república,. La igualdad ante la ley, y por consecuencia, la 

abolición y prerogetivas (sic) especiales; la libertad 

compatible con el estado del país ..." (72). 

Termina la exposición de motivos el señor Arriage, refi- 

riéndose a la politica Interna, a la declaración de sobe 
rania, división de poderes, es/ como les facultades del congreso - 

constituyente. 
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hubo unanimidad en elgunaS puntos. Entre los puntos oue fueron mo 

tivo de división, y que provocaron el voto particular del diputado 

Isidoro Olvere, este. el ert/culo 15 del "proyecto de constitución", 

el que contemplebe, entre otras cuestiones, le "tolerancia religio 

sz". El señor Olvere pare fundementer su tome, de postura arguye -

que" "son ye verdades que casi se palpen, que alumbren e toda in-

teligencie y que mejoran visiblemente Frie especie humana: "lr ec-

secta, inteligencia del cristianismo" plasmado en les "verdaderes - 

releciones entre los hombres y le divinidad. Por lo mismo A un -

hombre 5 que cree determinados dogmas y doctrinas, perseguirlo - - 

cuendo no las profese, ó sepz'rerlo del comercio de sus semejentes, 

es hoy la barbarie m5s escandelose, y debe por tanto vuestra sobe 

rente prohibir pera siempre que tenga lugar en un suelo donde se 

ha- cometidO por tanto tiempo, heciendo derremar multitud de ltgri 
mzs, y anclando le nave del Estado en su mismo punto de pertidr. - 

Pero entre esto y declerar la tolerencie de un modo absoluto y o-- 

bligntario pare toda le república, hzy una diferencia esenciel que 

es preciso tener muy presente para no incidir en el mal mismo oue 

se trete de remedien' porque si colocar e une pequeña minarla- de_ 

individueles en El pleno ejercicio del derecho QUE se consulte, - 
he  de den justa o injustamente el escAndela y le molestia de le - 

meyoria, no se hebrt conseguido mAs que cambiar les condiciones - 

de cada fracción del cuerpo sociel. Tel es precisamente lo que - 

teme el que suscribe, siempre que trate de.  reducir el guarismos e 

los interesados en este cuestión importante, pues observe que la 

mayorre de nuestro población suele subyugar su inteligencia 	les 

aspiraclones de fanatismo y f les intrigas de los que obrar por - 

interéses bastardos. Los que. se helbn en posesión de estos, es--

el:citados 5 aquel que perfecta y tenazmente, logran que 1 la tole-
rancia cristiane se le llame impiedad, y 5 la hipocresía religion; 

y la mismo que los escribes y feriseoá, enemigos de Jesus, sovren 
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tanda erdiente celo, hen leventedo y seguirin leventendo 6 les me-
ses ignórentes, todos lns veces que les see posible, contra- enue--
Ilos que poseen el verdedero espfritu del Selvedor; y 11egert su . 
maldad heste destruir ellos mismos el siego sentimiento religioso -

que conserve le multitud, pnrz que desenfren1ndbse este• en los vi-

cios, pueden atribuir el trastorno el principio social que se con-

sulte, y procurerIn pero ello escenes de sangre y de barbarie que 

aprocsimen y santifiquen le reacción" (73). 

"Todo esto no quiere decir que le tolerancia, no sea une - 

de les reformes que see preciso de conouister; sino mis_  
bien hacerle ver el soberano congreso que carece eón de "los datos 

necesarios pera saber 5 punto fijo si le reforma del modo absoluto 

oue le intente le meyorie de le comisión, setisfrce 6 no el mryor 

número de ciudedenos, pues que estrs grandes cuestiones 'deben re--

solverse por los números". Ye que, "los Estados, el contrario, -

son los únicos que pueden conocer le verdzdere opinión de sus pue-

blos en asuntos de tante trrscendencir, y a Gllos, por lo mismo, -

debe pertenecerles de derecho le fecultrd de hecer le reforme en -

este prrticulrr, sin que lr Unión puede ni debe ingerirse en otra_ 

cosa que en abrir une emplie puerta pare muelle:, prohibiendo le -
persecución por opiniones y creencias religiosas= pero dejando P -

los supremos poderes de lrs locelidedes, le atribución de estrble-

cer le tolerencie en los lugares donde le creyeyen oportune"(74).-

Con lo cual se esterfe de ecuerdo con le forme de gobierno que con 

suite le comisión. 

"Hey que tener presente le historia de le humanidad pera_ 

comprender que toda reforma únicamente redice en el pue-

blo cuando se "introduce lentamente", y no de manera ten rbsolute 

y redice]. como lo contemple el articulo 15 del proyecto oue presen 

te le comisión de constitución. Por teles motivos pido 1z sustitu 

ción de le reelección del articulo entes citrdo por le siguientes 

"Le religión del opio, es lr crtólice, rpostólicr 



romens. El estrdo la protege por leyes sIbirs y jus--
ten que no periudiquen los derechos de ID saber-ante nt 

cionsil pero , prohibe todsppersecución por opiniones y 
creencias religiosrs, y no escluye el ejercicio póbli-

co de otro culto en las loculidldes donde lrs legisle-

tures de los Estados ó el congreso general, en su ceso, 

gen por conveniente permitirlo. Drdo el permiso, solo 

el congreso general podrl retirarlo por los mismos tr( 

mi tes y regirs con que se hocen lzs enmiendes 5 lr cons 

titución federal" (75). 

Este ertículo fue pensrdo por el señor Olvers pero: for-- 

mrr prrte del Titulo Segundo, en su Sección Segunda, que 

hecie referencie e "les partes integrzntes de le Federrción y del_ 

territorio necions1", y no en "los derechos del hombre" que, se - 

contemplsben en el Título Primero, Sección Primere, del "proyecto 

de constitución" que presentó le comisión de constitución.' 

lo rnteriormente estudirdo nos confirme,  que estr divi-

sión que existir, si interior del Congreso Constituyente 

se vió reflejzdz con mayor nitidez al trrtrr -como se ha visto rn- 

teriormente- les cuestiones religiosrs. Ests reelided indubitable 

fue, precisrmente, le que puso en peligro la lsbor de lr comisión_ 

de constitución, yr que provocó le inmedirts respueste r sus propo 

siciones, r trevés, de diversos "proyectos de constitución" surgi- 

dos de les tendencias moderadrs y conservrdores que, pretendirn o-

ponerse r• lz expedición de une nueve constitución por medio del - 

resteblecimiento de le constitución de 1824, lr oue cootendrir, Fl-

gunrs modificrciones intrascendenteles. Ejemplo de lo dicho, lo - 

encontrzmos en los "proyectos de constitución" de los diputados -

constituyentes D. Mercelino Castalede y el de D. Mrriano hrizcorre 

tal los cueles nos merecen dedicerles dn breve estudio, yr que fue 

ron ocasión -especislmente el de éste último- de los debates más - 

trrscendentrles del Congreso Constituyente. 



PROPOSICION DE DON MbriCELINO CASTAMEDA. 

En la sesión del 20 de febrero el señor mzrceli 

no Crstaleda propuso un "proyecto sobre lz res-

taurnción de lz constitución de 1824". brgumentrbr en su exposi—

ción de motivos, ln importzncir de unificrr criterios prrr no pro-

vocar meyor agitrción y división en el pueblo mexicano; seMrlando_ 

oue "Divididos nsi los unimos, ecsncerbr dos tan en z- lto grado las_ 
prsiones y en medio de tantos síntomss de disgusto,preciso es bus-

car un arbitrio; pero no de destruir los elementos de oposición y_ 
zniouilrr una parte dela sociedad prra levantar sobre sus ruinas -
un edificio nuevo; sino de crmbiar esos mismos elementos, de conci 

liar los intereses y de procurar trrnquilidad, confirnzr, seguri--

drd r1 mayor número posible de nuestros comitentes". Por lo curl, 
"mrs que constituir debemos primero pacificEr t 111. nación". De 
tel manera que no hry que correr "los grrndes peligros de formrr 

una nueve bryfundnmentrl: su discusión, sobre ecsitar fuertemente 

los espfritus, prolongrria este interregno, que ha sido tan funes 
to 1 la nrcion" (76). 

"1451, adoptando la constitución de 1824, "la sociedad 	- 

vuelve desde luego z sus quicios, el orden constitucio—

nr1 se restrblece inmediatrmente, y ir nrción mrrcharl por un crmi 

no conocido y prrcticrdo ya, por el lrrgo periodo de diez y ocho - 

años" (77). Adembs de que, curlquier constitución que se dictrrr, 

no podrfn tener" el prestigio, respetabilidad y rceptrción que ln 

de 1824". Pero, según señala en el ortfculo pr.iero de su proyecto, 

lo constitución que regirfo E. lo República se veril complementodz_ 
por: el Acto• Constitutivo que precedió r lr constitución de 1824_ 

y ln Actn de Reformo de mayo del 47 (78). 

Seri. hnsts el 25 de febrero cuondo en opretodn votoción_ 
-40 votos n favor contri, 39 en contra.- se desecho el 	- 

"proyecto del señor CostoRedo. Si dicho proposición hubiero pros- 



peredo, la Historia de México serie otra, ye que entre otrrs 

mls-que unpeliatiVo pare ,mantener el "statu ouo" existente; 

ya que significaba selv.agurrder los privilegieS y'fueres'del- alero,-
entre otras cosas (79) 

2.2.7.- PROPUESTA DE DON MbRIANO ARIZCORRETA. 

En el mismo orden de idees que en el apertedo - 

enterior tenemos ir propuesta del señor Marizno 

Arizcorrete de restaurar ir constitución de 1824 con elgunes madi-

ficeciones. Estos podificaciones eren rerlmente trascendentales - 

pare Ir vide del pais, y eran: prohibir adquirir propiedrdes 	las 

corporeciones eclesilistices; le exclusión de los eclesitsticos de 

los puestos póblicos; le ebolicián de los fueros eclesilsticos y - 

militrr, no sólo en le meterie civil sino también en le criminel;-

consigner el hecho de que la religión cetólice serie lr del pris,-

pero eclerandc que se dejrbr, abierta la puerta e le Reforme y, que 

se borrerir le intolerencie religiosa contemplede en le constitución 

del 24 (80). 

Lrs enmiendes propuestas e la constitución del 24, nos_ 

señalen, objetivamente, le importancia de regular el e-

lemento religioso, lo que no ere ml.s que rcepter la irreversibili-

ded de la historie. Sin embargo, los constituyentes la desechen; 

algunos por considerarle peligrase (Dere le religión católica., és--

tos eran los llemrdos conservadores, Y otros -los liberales puros 

-, por creer neceseria une nueve constitución rdecuedr r les nece-

sidades y exigencias de la época que vivir el peis, asi se buscrbr 

establecer lr snberenir. del Estado, y dentro de ie misma ubicar e -

le religión. 

El die 2 de septiembre de 1856 en "sesión secrete se e-- 

cord' drr segunda lectura al proyecto del señor Arizco--

rrete y otros diputados, sobre que se restablezca le constitución_ 

de 1824 con Ilgunes reformes, y se resolvió tretrr en público este 



negocio" (81). Estos hechos prepareron el, escenario que seria tos 

Ugo de le sapiencir, de la habilidad politice, de le estuCie, de_ 

le.elocuencia de los,reprePententes,del pueblo 	Todo se unlb 
parr cOnfigurer en todo ermónicol 

Se encontrebr como presidente de la sesión el Sr. Arizco- 

rrete, quien, en une tome de posturr percirl pidió se die 

re lec tura e su "proyecto de constitución", el cual hrbie sido de-

sechedo en su primera lectura (82); este: rctitud encontró oposición 

en los secretarios del Congreso Guzmán, Olvere y Arirs "por consi-

derar que el presidente -de le sesión- cerecie de facultades 

ordenar le lectura, de un proyecto.desechado", ente tal conducta A-

rizcorrete los expulsó de Y. selz de sesiones acustndolos de lote-, 

rrumpir el orden, y logró que le mryor/r del Congreso Epoyere su -
petición (83). 

Al die siguiente, ocupó le tribuna el señor Secretario - 

Guzmtn, y, reiteró, firmemente, que el "proyecto" del se- 

ñor Prizcorrete heb/e sido ue desechado en su oportunidad, pero - 

que debido e que le esemblez aceptó una segunda lecturas del mismo, 

"y como se trete del asunto mts grave que puede presentarse, de la 

constitución del pais, de abandoner le senda que se habie emprendi 

do, pera tomer otra nueva É incierta, cree que debe emplirrse el - 

debate, y concluye pidiendo que se permite que entes de resolver - 

si el proyecto es admitido, puedan hablar tres diputados en pro y 

tres en contre" (84). E indicó "que la discusión del proyecto de 

le comision debe seguri mientras no haya otra dicttmen de qué ocu-

persa, que le r'dmisión no importe mes que el hecho de pesar el pro 

yecto el ecstmen de une. cnmisit'in". Por su raerte, en uso de la 

labre el señor Guillermo Prieto, 11€m6 le, rtención de los dipute—, 

dos congresistas pare advertirles que la cuestión no ere de trami-

te, "sino de unr grave cuestión politice" ye Que de rdmitir el pro 

yecto del señor Arizcorrete se colegir el rbrndonn de los trebejos 

• de lr comisión de constitución (85). Siturcióh nue nosotros consi 

daremos como sumamente gravo prrn Ir historie cnnstitucionrl del -

pais, y, seri,  le, sesión del dir, siguiente la nue nos indique el - 



Así les coses, en le sesión del 4 dE septiembre se escri- 
bió une de les grendes plgines de le 'Historie Nrcionel, y 

mbs en concreto, de los foros constitucionales. Ye como nos lo di 
ce el cronista del Congreso Constituyente, O. Francisco Zarco: "Es 

te sesión ser memorable en los fastos de nuestres luches perlemen 

yeries, y herr, honor 6 12 frenqueze, 	lr dignidad y el velar ci—

vil del partido progresista eue sabiendo que estebr en minorie en_ 

le defense de sus idees, ni se doblegó el desaliento" (86). 

El desenrollo de le sesión fue de le siguiente menero: se 

restringió el debate e sólo seis oredores, de los cueles 

tres heblerien z favor , y fueron: el propio hrizcorrete, Aguedo y 

el ministro de Relecinnes el señor de le Fuente; los que tuvieron 

el papel de impugnarlo fueron Arriege, Olvere, y Castillo, que 	- 

"fueron fieles intérpretes del pertidopprogresiste y de le verdede 

rF opinión del pais". El primero en hecer uso de le pelebre fue -

el señor Arriege quien se5a16: LES cuestiones MI's graves se hen -

discutido con celme, y solo la resteuración de le el-institución de 

1824 he engedreda discordias y rencores, dedo que hyo se trete "de 

le vide 6 de lr muerte de le Repóblice, en que hoy se pretende le-

ventrr que he invocedo los reeccionerios". Enseña, nue hr sido de 

sechrde "curndo menns dos veces y eceso tres" (87). 

"Si se pudiere juzgar de sus idees, del tipo de elles y 

sus consecuencias por les persones que les sostienen , pn 

drin decir que entre elles hes/ Algunos hombres censados de servir 

el pis, podrir, decir que hey otras dominados por el temor y le in 

dolencia; podrir decir que entre ellas estln los que fr.lttn cons--

tentemente t su deber, y solo rperecen en dirs ecirgos pErr contri 

buir 1 los funerales delr Repóblice; podrir decir que entre ellos_ 

estln los que vinieron el congreso después de hrcerse esperar cin-
co meses, y podrir decir trmbiCn que entre ellos estln Alguna ó rl 

gunos golpes de Estrdo." 



"Pero quiero recorderles que cuendo se instaló el Congreso 
dominrbr el pertido 	rquell "que tOME. le vennuerdib._ que se 
rdelente 'en le luche de lee idee*, que . : toma: lb erimere fi ira en 
tribunr y en los crmpos de betelle". Y, que no abstente. 1 nue` 
fui fui electo presidente y dirigí lrelección de le comisión de consti 
tución pugné ¡Dere oue sus miembros fueren de ambos partidos. pero 
qué resultado hemos visto? que "lr entided moderede y le entidad_ 
ministerio, vieron con indiferencia, le Constitución del pele. Al. 
gunos señores epénes concurrieron; hubo uno oue asistió t una sale 
discusión; uno solo rsisiti6 unr solr vez, y el ministerio se concu 

rrió MDS de cinco nczsiones, estas no pesen de siete. Pero si to-

dos estos señores que representebn el perdido moderrdo, tenle ten-
te fé, en le certe de 1824, por qué no le defendieron entonces? - 
Hr,y 6 no conciencia? Hay 6 no conicciones? Si les hay, por c& 
son ten terdfrs? Si no les hay, que fe se puede tener en estas -

idees? Ademts, le comisión de constitución "11rmó 2.; todos los di-

putndos, les pidió por escrito sus idees,y aceptó muchos pensemien 

tos moderados" (88). 

"Por otro, parte hay que recordr.r oue, "cuando el Sr. Ariz-

carrete presentó sut proyecto, se notó que dejebe subsis-
tente el estEdo ectunl de los bienes del clero, y prometió presen-
trr une reforme que todEvie no eperece. Apelo e su honor y ft,  su - 

conciencie, porque sin eter reforme, se trete de echar ebrjo le 
ley de desumortizeción, precisamente en los momentos mts críticos, 

y nsi. suplico el Señor Arizcorretn que retire su proyecto l'este - 
que formule su reforme- prometida. Asimismo, cede vez que me detén 

go e pensar en les circunsetencles en que eperece le idee: fetidicr 
de restablecer le constitución de 1824, me persuado mts de que se-

r6 de funestes consecuencias. 

"El partido progresiste tiene derecho de preguntar el per 
tido del gobiernos Cueles son sus reformes? Le Ley Juís-

rez, le ley Lerdo. le libertad del tebeco, le intervención del ele 

ro de Puebla. No es menester decir que los señores Jufrez y Lerdo 
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no pertenecen el pertidcvmoderedo, y que ni el decreto de interven 

de desestenco fueron obre del Mimó pertido moderedo. 

"Ahbre que el gobierno' se separa. de lr'venguardiz• progre..:- 
SiSth e  r: hora que lz lame trn ignominiosamente como se 

lanzó á los secretarios del congreso, hay derecho / preguntrr: 
Qué sera del país, que seri, de ln reformu? 

~Cuando hubo que combetir A le reacción de Pueble, el go-- 
bierno helegó el partido progresistes, y el gobierno 	--

triunfó con ese prrtido. 

"No se habla de ingrntitud,pero reflecsiónese que sin unión 
liberal, el partido republicano será impotente, y der.!. el 

triunfo a los conservadores. 

"Queréis que ln unión nos selve? Dednos une, idee generado 

re, fecunde en grandes resultados, y no nos trrigris unr, i 
dee muerte,, porque los progresistns nunca; hemos.de dar rl pais un_ 

ctdever por -Constitución ..." (89). 

LE replica, r cargo del propio tutor del "proyecto" oue in 
tentebe restrblecer le constitución de 1824, el selur Mr-

ritmo Arizcorretr. nuien inicie, su intervención con elgunrs expli 
c'ciones sobre su "proyecto" no hE sido desechado; de zhi, oue -

por su honor y su conciencia cree. "que presente ir, salvación del_ 
pais en lr czrte, de 1824 con les reformvs que propone" (90). Yr, -

que, "le certr de 1824 es lb bendere de cliEnze entre los mexicanos 

es el principio constitutivo de nuestra, sociedcd, y ofrece 11.  orgt 

niznción mts liberel posible" (91). 

Les reformes que propone -por lo que corresponde fl nuestr 

teme- son les siguientes: 

11 LE exclusión de los eclesiásticos en todos los puestos 4 

blicos. 



En cuento z le religrón, consigne el hecho del cuel_ 
: en ;l r, r44 ri RmOhlien; pero dein abierta lz puerte 
e le Reforme y borre lt intolerencie de 1824. 

3* Con respectn a los fueros, va m'U lejos que le Ley 
Julrez, pues consultr le abolición del eclesi'Astico_ 
y del militar en lo criminrl común. 

14 Pide el establecimiento de la mfs amplie libertrd de 
imprente. 

53 Declare que ninguna-, eutorided puede hacer lo que la 
ley no permite, mientras el ciudadano puede todo lo 
que l' ley no prohibe. y este es el verdadero camino 
pare, ln libertad religiosa. 

6@ En cuento r los bienes del clero, pidió que en el c6 
digo fundementel se introdujera el artículo de ir - 
constitución del Estado de México, que prohibe adqui 
rir propiedades r ire corporaciones religiosas (92) 

Tocó el turno rl diputrdo Olvera, quien El hacer uso 
de le pelebre menifeW: creo que "le constitución_ 

de 1824 no ser5 bien recibide por el "pueblo," ye que como decir - 
Zavele, éste "no ere mes que une mole, traducción de le de los Este-
dos-Unidos, y el hrblrr nsi, no se referir 1 defectos gremeticeles, 
sino t que nuestros legidadores no comprendieron le verdadera fede-
j'ación. Entreiron en transacciones y formaron un tejido de lo nuevo 
y de la viejo, que creó como sistema los conflictos y la enrrquir.-
Asi se vid que se espidió la ley de los 15 millones sobre los bienes 
del clero, les legisleturns entorpecieron le medidr,y el señor Ariz 
corretrí fue el primero en inicier que el punto se dejnra 1 los Este 
dos, y as/ frustró Ir reforme y llegó 1 consumirse le burir de los 
poderes generries, y mls tarde el engrandecimiento do Sentr-Anne,  
sobre el partido democrttico". Ante todo esto, "si se ecseminen MI> 

lz.s reformr•s que propone 1.& señor Arizcorrete, se ve oue no tienen 



nrde de ntiiVó, y que no son Mbs que un enmpUeStó del 'proyectó de lb 
revetottAn y del .'voto perticuler_del orador. Per?. .qué, pues, perzli- 
zeir.el pro yecto y. presentar como nuevo , lo que yz estl Sometido bl 

- 	. 
ettemen de ln Isemblez7" (93)'. 

"En cuento 5 le libertad religioáz, se dice al peis, que_ 
vendrg indirectamente, pero el partido progresista, no -

quiere reformas traidoras y embozadas, porque son indignes, porque 

son poco leales y engendren le, enarquie. Y le, reforme no vendrá -

porque el señor brizcorrete en su ¿ltimo nrticulo no hable de le - 
ConstituciÓn sino de le ley, pera esi dejer vigentes las leyes de -
Partida". 

"Ademls, no baste que se retoque le carte de 1824, sino, -
también, el justificar el trebejo del Congreso Constitu—

yente ante el pueblo mexicano. De tel. ~ere, que "serg el colmo -
del escIndelo que después de siete meses, el congreso reniegue de -
su propia, obre, vyelvr hecie atrás, pierda el tiempo y frustre les 

esperanzas del pris" (94). Ante lo cual, pido n1 Congreso que se - 
percete de que presenta menos dificultrdes le discusión del proyec-

to de le comisión, que le de le constitución de 1824. 

El siguiente °redor correspondió nl señor AguDdo. quien - 

"se conforme con el titulo de moderado, epertIndose de -

los senores que se jecten de ser los defensores de le reformr y de 

ir el frente de la civilización". "Es seguramente el orador mas ec 

saltado de los moderr.dos, y el estotu quo VICC,S0 nuncr he encontra-

do un órgano ten vehemente y epesionado" 

Menifiesta que estg en desrcuerdo profundn con les celifi 

carinnes "que 5 cierta parte do lr usamblen prodigan los_ 

qUe se dicen apóstoles de la reforma". Ademln, "su hu llemrdo des-

Oticr 1 lr mnynrfr, y esto es digno de atención porque los que tel 

- dicen, son nhorn -inconsecuentes y hace poco proclrmrbun que el rcier 

estribz• siempre en lbs Moyorius", 



283. 
tomo hemos contemplado en el ptrrafo anterior, le inten--

ción real 	.orador era la deegudizar la púgna ya exis- 

tenle entre, los, intengrantesdél,Congreso,Constituyente. y con ello 
sacar ad¿lihtiiehiÓh'de''resíableeerla erintiiiieión:d11824 
con lo que se darl "un paso en la carrera de la civilización"(95). 

El quinto orador fue el señor Castillo Velasen, quien con 

estilo preciso y conciso señaló: que el admitir el proyec 

to seria "el suicidio del congreso y del sistema representativo", 

Qyé fé ha de inspirar la obra de un conoreso que aprueba 40 artícu-

los de un proyecto -se referir., al proyecto de la comisión de consti 
tución-, para abanadonarlos depués, y caminar en pos de otro proyec 

to que ha sido desechado tres veces? Qué valor tendr6 una constitu 

ción que representa el triunfo del retroceso sobre el progreso? Al 

retroceder vamos 	dar un escíndalo al mundo, vamos 1 frustrar toda 

esperanza, 1 hacer imposible toda reforma, Y por qué? por capitular 

con intereses bastardos". 'Llama la atención al Congreso para oue -

no retroceda en su camino, y ruega que se suspenda la admisión del 
proyecto del señor Arizcorreta, hasta nue se sepa cual es la suerte 

que espera a la Reforma. Y hacer 'notar oue el "tenor Arizcorreta -

consiente en que subsista el acto de derechos, como vía de transac- 
ción 	Pero el acto de derechns no necesita del favor de su señorial 

es ya una ley del país, 1 ir que solo falta su promulgación, y tie-

ne vida propia sin necesidad de transacciones" (96). 

La última intervención -de las seis acordadas- fue la del 

ministro de relaciones el señor Fuentes. el cual "decla 

ró que el gobierno aprobaba la idea de restablecer la carta de 1824 

y algunas de las reformas propuestas, aunque no todas". Considera 

do que, "este proyecto -el del señor brizcorreta-le parece muy con-

veniente en lo general, y la carta de 1824, no es bandera del retro 

ceso". 

Acta seguido el señor Guzmln pidih votación nominal. La_ 
que arrojó como resultado 54 votos r frvor del proyecto,- 
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;$i eh':contre, dé los votos 5 faVor ¿Os eran. de , mieMbro4 dél gobierm. 
nro.; el aecret rS o de:TelaCiOnés y el de_cipberneCiÓn-_,.."iwcuel vale 
une ~rota donde quiera que se comprende el sistema •representativa, 
y donde qbierz qUelbs gabíneteá OUidren ter-Paentatibé" (`98), 
comentaba el sellar Zarco). "Le batalla estaba ganandt, pero en los 
vencedoreS se notaba cierta vacilación que parecie inespliceble". 

Ante tal resultado el señor Arizcorreta dijo "que como no 
toriamente la comisión de constitución estaba en contra -

de su proyecto, se iba f nombrar una comisión especial". Coyunturas  
que aprovecharon los impugnadores de su "proyecto", para hacer de -
su derrota una victoria; ya que argumentaron que no se podía crear 
una nueva. comisión de constitución , por existir en esos momentos u 

nao que había sido nombrada por el Congreso. Arredrado por todo es-

to, el Sr. Arizcorreta pidió que se pasara su proyecto a la comisión 

respectiva. Ante estos hechos, la comisión de constitución se en--

cargó de "congelar" dicho proyecto (99). 
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PRIMERA PARTE' 

LA RELIGION EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1856-1857 

1.- INTRODUCCION  

La presente sección pretende enalizer de une. - 

menere breve y objetiva, el papel oue ocupó le 

"cuestión religiosa" en el Congreso Extreordinerio Constituyen-

te de 1856-57. Perr ello, hemos acudido e les fuentes primige-

nias. Estas son lrs obras del mejor e indiscutible cronist7 del 

propio Congreso, don Frr.ncisco Zarco; las obres son su Crónica-

e Historia del Congreso Extrzordinerio Constituyente, dichas o- 

bras hen tenido nuestro apego, algunas veces excesivo, 	los co 

mentnrins y juicios del autor, actitud motivade por buscar unr-

mnyor fidelidrd r le verdad. 

En orden z le objetividrd, somos conscientes -

de que nuestra pretensión tiene sus limitnciones es/ como mólti 

pies y vrrimdos inconvenientes, entre los que destecen los si—

guientes: le reducción e ideas jurídicas de un momento históri-

co; le rbstrrcción de los asuntos políticos, socieles, económi-

cos, religiosos, culturales, etc., de dicho acontecimiento; le-

valorrción puramente formal de los trebejos del Congreso; el he 

cer del derecho un compartimento o estanco, etc. Si dichr.s limi 

trciones e inconvenientes no se selvrn e trevés del deserrollo- _ 
de nuestro trabajo, éste queden' en un mero artificio, vicio de 

contenido. De nhi que, intencionelmente, heyemos reproducido -

textos de menere reiterative perra buscar solución a este sinnú-

mero de eporfas. 

Antes de referirnos el contenido de lr. Consti-

tución que hace r nuestro propósito, no es por 
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demAs detenernos en señalar elounos puntos que pos permiten com 
prender los rpertedos siguientes. Dentro de estos puntos estA - 
el conocer que el Congreso trebejó durnnte un elo para poder -
ciernas une. Constitución acorde e las necesidades y E los reque-
rimientos del Estado mexiceno. Durante este tiempo le Asrmblee-

respiró une rtmósfere turbir, provocrde por "nsonedas mili tares 

en los Estados, conspirecinnes en le ciudad de México, intrigas 

de los grupos reaccionerins -entre los que se encontrebr, el cle 

ro- que no paraben en usar lrs emes mis deshonestas, pugne ---

constente con el Ejecutivo, conflictos con poderosos paises ex-

tranjeros, etc., como nos lo señala Cetrline Sierre Cesesós. To 

do este ambiente hizo le labor de los constituyentes mls sinuosa 

y dificil, egravedo por le división oue desde el principio se -

mercó entre los diputados constituyentes el producirse en ellos 

el choque de lrs idees y de las tendencies politices r propósito 

de todas lrs cuestiones y de todos los problemas socieles, eco-

nómicos, religiosos, etc., que si bien ye se hebirn planteado -

anteriormente, hebírn sido reprimidos por le dictzdure o por el 

partido conservador, los cueles eran protectores de los intere-

ses temporrles del clero. 

Le oposición que tuvo el partido reeccionrrio 

n conservedor le fue presentadr por el partido 

de los libere les entes y después del Congreso Extreordinerio --

Constituyente de 1856-57. No abstente, podemos afirmar que el - 

pertido liberal libró su principal batalle crintrr los cnnservr-

dores rl fijarse como mete elrborer y promulgar une nueva Cons-
titución -le del 57-, idead que no agradó e los rerccinnerlos -

de la época, los cuales se dieron el lujo de ecturr como verdr-
derns "filibusteros perlrmenterios", durante el periodo du se--
siones del Congreso, utilizando todo tipo de bajezas desde les-

mls sutiles tuste les mf.s pedestres. Ejemplo de ello lo tenemos 

en le menipuleción de le• conciencia popular, le dUrción de sus-

intervenciones, el selirse entes de lrs votrcionuo prxe impedir 

que hubiera "quorum", el no lrborer en los trebtlos de les comí 



to.,,,,,,nzrserscoemutsa tu,nner...,nrescarr~....1,,,,mcm. . • , , 

295.- 

alones el no esIstir. etc. TrIdes-esta conducits.reprobebles - 
de los que se decinn represententee del pueblo no rrredreron 0- . 	. 
lbs'Albereles, entes blen-fúe ún rcicrtc Orre su luchr en le 
tribuna Orrlementerir:. 

Le segundr mete que se propusieron los libere- 

les fue lr de cnnsrgrrr rlgunrs reformrs en lr. 

nueve Constitución, entre les que se encontreben les relrtivrs-

r ira religión. í tel propósito respondió le oposición con el re 

chuzo y le: intrrnsigencir. 

Les refnrmrs religiosas que presentó lr comi-- 
, 	sión de constitución -integrrde en su mryorír-

por liberrles- e ln AssmbleD, se encontrrbrn contempledes en su 

"proyecto de constitución" en los rrtículos 2o., 12, 14, 15, 18 

y 23 edicionrdn, de loS que por el momento ónicemente hrcemns -

mención. 

A excepción del ert. 15, todos los derric r 11:: 

ron eprnbedos por nntnrirs mryoríes después de 

lErgos y difíciles debetes. Por el contrrrio, el ext./culo 15 - 

provocó uno de los debutes 	rcrlorrdos, elocuentes y de mr-- 

ynr solidez doctrinal que se heyr dedo ep los foros constitucin 

neles del peís, independientemente del número ilimitrdn de Ore-

dores y del gran número de pl.ginrs que ocupó su trrnscripcián.-

Su contenido obedece el pensamiento liberel de lr época, que e-

re, precisamente, el de le seprrr.ción de le Igesi¿- y del Estrdn 

Z:prxlc:f.7 Hez:ndr, entre otros medios, e través de le libertrd 

de cultos, es decir, ir tolerencin religiosr. 

Otrreonstriteción que d.zbemos tener en cuente- 

perr ubicer en su verdrdern contexto rl debate 

nn'áru ir. tnlLrrrcir roliginsn es Ir, de que tndr, defense o impua 

melón que se hizo sobre el teme, fue precudide por le, prnfe---

sión religinsv e le Iglesie crtólicr por quieneo ocuprron ir - 



tribuna. Asimismo mnnifestnrnn el reennocimlen,n 
de conciencia. 

Cateline Sierre nos describa~ perfectamente le- 

situación que se produjo. el debetirse le "cues 

tido religiosr" y de le, tolerancia de cultos: "En la pol6mica -

participaron todos los grupos políticos de los mls distintos mr 

tices; le meyorie de los diputados pronunciaron elocurates dis-

cursos; se escuchó dentro del Congreso la voz insegura del eje-

cutivo; silbrben y epleudien las gelertas según su credo; Inter 

venir apasionedrmente el clero, y su influencie y su peso se ha 

cía sentir en todas portes; les encopetedes señoras cepitelinas 

firmeben - manifiestos; se recibien en le Cumare escritos de los 

lugares ml.s remotos del pais en apoyo de le intolerencie reli--

glose; se escribían editoriales, artículos; se publicabrn falle 

tos.. Le dispute llegóe hesta les celles de le ciudad y del pue 

blo perticipnbe en elle. Puede decirse, en une palabra, que el 

pais entero se encontrebr envuelto en esta luche ídeológice. -

Se dijo todo in que se tenle que decir, y se escribió todo la -

que se ondie escribir sobre este teme de le vide mexicenr" 1. 

A final de cuentes el articulo 15 fue decleredo sin - 

luger e voter, :No ere tiempo pare le tolerrncirl y -

solo se logró le edición propuesta:, en los óltimos momentos de-

vide del Congreso, por el Sr. Arrigr -liberrl por convicción y-

nresidente de le comisión de constitución por rclemrción- en le 

cuel se rz=nocia e los poderes federales competencia en mete--

rie de cultos. Diche edición constituyó el artículo 123 de le - 

Constitución. 

Nuestros puntos de viste sobre todos estos tápicol - 

religiosos un les que se vio rtrerde le Iglesia cató-

lica lns drreMos en it segunda prrte del presente capitula, en-

que veremos le actitud del clero r.nte les reformrs logredrs cu-

mn ente lo que no se logró... 
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Per-el-moMento, haremos unir resenr de lOs'.articUlos 

propqeStospor_Aa.i',.cOmisión.de constitucIón"yAtje, 
feCtrben- directeMente al Clero; con loS inconvenientes y poste-
riores eclerrciones señaladas. Por lo cual reiteremos nuestro -

deseo de soslayar todrs les dificultades indicedes presentando-

los estrr.ctos sobre cede debete en particular. 

1.1.- Prticulo 12 del Proyecto de Constitución. 

"Nadie puede ser obligado e prestar servicios -
personales sin le justa retribución determinada 

con su pleno y libre consentimiento. Ningón con 

trato ni promesa puede tener por objeto le pér-

dida n el irrevocable sacrificio de le libertad 

del hombre, ye ser por crusr de trabrjo, de edu 

orejón, de delito o de voto religiosa. 

Nrdie puede celebrar convenio con su libertad,-

con su vide, ni can la de sus hijos o pupilos, 

ni imponerse le proscripción o el destierro" 2 

Le comisión de constitución presentó le redección 

del articulo 12 como un bloque, es decir, un todo u-

nitario, hecho que provocó le intervención de cigunos diputados 

constituyentes pere que se dividiera dicho articulo en tres prr 

tes. Es, precisemente, le segunde parte del ert/culo referido, 

le que es motivo de nuestro estudio, y en especiEl, lo relacio-

nado con el "voto religioso"3 . 

El señor Cestrñedr es quien inicia el debate sobre - 

nuestro objeto de estudio, y señrles Temo que esta - 

perte del ert1culo "de luger e interpretrcinnes ebsurdas, pues 

si los casos que esteblece se cnnsiderrn como ejemplos de lt re 

gle. 'general, puede llegarse'1 creer que lu constitución" nn eu-
torize contratos que importen el sacrificio de le libertrd del 

hombre ptre toda le vide, como os el ceso de los votos religio- 



sns. Creo que la ley no tiene nada que hrcer con ellos, "pues 

el •legislador no, puede mezclrrse en las relaciones del hombre - 
paro con Dins. Cuando se proclama que el hombre puede servir r 

Dios como lo crer conveniente, y cuando sin cesar se hnbla de -

libertad de conciencir, es inconsecuente querer prohibir los vo 
tos religiosas, y el Extículn zitEcE 12 libertrd del hombre oue 
trnto se quiere defender"4. 

Sobre el prrticular el señor Ignrcio Ramirez afirmó:- 

los votos religiosos son "simples actos de devoción". 
Y el "Evangelio que-come constitución.politica,proclama la li-

bertad de los hombres, no quiere que haya frniles y monjas con 

trr, su voluntad". 

"La ley respeta la libertad de conciencia, que hace - 

cesar toda coacción, que prra nada se mezclr con las 
cnociencirs y al no ofrecer la fuerza, prrn ecsigir el cumplí--

miento de votos religiosos, no solo obra conforme al Evangelio, 

sino conforme a nuestro derecho civil"5. 

Lrs dudas provncadas por la redacción del articulo, 

presentado por la comisión de constitución, fueron - 

contestadrs por uno de sus integrantes, el señor Mrtr. ESte -

en su intervención manifestó que, "el rrticulo no pro-pone core 

ción ni en pro ni en cnntrr de los votos religiosos; consecuen 

te con el principio de lr libextrd de conciencir, para, nada se 

mezcla en esta cuestión. Si un hombre crey6ndose movido por u 

nr fé ardiente ó cediendo n una devoción quo degenera, en pr---

sión, cree servir a Dios encerrPndose en un cltustro y después 
se encuentrr sin fuerzrs pare cumplir sus votos, que lo obliga 
rt «• permanecer en el convento y lo entrc4grrt r, une eternr de-
sesperacidn, sería una, ley btrbarn y tirtnicb, contraria,  t la 

libertnd de conciencia; y rsf el articulo como ruiere el see.ir 
Castañeda, nn se entromete en iris relrcinnem del hombre pera -

con Dios, sino que las dejn en todo a lo conciencir de r.adu - 



En uso dé lr, Prlebre el Sr. Cendejes menifieste obe, 

"le comisión de constitución hz contestedo sztisfrcto—

rirmente a sus impugnadores -nos encontremos en ir sesión del -

22 de julio- Entró de lleno en lz cuestión para.  examinar qué -

son los votos de castidad perpetua "que se hacen por individuos 

de ambos secsns en ir multitud de conventos oue por desgracia - 
ecsisten en nuestro país". Ante tales hechos, "Nuestra, legisla-

ción precsistente hizo cesar la coacción civil pera el cumpli—

miento de los votos religiosos, y para ésto hry une, rezón filo-

sófica que se deriva tanto de los perjudiciales que son t lr so 

cieded como de, le consideración de que los votos se hacen t me-

nudo sin conciencia, ni voluntad" 7  ; lo que "produce el tras--

torno mental y engendra: le desesperación'. Por ello, "ninguno -

de los publicistas modernos consideren r los monrsterios como - 

esteblecimientos útiles t lz sociedad". Por lo que pido que, se 

diga cleremente "que no habrt coacción prrr los votos religio--

sos"8. 

El Sr. Gambor, médico par profesión, hizo nnter que -

"no solo este, en contra de le corcción civil, sino oue 

deserrír que los votos religiosos nn se nudierrn hrcer sino por 

mujeres mayores de veinticinco años, pues las niñas de diez y -

seis, que no son mujeres todavía, oue no estln perfectrmente de 

sarrolladas, se obligan t lo que no saben " lo que reas° no pue 

den cumplir" 9  

El soñar Escudero impugnó la redacción de artículo, ye 

que en cuanto e los votos religiosos, "creo debió he--

blarse solo de los montsticos, pues votos religiosos de crsti—

dee!, de obediencia y de pobreza, pueda hreerio todo hombre en - 

su mismr. casa, &ente el cura de su prrrenuie. Une vez eprobe-

do el. artículo, no dejarein de hacerse votos, ni gatos cesertn - 

de ser obligatorios". 



Odemás. "la coacción .ya está quitada, este principio 

se conquistó desde 1833-, y si le administración de San 
e Anne . derogó la ley, el gObiernd actual le ha vuelto 1 poner_ 

en vigor". 

"EstraRa por último, que estos Irticulos se encuentren 

en le sección de derechos del hombre, cuando no contie 

ne mas que prohibiciones, y cuando prohibir, es contrario de - 
s, conceder facultades y derechos ... 10  

A juicio del señor Arriege "le comisión de constitución 

usó intencionalmente las palabras votos religiosos en 

lugar de votos monásticos, poroue en los primeros están compren 

didos los segundos, que como dice muy bien el señor Escudero,--

puede hacerlos cede hombre en su cese 6 en su perroquie. Por -

qué cuando se hacen votos religiosos se ccsigen ciertas solemni 

dedes? Necesite Dios del testimonio de un escribano póblíco, 6 

de le intervención de una tercera persone pare aceptar las pro-

mese5 de los hombres? No, esto se hoce porque ha habido empello 

en que se convierten los votos religiosos en asunta civil". 

"Le ley en lo adelante no se mezclará en estas cuestio 

nes, porque no invadirá el sagrado inviolable de le -

conciencia, porque no se mezclará en el fuero interno,• porque -

las votos se seguirán heciendo sin aue intervenga lr ley". 

"Le conquiste de 1B33 fue percial, solo oult6 le coac-

ción pere los votos montsticos, hoy se ouita pare to-

dos los votos religiosos..." 

"Por óltimo, el artículo figura, en le sección de dere- 

chos del hombre, porque aunque estEiblece prohibiciones, 

estas tieneden t mantener les gbrentfns de los derechos, y le -

comisión hu declarado mes de uno vez, que considere los dore---

chas del hombre como preecsistentes t todo constitución"11. 



"Qéápbés cWtEri 'er9OPledé, discuslOn. 	REYté:leOundej: 
del articulo:eseprobada por 69 votosclintra.22"4 . De 

ests mahert,-  el raltiCtiloA2'dél:;Ord.yeCide tibnstilUCi6.nH(lstY ' 

segunda parte) pesa e formar parte del articulo So. de la Cons-
titución de la siguiente manera: "... Le ley no puede lutorizer 

ningún contrato qUe tenga por objeto le pérdida 6 el irrevoca-
ble sacrificio de le libertad del hombre, ye sea por causa de 
trabajo, de educación, 6 de voto religioso" 13. 

Esto significebe le supresión de le coacción civil pe- 
ra el cumplimiento de los votos religiosos, es decir,-

no prohibía dichos votos, sino únicamente los excluir. de le in-
tervención de la autoridad civil con el fin de hacerlos cumplir 

1.2.- Articulo 14 del Proyecto de Constitución. 

"Es inviolable le libertad de escribir y publi-
car escritos en cualquiera mr,terie. Ninguna - 
ley o autoridad puedr establecer la previa cen-
sure, ni exigir fianza á los autores 6 impreso-
res, ni coartar le liberted de imprenta, que no 

tiene más limite que el respeto I le vida prive 
de, 1 le moral y 	le pez pública. Los delitos 

de imprenta serán juzgados por un juredo que ca 
lifioue el hecho y aplique le leypdesignnndo le 
pene, bajo le dirección del tribunel de justi—

cie de le jurisdicción respective" 14 . 

Este es la reelección que presentó le comisión de cons-
titución, en le sesión del 25 de julio ,sobre lr gr.rrn-

tic de le libertad de imprenta, pare. Que fuere eprobede. 

En la sesión del 16 de junio de 1656, el señor brriege 
como presidente de la comisión de constitución dió lec 

tura e le exposisición de motivos del "Proyecto de Constituciónt' 
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en dicha ocasión se pefirió e le liberted de Imprenta como un 
MOMO 

derecho condedido "igualmente el nrcionel y el extranjero en to 
des les meterles", .prefiriendo»"mtá bien peCrr 	estremo - 
que ,esteblecer uh principio y no aceptFr sus consecuencies"15. 

Con este entecedente se inició le discusión del ertícu 

lo 14, en le. sesión enteriormente señalede del 25 de - 

julio. Entre los primeros que tomaron le pelebre nor encontre-

mos con el señor Zerco quien afirmó: "... he creído de mi de--

ber tomer porte en este debate, porque soy de los pocos perio--

distes que el pueblo 5 enviado e este esemblee, porque tengo en 

les cuestiones de imprente le esperiencie de muchos años, y le 

esperiencie de víctima, señores, que me hrcen conocer incanve--

nientes que pueden esceperse 5 le penetración de hombres mts 1-

lustredos y mts cepeces; y porque en fin, deseo defender le li-

berted de le prense como le más preciosa de les gerenties del - 

ciudedeno,'y sin le que, son mentire cualesquiera' otres liberte 

des y derechos". 

"Un céllbre escritor inglés hr dicho: "nuitedme tadr_ 

clase de liberted, pero dejrdme le de hebler y escri-

bir conforme 1 mi conciencir". Estrs celebres demuestren lo -
que dele prense• tiene que esperar un pueblo libre, pues ella, -
señores, no sólo es el eme m5s poderose contra le tirrnir y el 

despotismo, sino el instrumento miss eficez y mts ectivo del pro 

greso y de le civilización" 16 

"Debido e ello, no se puede dejen expuestr, r le liberted 
de prense a le erbitrerieded y r le vejrcit'In como he - 

sucedido en nuestre petrie. "Triste y doloroso es decirlo i  pe-

rnees le pura verded: en México jemes hr hIbido liborted de im-

prenta: loe gobiernos conservadores y los que %u hanllemedo 11 

bereles, todos hen tenido miedo 1 les idtrs, todos hrn sofocado 

l' discusión, todos han perseguido y martirizado el penermiento" 
17 



'1 13e trl mrnerr que rizstrblecer le libertrd. de escri-

bir y publicar escritos en ctinpuler mr.trrif. noAie - de 
be de entendercorno unr concesión, sino como un tributo de res 
peto e le independencie del pensamiento y de ley prlrbre". 

"Vemos que el articulo en cuestión impone cirtns res--

tricciones, como son: el respeto e le vide privrdr,_ 

e le morrl y el le prz póblicr. Limi teciones que e primera vis 

te nos perecen juste.s y rrcinmlus siguió diciendo-, pero oue, 

debido e lr vrguedrd del contenido de dichos términos se he lle 

gado 	neer en le negación de lr mismr, liberted. Ye que, por -

ejemplo, hay gobiernos que hen interpretado que el orden póbli- 

c0 es le "muerte y degredeción de los pueblos", "el remedo 

trenquiln de les tirrnies". 

"En consecuencia, admitir estas veges restricciones se 

como decir que, hebrl liberted de imprente pire ta 

do, con tel de que no se heble de politice, ni de rdministre--

ción, ni del gobierno, ni de le religión, etc. Si se quiere -

restricciones le ónice que ecepto ES le de que "ningón escrito 

puede publicrrse sin le firme del autor" 18 

Lr réplica rl discurso del señor Zerco le realizó el 

diputedo Mete, quien señeles les restricciones no pre 

tenden nulificrr lE libertad de imprente. Cuondo le comisión._ 

heble de le vide privrdr se refiere e. le vide intime, rl hoger 

domésticn y no e los ectos póblicos de las funcionrrios. En - 

curnto e. lr morrl, éste "se siente en el corazón mls bien que' 

se define. Par ello, nn encuentro contredicción con los impup 

nrdoresn del rrticuln.19  

"En meterte de liborted de imprente no hry término me 

dios ó libertrd rbsolutr, 6 restricción completr" 

firma el señor Cendojes-. Porque qut cose,  es el orden"? ouiEn 

lo fomenta? esto es clero: el prrtidn triunf.rnte, que dice el 



vencidos el _órden es el que yo esthblezco, el'órden consiste -

en que yo esté erribe y tó estés rbzjo". Asf, "el rrtfculo •no_ 

seré mts que ermr de prríido". Por etre prrte, si le moral es 

• 1,),'" 
Zrr: 

elgo indefinible segón le comisión, luego, crdr1 uno le entende-

r( r su mrnerz y conveniencia 20. Por todo esto, si el rrtfcu-

lo no se reforme vatrré en contrr de él". 

El debate sobre el artículo 14 se volvió e presentEr -

en ir sesión del 28 de julio del mismo eao. En ellr,-

el señor Zarco reiteró sus objeciones. Y perr drr una, mryor 

fundrmenteción r sus juicios, hizo une extense disertrción his-

tórica sobre lr, imprente en los prfses europeos y en México, e-

firmrndo que: En los inicios de lr imprentr éste "encontró du-

rente mucho tiempo, favor, protección y libertad, no de repóbli 

czs, sino de los pontífices, de los reyes absolutos". "Este fr.-

vor se dispensrbr conforme A lr.s idees de lr Epoca, con privile 

Bios, con distinciones Y formendo gremios prrr. 	fecilitrr el de 

serrallo del rrte. I este favor se opuso un clero frnlítico é - 

ignorrnte, que no pudo discutir con ir reformr, que se rterrori 

zó con les predicnciones de Lutero, y que reputó como herejes - 

todos los que hrblrbrn del dogmr, eun curndo defendieren el - 

catolicismo. h lr.s intrige..s del clero se debió le triste orde-

nenze de Francisco I, que suprimió el uso de lr imprentr en to- 

do el reino, pzrr sz lver lr morrl 

multitud de libros, ordenenzr que 

honrendo r lr prensr y confesendo 

engeardo y sorprendido" 21 

nue estrbr en peligro con lr 

el mismo rey revocó después,-

que el mismo clero lo hrbfr 

Como el hecho anteriormente mencionrdo encontrrmos mu- 

chos, en los que so pretexto de proteger lr morul y el 

dogmr crtólico, se hrn prnvocrdn grvndes injusticias en contrr_ 

de los que pretendfrn hacer uso de lr libertad de imprentr. 

Estrs rctitudes son lrs que debería de unrlizrr lr co-

misión de constitución prrr poner restricciones u le - 
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libertrd de imprentr. Pero si ir rsy,mbler constituyente consi- 
derrdr que deben consr,grzrse . en el , texto constit.ucionrl«rlgunrs 
restritcloheS, deherUdefinir los elcences de lrs mismrs 22. 

Los siguientes orrdores treteron de fundrmenter o ex- 
plicitnr lo dicho por sus predecesores en el uso de le 

pelnbre. hl finrl, lo único que crmbiá por lo que corresponde_ 
n l reelección del nrticulo propuesto por le comisión de consti 
tución, fue lo referente n1 juredo que calificrrIn el delito de 
imprente 23  

El grr.n logro de los liberrles en éste rrtfculo, fue - 
el de no introducir en el texto constitucional ir res-

tricción de ln libertrid de imprentn en lo nue respecte el dogma-, 
crtólico. Hecho inusitrdo si tomrmos en cuenta que, lis ente--
rieres cortes constitucionrles lo contemplebrn como piedr de tu 
que en lrs relaciones IglesimEstrdo. 

Considerado el ertículo como suficientemente debetido 
se pidió que fuere votrdo. El problemr que se presen-
tó fue el de si le votrrír en prrtes o como un todo. -

Después de elgunns opiniones se dividió el rrtículo pire ser vn 
todo. Lr primero porte fue eprobede por noventr votos contri. - 
dns. Lr segunda peerte es eprobede por sesenta votos contra --
treintr, y tres. Le tercera: es eprobrde por ochenta:: y ocho vo—
tos cnntre tres 24. Esta rrtículn pesó n  ser el séptimo de le 
Constitución. 

1.3. hrticulo 18 del Proyecto de Constitución. 

"LA ensearnzr es libre. Lr ley determinnrl qué 
•profesiones necesitrottltuln pr.rr su ejercicio y 

con qué requisitos debe expedirse” 25. 

El señor Mrouel - Fernrodo Soto,trrté de defenderlo seRr 
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hados 9.K 1ttlert-zr4 	es une, deIrs cuestiones mts 

fmportnntes prrr 	por estrr "Intimmente ligldr 

con eljOrbbleMr'OCi'71, que debe ser el fin del legislador" 26, 
Esto rfirmrbr en lr sesión del 11 de rgnstn de 1856. 

El mismo arralar, continór exhortEndol "Seamos conse- 

cuentes con nuestros principios. Si Ir tirrnfr prsa-

dr procuró segr.r lr.s fuentes de la ilustrrción, cerrrndo los cn 
legios y lrs acrdemirs de jurisprudencia- , estrbleciendo las vi-

sitrs domicilirrirs prrr lr requisición de los libros, prohibien 

do su introducción v ir repóhlicr É impidiendo lr circulación -

de los periódicos estrr• ngeros, y sujetrndo s  los estudirntes f_ 

un pian de estudios tirf.nicns t  nosotros nos tocr decretrr lr - 

libertrd de lr enselrnzr, prrr difundir lr luz en los entendi-

mientos y el rmor en los corrzones" 27 

'Consrgremos lr libertrd de enseKrnzr, lr curl es un me 

din prrr llegar r ser un pueblo civilizado. Estr civi 

lizr.ción "no solo nos hrce mas ingeniosos y ml,s sabios, sino - 

trmbiln mas justos, mas ricos, mas sociables". Por Éstr "rpli-

cr los descubrimientos de ir ciencia, perfeccionando las artes 

y lr industria., survizrndo lr es costumbres, difundiendo y multi 
plicando laos luces y lr riqueza entre todas las clrses, entre -

todos los individuos" 28  

El señor Brrcrrcel declaró quer "ni por sistemr, ni -

por educación es partidario del monopolio de lr ense-- 

ñrnzr, ni de las trabas 	lr instrucción"; yr que, el pais nece 

sita que se generrlice lr instrucción, lr cut]. estrrt regulada_ 

por el gobierno. 

El diputado Veltaquez se adhirió rl proyecto, pera pro 

puso que se consignara en el artículo respectivo cier--

trs restricciones a lr libertad de enseKrnzr, las curles servi-

rfrn de grrtntfr r lr moral y a l Estado 29. 



R77.771.1,111. 

"El temor de que see e-Atiende. le more). -replicó el se--
Flor Mete- cerece de fuhdemento, "pues donde quierr que 

le enseRenze es libre, el que ser tan necio y trn imbécil que - 
se ponge 	ensenE-r mIcsimes inmoreles, en el pecrdo llevert 
penitencie, quedlndose sin discípulos". 

Y continuó: "Si hey quien temr que los jesuitas y las 

clérigos se dediquen n1 profesorado y combrtEn el prin 

cipio de le soberen/E del pueblo, enseNendo el derecho divino,-

de esto no se origine ningún mal, y los liberEles pere ser con-

secuentes con sus principios, no deben oponerse ts que enseNen -

los jesuitrs, ni corrter le liberted de los prdres de frmilie, 

pero buscrr maestros 1, sus hijos". 

Por su porte, el señor García, Grenados dijo: "me opon- 

go n lr libertad de enselenze por interés dele cien E 

de le morral y de los principios democrfticos; pues temo mucho 

los jesuites y rl clero, temo que en lugar de der une aduceción 
cztólicr, den une educación fEnIticr" 30, 

L1‘.  Intervención del selor IgclEcin Rúmirúz sobre el 1.t- 

tículo objeto de nuestro estudio contuvo los siguien-

tes juicios: "Nedr hry oue temer de lE libertad de enseRenze". 

Ademts,lo pretensión del gobierno de tener vigilancia sobre e-

llr es "porque tiene interés en que sus regentes sopen ciertas - 

meteries, y le seprn de ciertr mrnere que este en los intereses 
del poder ..."; cnmn un ejemplo de esto se encuentrr le tenlo--

gin, le curi ye no "serie considerede en nuestros dirs como a.-

ciencirl, si no fuera ó veces un medio de gobierno en sus nplice 

cinnes y si no tuviere el aliciente de les ventzjrs sncieles -

que szcEn lns teólogos" 31 . 

El señor Gembon afirmó: le libertrd de enselenze es - 
• consecuencie de le liberte:1d de cultos: por lo que, 

cren "que le nsrmblen no he rprabedo le Idee cepitel del erti- 



culn 15, y que hl 	lu Dr 1 voter solo auiere unr 
nuevr, redrcción". 

Por elgón tiempo me elucinó le idee de le vigilencir 

del Estrado -dijo el señor Prieto-, "como neceserie ar-
re errencar El clero el monopolio de lt instrucción póblicr. y -

corregir el z.buso de le hipocrecie y de su inmoralidad; pero u-

ne reflecsion mes detenidr", me he hecho comprender que hrble - 

"incnmpatibilidad entre res dos idees; oue querer libertrd de - 

enseñenzr y vigilencie del gobierno, es querer luz y tinieblas, 

es ir en pos de lo imposible, y pretender estrblacer une, vigía_ 

para le inteligencia, perra lr idea, arra lo que no puede ser vi 

gilrdo, y tener miedo t le libertad". Hay que tener en cuente, 

oue, le instrocción es lr bese de le libertad; por ello, los -

pueblas embrutecidos sufren el yugo de los gobierno! .tiranos 32  

El diputado Arriege, replica el señor Gamboa, "sobre le 

suerte del erticulo 15", pues temo que reelmento lo re 

probado hrye sido el principio de le libertad religiosa. No -

obstante, sostengo que le libertrd de enseñenzr es consecuen--

cie de le libertad de cultos. Y donde heyr elermes centre les_ 

religiohos que difieren de le dominante, habrt grrndes temores 

con respecto e lr enseñenze libre. 

Asimismo, me opongo e la vigilrncir del gobierno en la 

enseñanza, aunque este le reclame para.  proteger ir: mo-

ral y 1F ciencia, yr que, "le moral y la ciencir solo se depu--

rrn por medio de la libertad". 

"El rrtículn es declrrrdn con lugar t vntr.r por 59 se-

ñores contra 20, y es eprnbrdo pnr 69 contra 15". 131:,•-

só e fnrmer parte de la Constitución como rxticulo 3n. 33  

1.4.- Artículo 2o. del Proyecto de Constituci6n. 

"Todns los habitantes de la Rupóblich, sin dis- 



tinciór..4de clases, ni de origen, tienen iguE;les_ 

derecho.:. Nadie Puede ser juzgrida por leyes pri 
vrt3:,ves ni por tribunnle's especiales. Ninguna.  - 

persone ni corporeción puede ser investida de - 

fueros 6 privilegios exclusivos, ni dotrdr de e-

molumentos que redunden en grrvfmen de le socie-
drd. Solr.mente subsiste el fuero de guerra: pare 
los delitos y fritas que tengan exacta conexión_ 

con lr discipline miliyar. Le ley penel fijr& 

con toda olerided los casos de este, excepción". 
34 

El curso que hrbirn tomedo los debetes provocó nue, en 

le sesión del 18 de noviembre de 1856, lr comisión de_ 

constitución presentare refnrcriedos le mayor perte de los articu 

los que heti/en sida declerados sin lugar e votar por le rsem--- 

blea constituyente o los que 	misma heble retirado. Entre -

éstos erticulos se encontraba el erticulo 2o. del proyecto de -

constitución, el cuel quedebn como sigues "En le Repúblice me-

xicrnr nadie puede ser juzgedo por leyes privetives, ni por tri 

buneles especiales. Ningunh persone ni corporación puede tener 
fueros, ni gozer emolumentos que no sean compensrción de un ser 

vicio dúblino, y estén fijadas por le ley. 	Subsiste el fuero_  
de guerra solamente prrh los delitos y feltrs que tengan esactu 

cnnecsinn con le discipline militer. Le ley fijer6 con todo. - 

claridad los cesos de esta escepción" 35 

Es en la sesión del 20 de noviembre cuando se pone e - 

discusión el erticuln reformE'dn. Sobre el nnrticulrr 

nos refiere el señor Zerco en su Histeria dril Congreso Extrror 

dinerio y, en su Crónice, del Cnngreso Constituyente quer "Sin_ 
discuSión y por 78 votos contra uno, fue rprnbidn.el hrticulo_ 

2o. 36" 
Sobre esto únicamente nos quede por comentar que en -

le parte que se prohibe los juicios por tcibunrles es-
pecieles,'los fueros y los emolumentos que no sehn compensrción 
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de un servicio público ni estén fijedns pnr le ley, tenle: su 
fundsmento y hntecedente en , le ye aprobada Ley Juárez que, en 
materia} eclesilsticr, Ebolir el fuern en lo civil y rutorizabs 
su renuncie en lo criminal. Por lo que hrce referencia a los e 
molumentos, de elgunr mrnere encontraba,  su antecedente y fundr-
mento en lr. Ley Iglesirs: le cual restringir les obvwciones pt 
rrnquieles.. 

Este articulo pasó e, formar parte de le Carta. Mrgnr co 
mo el artículo 13. 

1.5.- Articulo 23 del Proyecto de Constitución. 

"Ley propiedrd de lrs persones no puede ser ocuw. 
prdr sin su conocimiento, sino por causr de uti 

lided pública, y previr. indemnización". 37  

Es hasta el 24 de enero de 1857 cuando la comisión de 
constitución propuso le: siguientesampliación del arti-

culo anteriormente señalado: "Ninguna corporación civil 6 ecle-
siI,stica tiene crprcidrd pare adquirir ni sciministrair bienes ni: 
ces, escepto los edificios destinrdns directrmente rl objeto de 
lr, institución". Dicha propuesta fue fundada por el señor Mate 
recordando a. la rsembler constituyente "que este gran principio 
social, coneuistalo por la ley de desamortización, he sido yr -
plena y solemnemente aceptado por el congreso, cuando por une - 

considerrble mayoría, aprobó dicha ley". tinte este precedente,-
los integrantes de la comisión de constitución hemos "creído - 
conveniente elevar este principio 	precepto constitucional". 

El articulo fue aprobado por 76 votos contra trus. 
"Al Enuncirrse este resultrdo hay visibles se'r'irles de_ 

aprobación en El salón y un lr.s gelurirt" 38 

Le redacción final do este articulo, por lo que a nuos 
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trn mnterin de estudio se refiere, qued6 como sigue: "Ninguna -

corporación'civil ó eclesilsticr, curlquierr que sea• su crrtcter 

denominnci6n u objeto, tendrt crprcidrd legrl prra rdouirir en_ 

propiedrd 6 rdministrrr por sí bienes raíces, con lz ónicr esc 

ción de los edificios destinados inmedirtr, y directrmente rl ser 

vicio ó. objeto de lr institución". Prsr r formrr prrte como rr 

tículo 27 de ir Constitución 39  

Como podemos rpreciar el fondo de este parte del rrtf-

culo tiene su antecedente en lr Ley Lerdo o Ley de De-

samortización. 

1.6.- Articulo 15 del Proyecto de Constitución. 

"No se espedirl, en lr. Repóblicr ningunr, ley, ni 

órden de rutnridvd que prohibr. 6 impidr el ejer 

cicio de ningún culto religioso; perc hrbiendo_ 

sido la religión exclusiva del pueblo mexicrno_ 

lr católica. rpostólicr, romrnr, el congreso de 

ln Unión culdrr', por medio de leyes justrs y -

prudentes, de protegerlr en cur,nto no se perju-

diquen los intereses del pueblo, ni los dere-- 

chos de lr soberanía nrcionml 40  

El contenido de este rrticuln surf ir •piedra rngular_ 

de lu Reforma, Piedra que fue construide por el pensr- 
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miento liberrl, pero que en veno intente ron colocr;rla en el lu- 

grr que le correspandfht lr ConstituciZn de 1857. Este fin ori 

ginó uno de los mIs grr,ndes debetes que se hryan podido dar en 

la historia de los foros constitucionrles. Grrndeza manifesta-

da no sólo por el gran número de oradores rue intervinieron pa-

rr hablar en frvnr o en contra del rrtículo -hecho sin preceden 

te-; ni tampoco por el mayor número de ptginas QUE sobre un rr-

ticulo constitucional se hryrn escrito; ni porque en ninguna o-

tra ocasión la ascmbler constituyente hryr alcanzado un ouórum_ 

tan elevadn como el que se dió en los debates del articulo 15; 

ni por la respuesta inmediata de la jerrrquir, eclesil,stica en -

contra del precepto; ni por el levantamiento y eferveeenciz so-

cial a que dió origen. Sino mis bien por lz visión progrrmfti-

ca que intentrban plasmar en nuestro código fundamentrl la mino 

ria de lr asamblea constituyente: los liberales puros.. 

Entrando a la cuestión del artículo 15, es importrnte_ 

destrcrr lo señalrdo en rnteriores rpartrdos de que, - 

al interior mismo de lr. comisión de constitución surgió un; di-

visión insoslayrble al tratar el articunn. Prueba de ella es -

nue, uno de los puntos en las curles disintió el señor Olverr y 

que provocaron que diera un "voto particular" os el mencionrdo_ 

articulo; sobre el cual nos dice: ir ópoce yr. no permite "preci 

sr,r I un hombre t que cree detorminrdos dogmas y doctrinad, per 

seguirlo cuando no lis profese ó sephrurse del comercio de sus_ 

41 
semejantes ... yr que es hoy lr birbrrie (yds encundblosa" 



solutr "pues 1r,  meyorfr de nuestrz pnblrción suele sub 

yugrr su inteligencia 1 lzs rspirrciones del frnr.tismo y t lls_ 

intrigrs de los que obren por intereses brstrrdos". Estzs per-

sones que mrnipulro rl pueblo provocan situaciones como las que 

se dieron rl principio del cristirnismo, en donde "los escribrs 

y fariseos, enemigos de Jesus, rprrentrndn ardiente celo, hrn 

levrntrdo y seguirin levrntzndo 	1I5 masas ignorantes, todrs 

lzs veces que les ser posible, contra. aquellos que poseen el - 

verdrdero espíritu del 571vador: y llegrrt su mrldrd hrstr des-

truir ellos mismos el vago sentimiento religioso ous conserva -

ir. multitud, erra' que desenfrenIndose estr en los vicios, pueden 

rtribuir el trrstnrno rl principio socipl oue se consultr, y 

prncurrrrn prrr ello escenas de sangre y de bzrbrrie cue rprec-

simen y srntifiquen lr, rercci6n". 

"No abstente lo rnteriormente searlrda no niego el oue • 

lr tolerrncil ser unr conquistr• conveniente prrr el Es, 

trdn, pues es de reconocer lr plurrlidrd de religiones que se - 
profesrn en 17 Ipocr, pero que son unr: minorre: dentro de lr hrs 
tz este momento religi6n oficirl del Estzdn. 

"Insisto, no rcchr.zn lr tolerrncir:, sino el crrtcter rb 
snlutn que se le pretende dr r, "pues estrs grrndes 	- 

cuestiones deben resolverse por los números". mi criterio es -

ir crntidrd; por ello considero que, rl congtesn soberrno le ha.  

ce frltr informrci6n sobre si dicha reformr "srtisfrce 6 no rl 

mryor número de,ciudrdrnos". Por lo que afirmo que, son los es 

trdns "los únicos que pueden conocer ir verdadero opinión de - 

sus, pueblos en rsuntn de ttntr truscendencir, y r ellos, por - 
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ln mismo, debe pertenecerles de derechn lr frculted de hIcer le 

reforme en este ptrticull-x, sin que le Uninn puedr ni debe inge 

rirse en otro cose que en rbrir unr rmplin puertr prrz rouellr, 

prohibiendo lr persecución por opiniones y creencirs religiosas: 

pero dejrndo 	los supremos poderes de las localidades, ir rtri 

bución de establecer ln tolerrncia en los lugrres donde ir cre-

yeren opnrtunr" 42. 

Todr estr grmr de rrgumentos, juicios y opiniones ibrn 

prepr•rrndo un momento histórico ineludible e inolvidr-
ble. Lr siturción de lr sociedad mexicrnr no estnbr pirra tibie 

zas y frrgilidrdes. Se exigir un cambio, un compromiso, unr 

ojón de los miembros que integrrbr:n el Estrdo, y en especial de 

r.quellos que ncuprbrn un lugrr en lr tribunr nacionrl. 

En trl coyunturr, se inició formalmente el deba-te so-- 

bre ln libertad de cultos en sesión p6blicr. el 29 de .19 

julio de 1856. Al respecto comenta el señor Zzrco: "Ante un 

concurso inmenso que llenrbr las galerírs, y rsistiendo rl con-

greso cientn seis diputrdns, comenzó el deba te sobre el rrticu-

ln del prnyectn de constitución" 43  

El turnn en lr tribuna ln tomó el señor Crstraedr, 

quien se pronunció en cnntra del art./culo propuestn -

por lr comisión de cnnsti tución prrr• regular la libertad de cul 

tos. Sus r.rgumentos fueren móltiples y vrrirdns. El primero 

de ellos fue el de lr unidad del pueblo mexicano r trrvém de lr 

religión crtólicr, ir que se "r socia un 1116xicn t todrs lrs idas 

de prtriotismn, de libertrd y de esperznzn". Todo lo cual tie-
ne su fundemento en el respeto a 11 "opinión del pueblo", que -
pide n través de sus representantes: unr "religión esclusivr". 

Posteriormente hizo una diaortución sobre las efectos 

nefastos que hu provocado r la humunided el haber per 
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.111.11do jutiditamente le tolerancia.. :religiosa,' ye qúe e1Whit 
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lies, rngusties en lbs pedrea, desvío y libertineje en l'oí ta 
jos. y muchos otros elementos disolventes". En base e esto r-
pelo e une, "tolerencie pesive", le cuel permitir/ une meyor 
migración que, resolvert el problema, poblecionel de México 44 d 

Le réplica correspondió rl señor Meta, quien represen- 
tendo e ir comisión de constitución hizo une emplie, ex 

posición de los motivos y fundementos que se tuvieron en consi-
deración pirre. redactar el articulo en cuestión. Expuso: "El -
articulo que se discute he sido el resultrdn de multiplicadas - 
cnnferencirs en el sena de le comisión, de serios estudios y de 
profundas meditrciones, no sobre el gran principio que contiene 
y respecto el curl ninguna., duda hrn podido tener los individuos 
oue la componen, sino aceren de la., conveniencia., ó inconvenien—
cia,  de su aplicreión en nuestro pele, rtendir't el estado actual 
de su ilustración, de sus htbitos y eun de sus preocupacinnesi-
porque muchas veces unr,  verded ebstractr no puede hacerse sensi 
ble pera todos los entendimientos, perticulermente en los casos 
en que une clt.se influyente en lz sociedad, deseosa de conser— 
va-Ir intectos los intereses ilegitimas que el tiempo, los htbital 
y eun lns leyes le hen permitido adquirir, se egite, y por me-- 
dios reprobados, seduce y siembre le rlerme entre les persones_ 
sencillas 	ignorantes, t quienes les hice creer todo cuento -
les sugiere le, melicia mes refinada y lr hipocresle mes estuta" 

"Los fundementos en que descansó lr comisión son: le - 
libertad de conciencia" nue, posee cualquier persone.-

y de le que se colige "fnrzosrmente le consecuencia.,  de oue estar: 
do fuere de le recién legitimr ae ir sociedad de los retos cue_ 
el hombre ejecute pare ponerse en relechin crin ir. divinidad. -
ninguna ley ni ninguna, rutnridad puede tener derecho f prohibir 

1 ningón hombre los ec tos que tienden / adorar é Dios del modo_ 
nue su crinciencir le dicte, . He equl rl fundrmento de Ir prime- 



re parte del ertículo, que no contiene, como se ha- dicho 

sino Por sus impugnadores, El Precepto de le, tolerencie re 

liginsu sino que prohibe únicamente I los representEntes 

rgentes de le sociedad que abusen del poder que se les con 

fíe pera, otros objetos, empleándolo en tirenizz.rk. concien 

CiD del hombre" (45). 

"Dedócese que, "le libertad de conciencia, es pues, un 

principio que bojo ningún especto puede ser rtrcedo legítimE 

mente, y le libertrd de cultos, consecuencia forzase de ese 

mismo principio, no puede negrrse sin negar aquel" (46). 

1 Lais objeciones respecto F consignar en un "codigo po 

lítico" un "ertículo religioso" no he lugrrl ye oue, el có 

digo fundrmentel quederle incompleto si no conszgrere como 

derecho del hombre le libertrd de conciencir, y tembi6n crea 

ríe el peligro de que, una ley secundaria determinarr, en 

contra del espíritu de la constitución: un exclusivismo re 

ligioso. 

'En contra., de le opinión de que el pueblo no está prepr 

recio pare, Semejante reforma-, no hay más que recordrr el papel 

que he desempemedo le religión e pz.rtir de 17 independencia 

de MIxico. No olvidando que el paliativo religioso sirvió 

como un "medio de dominación, como el elemento mas eficrz de 

que podien servirse para tener el pueblo sumergido en le mes 

ebyecte servidumbre" (4?). "Le independencia se realizó el 

trrvez de la sangre derremrd7, de les escomuninnes fulminadas, 

de los anatemas lanzados, de les crlumnies inventedss por los 

que se decien defensores de la- religion, y solo eran sostene 

dores de une tirante ten berbrre como estúpida, pero de la 

cual obtenien honores, riquezes y goces de todrs clrses"(46). 

"El argumento de oue le libertad religiosa destruye la uni 

da-d religiosa'. del pueblo. puedo educir que "le unidrd resulte 

dela-  conformidad de creencia-e, est, unidad ecsiste por sí sola 

ese unidad es lega time y se sostiene con ley ley, sin la ley, 

y r pesar de le ley. Pero si se quiere que lu unidad religio 
• 



sr ser, el resultado de lr coeccinn, de le violencia: que el poder 
ejerce sobre le conciencia del hombre, ese unided, es une menti 
re". Por que "le unided religiosa debe buschrse en le unidrd 
dele fé, en lr unidad de creencias, y lr f6 y lzs creencias re 
liginses no son el resultado del legislador, porque ir fl no 
se impone" (49). 

El Sr. Zureo comentó en su Crónice el discurso del Sr.ffietr 
diciendo" Ayer el discurso mts nntrble fue sin dude el del Sr. 
Mete, y muy dificil nos pFrece oue se pueda defender mejor el -
principio de lr libertrd de conciendz" (50). 

"La problemIticr se sitór en dos vertientes -Ffirmz el Sr. 
Gambor-: como cuestión social oue, se resume en le interrogante 
siguiente tiene el hombre derecho a prohibir e otro hombre oue 
adore e Dios según sus crencies?; segunda vertiente: como CUES 
tión politice que, se reduce a la pregunte: conviene r México 
le liberted de cultos? 

"En cuento e le primera preguntF, he hrbido une evolución 
en el pensemientn ante les reprobables cnnductes de Instituciones 
que obligaban e creer lo que elles considerebrn como epegrdo a le 
ensenenze, de le 	Ln oue exige otra respuesta. r le siguien 
te cuestión: 	puede ecsigír ffiéxico con sus ecturles elementos 
sncieles por mucho tiempo? Su pecuene y heterogéner poblrción, 
reprrtidr en un inmenso territorio sin los vínculos de unión 
que da el contr.ctn de los pueblos, porque les poblaciones estIn 

inmensFs distancies unFsct ntres: sin comercio interior, por 
faite, de caminos: sin egriculture, por felte de cFpitzles, pues 
los productos de nuestrrs rices mines se ven t Europa: con el es 
pirrntismn, triste herencir de le fetuided de le educrción espeno 
le: con lz guerra civil; con nuestrrs clrses sociFles privilegie 
des, corrnmpides; y, en fin, con un coloso oue nos trete-: de rb-
sorber 1, nombre de lr civilizeción, porque nos crlificz de ince 
peces de ecsistir en cuerpo sociel". 

e 1 • 



"Con tan tristes elementos, Senor, es imposible ecsistir •  
Sin embergo, hey'Un:  pertido,fatal-'entrenesbtroS, oue'ddn'jUs 

:tiCie - te .Aleme''cOntervednr: oue tiene le divise de un rey de 
Frencie; "Esto durer(: el ménos miéntras ye ecsistr". Ese per 

tido egoiste. quiere disfrutar de sus reinuezes y de sus prerro 

getives, y descuide y le importe, poco el porvenir de México 

Pué le importe: que se desmembre le noción, oué le importe oue 

el Norte se lleve porte: de nue-tro territorio, si ellos pueden 

vivir en el centro de le república disfrutando de plEceres im-

puros? Qué le importelemiserie del pueblo, qué le importe todo 

si ellos viven.  contentos. Pero n6 Senor; stle importa conserver 

el pueblo en su ignorencie y en su miserie , porque pueden expío 

ter les miseries y le- ignorencie pere impedir que se verifiquen 

les grandes reformas que le neción necesite. Si, les importe, 

Senor, porque solo es! pueden conserver sus aprobiosesprerroga-

tives" (51). 

"fere responder e le cuestión politica, no debemos perder 

de viste la reelided que vive el peis. Le neción tiene el pro 

blemr de le "felte de brezos oue le sostengan". Este esczsez 

se solucione con el fomento de le emigre:ojón europea, le cuel, 

nos dert, "su industrie y poblecion; y nosotros le deriemos k -

riqueza y el porvenir". Pero estos inmigrantes piden garenties 

y une de elles, es le de "cumplir con los deberes que su reli-

gión les impone", lo que no es posible debido e le intolerencit 

religiose en le que vive el nets (52). 

"Se llegr e decir, senor, que renrcerlin lee 1(3°1e:tríes de 

nuestro cloro. !Conque en 300 anos no hen convertido e la rezo 

indigenel IConOue después de que 300 IfIlos hen enriquecido los 

indignes el clero, el clero he desculdvdo le iluotreción y en 

senenze de los Indios! (toses) !Con que es verdad oue los in 

dios son idóletrasI E terne vergüenze, brldón l'Ere, los hombres 

que en tinto tiempo hen descuide do sun deberes y hhn ebendonedo 

la educación religiosa del pueblo! 	lEterno baldón, senor, pere 

los hombres que no hen visto en el sicerdocio mes rue un medio 



de enriquecerse y 

(Rumores). 

"El pueblo no estl dispuesto a le reforme, Senor, mientrrs 

el clero no obedezca lrs leyes del Gobierno, mientras el clero 

no se obligue e cumplir con sus deberes sociales, el pueblo no 
estart preparado pero ninguna reforme, poroue el clero se opon 

drl, a todes. Nuestro pueblo no es intolerante, senor, pero el 

clero si ouiere conservar sus prerrogativas y por eso cuiere 

echr.rnos encime el pueblo. Pero, Por oué se opone el clero?" 

"Se opone porque lr historie del clero mexicano es le his 

torio, del clero católico de todo el mundo. Se opone porque el 

clero quiere conservar siempre sus prerrogativas de clase privi 

legiede, del cuerpo mls rico de le noción, del cuerpo que influ 

ye directamente en los gobiernot. Se opone, senor, poroue el 

clero de México, como los otros cleros cetálicos han cuerido do 

minar s los reyes e imperantes, aunando sus intereses con ellos. 

Porque desde Constentino, eleve do al trono por los católicos, en 

tre el clero, los déspotes y les rristocrecies,- han tenido por 

norme el do ut des, frcio ut frcies Porque los papes y el clero 

hr,n cuidado siempre mis de lo temporal que de lo eterno..." 

"Ten cierto es esto, senor, nue los gobiernos hen teñido 

que etecar hrce muchos elos el poder del clero", Pero, "Yr es 

tiempo, de errostrer los peligros por conouistrr le verdederr. 

libertad. LD luche no es contrr el pueblo, sino por el pueblo 
contrr loe besterdos intereses del clero.. ,Representantes del 

puebloY hemos sido llemedos equi, no pare defender intereses 

basterdos ni pire escuchernos con nuestro miedo, sino prrb pro 
curer el bien y la felicidad del pueblo...Si somos verdrderos 
líbereles, sencionemos el primero de los derechos, la libertad 

de conciencir, y el primero de los deberes de le.sopiedrd. ir  

liberted de cultos"(53). 

El Sr. Cestillo Velr.sco, integrante de le comisión de cons 

titución, pidió ley pelrbre erru serpeler su conformidad con el - 

une vide 	holgurz.t 



erticulo 15, y ubicer le cuestión del mismos 

"Es une equivocecion creer oue el pueblo.repugne la tole 

rancie y oue no es tampoco ecsecto que le repugne el clero"? 
por ser esencie de le Iglesia ciistiene el ser tolerante, debido 

e que le bese de su dogme es el amor el prójimo, y, los instru 

mentos pare logrer esto son el convencimiento y el ejemplo. Ade 

mes, debe lograrse k tolerencie- "pare que puede ecsistir 15 di 

Visión entre el poder espiritual y el tsmporel3 pera que equél 

no se ingiere en éste, ni éste en aquel, pare evi ter en fin, los 

meles que 	Je Iglesia y el Estedo he de producir en lo sucesivo, 

como he, producido ye k,  zonfusion, 15 mezcle de embos poderes, 

Por su propio interes, ye oue no por seguir el espiritu del E-

vengelio, tiene que ser el clero tolerante". 

"Después de estas considereciones deseo ubicer le cuestión 

éste no es religiosa, sino esencialmente sociel y politice. Yr 

que " se trete de los derechos del hombre, y le, liberted de 

cultos es uno de esos derechos" hsi, nedie ouiere priver el 

pueblo mexiceno de sus creencies ni de su culto! medie, tempoco, 

podrt corregirlo porque le conciencia este, fuere de le ley y el 

culto es le espresion de le conciencia" Por ello, "el articulo 

que se discute no dice: 'esteblézcense cultos", sino simple y 

sencillamente que no se prohiben los QUE, en lo sucesivo, se 

quieren esteblecer.(54). 

"Otro de les considereciones politices que tiene el precej 

to propuesto, es el de ser " un medio de etreer le inmigrecion 

e nuestro peis, le cual sera el remedio de cosi todos nuestros 

meles socieles". Ante esto, "yo no me censerd de repetir que 

le cuestión oue nos ocupe no debe de ser religiosa, mes oue en 

eperiencie. Ella es puremente politice". Y elle,  es politice, 

porque " en los peises intolerantes, en los pelees en los oue 

hey esclusivismo de cultos, el clero es une potencie, y c4 de 

sacerdote un funcionerio piblico, influyente y ebsolutemente 

irresponsrble. Conviene t nuestra; petrir oue heyn un elle le 
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mitad por lo ménos de sus funcionarios públicos, sin 

sbsolut'a irresponsabilidad (sic) supuesto oue ellos ouieren 

que sea solo ante Dios y no ante lz Sociedrd, Conviene al país 

que la mitad de sus funcionarios públicos, se elijan por si so 

los, sin la intervención del pueblo ni de la autoridzd, y ejer-

zan sus funciones, sin leyes que los designen, que los normen, 

y, que los limiten, Creo que nadie se atrever á decir que si 

lo menos en este siglo y en este lugar". 

Luego, "pira evitar los males oue producir/E ese, irres-

ponsabilidad, es preciso decretar la tolerancia,  como lo esore-

sa el articulo que se discute. Desde el momento en oue ir, cons 

titución no decrete la intolerancia y el esclusivismo religioso, 

el clero habrá dejado de ser une potencia, y el sacerdote un -

funcionario público" (55). 

La penúltima intervención en esta sesión correspondió al 

Sr. Zarco, y son los taquígrafos del Congreso ouienesla resenen 

Inició su participación impugnrdo 1r Forme del articulo, y, pi 

diendo que "el artículo se divida en sus dos partes naturalen, 

porque ellas son esencialmente distintas y no formen un pensz-

mientocomplecso. Lr primera promete que no se prohibid. el ejer 

cicio de ningun culto, y la segunda, se ocupa de la protección f 

la religion católica, sin que se perjudiquen los intereses del 

pueblo ni los derechos de la soberan/r. 

Siguió diciendo: En cuanto a la primerr no acepto su re-

dacción, yq que, " cuando se proclama, 6 MFS bien se reconoce 

un principio, debe enuncirrse de unr mrnera franca y categórica, 

y no por medio de negEciones rue trricionen la timidez y lE va 

cilación (Texto: "No se espedirf, en la Repúblicr ninguna ley 

ni órden de autoridad que prohiba ó impidt el ejercicio de nin 

gun culto religioso " ). De ahi oue consideró rue ir redurCión 

del principio debe ser: "La republica grrantizr el libre ejer 

cicio de todos los cultos ". 

• e • 
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En 	segunda: parte del ertfculo se rsentó ir protección 
t le religion católica por medio de leyes justas y prudentes, 

en cuanto no se perjudinuen los intereses del pueblo, ni los 
derechos de 11 soberrn/r " (56). Lo cuel es rbsurdo, porcue 
el "cetolicismo no se mezcla• en lr forme de gobierno, sa avie 
ne 1 todos los sistemrs políticos yla verdrd cristiene es con 

forme con la república., y con lr democracia, porcue le libertad 
cristiane procleme leliberted, le igueldad y ir fraternidad de 

todos los hombres. Nrde tiene, pues, que tener 11 soberentr 

del pueblo de parte de le religión cetólicr. 

"Si este Oreceucion se dirige el clero, la cose cembiz 

de rspecto, poroue entre lb religion y el clero, hay unr dis-
tancir inmense...un abismo profundo. (Risrs) Si se temo pro 

tegerlo sobra rezan, porque he desneturelizedo lb religion del 

Crucifica-.do, porque se hr declarado enemigo de lz libertrd, -

porque ha acumulado tesoros empobreciendo el peis,porque g en-

gamado & los pueblos, porque nos ha puesto les armes en le mz 

no encendiendo luches freticidrs, porcue rhorr lanza- escomunio 

nes treidorrs como libelos, poroue defiende el privilegio y el 

dinero, desetendi6ndose de lr verded cr tólicr y profrnr.ndo sa-

crflego lr ceitedra del Esóiritu Sento. Si hebleis de protección 
1 este clase; os sobrr rezan pare alrrmeros, porque protegerle 
el proteger el fuero y el privilegio, el ferwtismo y el retro.  

ceso, la ignorl;ncir y le superstición, seguir esclrvizendo el 

pueblo y aceber con le soberen/r nacional " (57). 

"Hablo de le meyorle del clero. En cuento 	las srcerdo 

tes que comprenden su mision evrngtlice, pera-  cumplirle con cz 
ridrd y con error, pare seguir les huellas de su divino maestro, 

les bastó siempre su f& y nunca necesitaron de protección"(58). 

"Si se proclama le libertad de conciencil, , todos loo cultos 

deben de ser iguelest lo que implica que no haya religión de Es 

cado; con lo que se impedir que, se mezcle la "religion en los 
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rsuntos temporáles, y ent6nces se establece el poder teocrftico 

6 el Estzdo se mezcla en le religión, parrue le pervierte, 

heme instrumento de dominsción y stece le liberted de concien-

cie,". hdem6s, si se decie%re s 12 religión cetólice como ónice 

y exclusive del Estado, se tiene que hecer "concordato ", con 

Sents Sede. nichos concordatos siempre "hen representado un 

tráfico indigno entre el poder civil y el poder temporel": con 

les consecuencias de que, "el clero se hoce dueno del gobierno 

estableciendo 12 previó. censure, errogendose le inspección de 

12 ensenenze, impidiendo le libertrd de prense,  y de sus bendi 

ciones en cembio de les beyonetes que apunte- 12n e » trono ponti 

ficio." (59). 

"Termino mi intervención exhortendo 2 los senores 

dures 5 que no transijan ni capi tulen, como lo hicieron 	los 

congresos del 35, 45, y. 4? 21 no determinar lr. sepereción de 
le Iglesis y del Es Ledo (60). 

Le sucedió en le tribunr el Sr Arriege, cue r decir de 

Zarco, "ds un veliente discurso", el cual. "deseemos publiczr 

integro", en el periódico Siglo RIX " (61). Pretensión cue 

nunca se reslizó quedndonos 6nicemente como testimonio de tl 

los estrectos de los tequigrefos del Congreso. En ellos encon 

tramos 	e.firmeción de que 11 fue el vutor del ertidulo 15. 

Entrsndo después en meterle, dijo: "serl de todo punto 

imposible que le sociedad ser- libre si no ne le conceden estas 

gerentirs: el tretrrse de'ls orgenizeción esteros, se tret; de 

su culto, de su menifestecion esturnr, y di su principio social: 

es imposible procIrmr democrEci.e, dejrndo une reltqlon dominen 

te: el derecho que consulte el rrticulo, us un derecho rbsolu-

to y propio de todos los hombres y todos los pueblos, y el cual 

no puede tenor tscsrtivs: preolsemente por evite r lob rbusos del 
clero, lo he puesto le cnmision en esos ttrminost este articulo 

es el mismo que se he ya en lr constitucion de los Estados Unidos, 
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5unque redactado dectra manera: le comision lo:oue hE puerido, 
es,, que lleguemos 6.  conquistar elverdederoptintiplo de la 
JilModretit0o0ulari pérá que si acaso por falte de redacción 
no este. claro su sentido s  pueden los se;ores diputados presen 

ter otra, con tal oue se consigne en elle el verdadero princi 

pio de le libertad de conciencia, el cual es necesario que tome 

en considerecion el congreso, aun cuando se hagan variaciones 

en su redaccion: no se trate de cuestión de palabras sino de 

principios". (62). 

hl die siguiente, 30 de julio de 1856, se sentía, la prw 

sión y tensión e la que estaban sujetos los diputados constitu 

yentes; como un reflejo minúsculo de Ello se encontraba le pro- 

posición del Sr. hrizcorretz y otros de 	que, en le discusion 

del art. 15, tomen parte dtodos los ora-atores rue gusten, sin 

que se limite su número " (63). Otro ejemplo de ello, se en-

cuentre en les palabras del Sr. Miguel Buenrostro: "cuando vt 

el gran número de oradores que el comenzer el deberte pidieron 

le palabra en contra, creí experimentar un cruel desengano. 
que subió de punto al ver que entre ellos estaban los mts ilus 

tres progresistas, las víctimas de la tiranía, las intelioen-

Ccas mts privilegiadas. Pero pronto, cuando escucht que los im 

pugnadores lo que querían era mts amplitud, mls claridad en el 

artículo, sentí le mts viva setisfacción, porque me convencí 

de que el fanatismo no tiene representantes en le asamblea, y 

que en elle no hay lucha entre el faretismo y lz liberted"(64) 

El ambiente nue imperebr en ly 1-n1a de sesiones es presen 

todo por el Sr. Zarco cnn las siguientes palabras; "El concur 

so nue llenaba lees •golunrs era mayor rue el del día anterior, 

No faltrban agentes de los reeccionriou, y no pudieron, sin 

embargo, perturbar el orden, aunpue recurrieron a unr arme pode 

rosísime, arrojendo el salón papeles impresos en rue se Man 

estas palabras: 	"IVivr el Romano Pont/rico y el clero! 	1E1 - 

pueblo,.fln quiere tolerenciel !Mueran loe enemigos de lr reli 

gión católica!" (65). 



Oredores en fevor y >en contre del ert. 15 fueron ocupendo 
le tribunes uno de ellos, el Sr. Cortes Esperer decleró: "no 
es feculted del congreso legisler en meterle religiosa, por lo 
que pido que le comisión retire el ert/culo, y, en ceso contra-
rio, el congreso lo declere sin lugzr e voter, disponiendo oue 
novuelve e le comisión"(66). 

El Diputado Prieto ubicó e le tolerencie religiosa. como -
une cuestión sociel de conveniencia. politice. Y le interpretó 
como " le no ingerencie del poder público en lees mznifesteciones 
que sin perjudicer 	los demi s, he-gen los hombres 1 Dios. Es 
el respeto 1. le conciencia de los demi s, no es que se nos impon 
ge, une creencie, sino que no mendemos en les conciencias de los 
dere s, porque no tenemos poder en les conciencits de los otros" 
(67). 

Continuó ergumentendo: "no estoy de ecuerdo con le efir 
meciÓn de que el pueblo no quiere le tolerencie, debido e oue 
el "pueblo se elerme con le cuestión de le tolerencie porque se 
le engene, porque le cltedre del Esplritu Sento, se convierte 
en una tribune, de partido, porque algunos cleustros no son el 
asilo de le, orecion y de le penitencie, sino el club reeccione 
rio111" (68). 

"Acepto el erticulo 15, por lo oue hoce referencia zl prin 
cipio en él contempledo; mes no su redección, por lo cual, pro 
pongo le siguientes "Todos los cultos sean protegidos por -
leyes justes y prudentes, conforme 1 los dcrechns de le soberz 
nie " (69). 

El Sr. Arizcorrete "lee un extensa y noteble discurso en 
contre del ert/culo, y, es interrumpido por estrepitoeos epleusos 
que, producen elgune agitación en les gelerles ", comente- el Sr. 
Zerco en su Crónice (70). 

El contenido del discurso es el siguientes hay ignore-neje 
y felte de prepereción de le "peerte mude do les grandes mIses 
que formen le mayoría de le necion, y cuya educeción y culture, 
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vernos c ..11 onedo, por.ecuPrrnos dé individualidades y mezquinas 
reyerteS" 	Poh estas masas Mudes .los legisl,adores hemos 
adquirido el .comoromito  ,de,  drx .9na-disposición legal acorde 

-9" 

SUS»rápireCloneS, no Una disposición.oue alimente sus instintos, 
y pasiones a trev6s de une "meditada reforme" a' la cual no estan 
preparados. 

"Pero, hasta donde ve la discusión, puedo afirmar rue el 
"objeto a oue el rrticulo dirige sus conouistas", se hl extra-
viado (72). Por lo qué hay oue recordar rue nos encontramos en 
un "congreso constituyente de la república mexicanl, rue debe 
discutir y sancionar los derechos del mexicano en sus relaciones 
con la sociedad". Esto exige que hagamos una distinción entre 
le libertad de conciencia, y, "le libertad del hombre para po 
ner en ejercicio el culto de su creencia con actos públicos"(73). 

"Le libertad de conciencia- es le libertad que tiene el hom 
bre concedida por Dios, "desde el momento de su creación para 
adorarle segun los impulsos de su sentido intimo ". Y, a la -
cual, "no puede llegar la acolan de otro individuo, la Ección 
de la sociedad, le rccion de la ley". Por lo oue respecta a - 
Ir libertad del ejercicio de culto, éste " es limitada., estrecha 
sujeta t le acolan y vigilancil' de la ley y de la sociedad, por 
que que los actos esternos en Que consiste son actos humanos, 
que todo derecho sujeta f la vigilancir del poder público por 
le Influencia que pueden tener en el órden y bienestar, en el -
perjuicio 6 trystonrochl órden y bienestar, en el perjuicio 6 
trastorno del órden social. No confundamos, pues, los principios" 

', Teniendo en cuente, este distinción de principios, y si E 

trvés de "_epetides inducciones" colegimos oue en le revolución 
de hyulle se encuentrr presente el principio de libertad de cul 
tos, éste es une consecuencia, remotr. Poroue "el principio 
fulminante, esencial, necesario, de la revolución de hyutlr, es 
el de le democracia, el de le igualdad, Cierto es, que este -
traer` necesariamente consigo el de lb libertad de culton; pero 

cuendo llegue su necesidad, cuendo llegue su ocasión, cuando 
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el desarrollo y. progreso deele sociedad, presente este remedio 
como une nepesidedpere su ceneerVecion 'y biénestrr, no hoy oue 
solo t'reertz'Orjr-resúltedo sembrar un nuevo gÉrmen de discordie 
enmedio (sic) de -une sociedad enfermi.e, llene de heridas profun 

des, crusedes por le última:. tirenic y por sus disensiones, cuya 

sangre eón no se restena. Sert cuando 1F eschuberrncie de le po 

bleción en que se encuentren mezclados individuos de todas les 

creencias eceija impbriosemente que se etiendr el clamor de los 
que profesen religiones fuere de le unidad cet6lice. Pero no 

hoy que estos ecsiten en muy corto número, cuyo guFrismo desepe 

rece el ledo del que forme la inmensa: meyorie de la pobleción, 

que profese el catolicismo. Serl cuando una esperada educación 

dede 1 nuestro pueblo por el desvelo y vigilencie de los deposi 

terios del poder público, haga eue nuestra, sociedad se forme en 

su mryorie de le pobleción, que profese el catolicismo. Seri` 

cundo sune esperada- educFción dede c nuestro pueblo por el des 

velo y vigilencie de los depositarios del poder público, haga 

que nuestra socieded se forme en su mayoría de vente sensrte É 

ilustrede, que conozce sus derechos, que se imponga` de las cues 

tiones y que esté el alcance de le conveniencia y resultados de 

une medida': tel, cuel le que hoy se discute", "Sera. curndo un 
bueno legislación, una recta, administración de justicie, un orden 
de premios y cestigos le patentice el pueblo le utilidad de su 
abnegación, en ser obediente 	le ley y 	les eutoridrdes: cuan 

do los hebitos de obediencia, resu trdns de muelle convicción, 

hayan morigerado el pueblo, le hryen dedo costumbres dignas de 
un pueblo republiceno, bes; drs en 17 virtud y en el eenocimiento 
y aprecio de le, estricta observencie do todo lo nue tiende 	- 

conserver el árden social" (74). 

Este sociedad "no es lr oue se In de perfeccioner con con 

quistrs de principios evenzedns, y nue presumen ecsietente la 
conquiste de otros oue eón no esten concluiste cros". "Tenemos, 
pues, necesided de conruistur otros principios entes rue el de 

le libertad de cultos". Por ejemplo, el de la' democrecie, e - 



través de no elterer le unidad católica, ye rue Este, "es la 

creedora de le liberted, de le civIlizeción y de la igualdad" 

(75). 

"Se dirt oue el clero conspire contra la. democracia.. Yo 

lo confesaré, Senor, y confeseró tembien, rue el deseo de evitar 

este mal precipite toda la essrgerecion, cuando se buscan sus re 

medios. Pero despues de confesarlo contestert dos cosas: Prime 

rr, que era muy netural oue en el estado de corrupcion universal 

t que ha llegado nuestra, descrrciada sociedad, cundiese su ínfec 

ción mortífera-. t todas las clases. Cundió por lo mismo al clero 

y de aqui esas tendencias f perturbar el órden social, por le 

dominación de sus ideas, por le conserveción de sus preroga tives 

Segunda, que esta infeccion este mal, no se cura menoscabando la 

fuerza de unidad del catolicismo, porrue el catolicismo no es el 

clero, sino Entes bien, apoyendose en el mismo principio católico 

neutrelizer le accion de los que conspiren contra lz democracia.  

Para, esto debe procurar el congreso con teson y empe.o conouístzr 

el principio democrt tico separar al s7cerdecio de le sociedad; por 

manere que encerrados zouel y esta en 17 órbit7 de sus etribucio 

nes, ni el uno ni la, otrl trrnsprsen le rue les corresponden; - 

dar 
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	leyes, en fin, en' todos los ramos de lz administración" 

(76). 
"En cuanto al fondo del articulo 15 no podemos aceptar la 

libertad de cultos, por el relajamiento de costumbres oue se pro 

ducirt en el país. En lo concerniente a rue la religion catolice 

se le prntegert con leyes sabias y justas, no encuentro ames rue 

el reconocimiento de oue asta. es " la Linintnrnte en toda la esten 

sion de le repóblicr". Respecto el principie que üi. intenta con 

szgrer, corre el peligro en un nueve congreso Gonstituyente, por 

que éstes se formbriri " de hombros con elementotl Yluterog&nens, en 
mrteria, da creencir religinst" (77). 

"Pare. terminar, cnnsidera nue ir comisión de constitución 

se contrrdicst ye nue, al mismo tiempo oue proclerre ir tnierzn-

C17 religiosa, reconoce explícitamente que la religión c>tólica, 
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es ID Ónice regulador: del "órden y del bien en este repóblicz" 

hdhiriándose al voto particular del Sr. Olvera, miembro 

de le comisión de constitución, respecto del artículo 15, el 

Sr. Díaz Gonz1dez reiteró que la situación que privaba en el 

pueblo mexicano (ignorancia, incapecidad, falta de inclinación 

hacia las virtudes: etc.), no permitía . 	se consagrara cone 

titucionelmente la tolerancia religiosa. De ah/ rue debe de-

jarse a las legislatures de los estados, el legislar sobre el 

particular, por conocer mejor el deseo y sentir de sus habitrn 

tes (79). 

En una intervención breve pero profundamente concisa, el 

Sr. Mata replicó a los impugnadores del artículo diciendo: 

"haste ahorz ninguno de los impugnadores ha negado el derecho 

de la libertad de conciencia, limitlndose casi todos a razones 

de conveniencia. , a objetos inconducentes con la cuestion. Ver 

dadero placer causa a un progresista contemplar est© notable 

circunstancia., cuando no hace muchos a;os se creía que no era 

posible ni siquiera hablar delante del pueblo de este precio 

so derecho. Este resultado hace honor al Congreso que ha sa.  

bido comprender el grado de civilización a que he llegado el 

pueblo mexicano y, cuando la libertad de conciencia está con 

signada en le Constitución, el Congreso seri, bendecido por lr 

posteridad, no sólo en México, sino en el mundo entero". 

"Todos reconocen oue la libertad de conciencia es un de-

recho, oue la libertad de cultos es justa. No contrarían el 

principio, no se oponen al pensamiento, no hacen m(s nue in-

sulter el pueblo diciendo rue es tan ignorante, tan Fanttico, 

tan embrutecido oue rechuzart la reforme. , pornue no puede ni 

siquiera comprender sus verdaderos intereses y, dujIndosr4 dn 

minar por la,  superstición, destruir( la libertad, reotaurer1 

el despotismo, consumartr la disolución social. Así htbiln 

de seto pueblo inminentemente católico los intolerantes; lo 
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llamen bgrbero y selvaje y desesperen de su porvenir". 

"Otros convienen .en rue le Revolución de Ayutle entrena 

be toda clase de reformas: ruieren que unes sean inmediatas y 

otras mediates; epelen El no es tiempo, el manzne, 	le formu 

le constante de le pereza, de le indolencia y de le timidez..." 

"Los cargas que directemente se hacen el articulo son 

de todo punto infundados. Se cree oue ordena 1.1.  existencir 

inmedirta de todos los cultos, cuando precise- mente, prohibe 

oue le ley intervenga en los cultosy cuando si contiene elgún 

precepto, éste es verdederEmente negativo" 

"Se dice que el pueblo no cuiere lz libertad de cultos, 

se hable de les representaciones. De éstes, unes ouieren que 

se repruebe el articulo, otras oue hoye intolerrncie, y en -

otras protesten sus autores que quieren morir por le religión 

porque se funden en una mentiré, en le calumnie due el Congre 

so quiere atacar le religión. Pero cuantos son los oue hen - 

representrdo en contra del articulo? Cul.ntos los que, pudien 

do representar, no lo hen hacho porque esttn conformes con le.  

medida:? Feltan de tos exactos pera hecsr este cllculo...Si - 

llege 	prober que le mryorir del pueblo este en contra de le 

reforme, yo no voteré el articulo; pera tampoco contribuiré 

a le intolerencia". 

Termine el Sr. Mata exhortando: "Adelente, edelente, pro 

greso y civilización. Esta es nuestra benderrt el dogma de 

le democreciE, le verdad del Evengelio, libertad, igurlded, 

freternidrd" (80). 

Al caz siguiente, 31 de julio, siquiá ul debate sobre 

el articulo 15 del proyecto de coottitución. le t.ribune fue 

ocupede por oradores que lo defendito y otros que lo impugne 

brn. Entre la,s intervenciones mlis mignificetives de ésta, se 

sión tenemos lz del diputado Villalobos,'quien manifestó; 

"Tengo tres rtgumentos por presentar u lu (:amblar Constituyen 

te, el primero, es el referente, el que naorkla rue "le toleren 

cie debe de reconocerse de hecho y no establecerse por derecho" 



Debo "confesar, que es la primero vez que oigo decir que el he«, 
cho debe de ser preecsistenteal dereche r-zuendo le hatureleze 
misme, de les coses indica lo contrario" (81). mi posición es --
que el derecho tiene que responder el presente sin perder de vis-

ta el porvenir. De ahi, que sea necese•rio declarar la tolerancia 

religiosa; pese a que se afirme oue nuestro pais no se encuentre 
en condiciones de acepterla". 

"El segundo argumento: en le oue cae la comisión de cons-

titución "cuerdo consulte en le- primera parte del erticulo le 

libertad completa de todos los cultos, y establece en le segunda. 

favor del católico, ese proteccion que importe un privilegio, 

una desiguleded real" (82). Pero, creo como deber, hecer precernte 

"que proteger un culto no es declarle dominente ó esclusivo; es 

colocarle bajo la egida de les leyes, procurar oue no sea elterz-

do, asegurar 1 los que le profesan los bienes espirituales que 

proporcione". Esta protección tiene como finalidad "establecer 

un metodo de sobrevigilencie ilustrada, prre impedir QUE los mi-

nistros sacuden el yugo de le discipline paree ingerirse en asun-

tos con grave perjuicio de los particulares, del Estado y de la 

misma Iglesia" (83). 

"El tercer argumento que deseo exponer e le asamblea es el 

que dice relación e que: "los términos del articulo son por de-

mls genéricos". finte lo cual considero conveniente oue se formu-

le elgune restricción para impedir "las eberreciones y los crí-

menes de algunos cultos"oue van en contra de los "derechos natu-

rales" (84). 

"Con estas consideraciones"concluyo pidiendo al sobere.no 

congreso se digne aprobar el articulo" (F55). 

El die primor° de agosto de 1856 inició el debrte el Sr. 

lefregue, ministro de gobernación, el cual hoce la debidr ecle-

ración de que, sus puntos de viste son los de reoresentInte por 

el Estado de Pueble, y, no como un informante del gobierno (L6). 

Afirmó lo siguientes la cuestión es demesiudo grave tanto 

en su esencias como en sus resultados. "El Congreso debe consider 

le como legislador de un pueblo cristiano y al propio tiempo -- 



como legislador de un pueblolibredebiendb resultar de este do-

ble aspecto una résOltition qüe convine toda, Clase.de:intereses. 

Debe considerse , tambien que lr Constitución no debe contener -

promesas, sino preceptos, y que tiene oue ocuprrse mls del pre-

sente que del porvenir". Pero cuidado, no impugno la libertad de 

conciencia, yr que es un derecho natural y, como tal, no puede -

la Constitución ocuparse de ella, pues E éste ónicamente le 

rresponde consignar los derechos políticos (87). 

'Ademts, le comisión de constitución y los defensores del 

articulo 15 "dicen: "si hey libertad de conciencia, debe de ha-

ber libertad completa de cultos", ésto no es lógico ni puede -

sostenerse"; porque se confunde le libertad de conciencia con el 

culto externo" (88). 

"Hecha lr distinción de principios me permito inquirir' 

? Conviene decretar en México le libertad de cultos públicos? 

No, par varir.s rrzones". El pueblo ignorante se levrnttria; 

provocaría grandes desórdenes en el pais; se dar/E ocasión ¿ 

oue los extrengeros al verse molestrdos en su culto externo, 

acudieran e la protección de sus gobiernos, lo que ocasional-ft 

un problema- ínternrcionrl". 

Sobre estos argumentos Zarco comentó en su Crónico: "El 

orador se detiene en sus hipótesis, sin extenderse a pintar --

todo esto como un pretexto que explotrrIn los enemigos de lr. -

libertad para favorecer lr reacción" (89). 

Prosiguió el ministro de gobernación: "Hry otro argumento 

que se refiere al orden socizlt la generalidad del articulo es 

tal que no excluye ningún culto", lo cut 1, es sumamente peligro 

so pare el bienestar social". 

"En honor r la verdld tengo nue tfirmar les venteplá nue 

puede ofrecer el artículo: "La primen- es la consigención del 

principio de lr libertad de conciencia; pero ir simple proch 

meción de un principio no es un bien trn grande oue valga- 1; - 

penE mIs que los males que tome su seAnrIE. La segundE: ventejt 

es lt que treert inmigración, y brjn este aspecto lo hen defen- 

dido muchos diputados". Puro, respecto r ésta última. 	 jt. - 

¥r 

 



quiero w5nifester. que, "r peser del ert/culo y de veinte trt/cu-- 
los que ofrezczn la libertad de cultos, mientres no tengemos bue 
nos crminos, seguridad y quietud, vendrin elgnos extrtngeros, -

pero no todos los que necesitemos". 
"Propongo que le cuestión religiosa. "ser un punto omiso -

en el código fundnmentel, poroue no se trete de un derecho polí-

tico, o bien que se consigne un hecho redactando el erticulo en 

estos t6rminas; Ls religión de la. República., mexicsns es h está-

lice, ,postólice, romenn. Ls nrción le protege por medio de le--

yes s-:biés y justas". hs1, el Gobierno o el Congreso podrtn, 

cuendo no heyr peligro y cuando lo creen comveniente, permitir 

le erección de templos de otras sectas en lugeres determinados, 

y, si se dice que de aqui resultert nue le msteris puede e mer-

ced de ls legisisción secunderis, y que un Congreso en el oue, 

hoye meyories de serviles, negert los permisos, el mismo peligro 

existirt e peser del artículo, pues un congreso servil procure-

rti barrerlo de le Consitución, y, si bien prre esta-  reforme se 

necesitan Jos elos, ;e cuestión sólo sert de tiempo (90). 

"Creo -afirmó el diputado OlvErr en le tribunr- rue "la 

cuestión no es teológica ni dogmIticr, sino puramente socia 1. - 

Les resistencias vienen del clero, y si hay elgunrs representa-

ciones de señores, debe considerarse que en este asunto el be-

llo secso no es.mrs que órgeno del clero". 

"Creo que por ehore no es imperiosa, le liberted de cultos, 

si lo ser1 pare el porvenir, y, es en donde he diferido del dic-

tImen de la comisión de le cutl formo prrte, lo rue he exigido 

que formulerr de otra mlnert El articulo en mi voto particular. 

Este lo he hexpresrdo un los siguientes tárminos; "Le religion 

del pais es la-  cttálice, zpostólics, romana. Es Estado la prote-

ge por leyes sebirs y justas rue no perjudiquen los derechos de 

le soberen1e de la nrcion; pero prohibe toda pcirsecucion por 
opiniones y creencias religiosrs, y no escluye el ejercio póbli 
co de otro culto en lees locrlidrdes donde lrs legislrturan de -
los Estados 6 el Congreso general en su creo, tengan por conve-

niente permitirlo. Drdo el permiso, solo el congreso genertl 
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podre retirarlo por los mismos trImitas y reglas oue se hecen las 

enmiendas 1 la constitución federal". El articulo así redrctrdo - 

consigna un hecho que es indudable, protege el culto católico, --

se opone 1 los abusos del clero, procaz garantías, reconociendo 

la libertad de conciencia, inpira tranoui lided bestanWal estrrn 

gero, deja 1 cada Estado la resolución del negocio para ser conse 

cuente con el principio federal, da 1 la libertad de cultos don-

de se decrete le garantía constitucional, y conquiste,  el princi-

pio sin suscitar alarmes, sin tener eue luchar con resistencia 

(91). 

El ponente del articulo 15, el Sr. Mate, replicó a todos - 

y ceda. •uno de los impugnadores del erticulo, en los siguientes -

términos: "Los Sres. Cortés Esparza y Cerquede, estén por la omi-

sión del articulo, y el primero ha creído, oue si la comision - 

no aceptó este arbitrio fue por miedo de parecer atea. tintes --

que le cuestión de miedo, es la cuestión de principios... y este 

demostrado que es peligroso oue las constituciones no fijen ge-

rent/es en materias religiosas". 

"La comisión repite oue se he limitado a prohibir a la 

autoridad que se entrometa en los cultos y rue, si.  ha ouerido 

que el Gobierno no dispense protección a la religión católica - 

porque es la del pueblo, ha estado muy lejos querer rue esta pro 

tección envuelva un ataque al dogma, pues el precepto de no per-

judicar los intereses del pueblo se limita a le disciplina sólo 

en aquello que pueda rozarse con el orden social" (92). 

"El Sr. Fuente y el Sr. Lafregur prevtn el caso de motines. 

No hay que temerlos mucho cuando el experimentado senior ml nf.stro 

de Gobernación acabe de asegurar que el rn 	mexicano G5 emi-
nentemente tolerante. La comisión, que snetiene,oue la eutoríded 

debe de abstenerse do intervir un el culto, no cae en el ubsurdo 

de prohibirle que reprimí un motin, pues reconoce rus este es -

cuestión de pura policie" (93). 

"Respecto de los oue etectn el ertículo 15 , por lo eue -

dice relación a le colonizecián, puedo afirmar con conocimiento 

de causa,  que, "le dificultad, pare la colonización, consite Gni- 



en. la:intolerencit. - EiCtlOno zCeptc todes -los. riesgds, sebe que 

de .los:sehieSeS se'defiende. con'sur 	 mismo de los ltdra • -.•y. 
net,•OeirO'.no se resigne a vivir sin religión". 

"Concluyo mi intervención repitiéndo cue nedie ha negado el 

principio de le libertad de conciencia, "eue para reterder su 

conquiste SE heble de fenrtismo del pueblo, se exagera El meles-

ter del pais, se dice cue no es tiempo, se aguarda el hecho con-

sumado para no tener ningón inconveniente. La comisión no pien-

sa es/. Los que de tel manera proceden no tienen fe en los desti 

nos de le humanidad, ni en le civilización del pueblo" (94). 

Estes palabras del Sr.Mete fueron comentadas per el perió-

dico Siglo XIX de la época., dirigido por el Sr. Zarco, de la si-

guiente manera: "El señor Mate, que fue ayer el orador mis no-

table en favor de la libertad de conciencia, que refutó de una 

manera incontrastable los principios ergumentmdos de los impug-

nadores, y que a las pueriles y tímidas hipótesis del Sr. Lefre-

gue opuso hechos notorios eue demuestren que sin libertad relí--

giose no podemos esperar colonizeción, y oue causaron profunda 

impresión en el euditorio" (95). 

Dos días después, el 4 de agosto, se reinicieron los debe-

tes. Correspondió el Sr. Prieto abrir el debate con los siguien-

tes juicios: "Estoy de acuerdo con el principio rue se intenta - 
establecer; pero lo que no se puede desconocer es el papel oue el 

clero tiene en la sociedad mexicanr. Por lo tanto, hay rue hacer-

le ver el pueblo nue no se le atace su religión, sino oue 1; re-

forma "que se debe de emprender, es la del clero, de ese poder -

oue esti. en frente del civil, que esti conspírrndo constantemente 

en cuanto se le etecen sus intereses". Por ende, solicito cue -

le comisión debe "contraerse solamente e lt reduccion de los aren-

celes parroquiales, y de esta manera el pueblo se convencer( de 

quo no se ataca su religión sino ( los interesen" oue represente 

(96). Lo que exige darlo racultedes el gobierno ora oue repri-

me los abusos del clero"(en la primera voteción del ert/culo vo-

tó en contra.,  por no estar de acuerdo con le redrcción del trt/-

culo, no por su contenido...). 



el 5 de egosto "se notabe ya- cierto deseo de llegar u 

lr vOtrción.•Estaban Presentes los señores ministros .  de„ - Relacio-
nes. de JultiCia y de GobernaCión. El número de diputados llega-
ba 110. Se veía r algunos de los que muy rara vez se sirven asis-

tir r laos sesiones. Lr concurrencia en las grlerírs era: inmensa, 

y todo prrectr anunciar oue se llegaría a un resultado definiti-

vo" (97). 

Se inició el debate con la propuesta• del diputado hnaya -

Hermosillo de oue, en cuanto hubieran hablado los señores rue -

tenían pedida: la prlabrr, se preguntase si el punto estaba sufi-

cientemente debatido, dicha propuesta fue admitida por las di--

putrdos constituyentes. 

Una de las intervenciones ml.s importantes del día Fue la -

le del ministro de Justicia y Negocios Eclesilsticos, el Sr. -

Montes, nuien habló en nombre del gobierno "para expresar cual 

es el concepto que el Ejecutivo tiene acerca de la opinión ph-

blicr en esta cuestión". 

"En vista de la multitud de datos oue estfn es poder del 

ejecutivo, asegura el gabinete que ir reforma rue quiere la comí 

sión conmovería, r ir sociedad hasta en sus cimientos y seria con 
traria r la mayoría absolutr de la nación". Paras corroborar este 

dato -continór diciendo- no hay mas rue ver los debates de los -

representantes del pueblo. 

"La libertad de conciencia no es un principio nuevo. No es 

tampoco un derecho. Es una Facultad natural y es el libre rlbe-

drío: pero de reconocer esta facultad no se infiere la facultad 

de cultos. h las ideas de la comisión pueden oponerse las ideas 

de Locke, oue aconseja que no se consienta ni el ateísmo ni las 

sectas oue se entregan r impurezas contrarias r la moral. No -

hay tórmino medio: o se acepta el yugo blando de la autoridad o 

se cae en el indiferentismo y mls tarde en el ateísmo". 

"El Gobierno quiere lr inmigrrción, pero no considera rue 

no venga- por Ir intalerrncir. En 1841, Yucalan se dio un/ cons-
titución y, proclumando lu libertad de cultos, no logró atraer 

r los extrungeros. Desde 1621 hasta rhora han venido a. Mida° - 



muchos extrrngeros católicos y se han vuelto 	su pais , porque 

aqui no hr hrbido orden ni respeto 	las gerrntles indiviutles" 

(98). Ante teles reelidedes, creemos oue en caso de que se llegue 

r rprober el artículo, serie conveniente suprimir la texetivz oUV 

conti ene. 

Después de algunas intervenciones donde se repitieron los - 

pros y los contras del articulo, por parte de los impugnadores - 

y defensores del articulo 15, "se declara el punto suficientemen 

te discutido, y, r. moción del Sr. Cortés Esparza, se acuerda que 

lr votación ser nominel". 

Lo sucedido después de esti moción es narrado por el Sr. 

Zarco de lr siguiente manera: "Todos ocupan sus asientos, reina 

el miss profundo silencio, el público reprime su ansiedad y la vo-

tación tiene algo de grave y de solemne, pues todos los represen-

tantes se van poniendo de pié y emiten sus votos con voz muy cla-

ra: y muy firme. hl principio, a cada. voto siguen vagos rumores -

en las galerías y señales de aprobación y de reprobación. Se de-

clara el articula sin lugar r votar por 65 contra 44..." ( en - 

rerlidad fueron 46) (99). 

"Nos parece QUE hubo diputados que se salieron del salón 

antes de la, votación" (fueron las Sres. Llano y García Melo que 

votaron, posteriormente, n favor del artículo). 

"El resultado produjo en las galerías una espantosa confu-

sión; silbidos, rpleusos, gritos de "viva la religión, mueran -

los herejes, mueran los hipócritas, muerrn los cobardes, viva el 

clero", etc.,etc". 

"Cuando hubo alguna calma , el Sr.  hrriro; propuso que se 

discutiere el voto particular del Sr.Olvera. "No oueremos", gri-

taran en las galeri;s, y volvió r estcllrr el dusórden con une - 

gritería. cada vez mts furibunda y exaltad;. En va. no se llrmó El 

orden. El ruido no dejaba. oir I; campanilla ni la voz del presi-

dente. Los diputrdon permanecieron buen rato imprsibles en sus 

esientos, y al fin fue preciso levantar la sesión pública pare 

cue entrara en secretalen Ir que se euedó ecnrdedo, conforme el 

reglamento, nue, "como al articulo. 15 no h; sido desechado, 
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vuelve,  r lr comisiÓn prrn oue lo presente en otros términos". "Le 
cuestión quede pendiente. • !Cuestión de tiempol Trrde o tempreno 
el principio se he de conquistar` hr tenido yr un triunfo sólo 

en lr discusión" (100). 

FUE hnstr el viernes 23 de enero de 1857, r unos curntos 

dizs de ser rprobrein lr Constitución, cuando volvió 	debrtirse el 

articulo 15 del proyecto de constitución. Todo se inició cundo 

el Sr. Gombos "presentó unr proposición consultnndo que ln minu- 

te de lr Constitución se presentase el lunes próximo. Le fundó 

brevemente y obtuvo ir dispensr, de trImites". 

Lo delicado de lr proposición del diputrdo Grmboz fue crptr 

dr por el Sr. Arringn, quien "expuso que terlis resuelto presen-
tr.r dictrmen, si contebr con Ir rnu,ncir de los señores de lr co-

misión y, si no, vota prrticulrr sobre el punto religioso, refor-

mrndo el articulo 15, que hrbir sido declarrdo sin lugrr r votrr, 
y que esto podrir rcrso retErdrr por pocos dirs mts lr presentr--

ción de lr minutr... Le proposición del Sr. Grmbor ruedó rprobrdr, 

y se levrntó lr sesión" (101). 

Al din siguiente de sesiones, 24 de enero, se logró rpro--

brr el rrticulo 27 de lr. Constitución, oue prohibir E les "corpo-

rrciones eclesiP.sticrs rdquirir o rdministrrr bienes rrices...". 

Pero, ye termintdo el teimpo de debe tes, según el reglrmento es--

trblecido, se provocó un incidente de grrndes dimensiones histó-

ricts perra los relaciones de 1r, Iglesir y del Esttdo en Mtxico. 
El incidente fue ocrsionrdo rl informrr lr secretrrir del -

Congreso que lo comisión de constitución pedir permiso pzrr reti-

rrr "definitivamente" el rrtículo 15, situación que provocó gran 

confusión entre los congresistas; dicho confusión predendió ser - 

rprovechrdr por los impugnrdores del articulo, quienes coyuntu--
rrlmente rceptrron lr propuestr de ir comisión de constitución. 

Lo que trajo como resultrdo oue, el ptrtido progresistr se pro--
nuncirrr en contrr de dich; propucstr, yr rue considerzben como -
el mryor logro de lr reformr el constgrer el rrtículo en lr, nue-

vo Constitución; indicrndo -por voz do Urca- nue, "lr comision -
no tiene nrdr oue retirr.r, porque el articulo 15 le fut dovuolto 

-,....p.4.,,yrrqsvsc, 171.  



339.- 

y tiene lr obligación de present-r un nuevo dictIMen": segÓn los 
reglamentos -. del Congreso Constituyente; por le aue,exiger_1.1. 
coMisión'oueSej3ronúntie "de-'Unr:Manerr tategóriCa si insiste - 

en sus ideas, 6 si cre conveniente oue el congreso cedr 	lr vo-

luntad del ejecutivo, y que el pais, en razon de estas complrcen 

cires, debe de prescindir de la libertad de conciencia:, como ha. -• 

prescincido de otras libertades". 

"Le recuerdo r la comisión -sigue diciendo- rue, muchos 

diputados votaron en contra del articulo porque "convirtieron 

Ir cuestion de principios en cuestion de sinttxis, y cuidaron 

mas de la: grrmtticr que de la libertad de conciencir" (102). 

DespuGs de rlgunrs intervenciones de miembros del partido 

liberal, el presidente del Congreso -Sr. Gamboa- declaró subáis 

tente la cuestión del articulo 15. Pero, el debate no se pudo -

proseguir por frltr de número... Hecho que comente el Sr. Zarco 

en su Crónica: "Es muy probable rue parr resolver esta cuestión 

se aparezcan los veinte y tantos representrntes cue hace meses 

brillrn por su rusencir en la asamblea" (103). 

Se citó r sesiones extraoridinrrias para el día, siguiente, 

25 de enero, pero no se pudo llevar a cabo "pues solo concurrie-

ron 62 diputrdos" (104). 

El dia 26 de enro se aceptó lr proposición de la comisión 

de constitución de " retirar definitivamente el articulo 15. Se 

aceptó el purmiso por 57 señores contra. 22" (105). Al respecto -

tenemos el comentrrio del Sr. Zarco; "h tan escaso número Queda 

ron reducidos los que no nbrndonaron la causa de lr libertad; - 

pero tal vez nos engrñrmos, y puede ser oue de los 22 haya cue 

rebajar algunos que deseen el articulo expreso de intoler:ncia 

de lrs antiguas Constituciones". 

"Quedó', pues, perdida la Causa• do lr libertad de cultos, 

pedida en la rsrmbler, en lls regiones oficiales, allí donde -
reina. lo oue se llpmr prudencia, moderación, juicio, etc., pero 
la misma: crusr quedó triunfante en la opinión". 

"Lr votación fut triste. No prrecir, sino oue el Congreso 
se arrepentir de haber discutido el principio; puro de este met 



- En esta mismo sesión intervino el gran defensor de los ideo 
les libbreles, el Sr. Arriege, quien se-Heló no ester de rcutdo -
con le mryorir de sus comprñeros de le. comisión de constitución, 

respecto e su Gltime posición en lo referente el erticulo 15. Por 

lo que, presentó une, edición cuya porte expositiva es como sigue: 

"...no estoy conforme con que el punto religioso oue tiene tern in 
timo enlece con el estedo del clero y del culto, quede omiso en 

el código fundrmentel". Esta "omisión de nuestre ley fundrmentel 

en ten interesante mzterie, dejrrl desmentelrdos, indefensos y -

sin recursos legeles t los poderes de ir necián, pero proveer 

su seguridzd y sostener los derechos de su soberrnir". Este ól-

time efirmeción encierre el estedo profundo de le cuestión real 

que prevelecie entre le. Iglesir y el Estado: lr soberrnie(107). 

"Cuendo está publicedr nuestro Constitución, con ten esen-

cial y enorme defecto, curleuierr preguntrrt...?puede, debe in-

tervenir ley potestrd civil en lrs mrteries de culto, de disci--

pline, de jurisdicción, de diezmos, de obvenciones y otres innu 

merrbles que resulten del derecho cendini=o, derecho oue rutori-

zen nuestrrs zntigurs leyes, oue se estudie en los colegios nz-

cioneles, que se eplicr• como les leyes civiles y oue tiene sus 

tribunales, sus potestades y principados?... Y, si puede y debe 

lz potestrd civil intervenir en todo esto, porque es le legitime 

Ir snberr.nr , ?r rue poder est( confirdr lz intervención, pues 

que son diferentes los Que ejercen les frcultedes de lr soberr- 

niz?... ?hl Congreso? ?hl Ejecutivo? ?hl Poder Judicial? !Pun- 

to omiso! !Le Constitución urde dice sobre esto! Le Constitu.- 

ción gurrdó silencio y, pues que los poderes de le Unión no pue 

den ejercer otros utribuciones que les oue exprese y terminante 

mente le esttn serieledrs en el Código fundrmentul, es cirro, es 

lógico que el poder civil del pris, que el poder soberana de lz 

nrción nada., r.bsolutrmonte nrdr puede hrcer en negocios eclesits 

ticos" (ion). Lo cual, es sumamente grave y peligroso perz le - 

eoberrniz del pals. 
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"Pensemos con juicio y con prudenCir, en nuestras Presentes 
circunstancias.,"QuiérLná,sabequé todos losFirtlOes de 	Igle 

AMI 

sir mexicanr, run los resPetrbles y evangélicos, hrn hecho pro-

testas, expedido circulrres y dictado órdenes oponiéndose 1 lzs 

leyes en que se trrtrba de sus fueros o de sus bienes materirles? 

?Quién ígnorr que los mis cÉ'ndidos y cristirnos pueblos de lr 

nrción hr.n sido conmovidos, exrltrdos, llevrdos rl mr•trdero r lr 
voz de curas perversos, de clérigos y frailes inmorrles, de in-

dignos sacerdotes que hen explotrdo el frnEtismo de nuestros in-

felices hermr-nos?... ?fluién puede hrber hechrdo en olvido les 

últimas y horribles mrtanzrs de los das sitias de Puebla?", 

Continuó: "Y, curndo esttn prsrndo 	nuestrr vistr todos 

estos hechos, curando en San Luis Potosi y en lr Sierre. Gordr y -

en Toluca y en Mrravatlo hemos visto lrs huestes reaccionErirs; 

cur.ndo la República esti canmovidr y estremeciéndose r crcir ins-

trnte por el mismo motivo, por el mismo pretexto; cuenda el es-

píritu y lr prlEbra de lr reacción es idéntico en todas prrtes y 

estlIn vives y palpitantes lrs dificultades que el mrl clero de lr 

nrcián ha levrntrdo contrr les mts capiteles refnrmr.s del Plan -

de nyutlr. ?entonces, señores, es cuando lr Constitución, lr pri-

merr ley del prís, lr única que puede szlvEr la siturción presen 

te, esquiva estrs dificultEdes, huye el cuerpo a ten rrdurs emer.  

gencirs, gurrdr silencio sobre todo punto religioso y de culto y 

hrce punto omiso de lo oue hE puesto en deseche tempestrd y e pi 
nue de zozobrar ly neve del Estrdo?... ?Cumplimos rsi con nues-

tros deberes, no yr de hombre de Estado, de representrnte de 11 

níción, expresr•mente encrrgzdos de constituirlr, sino rl menos -

con el de hombres de honor, de probidrd y de concienciz?... Pr- 

rr mf, señores, es tremenda lí responsrbilldrd de los legislado 

res que vamos r seprrmos de estos puestos dejando a nuestro pais 
en el mt.s penoso de todos sus conflictos, rbrndoolndolo en lr - 

mts encarnizada de todas sus guerras civiles, sin un principio - 
legrl, sin un recurso legítimo...". " ?Con nué npoyos cuente el 

gobierno para defenderse? Su primer apoyo un 1; ley. Su primer 

y princierd tItuln es lr Constitución. 1y 1r. Constitución ha 
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ha gurrdado silencio, ha hecho punto omiso! El Gobierno no puede 

intervenir en materia de cultos, y la Iglesia, no ha, usrdo sino - 

de sus armas espirituales" 

"Tengamos muy presente .que, "si los poderes de la Unión no 

pretenden ejercer otras facultades que las que terminantemente -

designe el Código fundamental y si en éste no se le otorgan las 

competencirz para intervenir en las materirs de culto religioso, 

erra reformar los rbusos del clero, para: conquistas la suprema-

cía- legitima de la potestad civil, entonces, señor, el clero ex-

clusivo de México puede pretender mryor autoridad, mryor inter—

vención en los negocios terrenos de la Que ahorr tiene. Si exis-

tiendo tantas leyes vigentés que cons_ignrn al soberano civil el 

derecho de patronnto,le facultad de presentrr obispos, canónigos 

y curas, ln de revisar los breves o rescriptos pontificios, y 

otras no menos importr.ntes, el clero, sin embargo,sostiene y de-

fiende su soberrnin y su independencia, y Quiere todos los dias 

ponerse fuera de la sumisión del poder constituido, ?qué sert 

cuando lr Constitución, después de haber dicho oue los poderes 

de le Unión no puden ejercer otras facultades que las expresa--

mente consignadas, se calle enteramente acerca de la interven—

ción de la potestad civil en materias de culto" (109). 

"hnte todas estas realidades que he mencionado propongo 

que se adicione el articulo 15, el siguiente texto: "Correspon- 

de a los poderes Federales ejercer su intervención en los pun—

tos relativos al culto externo religioso y a la disciplina ecle-

sitstica del modo que determinen lrs leyú/s" (110). Esta adición 

se vera formulada como el articulo 123 de la Constitución con -

la siguiente redacción: "Corresponde exclunivImente 1 los pode-

res federales ejercer, en materias de culto religioso y discipli 

na esterna, la intervención que designen lus leyes" (111). 

Otro defensor de la libertad de cultos que Intervino reto 

seguido fue el Sr. Gamboa, quien afirmó out:, et Indubitable oue 

el Gobierno debe, de intervenir en todo lo relativo al culto; pe-

ro, tomó la postura, de que se debería omitir 1; materia religio-

sa en la. Constitución, ."pues no se necesita declaración espresr. 

para. que el Gobierno ejerza, sus facultades nuierales". 
• 
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El diputado brrirge reiteró en sus nfirmeciones 	era el 

verdEdero estado de le: cuestión diciendo: "es cierto eue corres-
ponde el prtronrto el soberano; pero que el clero entiende rue 
sólo corresponde r los emperrdores y r los reyes, poreue el mo---

nr.rcr reasume  le. soberrn/r.. Trrttndose de une República, donde -

le autoridad este promediada. , donde ningún poder es soberano, se 

necesite, establecer que el pe.tronuto corresponde e todos los pode 

res r quienes el pueblo encomiende el ejercicio de le sober;nia". 

"El señor Gamboa-  pregunte cuf.les son los poderes federales 
que hen de ejercer la, feculted de oue se trata'. 

"El señor Guzmln consteste que, según lr nrtureleza 

eunto, serte el congreso, el Gobierno o le. Suprema Corte de Justi 

dr". Suceso oue termina, curndo "le edición es aprobada por 82 -
votos contra. 4". 

Le escueta pero profunda,  verdad oue encontremos en las pe-

lebras del señor Zarco sobre lo acontecido en el debate del ar-
ticulo 15 son las siguientes: "Tan breve debate, ten considera—
ble me.yoría, son le mejor pruebe de oue no se ha conouistado nin 

gón principio importante. Les relaciones entre la Iglesia y el 
Estado quedan como entes, es decir, subsisten la luche y le con-

troversie entre los poderes federales" (112). 
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UBICACION DE Lb ZUESTION 

Le- bósquedr de mryor objetividrd en nuestrrs rfirmrcio 

nes nos exige unr mirrdr retrosprctivr• respecto del punto central 

de nuestro rprrtrdo, oue ES precisrmente lr respuestr cus el ole 

ro tuvo ente lr, Constitución de 1857. Todr vez que los hechos 

históricos estIn inscritos en un proceso r' cuyrs crrreterísticrs 

y contexto hry que referirse prrr drr cuentr de ellos. 

El Plan de Ayutlr tuvo como consecuentir lr llrmrdr Re 

volución de Ayutlr, lr oue trrdó crsi tres ratos prre llevrr r cr 

bo sus objetivos propuestos. Durrnte este tiempo se vivió un rm 

biente de profundo intrrnquilidrd en El cris, provocrdr por lr 

luchr de lrs distintas fricciones existentes en lr sociedad. Fue 

unr. pugna oue no conoció límites...Por un ledo se encontrebrn los 

conservrdores, el clero y los militares; por el otro, los libere 

las en sus distintrs mndrlidrdes. 	Del choque de estos grupos 

el m1s rfectrdo era el"puublo" por ser prrr rmbos el instrumento 

mrterirl prrr el logro de sus respectivos intereses. 

De lrs fuerzas que prrticiprron en este conflicto, quizt 

une. de 1Fs mls importrntes hryr sido ir del clero. Por lo oue 

en est sección del crpitulo nos sujetrremos r su estudio, con lo 

oue queremos contribuir rl mejor entendimiento del conflicto, sr 

bedores de los riesgos y limitrcinnes que contemos prre• llevar 

crbo nuestro objetivo. 

Durrnte lr Revolución de Íyutlr prrece ser rue el clero 

intervino como un rgente intelectuel opuesto r todo rouello,  oue 

significrrr un crmbin en el "strtu oun" de lr sociedad mexicrnr, 

le que significrbr prre 11 un nuevo modo de vidr por le pLrdidr 

de su siturción privilegirdr,  de nue h;bir gozzdo durrnte tentos 

siglos y r lr cual se hrbír acostumbrado. De rh/ oue se dir5 1 ir 
• • 



trinen de rechrzrr todo rquello oue implicrrr un crmbio. 

crmbio err exigido por lrs iders liberrles de ir dpocr. 

El choque de 1r1 ider,s liberelescon el clero fue irre 

versible. 'Desde . 1r. Revolución Frencese en 1789 lrs iders li 
bereles fueron grnendo terreno en Eurnpr y por lo ttnto en sus 

colonins. Mdxico, que ere une colonie espenolr no quedó rjEne 

de todo este mOVimiento, el cuel, poco e poco grnó terreno en 

lr socieded mexiczne. Ante esto, lr iglesir que tenir crinoci 

miento de les consecuencirs del pensrmiento liberrl en otros 

prSses, se enfrentó e  lrs prnpuestrs reformistrs, pero estrs 

se encontrrbrn como un crudrl sin posible dioue: lr historie 

ere: irreversible, yr no se podív drr merchr 

Cnnocedorr lr I glesir de lr fuerza nue iban edouiriendo 

les idees liberales en el pris, se dió r lr misión de mrnifes 

trr por todos los medios r su rlernce su renuencir•r lrs mismrs 

Así hubo entre lrs rutoridrdes eclesifsticrs ouien se negó r 

jurar lr constitución, por ver en peligro el ejercicio del pe-

tronrto; se instigó rl pueblo prrr que repudierr lrs iders re 

formistrs, enimf,ndolo r que se leventrre, se subleva re contrr 

el gobierno brjo el pretexto de que Iste rtrcebr lr religión. 

Incluso hiio cruse camón con los militares cuendo se ouedrron 

legramente los fueros eclesitsticos y milite res. RTrmbitn dió 

su apoyo mrterirl, como sucedió en el estado de Pueble, r lrs 

fuerzas contrerrevolucionrriEs. Asimismo, se negó r drr cumplí 

miento e los ordenamientos legrles dedos por el .Estado y oue 

cnntemplrbrn lr desrmortizrción de sus bienes como lr regule-

ción do les obvencirjnes prrrnouirlen, por tener cnnciencir de 

que estas medidrs ihen en detrimento dr, su podor económico. 

Lns liberrles por su perte, contInotron con sus refor 

mes, dfndoles gran 	difusión r les mismrs, su enFrentrron 11 

clero en lns niveles orfctico y especulrtivo, es decir, los li 

berrles centraran grrn prrte de su rctividrd un contrnler t 

los focos de insurrección cruedos o elimentrdos por el clero, 



asimismo, se hizo uso de las medios de difusión,• cue tenie 

su alcance, pera manifestrr r sus posiciones ideológicrs. 

respecto 	tenemos el juicio. de Riva-PelucioS quien nos dice" 

Cuel si obedeciesen t un impulsa superior, veirse Eprrecer 

en todas les ciudedes y pueblos de la República, multitud de 

periódicos y folletos, en cue se propon/en reformes radicales 

como único remedio pera poner término t los hechos nue por 

tantos unos habitan ensengrentedo elpzis, extirpando de raiz 

lus causes que alimentaben aquel violento menester. Como era 

natural, el clero hable-, venido t ser el principal blanco 1 

donde se dirigían los tiros de le exaltación democrItica. Re 

cordébase a la ingerencia que aquella, clase hrbia tenido en 

les discordias intestinas; sus odios y anatemas contra los 

primeros caudillos de la independencia; su oposición constan 

te 1 toda d medida., por mts rue fuese útil t le nación si con 

ella se menoscaban de algún modo sus privilegios e intereses; 

su tendencia, 1 fraternizar con los gobiernos despóticos de 

lo cual se tenían dolorosas y recientes pruebas; y todos es-

tos hechos a:comer:nudos de consideraciones politices que no 

podía,  menos que causar impresión profunda, terminaban como 
conclusión obligada, en le necesidad absoluta de nulificar 

aquel poder, nue se habie hecho incompatible con le —pez pú-

blica., con les instituciones libera s, con el progreso y -

hasta con la independencia de le nación mexicen; ". (1). 

Teniendo como telón de Fondo los acontecimientos 

anteriormente mencionrdos, apareció lu convocatoria'. pera. el 

establecimiento de un Congreso Extraordintrio Constituyente 

que estableciera, a la noción bajo l.. forma de República Oc- 

mocrbticu 	represcntativt, con lo que se t'Un cumplimiento 

a uno de los objetivos del Plan de hyutla. En la convoczto 

ria citadr, se privabe 	al clero secular y rr..qulr r, del voto 

pesibo y activo por primer/ vez en lt historia de Mdxico, es 

e e e 
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decir, no:se le reCOnocia4n 'sus .. derechos políticos, el 'ideólogo 
de este-hPrho,es DiMalchor. De,empo. • LO.-tOdeovocó Un gran 
descontento en el clero, adpuiriendo tel magni.t.ud r •pue la pu 
premr, autoridr-d de le Iglesie, el Pepa. Pía IX, manifestara su 
desaprobación, ante tal disposición (2). 

Mientras el Congreso sesionebe, continuaron los bro-
tes de violencia en toda- la República, lo oue no impidió el 

trebejo del mismo. Durante el periodo de sesiones se agudizó 

el -a• toque del clero, quien hachndo uso de los medios de di fu 

sión y del púlpito como tribuna política, intentó desacreditar 

el pensamiento liberal exagerando las tendencias de éste y, 

presentándole como un enemigo de la Iglesia y de sus ministros. 
Pero no solo eso, sino que se presentó a las sesiones a través 
de representaciones (3 ) para hacer valer su desacuerdo con -

les medidas reformistes de los diputados liberales. De tal ma 

nere Que cuando el Congreso trataba " cuestiones religiosas ", 

había la wrantiD de la presencia de todos los diputados cons 

tituyentes, así como el lleno de las galerías, ejemplo de es-

tojo encontremos en los mencionados debates del artículo 15 

del " Proyesto de Constitución ", oue contempleba la toleran 

cia religiosa y oue, e final de cuentas, fue desechado. 

Terminado el trabajo del Congreso, los diputados pro 
cedieron z jurarla.. IN lo oue respondió el clero con excomunio 

nes y amenzzrs. Pero esto no ere ads rue el inicio de la lu-

cha definitiw que iba z tener V Iglesia e y el Estado. 

Con estas consideraciones podernos paszr a realizar 

un breve estudio sobre la, participación QUE el clero tuvo, en 

los distintos movimientos de insurrección nue hubo en el pais 

de 1850 a, 18571 quizl,  siendo necesario tomar un caso en parti-

cular como sería el Levantamiento ocurrido en el est. do de 

Pueble. nue nos permita ver cómo actuaba.. el ministro eclesip 

tico. En el mismo orden de ennrs, centrrri,mon nuestra,  rtención 

en le reppuestr que lrn autoridades eclesitnlIc;.s tuvieron an 
• 9 I 



te lrs reformes liberales propuestas, pare lo cuel es neceserio 

centrar tambiotn nuestra etencián en algún prelado necionr1 Que 

pudiera representar el pensamiento de le jererqufr nrcionzl. 

Pero esto quederfr mutilado si no le damos una proyección mryor, 

es decir, el papel que desempenó lr suprema autoridad de la -

iglesia en todo esto, en concreto, el Pepe Pio IX. 

Lzs posibles... conclusiones nue podemos sacar en el 

estudio de este apertado no ]-• s ponderemos al final de él, sino 

que ml,s bien nos ayudr.rIn z formulrr les conclusiones genere les 

de todo nuestro trabajo. 

2. 	PhRTICIPACION DEL CLERO EN LOS MOVIMIENTOS 

fINTIRREFORMISTbS. 

La década de los cincuenta, del siglo pisado, se 

cerecteriló por una profundz crisis en lr sociedrd mexicanl, 

patentizlindose en lr desorgrnizeción social en nue vivió el 

eris. Reste,  senalrr oue dichr desorganizrción no era mis oue 

el resultado histórico de lo que interiormente se hzbia vivido 

y, que debido F lrs condiciones rue se drben en ese- décadr, Fue 

posible que lr luchr de contrarios tuviese su plenr mznifeste-
ción. 

Esta luchr de contrrrios tuvo como protzgonistes 

principE les e quienes detentubzn el poder político económico, 

cultural, etc., y los oue vett-Al sus derechos ml,s elementtles 

desconocidos. Entre los primeros encontremos ;A clero, r, los 

militares y e algunos particulares privilegiados y, entren los 

segundos a hs intelectuales liberales, oulenes daban su voz 

quien le ere desconocida por el sisteme injusto del prIs. 

• • 



La, infiltrecián de las ideas liberales en le sociedad 
mexichnh de lit. &peca puso en estsdo de elerta h le, jerarquIe 

ye, que ésta percibió que ddiche ideología ponle 
en peligro ]os intereses oue protegía y los privilegios oue 
hable estado detentando e trav6s de los siglos. Por tel mo 
tivo, inició grhndes campanas con el fin de despretigirr toda 
reforma liberel propuesta por el Estado. Dichas cempenls fue 
fon dando sus resultados r trav6s de pronunciamientos y levan 
tamientos. 

En julio de 1852 esthlló en la. ciudad de Guedalajara 
un pronunciamiento de ca meter lacra, promovido, según sus - 
ephriencias, por los liberales quienes pera. el mes de septiem 
bre del mismo ano desconocieron al Ejecutivo Federal (el Sr. 
hriste), pero curiosamente para el mes de octubre una reunión 
de conservadores ycanónigos (protesttndo estos últimos no mez 
clerse en asuntos políticos ni mucho menos en ecuellos c'ue 
provocasen derramamiento de sangre), proclamó un plan conocido 
en nuestrr historie como` Plen del Hospicio. Los artículos 
mf.s importantes de dicho plan eran" "el segundo, en que se 
decía que cesaban todos los poderes públicos oue 'hubieran des 
merkcido la: confienze de la nación; el quinto, en su fracción 
8r., oue prometía la reorganización del ejCrcito y la supresión 
de la: guardia. nacional" (4) así como el once, en el que se pe 
día r Sante hnna, tomara el mando del movimiento y convocrrl 
e un Congreso Constituyente. 

Evidentemente nue el 	nombrrmíento de Santa hnn; 
par{ quP cumpliera los objetivos del plen patentizaron los in 
tereses que estaban en juegos ya oue, no se convocó ningún - 
Congreso Constituyente, pero si. se dieron medidas para prote 
ger e los dignatarios eclesitsticos y se restableció la coac 
cián civil para el cumplimiento de los votos monfsticos. De 
tal manera-  que este movimiento que en un principio fue consi 
derado como de crrfcter local por el Estrdo mexicano, tuvo 
una gran proyección y trascendencia etre los posterioreslevan 



trmientos instigados por el clero y lps fuerzrs revccionrri¿s 

del `pels. 

prrtir de estos momentos se rgudizrron los levEntr.  

mientas en contrr del gobierno mexicano, pues en unE y otra 

prrte del pr/s, el clero fue inoculando r lr población 

de del pais su descontento hrcir el pensamiento libere 1, uti 

lizrndo todos los recursos rue poseir. Un ejemplo de esto, 

lo tenemosen los sucesos ocurridos en el Estrdo de Pueble . 

2.1 	Levuntrmiento en el  Estrdo de Pueblr, 

En el rprrtrdo anterior, hicimos mención de rue, el 

pris debrt/F en continuos levrntamientos rnArquicos y desorde 

nidos, los cuales se presentrbrn lejos de un rspecto rmenrzl-

dor y rlrrmrnte prrr lz pez del pF/s. Pero el lewEntrmiento 

ocurrido en el Estrdo de Pueblr, si vlcrnzó grandes mrgnitudes 

que, pusieron en peligro prrl el estrdo mexicno, por lo cura, 

es motivo de un breve estudio de nuestru prrte. 

LE. inquietud QUE: Vivir lr poblrción del pais, cono 

consiguiente mrnipulrción de ellE por los grupos conservrdores 

fue un odecurdo caldo de cultivo pErr los rumores rue delibere_ 

demente . se hicieron con respecto del gobierno estFblecido. 

En tales circunstrncirs, el rumor proprgr.do en Ir población 

de lr ciudrd de Pueblr y sus rlrededores el 12 de diciembre de 

1655, en el sentido de rue el Obispo de lE sede de pPueble, O. 

Pelrgio Antonio de Labrstidr,  y 	 velos, ibr r ser FpresIdo por 
el gobierno, produjo grrn zozobrr en los hrbituntesde louel 

lugrr, por lo que al repique de cEmprnre de lls Iglesils de lr 

ciudrd se lrnzaron rl rtrque de los currteles del gobierno, en 

donde fueron repelidos por las fuerzus custrenses. 
.1 e 



Ante estos acontecimientos, el ejecutivolocrl, el 

Sr.:Ibz,rre, se vid) en la necesidrd de der une proclzme E los 
hEbitentes, heciÉndoles saber cue el obispo y le religión CE- 

tólice no se encontrzbrn sujetos e ningún utentedo, motivo - 

por el cual llemrbr el orden e le poblzción por su proceder 

injustificado. Lo propio hizo el interfecto del supuesto - 

etentedo, el Sr. Lebzstidz, el declerer Oóblicrmente le armo 

niz que existir: entre el Estado y le Iglesia. Pero este su-

ceso no ere un hecho cisledo, poroue el mismo die 12 de diciem 

bre, el senor cure del pueblo de Zeceponxtle en el estado de 

Pueble, O. Frencisco Ortege y Gra-cir, so levantó en armes pro 

clemendo un plan en el que, se desconocie el gobierno y se pro 

clemebe "interinamente les beses orgtnices zdoptedes en 1836" 

(5), lo que manifieste le interrelEi ón existente entre ambos 
Sucesos. 

Ante k. conducta del senor cure. Frencisco Ortege, el 

Gobierno Eclesitstico de Pueble" se vió obligedo e envilr 

un comunicado e le población de Zecepoextlr, el di, 19 de di 

ciembre del mismo eno, en el oue se pedir 1 sus hrbitentes, el 

reconocimiento del gobierno de Ignzcio Comonfort, esi como el 

"resteblecimiento del orden y lr conservación de lr pez público" 

(a). 

Asimismo, ee le envió une corte. personll El cure Frín 
cisco Grrcie de perte de les cutoridedes eclesitsticrs, 11zWn 

dole le rtención por permitir que se usare. "el nombre del prelado 
-Antonio Lebrstide.- y el de su cutorided pare semejentes embus 
tes". Ademts de exigirle cesere toda propzgendr con dicho con 
tenido: que buscere le pez y el orden y que se prenentere ente 

sus superiores pe rey explicar su conducto (7). Lz disposición 

episcopal no produjo los resultados esPerídus, poroue ni el 
cure ni le población levrnt;dr los temr,ron en cuenta, de este 

mrnera el levantamiento se fue extendiendo, teto por &poyo de 

°tres poblaciones con sus respectivos cures, como por irs tro 
pes 
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pais gubernamentales que defeccionaron 	favor de los e 

(8). 

El transfondo de este movimiento que ouiz1 pueda ser 

comprendido si senalamos que, para estas feches ya había sido 

dada la Ley sobre Administración de Justicia de O. Benito Jul.  

rez y, en le cual se había abolido el fuero eclesilstico y mi 

litar, provocando gran inconformidad de parte de las a.utorida 

des .  eclesil.stical y militares. Por lo que hicieron CbUSE% de 

común los afectados para enfrentarse al gobierno; corrobora 

nuestro dicho el saber que el acta de pronunciamiento fuelevan 

tada el 	19 de diciembre y firmada en primer lugar poe el ge 

neral O. Francisco GOition y por los coroneles Luis G. Osollo 

y Juan 011oqui, quienes habían sido enviados por el gobierno 

El estado de Puebla, para que defendieren el órden público, pe 

ro que había defeccionEdos 

Al conocerse los acontecimientos de Zecepoaxtla, se 

pronunciaron muchos lugares de nuestro territorio con le ider 

de incorporarse al levantamiento poblano. Tal es el caso del 

general José López Uranga, quien habiéndose levantado en Sierra.  

Gorda, amenazó con sublevar los estados de nuerétaro y San Luis 

Potosi. 

El horizonte politica se engrandecía de nueva cuenta 

de manera, a.larmente. La posición del gobierno iba haciéndose 

en extremo dificil y angustiosa; los jefes en quienes ponía 

su confianza le vendiamdirria,mente era burledr su buena. re 

con nuevas defecciones; ennros1brnse las filas de sun eneitngos 

y, él no sabía si padia confirr en un aunado de hombres quo 

le quedaban. Ante esto el presidente sustituto, Ignacio Co-

monfort, facilitó de hecho oue los miembros del ejército de-

feccionaran. Recordemos oue el triunfo de la Revolución de 

Ayutla, se disolvieron varios cuerpos del ejército, exigión 

doseles que salieran de la capital y fijaran su residencie en 
4 II 



lugares distintas unos de otros, asignIndoles una tercera parte 

de' su sueldo. Pretendemos creer oue Comonfort conocía el ries 

go que éstos integraren una contrerrevolución, pero como nos 

rea re uno de los escritos de su época" Bien sabre el presiden 

te que aquellos. Hombres iban t tomar lrs rrmas contri él; pero 

como convenir, mts t su czrtcter decidido y franco tenerlos como 

enemigos en el cembo 'e betzlla, oue en le disimulrdz prisión - 

de un cuartel 6 de un depósito, les zbri6 les puertzs pare que 

tomaran partido, cumpliendo, sin embargo, con el deber de darles 

algo mientras no fueran rebeldes, supuesto cue de él dependizn. 

De este modo se separaron los fieles de los oue no lo eran: el 

gobierno pudo contar el número de los enemigos con quienes te-

nía que combatir, y le situación dse despejó de modo que pudo 

ser bien comprendida, para ser mis tarde,dominedr... Todos - 

los jefes y oficiales comprendidos en acuella medida, 	salvo 

muy pocas excepciones, se fueron efectivamente t Puebla, y z11/ 

se formó con ellos un cuerpo de tropas oue se llamó la Legión 

Sagrada" (9). Los cuales se levantaron el grito de " religión 

y fueros ". 

Mientras tanto la actividad reaccionaria, seguir in-

ventando planes, en los oue se pedía la conservación de los 

fueros y la intolerancia religiosa.. En los primeros dizs del 

mes de enero de 1856 se descubrió una'. conjure en 11 ciudad de 

Pueble, en la que se declaraba presidente de la: República hnto 

nio Hero y Temaris: que excluía a todo elemento liberal: se 

convocarla. E. un Concilio en el que se trEtarie la reforma del 

clero regular y secular (10): se abririrn las puerta del país 

5 los extranjeros con tal que 	fueran católicos, apostólicos 

y romanos: se derogarían todas les leyes rigióndo únicamente 

las que existían antes de 1805: se darla una nueva Constitu-

ción, etc. 
1 
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Todas estas pretensiones eran absolutamente absurdls, 

era un volver 51 pasado para mantener privilegios, llevar hl 
exceso la intelerencia religiosa,crear un gobierno arlmelo e 

irresponsable, sujeto e ir voluntad del clero ala del ejército 

y a le de las clases privilegiedes. En definitiva este píen 

(como muchos que se dieron en la época) no presentaba le menor 

esperenze de estabilidad y progreso pera la República. 

Difícil era la situación oue tenle oue enfrentar el 

gobierno el respecto. Sobre el particuY r D. Justo Sierre nos 

dice: "el interior estaba en perpetuo efervescencia,: desde 

que el programa, reformista empezó e desarrollarse, 	no hubo 

un die dt.n un pronunciamiento, sin una 	sedición, sin un mo 

tin,. une revuelta en algún punto de la República, era un 

perpetuo movimiento trepidetorio; perecía,  que debajo hebíe -

une erupción en preparación creciente; le situación politica 

ocultaba un crIter" (11). (Intel:: cual, Comonfort emprendí° 

le obra que pacificación del pais, representándole grandes -

dificultades y complicaciones. 

Después de estas deliberadas consideraciones reto 

memos el punto objeto de nuestro eperta.do, pera senalar que 

fortalecido el grupo de pronunciados por las fuerzas castren 

ses que defeccioneban se decidieron e etecer le ciudad de Pue 

bla, lo que hicieron el 17 de enero de 1856 y de le cual se 

apoderaron después de 6 días de hostilidades (la ciudad cepi 

tuló el día 22), "hin permanecieron, 	esperando rue se les 

reuniese el resto del viejo ejército, aruel rue empezó por 

ser el trigrrente, el ejército pr'!vilegiado... Pero esperaron 

vano. El Constituyente, reunido ya, duhr ulmt legal e arue 

lla situación hasta entonces revolucionaria, y ul llamamiento 

de Comonfort, la guardia nrcional adquirió consistencia y se 

batió perfectamente? (12). 

Establecido el Congreso Constituyente dió su apoyo 

al presidente sustituto, Ignrcio Comonfort, ouien se puso 

51 frente del ejército para combatir r loe rebeldes. La pri 
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mere batalla, la sostuvieron el á de Mayo en OdotlIn . lts•fuer-

zeEtH del.sObierno obtuvieron el- triunfo„sobr:110$ iesurrectos, 
los que solicitaron un armisticio que, finalmente burlaron, 

merchtndose a. la ciudad de Pueble (13). Allí fueron situados 

capitulando la ciudad el 22 de mayo del mismo and (14). De 

todas estas actividades desempenadas por .:omonfort, tuvo co-

nocimiento el Congreso Eltreordinerio Constituyente. (15). 

Vencida la. reacción Comonfort se dirigió a le Cd. 

de México para dar su informe El Congreso Extreordinarío 

Constituyente, pue se encontrebe en sesiones. Varice dipute 

dos ocuparon la tribuna, para felicitar al presidente sustitu 

to, Este respondió a todos y cede uno de ellos, senelendo 

en une de sus intervenciones que, ” fintes de oue esta- guerre 

se encendiera, mi gobierno no ten/e pere con todas les cla-

ses de le sociedad, sino nobles designios y sentimientos ge 

nerosos; cuando algunos de los que pertenbcian a las clases 

privilegiadas me han obligado e combatir su edición, yo he 

debido ser con ellos, después del triunfo, severo y justicie 

ro 	como lo he sido; porque sólo los grandes ca-stigos que 

no tienen nade de sanguinarios, ni de cruz 	, pueden restable 

cer la paz y el orden, y preparar las reformes radica les de 

le sociedad en un país, en el rue hasta aoui unes cuentas -

clases poderosas se hen sobrepuesto casi constantemente e 

la voluntad de los pueblos y han estorbado su progreso... Se 

hebra, invocado la religión como pretexto de esa guerra , cue 

felizmente he terminado; 	unos cuantos hombres se feneti-

zeron con esti idea, la nación estl, y. bastante ilustrada 

para conocer que la democracia representltivr, , 11 democracia 

sin turbulencia ni desórden, no es imcompetible con el cris 

tia.nismo, y que los mfs grandes progresos, lrs mfe importan 

tes mejoras sociales, pueden realizarse sin vich r en nade 

lo que hay verdaderamente sagrado e inmutable en la religión 

de nuestros padres". (16). Estas eran las idems que delinee.  

ba'n le política,  que seguirte su gobierno, aunque sólo fuera 
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por un tiempo. 

De hecho, antes de salir de la ciudad de Pueble, . 

expidió el Sr. Comonfort un decreto -el 31 de marzo de 1856-

por medio del cual quedaban intervenidos los bienes eclesils 

ticos de bquella diócesis, el que podemos califi ar como 

oportuno pera las ideas reformistasde la época. 

En los considerados del mencionado decreto se decía; 

lo. 	El Deber del Gobierno es evitar las guerras civiles, 

20. 	El Cartcter Religioso oue se le habil: ouerido dar 

a. la guerrb, 

3o. 	La. opinión Pública acusa al clero de Puebla de haber 

fomentado esa guerra por cuantos medios estuvieron 

SU alcance; 

4o. 

	

	Hay datos para creer que una, parte considerable de los 

bienes eclesitsticos, se han invertido en fomentar la 

sublevación. 

So. 

	

	Las clases de la sociedad dque ejercen en ella por sus 

riquezas una gran influencia, no se les puede reprimir 

sino por medidas de alta, politica. 

60. 

	

	Es necesario hacer conocer a dichas clases que hay un 

gobierno justo y enérgico, bl que deben sumisión, res 

peto y obediencia. 

El articulo del decreto senalaba: 	lo. La inter 

vención de los bienes du la diócesis de Puebla (comprendía 

los estados de Puebla, Verrcruz y Tlexcala), 20 	Los bienes 

intervenidos servirían para indemnizar los gastos de guerra 

a los hrbiUntes perjudierdos de dicha ciudad y pirra pensionar 

a las viudas y hu6rfunds. (17). 

• • e 
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El clero, por voz del obispo de Puebla.D. Pelagio, 

Antonio de Labastida y 01valos, parcialmente, impugnó 	di 

cho decreto en su totalidad. Ciertamente oue aceptó los 

considerandos, aclaró que los responsables eran los cl6rigos 

pronunciados. Ante tal afirmación nosotros nos inouirimos, 

si la. Iglesia estaba dispuesta o cue fueran sometidos a las 
leyes civiles los eclesil,sticos, yr eue en casos similares, 
siemprea, se hacía valer el fuero ecesil.stico. Asimismo, 

reconoció que se utilizaron algunos bienes eclesilsticos, 
debido a las circunstancias especiales en que se encontraba 

el clero del lugar. 

Pero el argumento btSico de su impugnación, lo en 

contra-mas en las siguientes palabras; " Si por circunstan-

cias extraordinarias, ú otros motivos de justicia, de convi 
vencia pública, ó de alta politica, es necesario echar mano 

de los bienes de la Iglesia, impétrese la autoridad pontifi.  

cia, y de esta manera se conseguir1 todo sin lastimar los 

principios, y sign disputar 1, los obispos la Facultad de dis 

poner de sus fondos conforme 1. las reglas de su constitución, 
cuya guarda les est( encomendado. El carIcter de soberana 

6 independiente propio de la Iglesir, le da un derecho pleno 

de propiedad en sus bienes, y la facultad de dictar las rE 

glas de su ejercicio, ya 	para la conservación, yu, para la 

recaudación, ya para la inversión de ellos. Estas reglas, 

norman lr conducta de los obispos y ninguno puede Quebrantar 

las, ni sujetarse 1 otras dadas por cualquier otro poder ex 
trino, sin hacerse acreedor ( las penas can que han gido 

sancionadas" (16). En resumidas cuentas, lo rue ouurra ha 

cer ver, era que el Estado Mexicano no tenir racult:d o ;u 

toridrd para quebrantar la suhrJranir de la, 

* 
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La respuesta del gobierno ante la actitud tomada por 

el prelado fue la de desterrarlo del país. Esta determinación 

no impidió la participación de Labastida en 1F política del 

país, yr que el domiciliarse en Roma,, ocupó un papel vital en 

las relaciones del Vaticano con el Estado Mexicano. MuestrE 

de que su presencia no pasó inadvertida para la Curia Romana, 

la tenemos en la !'locución del Papa Pía. IX, en contra de la=s -

ideas liberales del Estado mexicano. (19). Por ello, es consi 

derable oue un estudio de las relaciones del Vaticano con Méxi 

co no serian bien comprendidas, si se deja de estudiar le fi-

gurr de este obispo. 

tinte la defensa que el clero hizo sobre los sucesos 

de Puebla, el gobierno intentó justificar su proceder con ar-

gumentos históricos, jurídicos (tanto eclesi6sticos como cívi.  

les), etc. Sin embargo, nosotros creemos eue el verdadero 

estado de la cuestión era eminentemente político y nó jurídico 

corno se le pretendía ubicar. Toda vez que lo rue el Estado 

necesita=ba era declarar y ejercer su soberanía, es decir, la 

supremacía. del Estado sobre la Iglesia. Lo que no se logra ría 

si al clero se le dejaba con manos libres... 

Para dar por terminado este apartado de nuestro tra.  

tejo, ónicamente nos resta decir rue los efectos producidos 

por lon rcontecimientos 	de p Puehle fueran fzvorablcs para 

las reformas propuestas por los liberales, sohre ul particular 

contamos con el comentarle de Hiva-Pnlrele, Quien afirma: 

Los sucesos de Puebla fueron un rizeilvo f;vorahle al gobierno. 

La oposición que había asomado en el partido ltheral al verlos 

mts exaltados, la moderzción con qui. prouudl; el presidente 

sustituto, enmudeció ante ul peligro comén: 	todos se unieron 

en derredor del jefe de estado, quu empuneba la hrndera de la 

Revolución Progresista y éste, por su prrtG, correspondió t 
1 • 
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EqUel movimiento UnInime, desplegando 1r mayor rctivídrd PIrr 
sofocar en su cuna lr revolución nEciente..." (20). 

D. CLEMENTE DE JESUS MUNGUIh, OBISPO DE MICHOhC:IN 
hNTE EL ESThDO MEXIChNO 

El pensrmiento de D. Clemente de Jesús Mungóír, (ibis 
po de Michorcl,n desde 1851 r 1868, nos merece especiEl itención 
debido z que fue uno de los meas tenrces y preprrEdos defeesores 

de lz soberr.n1r, derechos y libertrdes de lr IglesiF Ente lls 

medidas legales tomEdEs por el Estado Mexicano. 

Nrció en el Edo. de Michorctn, en el Emo de 1810, 

estudió lr crrrerr, eclesilsticr• y lr de abogado civil. Su pre 

pa- ración le permitió ascender rtpidrmente en lr jerrroull ecle 

silsticz: para. 1843 era rector del seminErio de Michorcrtn y 

canónigo del croítulo crtedrElicio • . Lr muerte del Obispo de 

Michorc1,n, D. Jurn Czyetrno Gómez de Portugal, le permitió 

euedEr como obispo sucesor, crrgo prru el curl 	fue presentado 

por el gobierno mexicano Ente lr, Srntr. Sede. h lr anterior pro 

posición rccedió el PEpr P/F IX, drndo ir bula de nombramiento 

pErF dicho prelado. Sobre el prrticulrr, conviene hrcer un pe 

quena p;r6ntesis: el Prpr. Pío IX se encontrFbr exilado en 1; 
Cd. de Grete, debido r ln revolución del 48 en RomE, en tales 
circunstrncirs el gobierno mexicano le dió.rpoyo, por lo cual 

el Pipa: envió una crrtz rl gobierno mexicrno con 11 promesa de 

nombrar obispos y un cErdenrl. f su regreso del exilio, el Pr.  

pz procedió El nombramiento da los obispos propuestos por el 

gobierno de Mtlxico, así como el de crrden;1, nue recayó en el 

entonces obispo de Micholc'n 0. Juan C;yetrno Gómez de Portu 

grl, quien nó llegó 	ocupar el crroo, yr que murió antes de 

recibir lr noticia, pese E. lo curl f'uu nuestro primer eirderul 

nombrado, zunoue no efectivo (21). Prrr mejor comprensión de 

lr s relaciones oue hubo entre el Prpu Pin IX y el Gobierno Mexi 



.cano.barw3s-  un estudio Especial en el apartado siguiente, por 

la trascendencia Que ello implicó. 

Ln conducta, del•nuevo obispo de Michozc(n, creó, des 

é le principio grandes ,polémicas, entre el Estado y lr Iglesia 

rl ser citrdo por el gobernador de dicho estado para. oue pre 

sentase el juramento respectivo, se negó r hacerlo fundrndo su 

actitud en que la fórmula comprometía los derechos y libertades 

de la Iglesia. Lr fórmula decía,  así: " Jurfis gua rdrr y hacer 

gua-rdFr la Constitución y Leyes Genera les de los Estados-Unidos 

Mexicanos, sujettndoos desde ahora 1 las que arreglaren el Pa 

tronato en toda la. Federación? " Por b que el gobernador le hi 
zo la aclaración de que no estaba en sus facultades cambiar lo 

remitido para, su cumplimiento por parte del gobierno general. 

Todo lo cual quedó asentado en el acta respectivr, la cual se 

envió al Gobierno de la Repóblica , ouien contestó a través del 

Ministro Crstanedr, en los siguientes términos: 	"El supremo 

Gobierno no acierta ( comprender el motivo de la negativa del 

referido senor 	otorgar el juramento que bajo lr misma fórmula 

han prestado ouince obispos sabios y virtuosos, incluso su ílus 

tre antecesor, el Sr. Portugal. Todas las actas se tienen 1 

lz• vista, y absolutamente se nota: ml s. variación en la fórmula 

que la necesaria en la parte, en la oue se menciona lr Consti._ 

tución, según la oue regia: pero, supuesto oue ahora se ha da 
do el escfndalo de que se trata, su autor ser( responsable de 

las consecuencias, y de ninguna manera, el gobierno rue est( 

en el deber de respetar su propio decoro y la dignidad da la - 

nación.- Por tanto, el Exmo. Sr. Presidente órdena se diga 

f V.C..., como lo ejecuta, que suspenda todo procedimiento en 

este asunto, sin recibir yr el juramento del Gr. Mungula, aón 

cuando se prestase f  ello, reteniendo en su poder las bulto 

que lo instuyen obispo de Michoactn, ha:3U',  que reciba orden - 

de la nueva administración..." (22). 
• • 



Le nueve edminLátreción decleró que no concederle 

el pesé r::irsHOules de su institución, y previno Fl cz1Sildo 

de Morelie., que en el término de ocho dies nombrrse otro ecle 

sitstico, que reemplezerr les funciones oue aceitl no podie ye 

desempenrr con benepltcito del gobierno y sin contradicción, 

de les leyes. Munguie- buscó inmediatamente un acercamiento 

con el gobierno a trvls de - un comunicado en el oue expli 

citó los motivos de su conducta. Dicha comunicación puede 

resumirse en les siguientes palabra s: No jurarla nada Que 

comprometiere a le autoridad eclesit.stica, en su derecho so 

bre el Patronato. Teniendo como fundamento legal de ello 

-recordemos oue era abogado- le fracción 12 del articulo 50 

de le Constitución de 1824, que e la letra. dice: "Las facul 

tedes exclusivas del Congreso general son les siguientes... 

XII „t 	Dar instrucciones pera celebrar concordatos con le 

sille apostólica, aprobarlos pera su retelficacián y arre-

gler el ejercicio del patronato, en toda la Federación"(23). 

bcleredo el suceso por ambas partes, el obispo procedió e 

jurar le Constitución y y sus leyes. Este hecho no Fut mts 

que el inicio del comportamiento que iba a tener el obispo 

mungúía siempre que le autoridad civil, pusiera en peligro 

le eutonomie eclesilstica. 

Con este antecedente no es dificil comprender su 

actitud de desafío oue tuvo hacia el gobierno mexicno; ls 

cual se agudizó en la década de los cincuenta , ya que en 

ella se dieron las mts importantes reformae liberales. 

bsi, 7 cada reforma liberal repuso con t3eriue discursos so 

bre le posición oue guardaba la Iglesia cubre lus puntos 

en que veía que la afecteben. Si bien 	cierto nue unen 

cialmente duplicaba los argumentos que utilízale el resto 

de ir jererquie, su actitud original se basaba en dar ma-

yor extensión y profundidad a dichos argumenton y en la pu 

blicación que de ellos hrcía, situación que provocó que el 

gobierno lo exiliara a le ciudad de Mtxico. 



Err un hombre seriamente preprrrdo que edmirebr 1E:5 
idees renrcentistrs, pero que sin embrirgo, no zceptrbr les 
idees de ilustrrción; 	ésto, 	por ver en ellrs un divorcio de 
k rezón y de lr fe religiosr en le- bósquedr de ir verdrd. Se 

encontrrbr condicionrdo por su preprrrción legrlistz, lr oue 

le hrbfz dedo lr concepción de oue lr, ley fundrmentrl err. E 
senciElmente, fije, como un incrmbieble cuerpo de preceptos, 

e lr cuel el hombre y V; sociedrd tiene cue rdeptrrse. TEM-

bi6n podemos seneler rue otro frotar que determinFbe su postu 

rr, rnte lrs posiciones libere les, err el contexto histórico 

en que vivir, yr que le permitió entrz_ otras cosrs, evEluEr 

el impr.cto potencizl que ellrs tendrizn cok. sociedrd mexicr 

nF, 	pertir del impecto reri que el liberrlismo había tenido 

en Europe. 

Su visión ultrrmontrnistr se ver de unr menerr ele 

re- en lr, negrtivr de que err el Estado el Que tenir el dere-

cho del Prtronuto; lo que creemos que se ver fortzlecido por 

que en lr prtcticr el Estudo ónicrmente nominrbe pe- rr. los crr 

gos eclesitsticos r les persones designrdrs por lrs rutoridEdes 

eclesi(stica.s (recordemos el incidente de su tome,  de posesión). 

Estr visión no err rceptrdr por los liberrles, ruienes :gil ir 

grnr.ndo terreno en ir sociedrd, rprovechrron irs coyunturrs 

histáricus pr.rr limitrr el poder de lr Iglesir en los esuntos 

temporzles r trrvés de lr formulrción de nueves leyes, motivo 

por el cuel MunguiF alimento 1F ider de tener un concordeto -

con le Srntr Sede, yr nue como juristr oue ere., conocie rue 

el derecho de lr íglesiE, limitzbr el pEpel del Estzdo, en -

los rsuntos eclesi1sticos. 

Todo lo rue hemos senFlrdo hestr rhorr, nos permi.  

te comprender 	con muynr objetividrd los fundrMentos del dis 

curso del obispo Munguir, elite lr Constitución de 1857, Este-

Crit:tr rflugnr. del Estrdo Mexicrno, contempló rlgunts reformve 

de los libere les que, obvirmente produjeron unt fuertu oposj. 
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ciÓn en el clero. flposiCión que tiene su MfXlmo .eXponenté en 
Munguía, ouien D türvps de representaciOnes, exposiciones, - 
circule-tes decretos, etc., ni supbemd gobi'ento de Ir nnci6n, 

y 11 clero dé su diócesis, mrnifest6 su inconformidrd, con 

lns leyes del Estado. 

Los rrticulos de ir. Constitución, sobre los curias 

mrnifest6 su desacuerdo, fueron: 	3,5,6,7,9,12, 13,27,36,72 y 

123 (24). Para impugnar dichos artículos, hizo uso de instru 

mentos bíblicos, morales, la tradición de la iglesir, el dere 

cho canónico y, evidentemente, del derecho civil. Pero cree 

mos que el transfondo de todo su discUrso, err el siguiente: 

la a-utorida- d estaba dividida, teoría legrl, seguida:. por la 

Iglesia, desde su primigenia formulación por parte del Proa 

GE1E4SiD I, en el siglo V, de nuestra-  era (cfr. capítulo seg.) 

ir que expresaba que: Dios habla divididoa la- sociedad en 

los.órdenes Espiritual y Temporal, ceda uno, regulado por una 

autoridad independiente que gozrbr de supremacía dentro de su 

propia. jurisdicción. Pero Munguir fué mls alll, de tal manera 

que rfirmabr que toda- sociedad es nacida de la voluntad due la- 

forme y de la ley que la instituye, por todo esto, como la- I 

glesir, según el, no nació de lr voluntad de los gobiernos, 

sino de lr voluntad de Cristo y no de la ley humrna, sino de 

la-, ley divina, luego lr sociedad divina,. tiene su Fundamento 

en un orden superior n1 temporal, cuyos elementos no estIn su 

jatos al aznr, al tiempo o rl hombre y, como lu jurisdicción 

es un elemento esencial, sin el cual no hay ley ni sociedad po 

sible, ir Iglesia tiene su propia jurisdicción. hsi pues, Je 

sucriste, instituyendo la Iglesia, entrbleción un; sociedad 

diferente a la temporrl. (25). 

Con, todas estas ideas, llegó rl nudo gordirno de la 

cuestión nue se disputaba con los liberriest lr idea de ir 

soberrnia. Lr, Constitución del 57, consignaba en el 1►rt.39 

lr idea de lr soberrnir de los libere los de ir siguiente forma : 



372.- 

Lr soberanía,  necionrl reside esencirl y originariamente en 

el pueblo. Todo poder público dimenv del pueblo y . se i.nsti 
tuye perr su 	beneficio. El pueblo tiene . en todo tiempo, 

el inalienable derecho de ulterrr á modificar lr forma de su 

gobierno" (26). Este concepto moderno de lr soberanía- centre 

ba toda: la rutoridad en el Estado, el cual err el instrumento 

de la voluntad nrcionrl, luego es la sociedrd misma lr fuente 
de toda autoridad pública. Por su parte, la, teoría.  ecles1.1.s 

ticr de lrs jurisdicciones separrdas, que tenir su fundamente 

en el juicio bíblico de rue "No tendrías poder, si no te hubie 

rr venido de lo rito" (77); era.  utilizada por el obispo Mun 

gula parra oponerse FI la idee de soberanírn nrcionrl, de lr 

siguiente manera-: "De dónde emane el poder público según lv 
religión, según el dogmr?de Dios y nada mps. De dónde emana 

el poder público según lr Constitución que acaba de publicar 

s? del pueblo y nudr mts... El hecho es rue para• un catón 

co, Dios dejrria de ser omnipotente, y en consectiencia no se 

ría-  Dios, si hubiese un poder legitimo cue no.emlnase del suyo". 
Ademl.s, el mismo "Jesucristo dijo a sus Apóstoles claramente, 
sin rodeos ni parlbolrs: " A mi se me hl concedido todo poder 

en los cielos y en lr tierrr": y que el Apóstol Sn. Pablo en 

senó, asimismo, que " no hry poder oue no venga de Dios 

(U). Le consecuencir final que colegia de sus anteriores 

premisas err que ninguna Constitución ppdíz intervenir en 

los rsuntos do lr Iglesia-. 

Una, de las soluciones viables que munguír vió para 

este conflicto rerl entre lr Iglesia y el Estado, fu6 rue se 

realizara un concordato entre ambas entidades en conflicto, 

lo que fue rechazado por la mayoría de los libereles r1 per 
catares de oue en las negociaciones se encontrurítn dos pu 

ciclones legales diferentes. Como tambión fue ruchtzeda es 

ta idea por lr unta Sede en el campo de los hechas, un e-
jemplo lo encontr:mos curndo el gobierno constitucional de D. 
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ignecie Comonfort-enviÓ r, Romz como ministro plenipotenciario 

a D. Eiequiel montes, con la misión de negociar cenia curia. 

romana y 6Sta no reconoció sú'Carge. Por lo tanto, l< inten 

ción de Munguta frecas6' rotundamente. 

Para dar por terminado este punto, podemos efirmar 

que le persona del obispo de Michoecln, D. Clemente de Jesús 

Munguiz, gozó de gran estime y respeto por perte dd les euto.  

ride des eclesitsticas, ante la posición que mantuvo frente el 

liberalismo; avalamos nuestro juicio en le mención oue hizo 

de él el Pepa Pío IX, en su alocución de diciembre de 1656 

-contra: las ideas liberales del Estado Mexicano- oue decif: 

que el Obispo Munguta habl: defendido "enérgicemente los de 

rechos de lz Iglesia". Debido a lo cual, "Por mandato del 

mismo gobierno, ha sido arrestado nuestro V.H. Clemente..., 

errancedo cruelmente de 	su diócesis y relegado 1 lt referi 

da ciudad de México. " (29). 

EL Pf)PA PIO IX fINTE th5 REFORWIS LIBERnLE5 

No podemos dejar de senaler el papel oue desempenó 

el Pape Pío IX, como autoridad suprema de le Iglesie, .ente 

el conflicto de los liberales y conservzdores que vivió el - 

pa-1s a mediados del siglo XIX, toda vez que su postura deter-

minó, en gran parte, los causes de dicho conflicto oue tenla 

postrzdo el país. 

hl ser elegido como Pape el Cardenfl Maslei-ferretí 

(tomó el nombre de Pío IX), en el ano de 18/46, Europe vivY; 

momentos extremadamente difíciles en los nue se cuestionaba' 

agudamente le tome de aosture "absolutista' de :latinos EGL; 

dos, situación de la cual no se encontraba ujena Ir penín-

sule Ittlica. El sustrato de todo esto, erl. un gran parte, 
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11 influéncis de les idees liberales oue iban mercendo el peso 

de t..° es leas instituciones de le époce en algunos paises eu-

ropeosi 

h partir de le Revolución Francesa en el eno de 1789, 

les ideas liberales tomaron gren auge, de tal menera-rue pode 

mos ver este realidad en el levantamiento de Riego en Espena, 

lo que obviamente no peseble inadvertido pera las colonias 

espenoles; Esto es explícito en el movimiento de independen 

cia de 1810 en México. En la Península. ItAlice crecía y se 

fortelecia un fuerte movimiento nacionalista. Por su parte, 

Francia hable legrado grandes evences poniendo en. prIctica, las 

ideas liberales, por ejemplo, lo relacionado con le educación, 

etc. En todo esto podemos captar le prosperidad de las ten-

deñcies de emancipación sobre los poderes políticos dominan- 

tes; por lo que no es extreno Que, se manifestaran estas ide 

es en el centro de le Iglesia Cetólice rue era. Roma. 

Desde el momento en oue ouedá vacante la sede de la 

Iglesia Católica por la muerte de Gregorio XVI, se vivió una 

etmósfere tense, en lz oue el pueblo italiano hacía votos -

por un pape liberal y reformador que diera cauce a las ideas 

de le época, lo que propició que los factores políticos juga 

E-En un papel preponderante en la elección del nuevo papa. hsi 

cuarenta y ocho horas bastaron pera oue fuere elegido el nue 

vo Pepa, quien se le consideraba como un político moderado. 

Los primeros vetos de Pío IX, fueron bien acogidos por el pus 

blo que había, sufrido los estragos de la "brutalidad del go-

bierno pontificio" (30), entre los cuelmo unenntrrmuo la decir 

recién de une amnistía genervl pera lew eundenrdon políticos 

1a participación del pueblo en el gobierno y un ejercicio de 

la libertad política- Un ejemplo de soto último fue el unta 

b 1 ecimiento de dos Elmeres o X Xonsejos, unn de loe corleo, 

estaría, formado por los oue 61 nombrara directamente, y, el 

otro, par los que designare el pueblo. Este hecho merece la 
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acluracidn. de oue, " toda ley votada por las dos clmaras,. te 

(in, que ser zpróbada en '. sesión secreta,` por los cardenales, 

antes de que el pepa diera su sanción ". hsl, la " autoridad 

suprema quedó qn manos del clero" (31) Lo cual era contrario 

al sistema de representación adoptado. 

Pero si estas primeras medidas llenaron de esperanza 

e los liberales moderados, llenaron de inouietud a la burguesía. 

de los Estados Pontificios al igual que algunos elementos de la 

Curia, y del Clero. Pronto la situación del nuevo Papa, cogido 

entre les esperanzas puestas an 61 por la mayoria y la sisteml 

tica resistencia de los medios reaccionarios, le colocaron en 

una situación extremadamente delicada. Se comprende, pues, oue, 

ante estas presiones contradictorias su conducta tomare un ses 

go dubitativo y vacilante. Patentizada en su primer documento 

doctrinal - le encíclica, " nui Pluribus " del 9 de noviembre 

de 1846- en la oue denunció los principios fundamentales del 

liberalismo, sena-lado: 	"Ese espantoso sistema, de indiferencia 

que elimina toda distinción entre el vicio y la virtud, la ver 

dad y el error, y que pretende aplicar al propio catolicismo 

le teoría del progreso absoluto de la humanidad, "como si ésta 

religión fuese la- obra,  de los hombres y no la de Dios" (32). 

De esta manera, Pío IX, estaba muy lejos de adherirse a los 

principios del liberalismo, e incluso, en la referente a sus 

aplicaciones políticas. El anterior juicio este en desacuerdo 

con la idea del Papa- " liberal" oue difundía la prensa mundial. 

Par esta razón, 11 decepción fu6 me,s gr a nde cuando se tuvo la 

ovidencir: los actos del papa no respondían a lo esperado. 

Las desiluciones se iniciaron en el campo de las re 

formas interiores. Pío IX tenia oue enfrentarse con la cre-

ciente oposición de lr mayoría de los prelados de la Curia, 

movidos entre bastidores por la política de cPustria y Brviera. 

El Papa introdujo u cuentagotas el elemento laico en los r. aun 
• • • 
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tos-de.-Estado, este. tipo de refOrmas e Contrapelo eran les 

que provocaban un gran descontento entre los liberales mode 

üedOs que, velan en todoello una incoherente política de 

concesiones. 

Por otra parte recordemos oue le Península Itklica 

vivía un intenso movimiento necioneliste ecampanado por idees 

republicenes y liberales, aceptar esto y apoyarlo, ere peli-

groso pare el pepedo por significar ello la, supresión de la 

soberanía pontificie, ye oue el movimiento nacionalista lo 

que buscaba:( era une repóblice uni terie iteliane. hdemls de 

ole la persona del pepa iría contra su misión y sus principios, 

si evelabe le luche contra un reino católico como ere Austria, 

quien tenía, ocupada, le Península Itallice (33). Estos aconte 

simientos desbordaron totalmente al Pepa, por tel motivo, tu 

vo que abandoner Roma y refugiarse en el reino de Wpoles, 

en le Cd. de Geete desde noviembre de 1848. Duró su exilio 

diescisiete meses. Durante este tiempo se estableció en Roma, 

una Asamblee Constituyente, la cue se encargarla de tomer 1¿.s 

decisiones pertinentes para establecer un régimen" (34)1 este, 

esamblee fue elegida, por sufragio universal y elección direc 

te. -efront.!ndose les censuras eclesitstices con les que el 

Pepa amenazó e los QUo participaran en las elecciones.-. 

Le hsembler Constituyente, " declaró al Papado zpar 

tado de hecho y de derecho del gobierno temporal del Estado 

Romano y proclamó le "República,  Romana", eón especificando 

que "el Pepa tendría todas las garentíes necesarias para el 

ejercicio independiente de su poder espiritual" (35), por 

134 votos contra 123. Estando el gobierno en manos de nacía 

nalistes, se decretaron algunas reformas como fueron% le ex 

pulsión do los jesuítes, le exclusión de los obispos de les 

escuelas y universidades, la ebolicióri del fuero eclesifs-

tico, le restricción a lu adquisición de bienes de parte de 

les asociaciones religiones, la supresión y confiscación 
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provocados en gr5n pe-rte por lns ideEs 	tuvieron 
gran trascendencia prrz. el mundo crtólico; muestra de ello, 
es que México hizo suyaDs estas reformes en lr, década, de los 
cincuent5 de ese siglo XIX. 

hl Pepa en Gzetn "pronto le rodeó une corte de in-

migrantes y diplomt.ticos que le reconocirn como cabeza del 

mundo católico" (36 ). Este situación no pesó inadvertida 

pare nuestra historie, debido r que, al tener conocimiento 

di presidente de México, D. José Jozquin de Herrern, sobre 
los zcontecimientos, en los que se veis envuelto el Pepa. Pío 

IX se produjo une comunicación oficiel entre el Estado Mexi 

cano y el representante supremo de ln Iglesia Cztólicz. Todo 
se inición cur.ndo Pío IX, le envió une crrtn el presidente 

de México con feche 4 de diciembre de 1646 (véase el papel 

que tenía: México ente 12 Santa Sede). NnrrIndole los sucesos 

que vivir, par su prrte, "el primer megistredo de la RepCbli 

cn, se z,presuró 1,, contestarle en los términos mts expresivos 

y sumisos" a decir de Rivz-Palzcios, ouien nrrrz el suceso 

de ln siguiente mz.nerr,: 	"Pinta'brse con vivos colores le 

deszqradrble sorpresa, que tanto en el pueblo, como en el 
gobierno de 12 Repúblice, habían causado 15s noticias de 

la, revolución romana.; se nfirmnbn ln necesidad de la soben 

nin del Pnpn; ngregtbrse pue los impíos, n1 ntncer nouellz 

soberanía dirigían en realidad sus tiros contra ir. Iglesia 

de Jesucristo; pnrticiptb5se haberse dado cuenta, con 15 cry. 

t pontificin 	la representación n5cionnl, que iba 1 expedir 

un decreto sobre ten importrnte negocio, y termint.bnse °Fre 
ciendo el Sumo Pontífice un asilo en México, en donde encon 
traria "siete 	millones de hijos llenos de amor y vener 

ojón hacia-, su sa gracia- persona 	y que tendrívn 1 ventura.: r9, 

cibir inmedirtraente de sus manos, la bendición paterna l." 
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Pr.re, 	GO•nr1G 	 i rZ nrrrando- 	gobierno no se- 

limitó t uquellns efusiones platónices, sino que obtuvo de 

lns ca'neras un donativo de 25,000 pesosoue fué remitido al. 

Pape, fuera de otras manifestaciones semejantes hechas por 

ulgunos Estados y las diversas Diócesis de la- República. 

Parecía que tan reverentes demostruciones inclinarían el Ini 

mo del Peor Pio IX, en favor del gobi:rno mexicano para con-

cluir de una vez las cuestiones pendientes; pero no fué es/ 

pesar de que el jefe del catolicismo expresó su ternura p_.  

ternel en carta nutógrafa de 20 de abril de 1849; condecoró 

con varíes cruces 21 presidente de le República..., manifes 

tarado el mismo tiempo, la intención de elevar 1 la dignidad 

cardenuliciz t. uno de los obispos mexicanos, y de acreditar 

en le República, un representante de le Santa.  Sede". (37). 

Creemos, por nuestra parte, innecesario realizar una herme 

néuticn sobre este texto por la claridad del mismo. 

Dando un salto geogrIfico, nos encontramos oue Roma 

cayó, en julio de 1849, con la ryude de tropas francesas y 

espanolas, las que sepropusieron restaurar la monarouia - 

teocrftice de Pío IX "De este modo ouedá liouidada k Repú 

blice y le gestión de los negocios públicos pasó a una comi 

sión de cardenales nombrados por el Pepa. En la Primavera 

de 1850, volvió Pio IX e Roma, restaurando las instituciones 

de sus anos anteriores ... de suerte que los seglares ten- 

drían 	le participrción 	no pequena en la administración; 

pero todo el poder estetr.1 en cEda• rama, lo mismo que pare 

los asuntos interiores y exteriores, administración de Jus 

ticia, ensenenze, censura du la prense, pesó de nuevo 1...t1to 

clero, que recuperó así, sus privilegios... Fut un triunfo 

de los clérigos sobre 1011 laicos, de las tendencias montr-

guisas sobre lrs republicanas y, sobre todo, de las simpa,-

tías de los cetólicou celosos por el jefe de la Iglesia so 

bre los empenos nrcionllus du los Italianos." (38). Con 
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este postura: se iba, a enfrentar el pensamiento de los libera 

les mexicanos. 

Habiendo terminado su labor el Congreso Constituyente 

y jurada la Constitución de 1857 en México, fue enviado el mi 
nistro de Justicia y Negocios Eclesit-sticos, D. Ezeruiel Mon 

tes, con el certcter de Ministro plenipotenciario y enviado 

extreordínerio, el 1o. de mayo del mismo ano, con le misión 

de arreglar con el Sumo Pontífice -Pio IX- las cuestiones ecle 

sitsticas relacionadas con la República. La Misión, fracasó, 

ya que no hubo ni siguiere de peerte de la Santa. Sede, el re 

conocimiento oficial del ministro menicano. Este hecho no 

es m(s que consecuencia de lo que hemos senaledo enteriormen 

te, en lo referente al ambiente entiliberel cue vivir le. Cu-
ríe Romana;, le que se veía informede por el obispo Lebestide«, 

del que sabemos fué expulsado de México por el gobierno de 

Comonfart por su conducta entiliberel. 

Ademts, no podemos dejar e un lado el hecho de rue 

per; estas feches, Pio IX,ye había pronunciado el 15 de di- 

ciembre de 1856, una Alocución en consistorio secreto contra 

las leyes liberales de México. Pensamos cue dicha Alocusión 

no ere conocida por el gobierno de Méxigo antes del lo. de 
mayo, fecha en que salió para Roma don Ezenuiel Montes. En 

tales circunstancias, podemos suponer cue su conocimiento 

en el pais Fortaleció les posiciones conservadoras. La Alo 
cusión sena lada: , indicaba a grosso modo lo siguientei Nunca, 

creímos vernos obligados,  1 lamentar con dolor de nueetra al 
me, ir eflicción de la Iglesie en le Repúblice Mexicenu". 

En donde el Gobierno declaró "crude wJerrr t le Iglemir, 

sus intereses y t sus derechos. Después de haber privado el 
clero de su doble voto en las elecciones populares por la -
ley de 23 de noviembre de 1855" y "le arrebaté el fuero de 
que siempre hable disfrutado". Animismo, declaró "rue jam6s 
sujetaría sus vetos t la suprema eutorided de la Silla Apoq 
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tóliez". Debretó la intervención y forffw de edministración 

de los bienes de - la -Iglesiy• de Puebla y desterró t su Obis 

po cometiendo un sacrilegio. Pero el gobi_rno "fué todtvir 

més edelente, u por otro decreto de 25 de junio de este eno, 

publicendolo el 28 del mismo mes, se atrevió temeraria y st 

cr/legemente, despojando 1 le Iglesia de la República de tod;.s 

sus propiedades en elle" "Doliéndole eue "individuos de las 

comunidades religiosas de vtrones", les huyen aceptedo, así 

cómo "persones del clero secular", hayan "hecho uso de a:que 

lle injustisme ley y, obedecido el gobierno". 

"Y todevie esto no beste, pues que equelle Cimas de. 

diputados, entre otros muchos insultas prodigados por ella 

nuestra. 

- 

nuestra Santísima, Religión, t sus sagrados ministros y pasto 
res como al Vicario de Cristo sobre 1.1 tierra, propuso una 
nueve Constitución, compuesta de muchos artículos, no pocos 
de los cuales estIn en oposición con la misma Divina. Reli-
gión, con su saludable doctrina, con sus srnt/simos preceptos 
y con sus derechos. Entre otras cosas SE proscribe en est: 
propuesta constitución, el privilegio del fuero eclesilstico; 
se establece nue nadie pueda gozar de un emolumento generoSo 

le sociedad; se prohibe por punto general eue nadie puede 
contraer obligación por contrato ó por promesa 6 por voto re 
ligioso; u t fin de corromper m6s fecilmente lag costumbres'. 
y propagar mts y més le detestuble peste del indiferentismo, 
y arrancar de los (nimos nuestre Sentlsima Religión, se tdmi_ 
te el libre ejercicio de todos los cultos ( es nuestro deber 
aclarar que si bien el articulo 15 del proyecta de constitu 
ción establecía, le facultad de emitir póblieamente cualeuier 
género de opiniones ypnnsamientos," Por todo esto "Nos repro.  
bemos enérgicaMente todo lo eue el gobierno Mexictno he hecho 
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contri. 1t Religión Cetólicr., contra, le igiesie y sus se 

grldos ministros y pastores, contra sus leyes, derechos 

y propiedades, z,s1 como, contra la v-utoridEd de estE SEn 

ta Sede". Y, declaramos condenados, reprobldos, Irritos 

y sin ningón vzgor, los mencionados decretos, al iguEl 

que toda, acción del poder civil contra la Iglesia. En 

tales circunstanci2s alabo a todos Enuellos que hEytn de 

Pendida los derechos de 12 Iglesia" (39). 



NOTAS YtITASDE LA SEGUNDA FIARTE DEL CAPITULO 

SEPTIMO 

RIVA PALACIO, Vicente. 	"México a tr5vés de los 

siglos" Editorill Cumbre. México 1979. T.V. p.70. 

IBIDEM. pp. 225 - 226. Cabe destacar oue 1z muten 

ticidad de esta Alocución fué puesta en duda en un 

principio por el Gobierno mexicano. Lo que no su 

cedió con las autoridades eclesilsticas, pues D. 

Clemente de Jesús Munguia, obispo de Michoacln, 
nos habla de ella, en los siguientes términos: 
"La cito como auténtica.... porque para mi nunca 

hubo 15 menor duda sobre este punto, pues 15 tuve 

por auténtic5 desde que llegó a-  mis manos: y arde 

.mlis de esto, me ha sido comunicada oficialmente 

por el Ilmo. Sr. Arzobispo de Damasco Monsenor 

Clemente como Delegado Apostólico" (MUNGUIA, 

Clemente de Jesús. "En Defensa de la Soberanía, 

Derechos y Libertades de la Iglesia", Tradición 

México. 1973. p. 31). 	La nota tiene su causa 

en la convocatorildel Congreso. Esta convoc5to 

ria no fue bien recibida por el clero, ya cue 

5 través de ella, se le privó de sus derechos 

políticos y, por tal motivo fue calificada por 

los conservadores como "opresiva y tir`nice" 

(RIVA-PALACIO, Vicente. "Resumen integral de 

México 5 través de los siglos". Companiz Gc 

neral de Ediciones. México 1963. T.V.p.42). 
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Cfr. MARTINEZ BÁEZ Antonio. "'Representaciones so.  
Tolerancia. Religiosa" 	Colección e3. "Siglo 

XIX" México. 1959.No.4, passim. 

TORO, Alfonso. "La Iglesie y el Estado en México". 
Ediciones El Cebllito. México. 1975. pp.204-205. 

RIVA-PALACIO, Vicente. "México..." op. cit. p.100. 
Aquí hay que hacer notrr un error, pues se refiere 
a las Beses Orgánicas de 1843 (Cfr. "Hibturir de 
la Revolución de México contra la dictadurz. del 
General Sentra-Anne 1853-1855". Imprenta. de Vicente 
García Torres. México. 1856. p. 262. 

RIVA-PALACIO, Vicente. "México..." op. cít.p.101. 

IBIDEM. p.101. 

IBIDEM. pp.101-102. 

IBIOEM p.103. 

IBIDEM. pp.225-226. Recordemos que Clemente Mun 
gula fue comisionado para realizar la visita Apos 
tólice al clero regular, por les ideas liberales 
que algunos de sus miembros empezaban a manifestlr. 

(11) SIERRA, Justo. "Evolución Politica del Pueblo Mexi 
cano" Ayacucho. Venezuela. 1977. p. 196. 

(12) IBIDEM. p. 197. 

(13) "Historie de lr Revolución..." op.cit.pp. 276-n6. 

(14) Como dato curioso, rueremos hacer notar nue lnri 

días 20 y 21, que urrn jueves y viernes santo r1,7 

pectivamente, no hubo ho9tilidrdes por respetErtw 
lr, tradición religiosF: 
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Sobre el levantamiento en el Estado de Puebla, 
Cfr. ZARCO Frrncisco. "crónica del Congreso Ex 
treordina,rio Constituyente ( 1856-1857)". El 
Colegio de México. México. 1979 (reimpresión 
pp.18, 34,37 -38, 46,81,110,405,802,804. 

(16) RIVA-PALACIO, Vicente. "México..." op. cit. 
pp.121-122. 

(17) BASSOL5, Narciso. "Leyes de Reforma Que afectan 
ad clero". Imprentz del Convictorio. Puebla. 
1902. pp. 35-42. 

(18) RIVA-PALACIO, Vicente. 	"México..." op.. cit. p.124 

(19) IBIOEM. pp. 225-226. 

(20) IBIOEM. p. 106. 

(21) Cfr. RAMIREZ ChBANAS Joeouin. "Lus relaciones 
entre México y el Vaticano"— Secretaria de Rela 

ciones Exteriores. México. 	1928. pp.168-172. 
Asimismo, CUEVÑS Mariano. "Historia de la 
Iglesia, en México". Editorial Patria.. México 
1946. T.U. pp. 237-238, 243, 269-271. 

(22) RIVA PALACIO, Vicente. "México..." op. cit. p. 
XLIX. 

(23) TEN( RAMIREZ, Felipe. "Leyes Fundtmentales de Mé 
mico. (1800-1976). Porrúa. 016xico. 1976. p.174. 

(24) MUNGUlh, Clemente. 	op. "r t. p.110. 

(25) IBIOEM. pp. 63-86. 

(26) TEN( RAMIHEZ, Felipa. op. cit. p. f'13. 

(27) BIBLIA (Juan 19,11). 

(28) MUNGUIP, Llementc-:. op. cit. pp. 76-77. 
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(29) 	RIVA-PALACIO, Vicente, "México... 	°P. cit. p.226. 

(30)  FLICHE-MARTIN. "Historie de 1C, Iglesia-" EDICEP. 
Velencia. 1974. T. XXIV. p.10. 

(31) • RhNKE, Leopold Van. 	"Historie.. de los Proas". 	F.C. 
E. México. 1963. p. 587. 

(32) FLICHE-MhRTIN. op. cit. p. 18. Pueremos eclExar 

que lz. redacción es obra del a.,ntiguo secretExio de 
EstEdo, el crrdenE.1 Antonioni, ouien profesebv unI 
ideología-. znti-liberpl. 

(33) ROPS, Daniel. 	"Historir de lp IglesiE- V Edición 
"Los unigos de 	historir". Madrid 1971. Vol. X. 
pp. 265-269. 

(34) RANKE, Leopold Von. op. cit. p. 590. 

(35) ROPS, Ozniel op. cit. p. 267. 

(36) RhNKE, Leopold Von. op. cit. p. 589. 

(37) RIVA PALACIO, Vicente. "mexico..." op. cit. p. 
XLVIII y T. IV. pp. 722-723. El solio cErdenEli 
cio recc,yó en lp persona, del Obispo de Michoac(n 
D. Jun Cr.yetaino de Portugr..1, quien murió Entes 
de risumir el cElgo. 

(36) 	RhNKE, Leopold Van. op. cit. p. 591. 

(39) 	RIVb PhLACIOS, Vicente. 	"México..." op. cit. 

pp. 225-226. 
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ci6n 'de un múhdolLiátd y :frrterha: OtreuPé!.sici3On'' 

es le de qui-enes' perciben.Ye'teli.gión comounp,-, 

e loS elementibe'hiátóricoe:AlmpbútzntesA e jul,-

tificrción del .Ooder'de.  `los ricos med r,nte un 

paarato simbólico, religioso y culturrl :pera lr+ 

opresiónnde 'lbs débiles.; 

2. 	El Cristianismo rpostólico, no se distinguió de 
unr, secta jud/a, ni tuvo frente a los poderes del 

Estado, otra actitud que le de toda, religión 1/ 

cita en el Imperio. Durante las persecusiones, 
el crístilnismo se mEnifestá como sectr subver 
siva y emenezente del orden pOblico. Ni rón 

en este caso, el cristirnisma se pensó jrml.s 

como sustitutivo del Estado Imperizd, sino oue 

cuestionó su legitimidad prldtice y teórice rl 
negarle su pretensión divina. 

3. 	La 'Conversión" del emperrdor Constantino, cambió 

rediceamente les coses, pues lr Iglesir fue reto 

nocida como una institución ce paz de tener dere 

chas corporativos de propiedEd. Como otras re 

ligiones recibió el privilegio de tener exencio 

nes fiscales, judiciales, etc., part sus tsuntos 

internos. El periodo constr.ntiniz.no  se puede 

cvlificer como 6poca del dominio del Estado sobre 

lr iglesias el principc, tenia superior poder y h. 

Iglesit. sólo pIrcifl concesión de bste. Con la 
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declerzción de le religión cristiene, como religi6n 

oficial del Este-A°, por el emperrdor Teodosio 
en el ,eno 395 d.c. éste pesó h ser expresión ofi 
ciel de le ideologfr del Estedo. Este periodo se 

cerecterize por los siguientes rasgos& 

e) 	Algunos eutoridedes eclesil.stices intentaron 
selveguerder lr "libertad de la Iglesie", 
trrvés de fórmuYs eue distingueren r le• Igle 
SiE del Estado. 

b 
	

Le Edad medie busca- un ideal unitario perz 
explicar una "Respublice Christiene". En 

consecuencia se evenze en le fórmula de Gelz.  
sio I, respecto de los dos poderes en el mundo, 
pere efirmer que éstos se den en une sola Ecch 

sic. Utilizando une enelogie corporel (cuerpo 
y alma;) para expresar le subordinación pele -

existir, del poder secular respecto del esp/ 

En este merco ideológico, esencialmente sa 

grado y eclesial, no hebie lugar pire deserro 
llar, propiamente, une teoría- de las relecio 
nes entre lr Iglesir y el Estrdo, sino sola-
mente una teología de la función del rey o 
del emperador cristiano, lo cual tine su re 
zon de ser en le concepción de rue el rey err 
como un ministre de le Iglesiv. 
N1 evolucionar posteriormente, OnIr concepción 
se llegó e le Teocracia Pontifletu, en le pue 

Iglesia manifestó su soberrnit Frente ¿ Ir' 

eutorided civil y subordinó éste t. Bu poder. 

e • 



Le, TeocreciE Pontificia, oue se sosten/e; con una, 

ideología del llamado "Poder directo", se 	vió 
en crisis con la guerra de las "investidurasu, 

en la oue se desconoció la supremacía de la Igle 

sia en lo temporal, toda vez rue las monarouías 

europeas, como Estados secularizados, comenzaron 

a nacer desconociendo el poder secular que se 

había arrogado la; Iglesia. 

	

5. 	En los siglos XIV y XV el proceso histórico euro 

peo, se caracterizó por le formación de una con 

ciencia nacional, cuyos intereses son fundamen 

talmente laicos, y rue dan lugar, E los Estados 

Modernos, los cuales delimitan las funciones de 

la. Iglesia. 

	

6. 	El Estado moderno Esprnol, en lr época del descu 

brimiento de hm1rica, limitó la jurisdicción Pon 

tificia, con el fin de mantener una serie de pri..  

vilegios de crracter nacional, tal es el caso del 

patronato y le legitimación de los descubrimientos 

geográficos, y convi:iendo e los ministros del cle 

ro en hmérica, en funcionarios de la Corona Espino 

le sujetos a la voluntad del monarca, e, incluso, 

subordinando la autoridad de le Iglesia, a la real 

hdemts, las bulas, breves y otras disposiciones 

pontificias, no podían ser ejecutadas sin el RL 

se de la corona espanola. hsi, el rey de Espanz 

era el jefe de la Iglesia, con independencia ab 

solute de Roma. 



• 

De tel suerte que el Patronato conviertió 	la 

Iglesia en un aparato esencial del sistema de domi 

nación esparto'•, situación due dejó en total desam 

paro e la población de la. Nueva Espana; yt oue to 

das las formas posibles de explotación de los espr 

noles, se vieron por lo general , legitimadas por 

la Iglesia; como es el caso del requerimiento, la 

encomienda, el repartimiento de eborigenes, el al 

quiler voluntario, la retención por deudas, etc. 

h cambio de esta legitimación, el Estado correspon 

día construirles sus templos, enviando misioneros, 
protegiendo sus biene„ editando sus libros, forman 

do a sus agentes, etc. En definitiva, lo oue el 

Estado obtenia era, la legitimación de su acción 

coercitiva de dominación de la sociedad civil. 

7. 	Una caracteristica de los primeros tres siglos du 

dominación espanola en la Nueva Espana, es el en 

riquecimiento incontrolable de la Iglesia. Situa 

ción que le hace adouirir poder frente al Estado.. 

B. 	Ante el poder que le Iglesia adquirió, el Estado 

espl,nol, tomó medidas, para recuperar sus funcio 

nes politica-administrativas y con ello, el poder 

que se le discutla. 

9. 	La. inva.sión na.poleónica de la Península ItAricl, 

en 1808, trastornó el orden jurídico del Estado 

espanol. Este acontecimiento, precipitó el pro 

ceso de emancipación de lvs colonias espanolas del 

poder político, eclesi; 	jurídico, financie 
ro, etc. de Esprnr. 
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de emanciploión de lzs Colonias, la 
jerairquiz de 	Iglesizi, no estuvo ausente y, su 

pWesencir se manifestó de muchas mrnerziss una- de 

ellas fue la% Inquisición, la. cual lehtbia permi-

tido 1, la Iglesia, gozar de privilegios durante 

todo el sistema de colonización. 

10. 	Del movimiento de Independencia en nuestro pais 

hasta, los primeros meses de 1855, lrs Constitucio 

nes contemplaron ala Iglesia,  de la,  siguiente forma: 

p) 	La- religión del Estado, lz Católica,. 

b) El Estado se reserve el ejercicio del 

derecho de Pzitronato. 

c) Se protege a, los ministros de culto en 

sus fueros y privilegios. 

Los ministros de culto. tienen derechos 

poli ticos. 

e) 	Son Facultades del Congreso, el celebrar 

concordatos con la Srntr Sede y rrreglrr 

el ejercicio del Patronato en toda- la Fe 

deración. 

11. 	Lr's legislrturas de los Estados ol ujerci¡Jron el 

Derecho del Patronato, logislrndo sobre i situé 
ción, rue 1. Iglesia tendrít un nun resprictivEs 

entid a des durante: ul periodo 1,nteriorment(: sena 
lado. 
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12. 	Como conclusiones generales de este periodo, en 

contramos las siguientes 

) 	El Estado, defiende a la religión católica. 

b) El Estado actúa como si tuviera el derecho 

de Patronato. 

c) Este derecho, lo reclama como subsistente, 

aón entes de tretar con Roma, por considerarlo 

inherente a su soberanía. 

d) Esta conciencia de su soberanía• que tiene 

como Estado, es incompatible con otra sobe 

rania al interior del mismo. 

a) 

	

	El ejercicio . de su soberanía, lo fzeulta 

para controlar's la IglesiE.. 

f) Por su parte, la Iglesia niega el derecho de 

Prtronato, al Estado. 

g) Lr Iglesi< acept¿ le soberanía del Estzdo 

" civilmente ". 

h) Se invoc¿ por parte de la Iglesia oue el Es 

todo y la Iglesii son sociedades perfectas 

i)  Lr Iglesia y el Estado, tienen conciencia 

de su boberaniz respectivamente y pugnan por 

el predominio de la suya propil,. 

. 	I 	• 
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13. 	Le necesidad de consolidarse como un Estedo soberr 

no e5 trevés de le butorided que le dt, el rperzto 

jurisico se ve prtente durante los anos de 1855 e 

1857. jode vez que el Estado mexiceno como frctor 

cohesión de todos los elementos de lz sociedrd, se 

dió n le toree de ejercer unr labor de control y 

mrnejo de todos los Entes sociales nue le dispute-

ben su eutoridtd soberrnr, e trrvés de medidos le 

geles. 

14. 	Les Normes Jur/dices promulgedes durante los anos 

1855 n 1857, son el resultado de un proceso hist6 

rico, en el que le ideologin liberal, fué edrui-

riendo mayor consistencia: en su fuerzn politice 

Por lo que se colige rue este periodo de legisle 

ción, estl, determinado por le rellided históricr, 

del pe/s. Estr renlidEd exigió el Estrdo robuste 

cer su unidad de decisión y de mondo, mediE nte 

el derecho, y le erección de instituciones que 

llevrr¥nr feliz término, les normas juridicss; 

el derecho gernntizr.r/n los logros p61/ticos de 

menere permEnente, como tembién justificer/E y 

legitimrrIr el proceso de rerfirmeción soberrnE 

del Estrdo ente 11 Iglesie. 
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15. 	Durrnte el proceso histórico-legislativo de estos 

tres nos, nos encontramos con un Estrdo hegemóni 

cemente indeciso. Toda,  vez que inquiere su sobe 

rrnfr, r partir de un discurso teológico cue no 

le es propio y Que tuvo la, necesidad de adoptar, 

por lr crlidrd y caracteristicus de sus interlo 

cutores, Este lenouvje, pFradógicamente, era el 

propio de ouien le habla disputado su soberan/a. 

	

16 	Este Estydo en bósruedr de su identidad, soberrna, 

se expresa, por medio del derecho como laico, pero 

Fl mismo tiempo, comparte su autoridad con la Igle 

sia, en la oue busca la legitimación de su proce 

der. 

Es un Estado cuyos representFntes se Errodíllan 

ante lr Biblia. prrr jurar su Carta Magna en el 

"Nombre del Ser Supremo, Arbitro de los hombres 

y de las naciones", y que se confiesa "cristiano 

por converción y encargrdo de regir los destinos 

de un pueblo cristiano`. 
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